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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Extracto del Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por el que se adoptan medidas 
urgentes como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19), para los sectores de los establecimientos hoteleros, de los 
establecimientos de apartamentos turísticos, de los campamentos de turismo 
y de los complejos turísticos rurales, y se modifican otras disposiciones 
normativas.

BDNS: 561502-561503-561505.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Primero. Convocatoria.
Se convocan, en la modalidad de concesión de concurrencia no competitiva, las tres 

líneas de subvenciones reguladas en el artículo 1 del Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, 
por el que se adoptan medidas urgentes como consecuencia de la situación ocasionada 
por el coronavirus (COVID-19), para los sectores de los establecimientos hoteleros, de 
los establecimientos de apartamentos turísticos, de los campamentos de turismo y de los 
complejos turísticos rurales, y se modifican otras disposiciones normativas.

Las tres líneas de subvenciones son las siguientes:
a) Línea 1. Ayudas a establecimientos hoteleros.
b) Línea 2. Ayudas a establecimientos de apartamentos turísticos.
c) Línea 3. Ayudas a campamentos de turismo y complejos turísticos rurales.

Segundo. Objeto.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 1 y 7 del Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, 

el objeto de las subvenciones que se convocan es financiar las necesidades de capital 
circulante o de explotación de las empresas del sector, compensando la caída de ventas 
o ingresos derivada de los efectos del impacto económico negativo que la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19 y las medidas acordadas para contener la propagación de la 
pandemia han provocado en su actividad.

A los efectos de este decreto-ley se entiende por capital circulante o capital de 
explotación la diferencia entre el activo corriente y el pasivo corriente de una empresa 
según la normativa contable nacional. En consecuencia, el importe de la subvención se 
podrá destinar a sufragar gastos englobados en alguna de las siguientes categorías de 
gastos:

a) Materias primas y otros inputs para manufacturas.
b) Existencias.
c) Alquileres.
d) Suministros tales como agua, electricidad, telefonía y gas.
e) Gastos de personal, incluyendo tanto gastos salariales como de Seguridad Social.
f) Seguros de daños y Responsabilidad Civil.
g) Limpieza.
h) Mantenimiento y reparación de vehículos afectos a la actividad.
i) Seguridad. 00
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j) Asesoría fiscal, laboral y contable.
k) Medidas protectoras y equipamiento necesario como respuesta efectiva a la 

crisis de salud pública provocada por el COVID-19, tales como equipos de protección, 
mamparas y pruebas COVID-19.

Tercero. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar las subvenciones las pymes que cumplan con los requisitos 

establecidos por el artículo 6 del Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, que se detallan a 
continuación:

a) Que desarrollen su actividad con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, manteniéndola 
vigente con carácter previo a la concesión de la subvención.

b) Que tengan su domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía en el 
periodo indicado en el apartado 1.a).

c) Que se encuentran de alta en el Impuesto de Actividades Económicas en el periodo 
indicado en el apartado 1.a).

d) Para el supuesto de las PYMES de personas autónomas, el alta en Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en 
todo el periodo señalado en el apartado 1.a).

e) Que acrediten la caída de ventas o ingresos provocada por el impacto económico 
negativo ocasionado por la crisis sanitaria de, al menos, un veinte por ciento, en el 
ejercicio 2020 respecto al ejercicio 2019.

f) Que estén inscritas en el Registro de Turismo de Andalucía en todo el periodo 
señalado en el apartado 1.a).

g) No ser una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019. A los efectos de 
determinar la condición de empresa en crisis se estará a lo dispuesto en el artículo 2.18 
del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Para ello, en el caso de las PYMES que tengan la condición de personas jurídicas, el 
cumplimiento de la circunstancia prevista en los apartados a) y b) del citado artículo se 
comprobará en base al cociente resultante de dividir el importe de los fondos propios de 
la empresa entre el capital social según los datos declarados en el ejercicio 2019. Para 
considerar que la empresa no estaba en crisis el resultado de dicho cociente ha de ser 
superior a 0,5. Dicha información se obtendrá de la declaración anual del impuesto de 
sociedades correspondiente al ejercicio 2019. En el caso de sociedades cuyo periodo 
impositivo no coincida con el ejercicio natural, habrán de indicar en la solicitud la cuantía 
incluida en sus cuentas anuales en los apartados relativos a fondos propios y a capital 
social. Una vez presentadas las cuentas anuales habrán de aportarlas junto con la 
justificación indicada en el artículo 21 del Decreto-Ley 6/2021, de 20 de abril.

A los efectos de comprobar la circunstancia del apartado c) del citado artículo 2.18 de 
estar inmersa en un procedimiento concursal, se consultará el registro público concursal. 
En relación con la circunstancia contemplada en el artículo 2.18.d), relativa a las empresas 
que hayan recibido ayudas de salvamento o de reestructuración, la pyme realizará una 
declaración responsable en su solicitud, sin perjuicio de posteriores comprobaciones que 
se efectúen durante los controles de la ayuda.

En el caso de las PYMES de personas autónomas se entenderá cumplido el requisito 
de no ser empresa en crisis acreditando el alta en Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores, por Cuenta propia o Autónomos, en la fecha de entrada en 
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y mantenerlo hasta el día de inicio del 
plazo de presentación de la solicitud. 00
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h) Acreditar su condición de pyme. A estos efectos se estará a lo dispuesto en el Anexo I 
del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, según el cual la 
categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (pyme) está constituida 
por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios 
anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 
millones de euros.

2. Las personas y entidades que soliciten las subvenciones reguladas en el Decreto-
ley 6/2021, de 20 de abril, solo podrán hacerlo por una sola vez, y para solo una de las 
líneas establecidas en el artículo 1. En el supuesto de la Línea 3, además, solo podrá 
hacerlo por uno solo de los dos tipos incluidos, es decir campamentos o complejos 
turísticos rurales, y por un solo grupo en el caso de los campamentos, es decir camping o 
área de pernocta de autocaravana.

3. No podrá obtenerse la condición de persona beneficiaria cuando concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
o en el artículo 116 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

Cuarto. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Las personas beneficiarias estarán obligadas a mantener ininterrumpidamente su 

inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía, su domicilio fiscal en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, su situación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, 
y, en su caso, el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos durante, al menos, seis meses, desde el día siguiente a 
aquél en que finalice el plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo 13 
del Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril.

2. Las empresas están obligadas a presentar la documentación e información 
necesaria que acredite ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones establecidos en el Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, en el marco de las 
labores de control o las de verificación de la realidad de las circunstancias tenidas en 
cuenta para la obtención de la ayuda.

3. Además de las obligaciones específicas establecidas en los apartados anteriores, 
serán obligaciones de las personas beneficiarias:

a) Las recogidas en el artículo 14 y 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
b) Suministrar, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información 

necesaria para el cumplimiento por la Administración de las obligaciones previstas en la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 4.3.

c) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control.

4. Asimismo, las pymes beneficiarias estarán obligadas a cumplir el objetivo para el 
que se concede la subvención y la justificación de la misma en los términos establecidos 
en los artículos 7 y 21 del Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril.

Quinto. Régimen Jurídico.
La presente convocatoria se regirá por lo establecido en el Decreto-ley 6/2021, de 

20 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes como consecuencia de la situación 
ocasionada por el coronavirus (COVID-19), para los sectores de los establecimientos 
hoteleros, de los establecimientos de apartamentos turísticos, de los campamentos 
de turismo y de los complejos turísticos rurales, y se modifican otras disposiciones 
normativas.

Sexto. Créditos disponibles y cuantía de las ayudas.
1. Las subvenciones de las tres líneas se financiarán con fondos procedentes de la 

Unión Europea, correspondientes al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, con cargo 00
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a las partidas del programa presupuestario 75D del presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2021, y por el importe total de 72.800.000 euros 
con la distribución que se refleja a continuación:

LÍNEA PARTIDA PRESUPUESTARIA IMPORTE
TOTAL

Línea 1. Ayudas a establecimientos hoteleros 0900170000 G/75D/47001/00 A1B31001T1 60.000.000 €
Línea 2. Ayudas a establecimientos de 
apartamentos turísticos 0900170000 G/75D/47001/00 A1B31001T1 9.000.000 €

Línea 3. Ayudas a campamentos de turismo y 
complejos turísticos rurales 0900170000 G/75D/47001/00 A1B31001T1 3.800.000 €

2. Estas ayudas se conceden por los siguientes importes: 
a) Línea 1. Ayudas a establecimientos hoteleros: 200 euros por cada una de las plazas 

de los establecimientos hoteleros ubicados en Andalucía, que consten en el Registro de 
Turismo de Andalucía a fecha 13 de marzo de 2020, sin que en ningún caso el importe a 
percibir por la persona titular de los establecimientos sea inferior a 3.000 euros ni superior 
a 200.000 euros.

b) Línea 2. Ayudas a establecimientos de apartamentos turísticos: 80 euros por 
cada una de las plazas de los establecimientos de apartamentos turísticos ubicados en 
Andalucía, que consten en el Registro de Turismo de Andalucía a fecha 13 de marzo 
de 2020, sin que en ningún caso el importe a percibir por la persona titular de los 
establecimientos sea inferior a 3.000 euros ni superior a 50.000 euros.

c) Línea 3. Ayudas a campamentos de turismo y complejos turísticos rurales ubicados 
en Andalucía:

- Áreas de pernocta de autocaravanas, un importe fijo de 3.000 euros.
- Camping y complejos turísticos rurales, en función del número de trabajadores por 

cuenta ajena de alta en Seguridad Social a fecha 13 de marzo de 2020, conforme al 
siguiente baremo:

NÚMERO DE TRABAJADORES IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN
Hasta 9 trabajadores por cuenta ajena 10.000 euros
10 o más trabajadores por cuenta ajena 20.000 euros

Séptimo. Presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de Calidad, 

Innovación y Fomento del Turismo y se cumplimentarán en el modelo del Anexo I, que se 
publica con el presente extracto de la convocatoria y que estará disponible en la oficina 
virtual de la Consejería competente en materia de turismo, a la que se podrá acceder 
a través del catálogo de procedimientos administrativos disponible en las siguientes 
direcciones:

a) Línea 1. Ayudas a establecimientos hoteleros:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24464/datos-basicos.html
b) Línea 2. Ayudas a establecimientos de apartamentos turísticos:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24616/datos-basicos.html
c) Línea 3. Ayudas a campamentos de turismo y complejos turísticos rurales:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24463/datos-basicos.html
2. El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día 

siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
3. La solicitud, y en su caso los documentos anexos, se presentarán única y 

exclusivamente de forma telemática. En el caso de la presentación de la solicitud de 
forma presencial se requerirá a la persona interesada para que la subsane a través de 
su presentación electrónica, considerándose como fecha de presentación de la solicitud 
aquella en la que haya sido realizada la subsanación. 00
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Octavo. Justificación de las subvenciones.
La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de seis meses, a contar 

desde el día siguiente a aquel en que se dicte la resolución de concesión, debiendo 
aportarse a tal efecto, el modelo del Anexo II que se publica con el presente extracto de 
la convocatoria y que estará disponible en la oficina virtual de la Consejería competente 
en materia de turismo, a la que se podrá acceder a través del catálogo de procedimientos 
administrativos disponible en las direcciones previstas en el punto séptimo de este 
extracto.

Noveno. Devolución voluntaria de la subvención.
Conforme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 124 quáter del texto refundido 

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la persona o entidad beneficiaria podrá realizar 
la devolución voluntaria de la subvención percibida, así como solicitar la compensación y 
el aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de deuda. Los medios disponibles 
y el procedimiento a seguir se encuentran en la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/areas/tesoreria-
endeudamiento/paginas/devolucion-voluntaria.html

Sevilla, 5 de mayo de 2021

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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(Página 1 de 3) ANEXO II

CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

PR
ES

EN
TA

CI
ÓN

 E
XC

LU
SI

VA
M

EN
TE

 E
LE

CT
RÓ

NI
CA

Unión Europea 
Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional

CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA DE LA AYUDA CONCEDIDA AL SECTOR TURÍSTICO (Código de
procedimiento: 24458, 24459, 2446, 24455, 24464, 24616 y 24463)

nº , de , de de (BOJA nº de fecha )

Nº EXPEDIENTE:

LÍNEA DE SUBVENCÍÓN:

1. MEMORIA DE ACTUACIÓN

D/Dª con D.N.I /N.I.E..:

en nombre propio o en calidad de de la empresa

Declara bajo su responsabilidad que: 

Habiendo sido beneficiario de una ayuda por importe de € al amparo del/a 

este importe se ha destinado a financiar necesidades de capital circulante o de explotación de la pyme. En concreto, se han realizado
los gastos indicados en la relación adjunta a la presente declaración y en ningún caso se ha utilizado la subvención para fines
particulares ni para financiar inversiones a largo plazo. Ninguno de los gastos incluidos en esta cuenta justificativa ha sido abonado en
efectivo.Los costes a los que se aplica esta subvención detallados en el anexo no han sido financiados por otras ayudas o fondos, ni
han sido utilizados para justificar otras ayudas. 

Esta pyme no ha percibido en el periodo elegible de esta subvención otras ayudas o subvenciones para financiar capital circulante,
cuyos importes, sumados a esta subvención, supongan una sobrefinanciación que supere las necesidades de liquidez de la pyme
derivadas de la pandemia. 

Mantiene su actividad en los términos del artículo 8 del

La información contenida en la presente cuenta justificativa es fiel reflejo de la contabilidad de esta empresa, comprometiéndose a conservar y en caso
de ser requerido para ello, poner a disposición de todos los órganos de control el soporte documental y contable de la presente certificación, así como
las facturas o documentos justificativos que soportan los gastos detallados en la relación clasificada que se adjunta a la presente declaración.
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(Página de ) ANEXO II

En a la fecha  de la presentación electrónica.

Fdo.: (Nombre y apellidos)

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN Y FOMENTO DEL TURISMO
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo cuya dirección es Plaza Nueva 4, 41001 
Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctrjal@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento CTD-Gestión de subvenciones de la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Fomento del Turismo, con la finalidad de tramitación del procedimiento relativo a las subvenciones, en materia de turismo; la solicitud de dicho tratamiento se basa en el 
cumplimiento de una obligación legal, consecuencia de lo establecido en La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su caso que habilitan el 
tratamiento.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de 
decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el 
formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
    La Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo  contempla la cesión de datos a Otras Administraciones u Organismos Públicos. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166547.html

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se aprueba una línea de subvenciones 
destinadas a las Entidades Locales Autónomas Andaluzas para la financiación de 
actuaciones relacionadas con el desarrollo y ejecución de sus competencias, y 
se modifican varios decretos-leyes.

I

El pasado 25 de octubre el Gobierno de la Nación aprobó el Real Decreto 926/2020, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, con el fin de hacer frente a la tendencia ascendente del 
número de contagios y casos confirmados de coronavirus (COVID-19), así como contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar los sistemas sanitarios y sociosanitarios. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del citado Real Decreto, en cada 
Comunidad Autónoma y ciudad con Estatuto de Autonomía, la autoridad competente 
delegada será quien ostente la presidencia de la Comunidad Autónoma o ciudad con 
Estatuto de Autonomía, en los términos establecidos en dicho Real Decreto. Por su parte 
el apartado 3 del referido artículo establece que las autoridades competentes delegadas 
quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11. 
Posteriormente, el pasado 3 de noviembre se aprobó el Real Decreto 956/2020, por el 
que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, que extiende la aplicación de las medidas establecidas desde las 00:00 horas 
del día 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 9 de mayo de 2021.

En nuestra Comunidad Autónoma, se dictó el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 
de enero, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre. Medidas que han 
sido prorrogadas sucesivamente por los Decretos del Presidente 4/2021, de 30 de enero; 
6/2021, de 12 de enero; 7/2021, de 25 de febrero y 8/2021, de 4 de marzo. Así mismo, 
mediante el Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, se establecen medidas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre; medidas que han sido prorrogadas mediante el Decreto del 
Presidente 12/2021, de 8 de abril y el Decreto del Presidente 13/2021, de 22 de abril. 
Por último, el Decreto del Presidente 14/2021, de 28 de abril, modifica el Decreto del 
Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por el que se establecen medidas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre.

Así mismo, mediante Orden de la Consejería y Familias de 29 de octubre de 2020, por la que 
se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y excepcionales 
por razón de salud pública en Andalucía, para la contención del COVID-19, se adoptan, con 
carácter temporal y excepcional, medidas específicas de contención y prevención en Andalucía, 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19), aplicables a 
todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las diferentes medidas adoptadas han tenido un impacto directo en los derechos 
personales de la ciudadanía y han incidido en el ámbito económico y laboral. En el primer 
ámbito, se encuadran medidas como la limitación horaria de determinadas actividades. 
En el segundo, el cierre de actividades económicas no esenciales, la reducción de horas 
para desarrollarlas y las restricciones de movilidad a nivel nacional e internacional, que 00
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han provocado una fuerte contracción de la demanda de un número amplio de sectores 
de actividad. 

Por ello, para hacer frente a la situación generada por el coronavirus (COVID-19) en 
nuestra Comunidad Autónoma se han adoptado, con carácter extraordinario y urgente, 
diversas medidas de carácter económico y social y, además, mediante legislación de 
urgencia.

II

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo 60 establece que corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de régimen local, 
lo que, respetando el artículo 149.1.18.ª de la Constitución y el principio de autonomía 
local, incluye, entre otros apartados, las relaciones entre las instituciones de la Junta de 
Andalucía y los entes locales, así como las técnicas de organización y de relación para 
la cooperación y la colaboración entre los entes locales y entre éstos y la Administración 
de la Comunidad Autónoma, incluyendo las distintas formas asociativas mancomunales, 
convencionales y consorciales.

Del mismo modo, la referida norma autonómica, en su artículo 191, determina que las 
haciendas locales andaluzas deberán regirse por los principios de suficiencia de recursos 
para la prestación de los servicios que les corresponden, autonomía, responsabilidad fiscal, 
equidad y solidaridad, siendo estos los principios que constituyen el verdadero fundamento 
de la financiación local. En el mismo sentido se pronuncia la Carta Europea de Autonomía 
Local, de 15 de octubre de 1985, ratificada por España el 20 de enero de 1988.

En consonancia con lo dicho, las entidades locales disponen de capacidad para 
regular sus propias finanzas en el marco de la Constitución y las leyes. Esta capacidad 
incluye las potestades que se fijen por las leyes en relación con sus tributos propios y la 
autonomía presupuestaria y de gasto en la aplicación de sus recursos, así como de los 
ingresos de carácter incondicionado que perciban procedentes de los presupuestos de 
otras Administraciones.

Por otro lado, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 
contempla como forma de descentralización en la gestión municipal, entre otras, la 
figura de las entidades locales autónomas. Estas entidades están concebidas como 
entidades con personalidad jurídica propia, creadas para el gobierno y administración 
de sus propios intereses diferenciados de los generales del municipio, a cuyo efecto 
ostentan la titularidad de competencias propias y las que pueden serle transferidas por el 
ayuntamiento. De esta forma, las entidades locales autónomas se comportan a efectos 
prácticos como pequeños municipios dentro del propio municipio, asumiendo respecto a 
sus vecinos la prestación de servicios que ya no serán prestados por el municipio sino 
por la entidad local autónoma. Para ello la citada Ley 5/2010, de 11 de junio, atribuye a 
estas entidades potestades y competencias concretas, regula su organización, personal, 
recursos financieros y otros aspectos varios.

Sin embargo, la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad 
de la Administración Local, cambió sustancialmente el régimen de las entidades locales 
autónomas, esencialmente para reducirlas a figuras desconcentradas sin personalidad. 
No obstante lo cual, su disposición transitoria cuarta estableció la pervivencia de las 
entidades existentes a su entrada en vigor, de forma que mantendrían su personalidad 
jurídica y la condición de entidad local.

Es un hecho notorio que, dentro de la organización territorial en la que se configura 
nuestra Comunidad Autónoma, este tipo de entidades siguen ocupando un espacio 
singular, facilitando la consecución del objetivo, entre otros, de acercar la actividad 
administrativa a la población, dotando así de mayor eficacia a la prestación de los 
servicios públicos. 00
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Por consiguiente, la colaboración y cooperación económica con las entidades 
locales autónomas andaluzas es una de las líneas de actuación prioritarias de la Junta 
de Andalucía desde hace décadas, siempre con el objetivo de contribuir a mejorar su 
situación económico-financiera, de forma que dispongan de recursos suficientes con los 
que atender una mejor prestación de servicios a sus habitantes.

Para poder desarrollar las competencias asignadas a este tipo de entidades, el 
artículo 130 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, regula los recursos financieros de las 
entidades locales autónomas. Dentro de este marco normativo, por la Ley 3/2020, de 
28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2021, se ha modificado recientemente el citado artículo, en el sentido de añadir una nueva 
forma de colaboración financiera con este tipo de entidades, mediante su integración 
en el Fondo de participación de las entidades locales en los tributos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que corresponde anualmente al municipio del que dependan, 
en un importe proporcional al que represente su población con respecto al municipio, y 
siempre que la entidad local autónoma haya ejercido sus competencias en el ejercicio 
inmediato anterior.

No obstante lo anterior, con este nuevo recurso financiero, en su configuración actual, 
no se satisfacen las necesidades financieras de las mismas, debido a que el reparto 
establecido no las considera como entidades independientes como los municipios, sino 
que se les asigna únicamente la parte proporcional que corresponde al municipio del que 
dependan, en función de su población. Teniendo en cuenta esto, y siendo conscientes 
de las importantes necesidades financieras que se presentan en estas entidades en la 
actual situación económico-social, se ha estimado conveniente en este preciso momento 
desarrollar esta línea de subvenciones que permitirá aportar una ayuda económica 
fundamental a estas entidades, con la finalidad de que puedan acometer de forma 
adecuada el desarrollo de sus actuales competencias y la prestación de sus servicios 
públicos.

En el nivel organizativo de la Administración de la Junta de Andalucía, el Decreto 
98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, establece en su artículo 1 
que compete al Consejero el desarrollo y ejecución de las actividades encaminadas 
a la coordinación con las entidades locales andaluzas, y la ordenación, ejecución 
y control de todas las medidas tendentes a la gestión de las competencias que en 
materia de administración local estén atribuidas a la Junta de Andalucía. Por su parte el 
artículo 14, apartado 2, letra g), determina que es competencia de la Dirección General 
de Administración Local la cooperación económica, ordinaria y extraordinaria con las 
entidades locales en las materias que les sean propias.

La instrumentación de esta colaboración a través de la tipología de subvenciones de 
concesión directa que se contemplan en la presente norma, dada la naturaleza jurídico-
pública de los sujetos intervinientes y, fundamentalmente, la extraordinaria y urgente 
necesidad subyacente en el logro de la satisfacción del interés público que constituye su 
objeto, está dotada de cobertura jurídica por la normativa básica. Así la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artículo 22.2.b), dispone que podrán 
concederse de forma directa las subvenciones «cuyo otorgamiento o cuantía venga 
impuesto a la Administración por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento 
de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa». Por su 
parte, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
mencionada Ley, dotado también del carácter de legislación básica, establece para este 
tipo de subvenciones en su artículo 66.1 que «las subvenciones de concesión directa cuyo 
otorgamiento o cuantía viene impuesto a la Administración por una norma de rango legal, 
se regirán por dicha norma y por las demás de específica aplicación a la Administración 
correspondiente». 00
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También y como no podía ser de otra forma, el Decreto Legislativo 1/2010, de  
2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, admite tal posibilidad en el segundo párrafo in fine de 
su artículo 120.1; todo lo cual ofrece marco jurídico suficiente para establecer un régimen 
normativo especial con el que el presente Decreto-ley regula esta línea de subvenciones. 
Por ello, las subvenciones que se regulan en el mismo se regirán por su propio articulado, 
resultándoles de aplicación supletoria la normativa general sobre subvenciones públicas.

Para atender estas necesidades, en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía del presente ejercicio se ha contemplado un crédito de 2.500.000,00 euros, que 
supone un claro exponente del avance de la participación de la administración autonómica 
en la financiación de este tipo de entidades, con el fin último de que desarrollen el ejercicio 
de sus competencias con mayor margen y un menoscabo inferior de la autonomía política 
y de la potestad de auto-organización del municipio al que pertenecen.

A efectos del correspondiente reparto del crédito disponible, las entidades locales 
autónomas han sido clasificadas atendiendo a su población, en tres grupos, a los que se 
les ha aplicado un coeficiente corrector para que el cálculo final de la dotación asignada 
a cada una de ellas sea lo más justo y equitativo posible, todo ello dirigido al logro de un 
uso más eficiente de los fondos públicos disponibles. Así los grupos son:

a) Grupo 1: Entidades locales autónomas de menos de 1.000 habitantes.
b) Grupo 2: Entidades locales autónomas con población comprendida entre 1.001 y 

1.999 habitantes.
c) Grupo 3: Entidades locales autónomas con población de 2.000 o más habitantes.
A cada uno de los grupos se le ha asignado un coeficiente corrector, siendo el 

coeficiente 1 el correspondiente al Grupo 3, el coeficiente 1,8 el correspondiente al Grupo 
2 y el coeficiente 2,2 el correspondiente al Grupo 1.

La dotación particular para cada entidad se ha determinado de la siguiente forma:
a) Se ha multiplicado la población de cada entidad local autónoma por el coeficiente 

asignado al grupo en que esté incluida, obteniéndose un valor de referencia.
b) La distribución de los recursos entre las distintas entidades locales autónomas de 

Andalucía se ha realizado de forma directamente proporcional a los valores de referencia 
obtenidos para cada una de ellas.

Dada la concurrencia de circunstancias de especial interés social en esta línea de 
ayudas, no son aplicables en este caso las limitaciones para proponerse el pago que se 
establece en el artículo 124.1 y 2 de la Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía, 
ni tampoco serán objeto de compensación las subvenciones que se deriven del presente 
texto normativo con otras obligaciones que pudieran existir entre la Junta de Andalucía y 
las entidades locales autónomas beneficiarias.

III

Se introduce en el apartado uno de la disposición final primera así como en la 
disposición final segunda del presente Decreto-ley, la modificación de los plazos de 
presentación de las solicitudes de las ayudas reguladas en el Decreto-ley 4/2021, de 23 
de marzo, por el que se adoptan diversas medidas, con carácter urgente y extraordinario, 
como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se 
modifican otras disposiciones normativas, y en el Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito económico como consecuencia 
de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), para el sector de las agencias 
de viajes, para la reactivación de actos culturales promovidos por Agrupaciones, 
Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
hermandades y cofradías de Andalucía en 2021, para el mantenimiento de la actividad de 
los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se modifican otras disposiciones. 00
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La modificación está motivada por las dificultades sobrevenidas en la cumplimentación 
y presentación electrónica de las solicitudes por parte de las personas y entidades a 
las que van dirigidas, y tiene como finalidad favorecer la máxima concurrencia en el 
procedimiento de concesión de las ayudas.

Asimismo, en el apartado dos de la disposición final primera se incluye la modificación 
del artículo 36 del Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, teniendo en cuenta la disponibilidad 
presupuestaria existente para la medida adoptada y estando próximo a finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes establecido en el citado artículo, con objeto de apoyar al 
mayor número posible de empresas y, con ello, el empleo de las personas trabajadoras. 
Por tanto, se amplía el plazo de presentación de solicitudes para alcanzar el objeto 
perseguido con la misma, modificando el citado artículo 36.

Por otra parte, en el apartado tres de la disposición final primera del presente Decreto-
ley se modifica el Anexo I del Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo. El Capítulo II del citado 
Decreto-ley, tiene por objeto aprobar y convocar una línea de subvenciones dirigida al 
mantenimiento del empleo asalariado en empresas, excluidas las del sector público, 
afectadas por un expediente de regulación temporal de empleo tras la declaración del 
estado de alarma. Uno de los requisitos exigidos para ser beneficiaria de la medida 
regulada, es realizar alguna de las actividades económicas (principal o complementaria) 
encuadradas en los CNAE (Clasificación Nacional de Actividades Económicas) que se 
recogen en el Anexo I del citado Decreto-ley. El sector de la industria de la piedra, a 
semejanza de otros con los que pudiera estar relacionado, que abarcan el desarrollo de 
actividades económicas encuadradas en CNAES que sí se han incluido en el citado de 
anexo, como la «Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica» (CNAE 2331), o la 
«Fabricación de artículos cerámicos de uso doméstico y ornamental» (CNAE 2341), ha 
resultado igualmente afectado por la situación que justifica la aprobación de la medida 
de mantenimiento del empleo adoptada. Por ello, y con el fin de mantener el empleo de 
las personas trabajadoras de las empresas que desarrollan su actividad en el sector de la 
industria de la piedra, se estima necesario incluir en la relación de actividades económicas 
subvencionables el CNAE 2370 «Corte, tallado y acabado de la piedra».

Por último, en la disposición final tercera se introduce la modificación del artículo 20 
del Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), para los sectores 
de los establecimientos hoteleros, de los establecimientos de apartamentos turísticos, 
de los campamentos de turismo y de los complejos turísticos rurales, y se modifican 
otras disposiciones normativas, que obedece a la conveniencia de que las potenciales 
entidades beneficiarias de las subvenciones puedan percibir a la mayor brevedad posible 
el importe íntegro de estas ayudas, a fin de que puedan atender de forma rápida y eficaz 
sus necesidades de liquidez.

IV

La regulación del decreto-ley en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se contempla en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía que establece 
que en caso de extraordinaria y urgente necesidad el Consejo de Gobierno podrá dictar 
medidas legislativas provisionales en forma de decretos-leyes, que no podrán afectar a 
los derechos establecidos en este Estatuto, al régimen electoral, ni a las instituciones 
de la Junta de Andalucía. No podrán aprobarse por decreto-ley los presupuestos de 
Andalucía.

En base a la previsión contenida en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, el decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que el fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido 
nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 00
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de enero, FJ. 4, 137/2003, de 3 de julio, FJ. 3 y 189/2005, de 7 julio, FJ. 3), subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de 
las leyes.

La situación provocada por la evolución del virus desde que se procediera a su 
declaración como emergencia de salud pública de importancia internacional, ha generado 
la urgente necesidad de adoptar medidas extraordinarias en diversos ámbitos para hacer 
frente a la misma.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe en 
el juicio político o de oportunidad que corresponde a este Gobierno (STC 93/2015, de 
14 de mayo, FJ 6) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades de 
actuación que la situación de emergencia acreditada demanda (STC, de 30 de enero de 
2019, Recurso de Inconstitucionalidad núm. 2208-2019).

Como señala el Tribunal Constitucional, generalmente «se ha venido admitiendo el 
uso del decreto-ley en situaciones que se han calificado como «coyunturas económicas 
problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento constitucionalmente lícito, 
en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación 
de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los objetivos 
gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (STC 31/2011, de 17 de marzo, 
FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es subvenir a una 
situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de 
prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido 
por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria 
de las leyes. En el presente caso, el fin que justifica la legislación de urgencia es la 
situación general de crisis económico-social en las que nos encontramos en la actualidad, 
originada por la pandemia, unida a la amplia gama de servicios públicos a los que estas 
entidades tienen que dar respuesta con el agravante de los escasos recursos financieros 
que gestionan, que requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que 
el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación de 
unas bases reguladoras de subvenciones, cuyo procedimiento general de aprobación se 
recoge en los artículos 118 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y 4 del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo. Resulta, 
por tanto, incompatible acompasar dicho procedimiento con la apremiante necesidad de 
aprobar esta medida, de tal forma que la misma sólo puede abordarse con la urgencia 
que la figura del decreto-ley permite.

En consonancia con lo expuesto, se puede asegurar que existe una conexión directa 
entre la urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella. Además, 
esta medida que se adopta no puede esperar a una tramitación ordinaria dado el efecto 
gravoso que provocaría en las propias entidades locales autónomas y en su ciudadanía. 
La inmediatez de la entrada en vigor de este Decreto-ley resulta también oportuna, puesto 
que otra alternativa requeriría de un plazo muy superior en el tiempo (STC 68/2007, FJ 10, 
y 137/2011, FJ 7).

Así mismo, la STC de 18 de febrero de 2021 por la que se desestima por unanimidad 
el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por más de 50 senadores del Grupo 
Socialista contra el Decreto-ley 6/2020, de 2 de julio, de la Junta de Castilla y León, de 
Medidas Urgentes para incentivar las medidas de recuperación económica y social en 
el ámbito local, avala que la norma autonómica se aprueba y se enmarca para reactivar 00
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la economía en un contexto de crisis económica sin precedentes causada por el parón 
de la actividad económica derivado de la pandemia COVID-19 y por el estado de alarma 
declarado a raíz de la misma. Por tanto, las medidas van dirigidas a fomentar la inversión 
por parte de las entidades locales. 

El Tribunal considera justificada la situación de extraordinaria y urgente necesidad para 
aprobar el decreto-ley y no tramitarlo como una ley. En efecto, «la tramitación ordinaria 
de un proyecto de ley habría llevado a que las medidas inversoras que se persiguen no 
se ejecutaran, como pronto, hasta finales del año 2022, retrasando así su eficacia para la 
reactivación económica pretendida». 

El Pleno recuerda que si algo define a la crisis económica causada por el COVID-19 
es su gravedad e imprevisibilidad. En el ATC 40/2020, de 30 de abril, el Tribunal calificó 
la situación como una «pandemia global muy grave, que ha producido un gran número 
de afectados y de fallecidos en nuestro país y que ha puesto a prueba a las instituciones 
democráticas y a la propia sociedad y los ciudadanos (…)». 

Por último, este Decreto-ley cumple con los límites fijados por las competencias 
autonómicas para acometer una regulación legal en esta materia. Cuando concurre, 
como en este caso, una situación de extraordinaria y urgente necesidad todos los poderes 
públicos que tengan asignadas facultades de legislación provisional y competencias 
sustantivas en el ámbito material en que incide tal situación de necesidad pueden 
reaccionar normativamente para atender dicha situación, siempre, claro está, que lo 
hagan dentro de su espectro competencial. (STC 93/2015, de 14 de mayo FJ11).

Estas mismas razones que determinan la urgente necesidad son las que conducen 
a que el presente instrumento normativo se erija en el más adecuado de que dispone 
este Gobierno para dar respuesta, en tiempo, a una situación que requiere de una 
actuación inmediata, dando con ello cumplimiento a los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como 
exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En este sentido, esta regulación es necesaria y eficaz por 
cuanto es preciso introducir en este momento los cambios más acuciantes para subvenir 
a estas necesidades y no existe otro mecanismo más que el de una norma con rango 
de ley. En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un decreto-ley, su 
tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia 
e información públicas. Asimismo, resulta proporcional y transparente porque esta 
modificación introduce solo los elementos necesarios para la salvaguarda del interés 
público en este momento, e igualmente se garantiza el principio de seguridad jurídica al 
asegurar un correcto encaje del conjunto de medidas en el ordenamiento jurídico aplicable. 
Finalmente, el principio de eficiencia se considera cumplido toda vez que no se imponen 
nuevas cargas administrativas que no sean imprescindibles frente a las previstas en la 
regulación actual y teniendo en cuenta la propia naturaleza de las medidas adoptadas en 
este Decreto-ley, el procedimiento previsto para articular una línea de subvenciones es el 
más ágil de los posibles, flexibilizando de otra parte determinadas cargas administrativas 
ya existentes.

Debe señalarse también que este Decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado ni a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, tampoco afecta a los derechos establecidos en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, al régimen electoral, ni a las instituciones de la 
Junta de Andalucía.

Por todo ello, en el ejercicio de la facultad conferida por el artículo 110 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía 
y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local y la Consejera 
de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, de conformidad con lo previsto en el artículo 
27.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 00
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Andalucía, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 4 
de mayo de 2021,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. Se aprueba para el año 2021 una línea de subvenciones a las entidades locales 

autónomas andaluzas, cuyo objeto será la realización de cualesquiera actuaciones 
relacionadas con el desarrollo de las competencias propias que tienen encomendadas 
conforme a la normativa vigente, o aquellas que les hayan sido transferidas o delegadas 
por el municipio del que dependan, así como con la prestación de los servicios públicos 
que les competan.

Entre las competencias propias de estas entidades sobre las que se podrán realizar las 
actuaciones subvencionadas, se encuentran, entre otras, las competencias relacionadas 
en el artículo 123 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y 
que versan sobre las siguientes materias:

a) Concesión de licencias de obras menores.
b) Pavimentación, conservación y reparación de vías urbanas.
c) Alumbrado público.
d) Limpieza viaria.
f) Abastos.
g) Servicios funerarios.
h) Abastecimiento de agua en baja, que incluye su distribución, el almacenamiento 

intermedio y el suministro o reparto de agua de consumo hasta las acometidas particulares 
o instalaciones de las personas usuarias.

i) Alcantarillado.
j) Recogida de residuos.
k) Control de alimentos.
2. Será competente para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de 

concesión de las subvenciones aprobadas por este Decreto-ley la Consejería que ostente 
las competencias en materia de Administración Local, a través de la Dirección General de 
Administración Local.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de  

17 de noviembre, General de Subvenciones, el artículo 66.1 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y el artículo 120.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el 
presente Decreto-ley define el régimen jurídico subvencional aplicable a esta línea de 
subvenciones.

2. En lo no previsto por esta norma, las subvenciones concedidas al amparo de 
este Decreto-ley se regirán por las normas y disposiciones que sobre procedimientos 
de concesión y gestión de subvenciones rijan para la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Artículo 3. Disponibilidades presupuestarias.
1. La concesión de las subvenciones reguladas en este Decreto-ley estará limitada 

por las disponibilidades presupuestarias existentes, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 119.2.j) del texto refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía.

2. Esta línea de subvenciones se dota con la cantidad de 2.500.000,00 euros, con cargo 
a la partida presupuestaria 0900010000/G/460.04/00 del programa presupuestario 81A 00
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denominado «Cooperación Económica y Coordinación con las Corporaciones Locales», 
integrado en el Plan de Cooperación Municipal.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 2021, en orden al cumplimiento de 
la normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, se autoriza al órgano competente para la concesión de las subvenciones para 
dejar sin efecto la presente convocatoria si no es objeto de resolución de concesión.

Artículo 4. Régimen de compatibilidad de las subvenciones.
Las subvenciones que se concedan al amparo de este Decreto-ley serán compatibles 

con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que se concedan para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, siempre que el importe de las mismas, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas, ingresos o recursos, no superen el coste 
de la actuación subvencionada.

Artículo 5. Entidades locales autónomas beneficiarias.
1. Serán beneficiarias de estas subvenciones, por el importe máximo asignado en el 

Anexo I, las entidades locales autónomas del territorio andaluz que consten constituidas 
legalmente a la fecha de publicación de esta norma, y que, como requisito fundamental, 
hayan desarrollado de forma efectiva sus competencias en el ejercicio inmediato anterior.

2. Las entidades beneficiarias además deberán reunir los requisitos establecidos en 
el artículo 116 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía y 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, quedando exceptuadas de las 
prohibiciones contempladas en los párrafos e) y g) del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y en el apartado 2 del artículo 116 del texto refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en virtud de las habilitaciones previstas 
en los mencionados preceptos.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, la justificación por parte de las entidades de no estar incursas en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios se realizará mediante declaración 
responsable.

4. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, las entidades beneficiarias 
de las subvenciones estarán sujetas a las restantes obligaciones generales recogidas 
en los artículos 14.1 y 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás normas que 
resulten de aplicación.

Artículo 6. Distribución de las cantidades entre las entidades locales autónomas.
Las cantidades máximas que podrán solicitar las entidades beneficiarias son las que 

se determinan en el Anexo I.

Artículo 7. Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables con cargo a estas ayudas cualesquiera 

gastos corrientes que se produzcan en la ejecución de actuaciones y proyectos dentro 
del objeto previsto en el artículo 1 que afecten al funcionamiento de sus servicios, todo 
ello conforme a lo establecido en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 
3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos 
de las entidades locales.

Estos gastos deberán haberse ejecutado o tendrán que ejecutarse a lo largo del 
presente ejercicio y hasta el 31 de diciembre, y permitirá que las entidades puedan 
desarrollar de manera adecuada las competencias propias que tienen encomendadas 
conforme a la normativa vigente, o aquellas que les hayan sido transferidas o delegadas 00
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por el municipio del que dependan, así como realizar la prestación de los servicios 
públicos que les competan.

2. El órgano concedente, previa solicitud motivada de la entidad local autónoma, 
podrá otorgar una prórroga de este plazo de ejecución de hasta seis meses adicionales 
a partir de la fecha de finalización del plazo máximo de ejecución que se determine en la 
respectiva resolución de concesión.

3. Las actuaciones se llevarán a cabo a través de cualesquiera de los tipos de 
contratos, encargos que se puedan realizar, y expedientes, en su caso, de urgencia y 
de emergencia, previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
No obstante lo anterior, serán también subvencionables las actuaciones que se realicen 
mediante la ejecución directa de las mismas por parte de la entidad local autónoma 
afectada cuando se cumplan los requisitos establecidos por dicha Ley.

La licitación, cuando sea necesaria, se realizará por cualesquiera de los procedimientos 
previstos en la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará y resolverá en 

régimen de concesión directa, de conformidad con lo previsto en el artículo 120.1 del 
texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el 
artículo 2.3.b) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

2. La gestión de estas ayudas se realizará con criterios de eficacia en el cumplimiento 
de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 9. Solicitudes.
1. Las entidades locales autónomas, a través de la persona que ostente la 

representación legal de las mismas, podrán solicitar las subvenciones reguladas en el 
presente Decreto-ley, de acuerdo con el modelo establecido en el Anexo II, en el plazo 
de 15 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de esta norma en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción a la distribución y hasta la cuantía máxima 
asignada. 

Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de plazo. La resolución de 
inadmisión será notificada individualmente a la entidad interesada en los términos 
establecidos en los artículos 43 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y lo establecido en el Decreto 
622/2019, de 17 de diciembre, de Administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

2. Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de 
Administración Local, y se cumplimentarán exclusivamente de forma electrónica en el 
modelo que estará disponible en la web de la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, a la que se podrá acceder a través del catálogo de 
procedimientos administrativos, apartado «Servicios y Trámites», disponible en la 
siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/turismoregeneracionjusticiayadministracionlocal/
servicios/procedimientos/detalle/24492/datos-basicos.html

3. En Las solicitudes se recogerán, entre otros, los siguientes extremos:
a) Datos identificativos.
b) Dirección de correo electrónico de la entidad a efectos de notificaciones del Sistema 

de Notificaciones Electrónicas de la Junta de Andalucía. 00
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c) Una declaración responsable de la persona que la suscribe, mediante la que 
manifieste, bajo su responsabilidad, los siguientes extremos:

1.º  Que cumple con los requisitos exigidos para obtener la condición de entidad 
beneficiaria de las subvenciones reguladas en el presente Decreto-ley.

2.º  Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener 
la condición de entidad beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el 
presente Decreto-ley.

3.º  Que se compromete al cumplimiento de las condiciones impuestas de conformidad 
con lo establecido en el presente Decreto-ley.

4.º  Que no ha solicitado ni obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
solicitados o, en su caso, relación de subvenciones concedidas, para la misma 
finalidad, por cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, con indicación de la entidad concedente, objeto, 
fecha e importe.

5.º Que son veraces todos los datos reflejados en la solicitud.
d) El proyecto, actividad o conjunto de actuaciones a subvencionar, que se recogerá 

en el Programa de actuaciones.
e) El importe de la subvención que se solicita.
4. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las obligaciones y 

términos contenidos en el presente Decreto-ley.
5. Si en la solicitud presentada o en cualquier documentación complementaria exigida 

no se hubieran cumplimentado los extremos necesarios, se requerirá a la entidad local 
autónoma interesada para que subsane la falta con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Los escritos mediante los cuales las entidades locales 
autónomas subsanen, se presentarán conforme a lo indicado en el apartado 2 de este 
artículo.

6. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el 
desistimiento y archivo de la solicitud no subsanada, y la inadmisión en los casos en que 
corresponda.

Artículo 10. Documentación.
1. En la solicitud las entidades deberán incluir obligatoriamente un Programa de 

Actuaciones, el cual deberá ser aprobado por mayoría absoluta de la Junta Vecinal.
El Programa de Actuaciones es el documento que contiene la relación de todas 

aquellas actuaciones, proyectos y actividades singulares que la entidad local autónoma 
haya ejecutado o pretenda ejecutar y financiar con los fondos de la subvención y que, en 
general, deben contribuir a que cada entidad pueda lograr un mejor desenvolvimiento en 
el ejercicio de sus competencias y en el desarrollo y prestación de los servicios públicos. 
Por tanto, todas las actuaciones contenidas en el mismo irán dirigidas al desarrollo y 
ejecución de proyectos relacionados con el ejercicio de las competencias que tienen 
asignadas las mismas conforme a la normativa vigente o que le hayan sido transferidas 
o delegadas en su caso por el respectivo municipio del que dependan, así como con la 
prestación de los servicios públicos que les competan.

2. Cada una de las actuaciones singulares incluidas en este Programa debe cumplir 
los requisitos establecidos en esta norma y en el mismo se especificará el servicio público 
a que se afecta, el detalle de la actuación para la que se solicita la ayuda, el presupuesto 
o, en su caso, coste efectivo que representa, con desglose de partidas o conceptos en su 
caso, así como el plazo de ejecución previsto o de realización de la misma. Si alguna de 
las actuaciones singulares no cumpliese los requisitos previstos en el presente Decreto-
ley, el órgano concedente podrá solicitar, antes de dictar la correspondiente resolución, 
la sustitución en su caso por otra actuación que cumpla los criterios requeridos. De igual 
modo, si fuera necesaria aclaración o detalle sobre algún aspecto relacionado en la 00
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solicitud o en la documentación que se aporte junto a ella, se podrá requerir a la entidad 
local autónoma la información que se considerase precisa a efectos de la correspondiente 
resolución de concesión.

3. El conjunto de todas las actuaciones indicadas en el programa de actuaciones 
constituirá el objeto de la subvención concedida a cada entidad local autónoma 
beneficiaria. Su presupuesto o importe económico podrá ser igual o superior al importe 
de la subvención solicitada pero nunca inferior a la misma.

4. También se deberá aportar por la entidad solicitante, junto a la solicitud:
a) Un certificado, conforme al modelo establecido en el Anexo III, emitido por la 

persona titular de la Secretaría o Secretaría-Intervención, acreditativo, por un lado, de 
que la entidad consta constituida legalmente a la fecha de aprobación de esta norma y 
de que ha ejercido de forma efectiva sus competencias en el ejercicio inmediato anterior 
a la convocatoria de estas ayudas, habiendo cumplido en el mismo los fines específicos 
para los que fue creada, y por otro, de que las actuaciones para las que se solicita la 
subvención cumplen con los requisitos previstos en el articulado de este Decreto-ley.

b) Una memoria descriptiva del proyecto, actividad o conjunto de actuaciones para 
las que se solicita la subvención y el presupuesto de la misma, con detalle de ingresos y 
gastos y desglose de partidas o conceptos.

Artículo 11. Tramitación.
1. La tramitación del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en 

el presente Decreto-ley se efectuará de forma electrónica. Las solicitudes de subvención 
serán tramitadas, resueltas y notificadas de forma individual. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la instrucción y resolución 
de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada en el Registro 
electrónico único de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. Se prescindirá del trámite de audiencia salvo cuando sea necesario el mismo 
conforme a lo establecido en el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Analizadas las solicitudes, el órgano competente dictará la correspondiente resolución, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.

Artículo 12. Resolución del procedimiento.
1. Concluida la tramitación del procedimiento, la Dirección General de Administración 

Local dictará resolución con el contenido mínimo que establece el artículo 34 del Decreto 
282/2010, de 4 de mayo.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
concesión será de 2 meses a contar desde la fecha en que las respectivas solicitudes 
hayan tenido entrada en el registro electrónico de la Junta de Andalucía.

Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese dictado y notificado resolución 
expresa, las entidades locales autónomas podrán entender desestimadas por silencio 
administrativo sus solicitudes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 120.4 del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. La resolución del procedimiento pondrá fin al mismo y agotará la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra ella recurso de reposición en los términos establecidos en 
el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ante la persona titular del mismo 
órgano que la haya dictado.

Artículo 13. Publicidad de las subvenciones concedidas.
1. Las subvenciones concedidas estarán sujetas a la publicación establecida en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía prevista en el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía. 00
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2. Asimismo, las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa 
establecida en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y 
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava, así como en 
la normativa que desarrolle aquéllas.

Artículo 14. Notificación.
Las notificaciones de los actos relativas al procedimiento de concesión de las ayudas 

reguladas en este Decreto-ley se realizarán electrónicamente de forma individual, a 
través del Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
determinado en el artículo 31 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre.

Artículo 15. Forma de pago y régimen de fiscalización. 
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 29.1.b) de la Ley 3/2020, de 28 de 

diciembre, todos los importes de las subvenciones serán abonados con anterioridad a 
su justificación. Por tanto, las subvenciones correspondientes a esta línea de ayudas se 
ingresarán en un único pago a la entidad local autónoma perceptora tras la notificación 
de la correspondiente resolución de concesión.

2. La subvención será abonada en la cuenta bancaria que la entidad beneficiaria haya 
indicado en la solicitud de la subvención a que se refiere el artículo 9. En el caso de que 
los dígitos de la cuenta se cumplimenten de forma errónea en la solicitud, los fondos se 
ingresarán en la cuenta de la entidad local autónoma que figure como cuenta principal en 
el Sistema Económico-presupuestario de Gestión Integrada de Recursos Organizativos 
(GIRO) de la Junta de Andalucía.

3. Las cuantías que deban recibir las entidades locales autónomas conforme al 
presente Decreto-ley no podrán ser objeto de compensación con deudas a favor de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 124.2 del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se exceptúa a las entidades 
locales autónomas solicitantes de la limitación establecida en el mismo apartado, con 
objeto de proponer el pago de subvenciones concedidas en los expedientes relacionados, 
por considerar que concurren circunstancias de especial interés público y social. Todo 
ello, sin perjuicio de la obligación de presentar la documentación justificativa de las 
ayudas de las que hayan resultado beneficiarias, de conformidad con el artículo 14 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. Las subvenciones reguladas en este Decreto-ley estarán sometidas a fiscalización 
previa en el ejercicio de las funciones atribuidas a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, regulada en el artículo 90 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 4 y siguientes del Reglamento de 
Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril.

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 120 bis, apartado 1, letra b), del texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, al tratarse 
de concesión directa de subvenciones, la aprobación del gasto tendrá lugar antes de 
dictar la resolución.

Artículo 16. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las 

subvenciones, y, en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de 
los casos permitidos, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, 
conforme a lo previsto en este Decreto-ley.

2. Cuando por causas sobrevenidas, que deberán ser acreditadas de manera 
suficiente, la subvención deba ser objeto de modificación, el órgano competente para 00

19
15

41

35



Extraordinario núm. 39 - Martes, 4 de mayo de 2021
página 15 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

conceder la misma podrá autorizarla siempre que no suponga un incremento en la cuantía 
de la subvención ni se perjudiquen los derechos de terceros. Por causas sobrevenidas 
se entenderán aquellas que, teniendo relación con las actuaciones subvencionadas, se 
produzcan una vez dictada la resolución de concesión y no sean imputables a la entidad 
beneficiaria.

3. Cuando por causa sobrevenida a lo largo del periodo de ejecución de la subvención, 
alguna de las actuaciones singulares que forma parte de la solicitud de la subvención 
deviniese irrealizable por cualquier motivo no imputable a la propia entidad, esta podrá 
proponer justificadamente su sustitución por otra que cumpla los requisitos establecidos en 
el artículo 7, debiéndose modificar a estos efectos la respectiva resolución de concesión.

4. El órgano competente para conceder la ayuda podrá modificar las resoluciones 
de concesión en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. La modificación de las resoluciones de concesión podrá consistir 
en la minoración del importe de la subvención concedida.

Artículo 17. Justificación de la subvención.
1. La entidad local autónoma beneficiaria deberá presentar la justificación de la 

subvención ante el órgano concedente, conforme a lo determinado en el apartado 2 de 
este artículo, en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la finalización de todas 
las actuaciones subvencionadas que figuran en la respectiva resolución de concesión. A 
estos efectos, se entienden que las actuaciones tendrán como fecha final de ejecución 
las que consten en la respectiva resolución de concesión, y en cualquier caso deberán 
finalizar antes del 31 de diciembre de 2021, salvo que dicho plazo de ejecución haya sido 
objeto de ampliación por parte del órgano concedente.

2. A los efectos de justificación, la entidad local autónoma presentará electrónicamente 
una certificación justificativa emitida por la persona titular de la Secretaría, Intervención 
o Secretaría-Intervención correspondiente, acreditativa de la realización de la actividad 
subvencionada y del empleo de las cantidades a la finalidad para las que fueron 
concedidas, detallando el desglose de las partidas correspondientes a cada una 
de las actuaciones subvencionadas. Del mismo modo, en la misma se hará constar 
expresamente que se ha cumplido la finalidad y los objetivos de la subvención, así como 
todas las condiciones impuestas y que el importe de la subvención concedida se ha 
destinado a los gastos por los conceptos previstos en la resolución de concesión. En la 
justificación también deberá reflejarse si la actividad ha sido subvencionada con otros 
recursos, propios o no, acreditándose el importe, procedencia y aplicación de los mismos 
a la actividad subvencionada, todo ello conforme a lo dispuesto por el artículo 30.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Cuando la entidad beneficiaria de la subvención ponga de manifiesto en la 
justificación que se han producido alteraciones técnicas, organizativas, medioambientales 
o de naturaleza similar no imputables directamente a la entidad local autónoma 
beneficiaria, de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que 
no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que hubieran podido 
dar lugar a la modificación de la resolución, habiéndose omitido el trámite de autorización 
administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente de la subvención podrá 
aceptar la justificación presentada, siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar 
los derechos de terceros.

4. En el supuesto de que, del importe del gasto de las actuaciones de cada entidad 
beneficiaria se refleje alguna cantidad sobrante o no aplicada y que, por tanto, haya 
de reintegrarse a la Administración de la Junta de Andalucía, deberá solicitarse por la 
respectiva entidad carta de pago por dicho importe, considerándose devolución voluntaria a 
iniciativa de las entidades beneficiarias. Para ello, deberá requerirse al órgano concedente 
a que proceda a la confección y envío del modelo de ingreso correspondiente. 00
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Artículo 18. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en la que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y demás normativa general que resulte de aplicación.

2. Por tanto, las cantidades concedidas y no aplicadas a la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas deberán ser objeto de reintegro. La falta de justificación, 
parcial o total, de la aplicación de los recursos recibidos con cargo a estas subvenciones 
implicará la obligación de reintegrar las cantidades no justificadas.

Se entiende por falta de justificación la no remisión al órgano concedente de la 
documentación justificativa a que se refiere el artículo 17 o su remisión incompleta o 
conteniendo inexactitudes, previo trámite de subsanación o rectificación.

También se considerarán no justificadas aquellas partidas en las que, bien mediante 
las comprobaciones que a tal efecto pueda realizar el órgano concedente o mediante 
los controles que realice la Intervención General de la Junta de Andalucía, se ponga de 
manifiesto que estos recursos no se han aplicado a los fines para los que fueron entregados 
o que se han incumplido las condiciones establecidas en el presente Decreto-ley.

3. En los casos en los que la justificación parcial derive del hecho de no haber 
aplicado totalmente los fondos a las actuaciones subvencionadas, por resultar el gasto 
de las mismas inferior a la cuantía resultante de la subvención concedida, el reintegro 
alcanzará sólo a la parte de la subvención no aplicada.

4. Las entidades locales autónomas beneficiarias deberán aproximarse de modo 
significativo al cumplimiento de cada una de las actuaciones relacionadas en el Programa 
de actuaciones y que consten en la respectiva resolución de concesión, debiendo 
acreditar al mismo tiempo una actuación inequívoca tendente a la satisfacción de sus 
compromisos. Se producirá esta circunstancia cuando la entidad local autónoma acredite 
una ejecución de, al menos, el 60% de los recursos concedidos a cada actuación. En 
caso de que no se pueda acreditar este nivel de ejecución deberá reintegrar el 100% de 
los recursos recibidos y afectados a la concreta actuación.

Por otra parte, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, el único criterio que se establece para la graduación 
del incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la 
subvención es que, en el caso de demora, injustificada y relevante, en la presentación de 
la justificación, se aplicará un porcentaje de reintegro de la subvención de un 50%. 

5. La falta de colaboración que imposibilite la comprobación y el control de la efectiva 
aplicación de estas subvenciones, dará lugar al reintegro total de la subvención recibida 
por la correspondiente entidad local autónoma.

6. Será competente para acordar y resolver el procedimiento de reintegro de estas 
subvenciones la persona titular del órgano competente para la concesión de la subvención. 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

7. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
conforme con lo dispuesto en el artículo 125.1 del texto refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, resultando de aplicación para su cobro lo 
previsto en el artículo 22 de la misma.

Artículo 19. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones 

reguladas en este Decreto-ley se sancionarán conforme a lo establecido en el Título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siendo competente para acordar e imponer 
las sanciones la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
Administración Local. 00
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2. La instrucción del procedimiento sancionador corresponderá a la persona titular de 
la Dirección General de Administración Local.

Disposición adicional única. Información al Consejo Andaluz de Gobiernos Locales.
El Consejo Andaluz de Gobiernos Locales será informado convenientemente antes 

de la finalización de este ejercicio presupuestario, a través del órgano concedente de la 
subvención, de todas las resoluciones de concesión que se hayan dictado en relación con 
la línea de ayudas establecida en el presente Decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación del Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, 
por el que se adoptan diversas medidas, con carácter urgente y extraordinario, como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se modifican 
otras disposiciones normativas.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 13 que queda redactado como sigue:
«1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes desde el día siguiente 

al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como en el artículo 6.2 del Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 
de las subvenciones y demás ayudas públicas, o hasta el límite de la consignación 
presupuestaria que, mediante resolución de la persona titular de la Dirección General de 
Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, se hará pública en la web de la Consejería 
competente en materia de turismo.»

Dos. Se modifica el artículo 36, que queda como sigue:
«El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones será de 35 días hábiles 

a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
del extracto de la convocatoria.»

Tres. Se modifica el Anexo I: Relación de actividades económicas subvencionables 
(artículo 29.2.c) del Decreto- ley 4/2021, de 23 de marzo, que queda como sigue:

Anexo I: Relación de actividades económicas subvencionables (artículo 29.2.c)

1310 Preparación e hilado de fibras textiles
1320 Fabricación de tejidos textiles
1330 Acabado de textiles
1391 Fabricación de tejidos de punto
1392 Fabricación de artículos confeccionados con textiles, excepto prendas de vestir
1393 Fabricación de alfombras y moquetas
1394 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes
1395 Fabricación de telas no tejidas y artículos confeccionados con ellas, excepto prendas de vestir
1396 Fabricación de otros productos textiles de uso técnico e industrial
1399 Fabricación de otros productos textiles n.c.o.p.
1411 Confección de prendas de vestir de cuero
1412 Confección de ropa de trabajo
1413 Confección de otras prendas de vestir exteriores
1414 Confección de ropa interior
1419 Confección de otras prendas de vestir y accesorios
1420 Fabricación de artículos de peletería
1431 Confección de calcetería
1439 Confección de otras prendas de vestir de punto
1511 Preparación, curtido y acabado del cuero; preparación y teñido de pieles
1512 Fabricación de artículos de marroquinería, viaje y de guarnicionería y talabartería
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1520 Fabricación de calzado
1629 Fabricación de otros productos de madera; artículos de corcho, cestería y espartería
1811 Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas
1812 Otras actividades de impresión y artes gráficas
1813 Servicios de preimpresión y preparación de soportes
1814 Encuadernación y servicios relacionados con la misma
1820 Reproducción de soportes grabados
2331 Fabricación de azulejos y baldosas de cerámica
2341 Fabricación de artículos cerámicos de uso doméstico y ornamental
2349 Fabricación de otros productos cerámicos
2370 Corte, tallado y acabado de la piedra
2410 Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones
2512 Fabricación de carpintería metálica
2550 Forja, estampación y embutición de metales; metalurgia de polvos
2561 Tratamiento y revestimiento de metales
2562 Ingeniería mecánica por cuenta de terceros
2572 Fabricación de cerraduras y herrajes
2824 Fabricación de herramientas eléctricas manuales
3101 Fabricación de muebles de oficina y de establecimientos comerciales
3102 Fabricación de muebles de cocina
3109 Fabricación de otros muebles
3212 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares
3213 Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares
3299 Otras industrias manufactureras n.c.o.p.
4321 Instalaciones eléctricas
4329 Otras instalaciones en obras de construcción
4399 Otras actividades de construcción especializada n.c.o.p.
4511 Venta de automóviles y vehículos de motor ligeros
4519 Venta de otros vehículos de motor
4520 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor
4531 Comercio al por mayor de repuestos y accesorios de vehículos de motor
4532 Comercio al por menor de repuestos y accesorios de vehículos de motor
4540 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus repuestos y accesorios
4616 Intermediarios del comercio de textiles, prendas de vestir, peletería, calzado y artículos de cuero
4618 Intermediarios del comercio especializados en la venta de otros productos específicos
4619 Intermediarios del comercio de productos diversos
4641 Comercio al por mayor de textiles
4642 Comercio al por mayor de prendas de vestir y calzado
4643 Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos
4644 Comercio al por mayor de porcelana, cristalería y artículos de limpieza
4645 Comercio al por mayor de productos perfumería y cosmética
4647 Comercio al por mayor de muebles, alfombras y aparatos de iluminación
4648 Comercio al por mayor de artículos de relojería y joyería
4649 Comercio al por mayor de otros artículos de uso doméstico
4669 Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo
4690 Comercio al por mayor no especializado
4711 Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con predominio en productos alimenticios, 

bebidas y tabaco
4719 Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados
4752 Comercio al por menor de ferretería, pintura y vidrio en establecimientos especializados
4753 Comercio al por menor de alfombras, moquetas y revestimientos de paredes y suelos en establecimientos 

especializados
4754 Comercio al por menor de aparatos electrodomésticos en establecimientos especializados
4759 Comercio al por menor de muebles, aparatos de iluminación y otros artículos de uso doméstico en 

establecimientos especializados
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4761 Comercio al por menor de libros en establecimientos especializados
4765 Comercio al por menor de juegos y juguetes en establecimientos especializados
4771 Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimientos especializados
4772 Comercio al por menor de calzado y artículos de cuero en establecimientos especializados
4774 Comercio al por menor de artículos médicos y ortopédicos en establecimientos especializados
4775 Comercio al por menor de productos cosméticos e higiénicos en establecimientos especializados
4776 Comercio al por menor de flores, plantas, semillas, fertilizantes, animales de compañía y alimentos para 

los mismos en establecimientos especializados
4777 Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería en establecimientos especializados
4778 Otro comercio al por menor de artículos nuevos en establecimientos especializados
4779 Comercio al por menor de artículos de segunda mano en establecimientos
4781 Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en puestos de venta y en mercadillos
4782 Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en puestos de venta y en 

mercadillos
4789 Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y en mercadillos
4932 Transporte por taxi
4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.
4941 Transporte de mercancías por carretera
4942 Servicios de mudanza
5010 Transporte marítimo de pasajeros
5020 Transporte marítimo de mercancías
5030 Transporte de pasajeros por vías navegables interiores
5040 Transporte de mercancías por vías navegables interiores
5110 Transporte aéreo de pasajeros
5121 Transporte aéreo de mercancías
5122 Transporte espacial
5210 Depósito y almacenamiento
5221 Actividades anexas al transporte terrestre
5222 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores
5223 Actividades anexas al transporte aéreo
5224 Manipulación de mercancías
5229 Otras actividades anexas al transporte
5310 Actividades postales sometidas a la obligación del servicio universal
5510 Hoteles y alojamientos similares
5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia
5530 Campings y aparcamientos para caravanas
5590 Otros alojamientos
5610 Restaurantes y puestos de comidas
5621 Provisión de comidas preparadas para eventos
5629 Otros servicios de comidas
5630 Establecimientos de bebidas
5811 Edición de libros
5819 Otras actividades editoriales
5821 Edición de videojuegos
5829 Edición de otros programas informáticos
5912 Actividades de postproducción cinematográfica, de vídeo y de programas de televisión
5914 Actividades de exhibición cinematográfica
5915 Actividades de producción cinematográfica y de vídeo
5916 Actividades de producciones de programas de televisión
5917 Actividades de distribución cinematográfica y de vídeo
5918 Actividades de distribución de programas de televisión
5920 Actividades de grabación de sonido y edición musical
6810 Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia
6820 Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia
6831 Agentes de la propiedad inmobiliaria
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6832 Gestión y administración de la propiedad inmobiliaria
7111 Servicios técnicos de arquitectura
7112 Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el asesoramiento técnico
7311 Agencias de publicidad
7312 Servicios de representación de medios de comunicación
7320 Estudio de mercado y realización de encuestas de opinión pública
7410 Actividades de diseño especializado
7420 Actividades de fotografía
7430 Actividades de traducción e interpretación
7490 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.o.p.
7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros
7712 Alquiler de camiones
7721 Alquiler de artículos de ocio y deportivos
7722 Alquiler de cintas de vídeo y discos
7729 Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico
7739 Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles n.c.o.p.
7810 Actividades de las agencias de colocación
7820 Actividades de las empresas de trabajo temporal
7830 Otra provisión de recursos humanos
7911 Actividades de las agencias de viajes
7912 Actividades de los operadores turísticos
7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos
8010 Actividades de seguridad privada
8110 Servicios integrales a edificios e instalaciones
8121 Limpieza general de edificios
8122 Otras actividades de limpieza industrial y de edificios
8129 Otras actividades de limpieza
8130 Actividades de jardinería
8211 Servicios administrativos combinados
8219 Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades especializadas de oficina
8230 Organización de convenciones y ferias de muestras
8411 Actividades generales de la Administración Pública
8412 Regulación de las actividades sanitarias, educativas y culturales y otros servicios sociales, excepto 

Seguridad Social
8413 Regulación de la actividad económica y contribución a su mayor eficiencia
8421 Asuntos exteriores
8422 Defensa
8423 Justicia
8424 Orden público y seguridad
8510 Educación preprimaria
8551 Educación deportiva y recreativa
8552 Educación cultural
8553 Actividades de las escuelas de conducción y pilotaje
8559 Otra educación n.c.o.p.
8560 Actividades auxiliares a la educación
8622 Actividades de medicina especializada
8623 Actividades odontológicas
8690 Otras actividades sanitarias
8811 Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas mayores
8812 Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas con discapacidad
8891 Actividades de cuidado diurno de niños
8899 Otras actividades de servicios sociales sin alojamiento n.c.o.p.
9001 Artes escénicas
9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas
9003 Creación artística y literaria
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9004 Gestión de salas de espectáculos
9102 Actividades de museos
9103 Gestión de lugares y edificios históricos
9104 Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales
9105 Actividades de bibliotecas
9106 Actividades de archivos
9200 Actividades de juegos de azar y apuestas
9311 Gestión de instalaciones deportivas
9312 Actividades de los clubes deportivos
9313 Actividades de los gimnasios
9319 Otras actividades deportivas
9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos
9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento
9411 Actividades de organizaciones empresariales y patronales
9412 Actividades de organizaciones profesionales
9491 Actividades de organizaciones religiosas
9492 Actividades de organizaciones políticas
9499 Otras actividades asociativas n.c.o.p.
9601 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel
9602 Peluquería y otros tratamientos de belleza
9604 Actividades de mantenimiento físico
9700 Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico
9810 Actividades de los hogares como productores de bienes para uso propio
9900 Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales

Disposición final segunda. Modificación del Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito económico como consecuencia de 
la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), para el sector de las agencias 
de viajes, para la reactivación de actos culturales promovidos por Agrupaciones, 
Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
hermandades y cofradías de Andalucía en 2021, para el mantenimiento de la actividad de 
los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se modifican otras disposiciones.

Se modifica el apartado 1 del artículo 13 del Decreto-ley 5/2021, de 30 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito económico como consecuencia 
de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), para el sector de las agencias 
de viajes, para la reactivación de actos culturales promovidos por Agrupaciones, 
Consejos, Federaciones, Uniones u otras entidades de análoga naturaleza que integren 
hermandades y cofradías de Andalucía en 2021, para el mantenimiento de la actividad de 
los sectores del comercio minorista y de la hostelería, y se modifican otras disposiciones, 
que queda redactado como sigue:

«1. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes desde el día siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como en el artículo 6.2 del Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 
de las subvenciones y demás ayudas públicas, o hasta el límite de la consignación 
presupuestaria que, mediante resolución de la persona titular de la Dirección General de 
Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, se hará pública en la web de la Consejería 
competente en materia de turismo.»

Disposición final tercera. Modificación del Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por el 
que se adoptan medidas urgentes como consecuencia de la situación ocasionada por 
el coronavirus (COVID-19), para los sectores de los establecimientos hoteleros, de los 00
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establecimientos de apartamentos turísticos, de los campamentos de turismo y de los 
complejos turísticos rurales, y se modifican otras disposiciones normativas.

Se modifica el apartado 1 del artículo 20 del Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por 
el que se adoptan medidas urgentes como consecuencia de la situación ocasionada por 
el coronavirus (COVID-19), para los sectores de los establecimientos hoteleros, de los 
establecimientos de apartamentos turísticos, de los campamentos de turismo y de los 
complejos turísticos rurales, y se modifican otras disposiciones normativas, que queda 
redactado como sigue:

«1. El abono de las subvenciones se realizará mediante pago por importe del 100% 
de las mismas, sin justificación previa del cumplimiento de la finalidad para la que se ha 
concedido, ni de la aplicación de los fondos percibidos, por concurrir razones de interés 
económico que así lo justifica.»

Disposición final cuarta. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 

régimen local, en el ámbito de sus competencias, a adoptar las disposiciones necesarias 
para la aplicación y desarrollo de lo previsto en el presente Decreto-ley.

Si por error o causas sobrevenidas se alterasen las entidades o cualesquiera 
circunstancias tenidas en consideración en el cálculo de las asignaciones establecidas 
en el Anexo I, la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
régimen local queda habilitada para recalcular, en su caso, las asignaciones efectuadas, 
modificando el mencionado Anexo en lo que resultase procedente.

Asimismo, la persona titular de la Consejería competente en materia de régimen local 
queda habilitada para modificar los formularios recogidos como Anexos II y III de este 
Decreto-ley.

Disposición final quinta. Entrada en vigor y vigencia.
El presente Decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de mayo de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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ANEXO I

NÚM. PROVINCIA ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA CANTIDAD MÁXIMA 
ASIGNADA

1 JAÉN EL CENTENILLO 9.090
2 JAÉN EL MÁRMOL 16.208
3 GRANADA MAIRENA 17.665
4 JAÉN LA QUINTERÍA 19.552
5 GRANADA PICENA 20.152
6 GRANADA EL TURRO 22.468
7 ALMERÍA FUENTE VICTORIA 23.582
8 JAÉN LA ROPERA 26.498
9 SEVILLA ISLA REDONDA-LA ACEÑUELA 26.670
10 GRANADA BÁCOR-OLIVAR 30.186
11 JAÉN GARCÍEZ 33.702
12 CÁDIZ TAHIVILLA 36.789
13 MÁLAGA ESTACIÓN GAUCÍN EL COLMENAR 44.249
14 CÁDIZ SAN ISIDRO DEL GUADALETE 48.451
15 CÓRDOBA ALGALLARÍN 49.395
16 CÓRDOBA CASTIL DE CAMPOS 52.139
17 JAÉN LOS VILLARES 52.310
18 JAÉN MURES 55.655
19 CÓRDOBA OCHAVILLO DEL RÍO 68.604
20 JAÉN LA BOBADILLA 68.775
21 CÁDIZ ZAHARA DE LOS ATUNES 74.513
22 MÁLAGA BOBADILLA ESTACIÓN 75.846
23 CÁDIZ EL TORNO 85.458
24 GRANADA VENTAS DE ZAFARRAYA 91.983
25 CÁDIZ TORRECERA 92.264
26 HUELVA LA REDONDELA 92.404
27 CÁDIZ FACINAS 94.229
28 JAÉN ESTACIÓN LINARES-BAEZA 94.369
29 CÁDIZ NUEVA JARILLA 105.314
30 SEVILLA MARISMILLAS 108.963
31 CÓRDOBA ENCINAREJO DE CÓRDOBA 114.365
32 CÁDIZ ESTELLA DEL MARQUÉS 114.365
33 HUELVA THARSIS 121.171
34 GRANADA CARCHUNA-CALAHONDA 153.773
35 CÁDIZ LA BARCA DE LA FLORIDA 157.126
36 CÁDIZ GUADALCACÍN 201.717
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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL

SOLICITUD

LÍNEA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS ANDALUZAS, PARA LA
FINANCIACIÓN DE ACTUACIONES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE SUS COMPETENCIAS
(Código de procedimiento: 24492)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA QUE OCUPA LA SECRETARÍA/SECRETARÍA INTERVENCIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta
de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el sistema de
notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los
requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. No es obligatorio abrir una cuenta 
para esta finalidad

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria y se compromete a aportar la documentación exigida en la norma que
aprueba esta línea de ayudas.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
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4 DECLARACIONES (continuación)

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa que aprueba esta línea de ayudas.

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.
No se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohiben obtener la condición de entidad beneficiaria, de conformidad con lo
establecido en el Decreto-Ley que regula estas subvenciones.
Consta constituida legalmente a la fecha de publicación de la norma que aprueba esta línea de subvenciones y ha desarrollado de forma
efectiva sus competencias en el ejercicio inmediato anterior.
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6 DERECHO DE OPOSICIÓN

El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

7 DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Certificado de la persona titular de la Secretaría o Secretaría Intervención acreditativo de que la entidad local autónoma ha ejercido sus competencias en el
ejercicio inmediato anterior a la convocatoria de estas ayudas, así como de que las actuaciones incluidas en el Programa de Actuaciones, aprobado por
mayoría absoluta de la Junta Vecinal, cumplen los requisitos establecidos en el Decreto Ley que regulan las mismas.
Memoria descriptiva del proyecto, actividad o conjunto de actuaciones para los que solicita la subvención, junto con el presupuesto de la misma con detalle 
de ingresos y gastos y desglose de partidas o conceptos.

Y en caso de haberme opuesto a su consulta:
Copia del DNI/NIE del representante de la entidad, en caso de que haya manifestado su oposición a la consulta de datos de identidad a través del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e
indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que conoce y acepta los requisitos y obligaciones establecidos en esta línea de 
subvenciones y SOLICITA la cantidad de euros (El importe solicitado no puede ser superior a la cantidad máxima asig-

nada en el Anexo I del Decreto Ley).

En , a la fecha de la firma digital.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

ILTMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 

a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Administración Local cuya dirección es Plaza Nueva nº 4 -41071 Sevilla y dirección 
electrónica dg.administracionlocal.ctrjal@juntadeandalucia.es. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctrjal@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos indica se incorporarán a la actividad de tratamiento Gestión de subvenciones y ayudas de la Dirección General de Administración Local, 
con la finalidad de tramitar el procedimiento de concesión de ayudas a las entidades locales autónomas andaluzas para la financiación de actuaciones relacionadas con 
el desarrollo y ejecución de sus competencias, la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del Reglamento General de Protección de Datos (Tratamiento 
necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento), consecuencia 
de lo establecido en el Decreto-Ley por el que se aprueba una línea de subvenciones destinadas a las entidades locales autónomas andaluzas, para la financiación de 
actuaciones relacionadas con el desarrollo y ejecución de sus competencias. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de 
decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar 
el formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/215557.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las bases
reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo. 
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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL

CERTIFICADO

LÍNEA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS ANDALUZAS, PARA LA
FINANCIACIÓN DE ACTUACIONES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE SUS COMPETENCIAS 
(Código de procedimiento: 24492)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA A PRESENTAR POR LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA O SECRETARÍA/
INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA

D/Dª , Secretario/a o Secretario/a-Interventor/a de la Entidad Local Autónoma de

, en relación con la subvención solicitada por esta Entidad Local Autónoma

relativa a la línea de subvenciones destinadas a las entidades locales autónoma andaluzas para la financiación de actuaciones relacionadas con el
desarrollo y ejecución de sus competencias, aprobada por el Decreto Ley que regula estas ayudas.

CERTIFICA

PRIMERO.- Que la citada entidad local autónoma consta constituida legalmente a la fecha de aprobación del Decreto-Ley que regula estas ayudas.

SEGUNDO.- Que ha ejercido de forma efectiva sus competencias en el ejercicio inmediatamente anterior a la convocatoria que aprueba el Decreto-Ley
que regula estas ayudas, habiendo cumplido los fines específicos para los que fue creada.
TERCERO.- Que todas las actuaciones y proyectos incluidos en el Programa de Actuaciones que se detalla en la solicitud, y que ha sido aprobado por
mayoría absoluta de la Junta Vecinal, cumplen los requisitos establecidos en el citado Decreto-Ley.

                                    Vº Bº                EL/LA SECRETARIO/A, O EL/LA
EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA                SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A

ILTMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Administración Local cuya dirección es Plaza Nueva nº 4 -41071 Sevilla y dirección 
electrónica dg.administracionlocal.ctrjal@juntadeandalucia.es. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctrjal@juntadeandalucia.es. 
c) Los datos personales que nos indica se incorporarán a la actividad de tratamiento Gestión de subvenciones y ayudas de la Dirección General de Administración Local, 
con la finalidad de tramitar el procedimiento de concesión de ayudas a las entidades locales autónomas andaluzas para la financiación de actuaciones relacionadas con 
el desarrollo y ejecución de sus competencias, la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del Reglamento General de Protección de Datos (Tratamiento 
necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento), consecuencia 
de lo establecido en el Decreto-Ley por el que se aprueba una línea de subvenciones destinadas a las entidades locales autónomas andaluzas, para la financiación de 
actuaciones relacionadas con el desarrollo y ejecución de sus competencias. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de 
decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar 
el formulario recomendado para su ejercicio. 
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/215557.html
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1. Disposiciones generales
Presidencia

Decreto del Presidente 15/2021, de 7 de mayo, por el que se modifica el Decreto 
del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por el que se establecen medidas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2.

El pasado 25 de octubre el Gobierno de la Nación aprobó el Real Decreto 926/2020 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, con el fin de hacer frente a la tendencia ascendente del 
número de contagios y casos confirmados de coronavirus (COVID-19) así como contener 
la progresión de la enfermedad y reforzar los sistemas sanitarios y sociosanitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 del citado Real Decreto, en cada 
comunidad autónoma y ciudad con Estatuto de autonomía, la autoridad competente 
delegada será quien ostente la presidencia de la comunidad autónoma o ciudad con 
Estatuto de autonomía, en los términos establecidos en dicho Real Decreto. Por su parte 
el apartado 3 del referido artículo establece que las autoridades competentes delegadas 
quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11.

Posteriormente, el pasado 3 de noviembre se aprobó el Real Decreto 956/2020 por 
el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre. Dada la tendencia ascendente en el número de casos, la evolución esperada 
en los próximos meses y la situación de posible sobrecarga del sistema asistencial se 
considera necesario y proporcionado extender la aplicación de las medidas establecidas 
desde las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 9 de 
mayo de 2021.

En nuestra Comunidad Autónoma mediante los Decretos del Presidente 8/2020, de 29 
de octubre, 9/2020, de 8 de noviembre y 10/2020, de 23 de noviembre, se establecieron 
medidas en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, medidas estas 
últimas que se prorrogaron en toda su extensión, en virtud del Decreto 11/2020, de 9 de 
diciembre, desde las 00:00 horas del día 10 de diciembre de 2020 hasta las 00:00 horas 
del día 12 de diciembre de 2020.

Así mismo, el Decreto del Presidente 12/2020, de 11 de diciembre, estableció medidas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, desde las 00:00 horas del día 12 de diciembre de 2020 hasta 
las 00:00 horas del día 10 de enero de 2021.

Tras la celebración de la reunión del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto 
Impacto el día 2 de enero de 2021, se decidió decretar el cierre perimetral de los ocho 
municipios integrados en las áreas sanitarias Campo de Gibraltar Este y Oeste tras 
presentar la mayor tasa de incidencia por 100.000 habitantes a 14 días en Andalucía, 
situándose en 316 casos (la media andaluza es de 140), un nivel de alerta alto de presión 
asistencial en las UCI y la proliferación de casos vinculados a la «cepa británica» del 
COVID-19 en Gibraltar, dictándose el Decreto del Presidente 1/2021, de 2 de enero, de 
modificación del Decreto del Presidente 12/2020, de 11 de diciembre.

Posteriormente, reunido el día 8 de enero de 2021 el Consejo de Alertas de Salud 
Pública de Alto Impacto, y ante la situación epidemiológica y asistencial que se evidenciaba 
en Andalucía, donde los indicadores de actuación temprana revelaban una subida 
preocupante y se habían detectado en varias provincias casos confirmados de «cepa 
británica», se adoptaron nuevas medidas en virtud del Decreto del Presidente 2/2021, de 
8 de enero, manteniendo el cierre perimetral de la Comunidad Autónoma de Andalucía 00
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y el cierre perimetral de los 8 municipios integrados en las áreas sanitarias Campo de 
Gibraltar Este y Oeste, añadiendo el cierre del municipio de Añora en Córdoba.

Celebrada reunión del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto el día 
15 de enero de 2021, se acordó, ante la grave situación epidemiológica y asistencial 
en Andalucía con una tendencia ascendente relevante con niveles de riesgo muy altos, 
tomar medidas de control poblacional y social para intentar minimizar al máximo el riesgo 
de crecimiento desmesurado existente, reduciendo de forma notable la movilidad de 
las personas y los contactos entre estas. En virtud de lo expuesto, se acordó implantar 
la limitación de la movilidad entre todas las provincias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y establecer el cierre perimetral de todos aquellos municipios que superaran 
los 500 casos de Incidencia Acumulada por cada 100.000 habitantes en 14 días, así 
como limitar las reuniones a cuatro personas, salvo convivientes, dictándose, en orden a 
establecer dichas restricciones, el Decreto del Presidente 3/2021, de 15 de enero, por el 
que se modifica el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero.

El pasado día 29 de enero de 2021, ante la situación epidemiológica existente y 
reunidos los Comités Territoriales de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto de las ocho 
provincias andaluzas se dictó el Decreto del Presidente 4/2021, de 30 de enero, por el 
que se prorrogan las medidas contenidas en el Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de 
enero.

Por otra parte, celebrada reunión del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto 
Impacto el día 10 de febrero de 2021, se acordó mantener las medidas de control 
establecidas hasta el momento dictándose el Decreto del Presidente 6/2021, de 12 de 
febrero, por el que se prorrogan las medidas establecidas en el Decreto 2/2021, de 8 
de enero, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, y se modifica 
parcialmente el mismo. 

Posteriormente, y a la espera del análisis consolidado de la evolución de los datos 
epidemiológicos en el seno del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto, se 
prorrogaron en toda su extensión las medidas establecidas en el Decreto del Presidente 2/2021, 
de 8 de enero, desde las 00:00 horas del día 27 de febrero de 2021 hasta las 00:00 horas del 
día 5 de marzo de 2021, dictándose el Decreto 7/2021, de 25 de febrero.

Teniendo en cuenta que la situación epidemiológica y de presión asistencial en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía tendía a estabilizarse, si bien los niveles continuaban 
siendo altos, y reunido el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto el día 3 de 
marzo de 2021, se mantuvieron las medidas establecidas en el Decreto del Presidente 2/2021, 
de 8 de enero, desde las 00:00 horas del día 5 de marzo de 2021 hasta las 00:00 horas del 
día 19 de marzo de 2021, dictándose el Decreto 8/2021, de 4 de marzo.

Reunido el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto el pasado día 17 de 
marzo de 2021, se dictó el Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por el que se 
establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación 
del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, acordando mantener desde las 00:00 
horas del día 19 de marzo hasta las 00:00 horas del día 9 de abril el cierre perimetral 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de todas las provincias y la limitación de la 
circulación de las personas en horario nocturno en la franja horaria que transcurre desde 
las 23:00 horas hasta las 6:00 horas, como medida específica de contención y prevención. 
Así mismo, se mantiene la restricción perimetral de los municipios con más de 500 casos 
de Incidencia Acumulada a 14 días y la aplicación del Nivel de alerta 4 grado 2 si un 
municipio supera una incidencia de 1.000 casos a 14 días, salvo en aquellos municipios 
con 1.500 o menos habitantes en los que será necesario una Evaluación de riesgos 
específica por parte del Comité Territorial de Alerta de Salud Pública de Alto Impacto y se 
permiten reuniones de hasta seis personas, salvo en hostelería y restauración en interior 
que se mantendrá el límite de cuatro personas. 00
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Por otra parte, como consecuencia de la tendencia al alza en la incidencia del COVID-19 
de forma desigual en los diferentes territorios, alcanzándose un nivel de riesgo alto por el 
impacto en la incidencia derivado del aumento del número de contactos producidos durante 
el periodo de Semana Santa, así como la aparición de variantes de mayor transmisión en 
la comunidad que se estaba produciendo de forma puntual en determinados brotes, se 
consideró necesario prorrogar en toda su extensión las medidas establecidas en el Decreto 
del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por el que se establecen medidas en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, desde las 00:00 horas del día 9 de abril de 2021 a las 00:00 horas del día 23 de 
abril de 2021, mediante el Decreto del Presidente 12/2021, de 8 de abril.

Teniendo en cuenta que la incidencia del COVID-19 se encontraba en una fase 
estacionaria, la cifra de incidencia acumulada en los últimos 14 días se situaba en 251 
casos por 100.000 habitantes a día 22 de abril de 2021, la tasa en personas mayores de 64 
años de los últimos 14 días había experimentado una tendencia ascendente, el porcentaje 
de positividad de pruebas PDIA había sufrido un ascenso continuado y moderado en las 
últimas semanas, y los indicadores asistenciales se encontraban en nivel de riesgo medio 
para la ocupación de camas para hospitalización por el COVID-19 y en nivel de riesgo alto 
para ocupación de camas en las UCI, se consideró necesario y justificado prorrogar en 
toda su extensión las medidas adoptadas en el Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de 
marzo, desde las 00:00 horas del día 23 de abril de 2021 hasta las 00:00 horas del día 29 
de abril de 2021, dictándose al efecto el Decreto del Presidente 13/2021, de 22 de abril, 
por el que se prorrogan las medidas establecidas en el Decreto del Presidente 9/2021, de 
18 de marzo, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

Reunido el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto el día 27 de abril 
de 2021, y a la vista de la situación actual de las coberturas vacunales de Andalucía 
que se sitúan en el 8,24% de personas con pauta completa y en el 21,87% de personas 
que tienen al menos una dosis, y teniendo en cuenta que la presión asistencial es del 
8,4% en hospitalización general y del 17,9% en UCI, se dictó el Decreto del Presidente 
14/2021, de 28 de abril, por el que se modifica el Decreto del Presidente 9/2021, de 18 
de marzo, por el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, en virtud del 
cual, se permite la movilidad entre todas las provincias comprendidas en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía desde las 00:00 del día 29 de abril de 2021 hasta la 00:00 del 
día 9 de mayo de 2021, manteniéndose el cierre perimetral de la Comunidad Autónoma. 
Así mismo, se mantiene la limitación de la circulación de las personas en horario nocturno 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía en la franja horaria que transcurre desde las 
23:00 horas hasta las 06:00 horas, como medida específica de contención y prevención, 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y la 
permanencia de grupos de personas en espacios de uso público y privado se mantiene 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, a excepción de 
los espacios cerrados de hostelería y restauración en los que se mantiene un máximo de 
cuatro personas. Por último, se restringe la movilidad en los municipios cuando se supere 
una incidencia de 500 casos en 14 días, pero únicamente en aquellos municipios que 
superen los 5.000 habitantes. En aquellos municipios con menos de 5.000 habitantes se 
realizará una evaluación de riesgo específica.

Reunido el Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto el día 6 de mayo de 
2021, se acuerda que la Comunidad Autónoma de Andalucía iniciará el día 9 de mayo un 
proceso de transición a la normalidad tras el fin del estado de alarma. Esta desescalada, 
vinculada al nivel de vacunación en Andalucía, estará dividida en tres fases: la primera 
fase de estabilización desde el día 9 de mayo; fase de avance, a partir del día 1 de junio, 
y fase de normalización, el día 21 de junio. Para esta fecha, la previsión del Gobierno 
andaluz es que el 70% de la población andaluza tenga al menos una dosis administrada y 
en torno al 40% esté completamente inmunizada. 00
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El artículo 2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que la persona titular de la Presidencia de la Junta de 
Andalucía ostenta la suprema representación de la Comunidad Autónoma y la ordinaria 
del Estado en Andalucía. Asimismo, dirige y coordina la acción del Consejo de Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma. Y en su artículo 10 determina las 
atribuciones inherentes a la Presidencia del Consejo de Gobierno.

En virtud de todo lo expuesto, como autoridad delegada, de conformidad con el artículo 
séptimo de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción 
y sitio, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, y en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 10.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, a propuesta del Consejero de Salud y Familias y tras la reunión celebrada el 
día 6 de mayo de 2021 del Consejo de Alertas de Salud Pública de Alto Impacto,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por 
el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2.

El apartado 1 del artículo 5 del Decreto del Presidente 9/2021, de 18 de marzo, por 
el que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-COV-2, se 
modifica en los siguientes términos:

«Artículo 5. Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario 
nocturno.

1. Se limita la circulación de las personas en horario nocturno en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en la franja horaria que transcurre desde las 23:00 horas hasta 
las 06:00 horas, como medida específica de contención y prevención, para hacer frente a 
la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19).

No obstante lo anterior, en la noche del día 8 de mayo de 2021 se pospone el inicio 
de la limitación de la circulación de las personas en horario nocturno en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía hasta las 00:00 horas, coincidiendo con la finalización del estado 
de alarma.»

Disposición final primera. Régimen de recursos.
Contra el presente decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 12.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto del Presidente entrará en vigor el mismo día de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía 00

19
18

51

54



266

I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

DECRETO-LEY 2/2021, de 7 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica 
la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de alerta 
sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón.

I

El Gobierno de España aprobó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2. El artículo 2.2 del Real Decreto 926/2020 establecía que en cada comunidad 
autónoma la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comu-
nidad autónoma. Asimismo, el artículo 2.3 establecía que las autoridades competentes dele-
gadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11 del Real 
Decreto 926/2020. Por Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, se prorrogó el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, con vigencia hasta las 
00:00 horas del 9 de mayo de 2021.

En virtud de la referida habilitación, y en su consideración de autoridad delegada, el Presi-
dente del Gobierno de Aragón ha aprobado diferentes Decretos (el último de ellos de fecha 3 
de mayo de 2021), por los que se han establecido diversas medidas en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma que han resultado imprescindibles para afrontar la crisis sanitaria 
provocada por la pandemia COVID-19. La pérdida de vigencia del estado de alarma estable-
cido por Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, y prorrogado por el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, el próximo 9 de mayo, supone que el Presidente del Gobierno de 
Aragón dejará de estar habilitado por las citadas normas para dictar las medidas previstas en 
las mismas�

Atendida la prolongación en el tiempo de la situación de crisis sanitaria provocada por la 
pandemia COVID-19, sin perjuicio de la declaración del estado de alarma o su prórroga, re-
sultaba indispensable, a juicio del Gobierno de Aragón y en uso de sus competencias estatu-
tarias y legales, establecer un régimen jurídico claro, operativo y seguro que permitiera a la 
autoridad sanitaria actuar de manera eficaz, con la inmediatez que la adopción de las me-
didas de contención requiere, y para ello se aprobó el Decreto-ley 7/2020, de 4 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria para el 
control de la pandemia COVID-19 y subsiguientemente la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por 
el que se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia 
COVID-19.

La Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de alerta 
sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón, configura, en su Título I, tres 
niveles de alerta sanitaria, el tercero de los cuales tiene modalidad ordinaria y agravado. Di-
chos regímenes se enmarcan en lo establecido por la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, 
de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, y la normativa básica del Estado. Por su parte, el Título 
II de la referida Ley se refiere al régimen jurídico del confinamiento perimetral durante la pan-
demia COVID-19.

La situación epidemiológica que se describe seguidamente exige la modificación de la Ley 
3/2020, de 3 de diciembre, incorporando una letra en el artículo 32 en relación al límite máximo 
de número de personas en reuniones sociales en el nivel de alerta 3 agravado y una nueva 
redacción al apartado vigésimo tercero del anexo III de la citada ley referido a fiestas, ver-
benas, otros eventos populares y atracciones de feria.

II

Mediante este Decreto-ley, atendida la evolución de la situación epidemiológica se adoptan 
confinamientos perimetrales y el restablecimiento del nivel de alerta 3 agravado en ámbitos 
territoriales determinados, en el marco de lo dispuesto en la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, 
una vez que ha finalizado la vigencia del estado de alarma aprobado por Real Decreto estatal.
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La situación epidemiológica en Aragón, a fecha de hoy, tras sufrir el cuarto pico epidémico 
y llegar a un mínimo de 65 casos por 100.000 habitantes la semana 10 (del 8 al 14 de marzo 
de 2021) ha evolucionado con un aumento de la afectación por la enfermedad a partir de la 
semana 11 (del 15 al 21 de marzo) en que la incidencia semanal fue subiendo lentamente 
hasta la semana 13 (del 29 de marzo al 4 de abril), con 68, 72 y 81 casos por 100.000 habi-
tantes. Posteriormente se produjo un incremento más marcado en la semana 14 (del 5 al 11 
de abril), con 140 casos por 100.000 habitantes, que sugería el comienzo de un nuevo pico 
epidémico, pero posteriormente se ha producido una estabilización y de nuevo un aumento: 
las incidencias acumuladas de las semanas 15, 16 y 17 han sido de 135, 132 y 165 casos por 
100.000 habitantes respectivamente. Las incidencias acumuladas en 7 días de los últimos 3 
días, correspondientes a la semana 18, son de 157, 158 y 156 casos por 100.000 habitantes.

En esta situación no hay un pico epidémico claro como los anteriores, pero sí que se pro-
duce un elevado nivel de afectación de la población con una situación de meseta en que la 
incidencia tiene variaciones menores desde hace algo menos de 4 semanas. Según los crite-
rios de valoración utilizados en España la valoración es de riesgo muy alto, tanto por valora-
ción del nivel de transmisión como de utilización de servicios asistenciales. La situación 
epidemiológica es sin embargo diferente a las ocasiones previas, en que la afectación se 
producía de manera global en forma de picos epidémicos que en general coincidían en el 
tiempo en una parte importante del territorio. Ahora son más frecuentes las situaciones en que 
se alternan picos epidémicos de menor magnitud y que puede haber varios seguidos, sin que 
se produzca una confluencia de una mayoría de ellos en el tiempo que como resultado neto 
den un pico epidémico marcado para el conjunto de Aragón.

También hay que tener en cuenta que la situación epidemiológica es diferente por varios 
motivos. Hay en general 3 grandes grupos de ellos. El primero es que la población no suscep-
tible a la enfermedad, por haberla pasado o por estar inmunizada ha aumentado considera-
blemente, puede que más de un 30% de la población en la actualidad. Esto no es suficiente 
para evitar la transmisión, pero puede tener un efecto limitador en diferentes ámbitos.

El segundo es que en este momento existen un conjunto de medidas de restricción de la 
movilidad y de control de la transmisión muy numeroso que afectan a toda la sociedad (limi-
taciones de horario comercial, toque de queda, restricción de agrupaciones de personas, uso 
generalizado de mascarillas junto con medidas higiénicas y de distanciamiento, distintos tipos 
de confinamiento y otras medidas).

Finalmente, la influencia de los territorios vecinos va variando con el tiempo. En las últimas 
semanas es posible que la elevada incidencia en Cataluña y especialmente en la provincia de 
Lérida haya influido en los aumentos de afectación de la franja oriental de Aragón, y que la 
elevada incidencia de Navarra haya podido afectar a una serie de comarcas occidentales de 
Aragón, como las Cinco Villas, la Jacetania, la Ribera Alta del Ebro y Tarazona.

Además, y como en otras ocasiones también es determinante la situación del municipio de 
Zaragoza, por su tamaño, ser el centro de comunicaciones, su condición urbana y las espe-
ciales características de movilidad y posibilidad de transmisión. En el último período de afec-
tación, desde aproximadamente mediados de marzo, en el que no se ha llegado a producir un 
quinto pico epidémico claro, pero en el que ha aumentado la incidencia, el comportamiento de 
las zonas urbanas de Zaragoza ha sido complejo. En general, las zonas de la margen iz-
quierda han tenido menos afectación, pero se han producido patrones cambiantes entre las 
diferentes zonas. En este momento varias zonas de salud urbanas de los sectores II y III 
tienen afectaciones crecientes.

En definitiva, hay factores limitantes que puede que estén impidiendo una afectación más 
importante, y otros que facilitan la transmisión, pero sin embargo esta es muy elevada, ines-
table, y existe la posibilidad de que se incremente, con una situación en la que todavía hay 
fuerte presión sobre el sistema sanitario, lo que aconseja mantener las medidas de confina-
miento perimetral acordadas, con su régimen de restricciones asociado, propio del nivel de 
alerta sanitaria 3 modalidad agravada, con las variaciones razonadas a continuación, ya que 
la situación hace que en tres de los territorios confinados resulte posible revisar las medidas 
de prevención y control necesarias.

El municipio de Tarazona sufrió una afectación durante el cuarto pico epidémico de Aragón 
algo mayor que la media. Tras un descenso pronunciado de la incidencia, se llegó a un mí-
nimo a principios de marzo, pero desde entonces ha experimentado un nuevo pico epidémico 
muy pronunciado, con un máximo de incidencia en 7 días de 654 casos por 100.000 habi-
tantes el 9 de abril. Debido a este incremento intenso de la afectación, se pusieron en marcha 
medidas extraordinarias de prevención y control el 6 de abril. Desde entonces se ha produ-
cido un descenso importante, y en la actualidad, la incidencia ha bajado a 180 casos por 
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100.000 habitantes con una tendencia descendente. En esta situación, se pueden modular 
las medidas de control poblacionales.

A su vez, la Comarca de Campo de Borja ha tenido una afectación mayor que el conjunto 
de Aragón durante el cuarto pico epidémico. Posteriormente se produjo un descenso hasta 
llegar a una afectación mínima a comienzos de abril. Desde entonces se ha producido pri-
mero un ascenso en la incidencia para situarse en una meseta en torno a los 70 - 100 casos 
por 100.000 habitantes del 10 al 28 de abril, pero posteriormente se ha producido un pico 
epidémico muy marcado con una tendencia ascendente clara que continua hasta ayer, con 
una incidencia de 450 casos por 100.000 habitantes en 7 días. Esta situación afecta a varios 
municipios de la comarca, incluyendo los de mayor población (Borja, Mallén y Magallón). Por 
ello parece indicado tomar medidas de prevención y control para todo el territorio de la co-
marca, aunque varios municipios no estén afectados, ya que la movilidad afecta al conjunto 
de la comarca sin áreas diferenciadas.

Por último, la Comarca de las Cinco Villas ha sufrido un quinto pico epidémico a partir de 
comienzos de abril que sufrió un ascenso marcado a partir del 25 de abril. Debido a esta si-
tuación, se introdujeron medidas de prevención y control específicas el 29 de abril. Sin em-
bargo, las localidades de la comarca no tienen el mismo grado de afectación ni forman un 
conjunto uniforme intercomunicado entre sí. Las zonas de salud de Tauste, Sádaba, Luna y 
Ejea de los Caballeros son las que más afectación han tenido, con picos de incidencia ele-
vados (por el orden anterior, 1183, 791, 601 y 444 casos por 100.000 habitantes en 7 días), 
son las que tienen mayor relación en su movilidad, por lo que las medidas se pueden aplicar 
únicamente en estos territorios.

En resumen, la situación epidemiológica de la enfermedad COVID-19 en Aragón es en la 
actualidad de una meseta con elevada afectación de la población, y que en la actualidad está 
en crecimiento. No resulta evidente que se produzca un quinto pico epidémico claro, pero la 
situación es de gran inestabilidad y parece necesario tomar medidas en determinados territo-
rios de la comunidad, tal y como se ha expuesto. La localidad de Tarazona ha sufrido un pico 
epidémico que en la actualidad está en claro descenso, lo que permite flexibilizar las medidas 
de prevención y control, e igual medida resulta procedente para aquellos municipios de la 
comarca de Cinco Villas que no pertenezcan a las zonas de salud de Ejea de los Caballeros, 
Luna, Sádaba y Tauste, como es el caso de los adscritos a la zona de salud de Sos del Rey 
Católico u otras zonas de salud limítrofes, como las de Berdún y Ayerbe. Por otra parte, la 
comarca Campo de Borja tiene una afectación elevada y en franco crecimiento, lo que acon-
seja tomar medidas adicionales de prevención y control de la enfermedad.

III

La adopción de medidas mediante Decreto-ley ha sido avalada por el Tribunal Constitu-
cional siempre que concurra una motivación explícita y razonada de la necesidad –enten-
diendo por tal que la coyuntura de crisis sanitaria exige una rápida respuesta– y la urgencia 
–asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de la medida de que se trate 
mediante una tramitación por el cauce normativo ordinario podría generar algún perjuicio–.

El Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el fin que 
justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal 
Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ. 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ. 4; 
137/2003, de 3 de julio, FJ. 3 y 189/2005, de 7 julio, FJ. 3), subvenir a una situación concreta, 
dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la 
determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

La situación generada por la emergencia sanitaria de alcance internacional ocasiona la 
concurrencia de motivos de salud pública que justifican la extraordinaria y urgente necesidad 
de adoptar medidas. En el actual escenario de contención y prevención del COVID-19 es ur-
gente y necesario atajar la epidemia y evitar su propagación para proteger la salud pública. 
Es responsabilidad del Gobierno de Aragón y de la autoridad sanitaria aragonesa ejercer 
cuantas competencias contribuyan a hacer frente a la crisis sanitaria provocada por la pan-
demia COVID-19, incluso el ejercicio de la potestad de aprobar disposiciones normativas con 
rango de ley, concurriendo a juicio del Gobierno las circunstancias de extraordinaria y urgente 
necesidad que lo justifican. Está en juego el derecho constitucional a la vida establecido en el 
artículo 15 de la Constitución, que hace suyo el artículo 6 de nuestro Estatuto de Autonomía, 
sin duda el más relevante de los derechos fundamentales, que impone como consecuencia 
ineludible que el artículo 43.1 de la Constitución reconozca el derecho a la protección de la cs

v:
 B

O
A2

02
10

50
70

20
01

07/05/2021Boletín Oficial de AragónExtraordinario Núm. 22
57



269

salud e imponga a las poderes públicos, en el artículo 43.2, la obligación de organizar y tutelar 
la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios, 
previendo que la "la ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto".

Consecuentemente, cuando la autoridad sanitaria aragonesa actúa está ejerciendo un 
mandato constitucional directamente vinculado a la protección de la salud y de la vida y coho-
nestando las condiciones de ejercicio de los derechos con ese mandato constitucional, que 
puede conllevar, en su caso, la restricción o modulación de derechos. Cuando el legislador 
autonómico, como es el caso, en el ejercicio de sus competencias y de la habilitación estable-
cida en la legislación básica estatal en materia de sanidad y salud pública y, muy especial-
mente, en la Ley Orgánica 3/1986, concreta el ámbito en el que ha de desenvolverse la ac-
tuación administrativa, está ejerciendo sus competencias en conexión con la obligación 
constitucional, que le incumbe, de proteger la salud y el derecho a la vida. En ese preciso 
contexto, y atendiendo a los criterios legalmente establecidos, el legislador y la administración 
autonómica no es que puedan, es que deben actuar. El artículo 71.55.ª del Estatuto de Auto-
nomía les atribuye competencia exclusiva en materia de "sanidad y salud pública, en especial, 
la organización, el funcionamiento, la evaluación, la inspección y el control de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios. La Comunidad Autónoma participará, de acuerdo con 
el Estado, en la planificación y la coordinación estatal en lo relativo a sanidad y salud pública". 
Si así es en circunstancias ordinarias, cuanto más ha de serlo en una situación como la ac-
tual, con una pandemia mundial contra la cual están comprometidos todos los Estados y 
Gobiernos�

Asimismo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este Decreto-ley se inscribe 
en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una orde-
nación de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de enero, FJ. 4), centradas 
en el cumplimiento de la seguridad jurídica y la salud pública. Los motivos de oportunidad que 
acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, este Decreto-ley constituye un su-
puesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 
14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonada-
mente la adopción de la norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de di-
ciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3). A juicio del Gobierno de Aragón, y en el 
contexto constitucional que se acaba de exponer, si la competencia es siempre irrenunciable, 
hoy no ejercerla, en las actuales circunstancias, sería imperdonable.

Debe señalarse también que este Decreto-ley no afecta al ámbito de aplicación delimi-
tado por el artículo 44 del Estatuto de Autonomía de Aragón, según el cual "no pueden ser 
objeto de Decreto-ley el desarrollo de los derechos, deberes y libertades de los aragoneses 
y de las instituciones reguladas en el título II, el régimen electoral, los tributos y el Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma", habida cuenta que no se acomete aquí ninguna regula-
ción completa delimitadora de derechos, sino afecciones estrictamente limitadas y tempo-
rales, estrictamente vinculadas a la concreta evolución epidemiológica y al mantenimiento de 
la crisis pandémica, en algunos aspectos de menor alcance en comparación con los dere-
chos que se trata de proteger, cuya protección y garantía justifican estas medidas excepcio-
nales. Además, responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, segu-
ridad jurídica, transparencia, y eficiencia, tal y como exigen la normativa básica estatal y 
aragonesa de procedimiento administrativo y régimen jurídico. A estos efectos se pone de 
manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad, eficacia y eficiencia dado el in-
terés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, siendo el Decreto-
ley el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La norma es acorde con 
el principio de proporcionalidad al contener la regulación imprescindible para la consecución 
de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad 
jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento jurídico. Por último, en cuanto al 
principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de consulta pública, au-
diencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y aprobación de normas 
de urgencia�

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 44 del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, ejerciendo las competencias establecidas en los artículos 71.34.ª, 39.ª, 
50.ª, 51.ª, 52.ª, 54.ª, 55.ª y 57.ª; 73; y 77.15.ª del Estatuto de Autonomía, a propuesta de la 
Consejera de Sanidad, de acuerdo con el informe de la Dirección General de Servicios Ju-
rídicos, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 7 de mayo de 
2021,
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DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece 
el régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón.

Uno. Se introduce una letra i) en el apartado 2 del artículo 32 con la siguiente redacción:
"i) Las reuniones sociales a las que se refiere el artículo 9 de esta ley no podrán superar 

el número de cuatro personas salvo en los casos de personas convivientes, indepen-
dientemente de que se trate de espacios o establecimientos de carácter público o pri-
vado"�

Dos. El apartado vigésimo tercero del Anexo III queda redactado del siguiente modo:
"23. Fiestas, verbenas, otros eventos populares y atracciones de feria.
La celebración de fiestas, verbenas y otros eventos populares queda suspendida hasta las 

24:00 horas del día 31 de agosto de 2021. A partir de dicha fecha, salvo que se acuerde ex-
presamente la posibilidad de celebrarlas con carácter general, podrán autorizarse por la au-
toridad sanitaria, en su caso, siempre que la evolución de la situación epidemiológica así lo 
permita.

La actividad desarrollada en peñas o locales de reunión asimilados quedará sujeta a igual 
limitación que la establecida en el párrafo anterior para fiestas, verbenas y otros eventos po-
pulares"�

Tres. Se modifica el Anexo IV que queda redactado de la siguiente manera:
"Anexo IV. Ámbitos territoriales a los que se refiere el artículo 34.
a) El municipio de Calatayud.
b) El municipio de Jaca.
c) La comarca del Campo de Borja.
d) La comarca de Campo de Cariñena�
e) La comarca de las Cinco Villas (municipios adscritos a las zonas de salud de Ejea de 

los Caballeros, Luna, Sádaba y Tauste, con exclusión de los restantes municipios).
f) La comarca de Ribera Alta del Ebro.
g) La comarca de Valdejalón".

Disposición adicional primera� Restablecimiento del régimen de alerta 3 agravado.
En los ámbitos territoriales establecidos en el Anexo IV de la Ley 3/2020, de 3 de di-

ciembre, por la que se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la 
pandemia COVID-19 en Aragón, se aplicará el nivel de alerta 3 agravado regulado en dicha 
ley, en las condiciones establecidas por Orden SAN/283/2021, de 6 de abril.

Disposición adicional segunda� Excepción a las limitaciones de movilidad territorial con 
motivo de competiciones deportivas oficiales autonómicas.

La restricción de entrada y salida de personas de ámbitos territoriales perimetrados no 
afectará a los participantes en las competiciones deportivas oficiales autonómicas ni a las 
personas que acompañen de manera necesaria a los deportistas o jugadores por razones de 
edad o cualquier otra que lo exija.

Disposición derogatoria única. Cláusula derogatoria.
Quedan derogados los siguientes Decretos:
a) Decreto de 9 de abril de 2021, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 

establecen medidas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón en el 
marco de lo establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2, y del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se pro-
rroga el estado de alarma.

b) Decreto de 13 de abril de 2021, por el que se modifica el Decreto de 9 de abril de 2021, 
del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se establecen medidas en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco de lo establecido en el 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, y del Real 
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma.

c) Decreto de 21 de abril de 2021, por el que se modifica el Decreto de 9 de abril de 2021, 
del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se establecen medidas en el ámbito cs
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territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco de lo establecido en el 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, y del Real 
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma.

d) Decreto de 29 de abril de 2021, por el que se modifica el Decreto de 9 de abril de 2021, 
del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se establecen medidas en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco de lo establecido en el 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, y del Real 
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma.

e) Decreto de 3 de mayo de 2021, por el que se modifica el Decreto de 9 de abril de 2021, 
del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se establecen medidas en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco de lo establecido en el 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, y del Real 
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Este Decreto-ley entrará en vigor a las 00:00 horas del día 9 de mayo de 2021.

Zaragoza, a 7 de mayo de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS

cs
v:

 B
O

A2
02

10
50

70
20

01

07/05/2021Boletín Oficial de AragónExtraordinario Núm. 22
60



276

I� Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

CORRECCIÓN de errores del Decreto-ley 2/2021, de 7 de mayo, del Gobierno de Ara-
gón, por el que se modifica la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el 
régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón.

Advertido error en el Decreto-ley 2/2021, de 7 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se modifica la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de 
alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón�

En la parte expositiva, apartado I, párrafo segundo, donde dice:
"La pérdida de vigencia del estado de alarma establecido por Real Decreto 956/2020, de 

3 de noviembre, y prorrogado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,…".

Debe decir:
"La pérdida de vigencia del estado de alarma establecido por Real Decreto 926/2020, de 

25 de octubre, y prorrogado por el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre,…".
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I� Disposiciones Generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

DECRETO de 3 de mayo de 2021, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica el Decreto de 9 de abril de 2021, por el que se establecen medidas en el ámbi-
to territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, y del Real Decreto 956/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma.

El Gobierno de España aprobó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SAR-CoV-2. El artículo 2.2 del Real Decreto 926/2020 establece que en cada comunidad 
autónoma la autoridad competente delegada será quien ostente la presidencia de la comu-
nidad autónoma� Asimismo, el artículo 2�3 establece que las autoridades competentes dele-
gadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, 
resoluciones y disposiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11 del Real 
Decreto 926/2020 sin que resulte precisa la tramitación de procedimiento administrativo al-
guno ni de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Por Real 
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, se ha prorrogado el estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, que estará vigente hasta el 9 de mayo de 2021.

Coherentemente, de acuerdo con las reglas de competencia jurisdiccional y atendido lo 
acordado en su día mediante Autos del Tribunal Supremo, de 29 de abril de 2020 en las cues-
tiones de competencia 7 y 8/2020, el control de legalidad corresponde a la Sala de lo Conten-
cioso-administrativo del Tribunal Supremo. Este criterio ha sido confirmado en sus recientes 
Autos de fecha 3 de febrero de 2021, sobre cuestiones de competencia número 31/2020 y 
35/2020, frente a Decretos del Presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria y del 
Presidente de la Junta de Andalucía respectivamente, por los que se establecen medidas en 
los respectivos ámbitos territoriales en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de oc-
tubre�

Por Decreto de 9 de abril de 2021, del Presidente del Gobierno de Aragón, se establecen 
medidas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y del Real Decreto 956/2020, de 
3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma. Las medidas ahora vigentes 
producen sus efectos hasta las 00:00 horas del 9 de mayo de 2021. Este Decreto ha sido 
modificado posteriormente por Decretos de 13, 21 y 29 de abril de 2021, del Presidente del 
Gobierno de Aragón�

La situación epidemiológica en Aragón, a fecha actual, tras sufrir el cuarto pico epidémico 
y llegar a un mínimo de 65 casos por 100.000 habitantes la semana 10 (del 8 al 14 de marzo 
de 2021) ha evolucionado con un aumento de la afectación por la enfermedad a partir de la 
semana 11 (del 15 al 21 de marzo) en que la incidencia semanal fue subiendo lentamente 
hasta la semana 13 (del 29 de marzo al 4 de abril), con 68, 72 y 81 casos por 100.000 habi-
tantes. Posteriormente se produjo un incremento más marcado en la semana 14 (del 5 al 11 
de abril), con 140 casos por 100.000 habitantes, que sugería el comienzo de un nuevo pico 
epidémico, pero posteriormente se ha producido una estabilización y de nuevo un aumento: 
las incidencias acumuladas de las semanas 15, 16 y 17 han sido de 135, 132 y 165 casos por 
100�000 habitantes respectivamente�

En esta situación no hay un pico epidémico claro como los anteriores, pero sí que se pro-
duce un elevado nivel de afectación de la población y de nuevo una tendencia ascendente en 
la última semana. Según los criterios de valoración utilizados en España, la valoración es de 
riesgo muy alto, tanto por valoración del nivel de transmisión como de utilización de servicios 
asistenciales. La situación epidemiológica es, sin embargo, diferente a las ocasiones previas, 
en que la afectación se producía de manera global en forma de picos epidémicos que, en 
general, coincidían en el tiempo en una parte importante del territorio� Ahora son más fre-
cuentes las situaciones en que se alternan picos epidémicos de menor magnitud y que puede 
haber varios seguidos, sin que se produzca una confluencia de una mayoría de ellos en el 
tiempo que, como resultado neto, den un pico epidémico marcado para el conjunto de Aragón.
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Como se ha visto en anteriores ocasiones, la afectación es diferente en distintos ámbitos 
geográficos que hacen necesario revisar las medidas de prevención y control dispuestas 
hasta la fecha�

El municipio de Fraga tuvo relativamente menor afectación que el conjunto de Aragón du-
rante el cuarto pico epidémico, pero posteriormente ha sufrido un nuevo pico epidémico que 
llevó a tomar medidas de prevención y control adicionales. La afectación ha sido importante, 
llegando a niveles de casi 300 casos por 100�000 en 7 días, el 12 de abril y 534 en 14 días, el 
16 de abril. Posteriormente se ha producido un descenso y en la actualidad la incidencia en 7 
días está en torno a 100 casos por 100.000 habitantes, por lo que se flexibilizan las medidas 
de control poblacionales instauradas�

El municipio de Calatayud, tras sufrir una afectación mayor que la del conjunto de Aragón 
durante el cuarto pico epidémico, tuvo un descenso acusado de la incidencia, llegando a un 
mínimo de 25 casos por 100.000 habitantes en 7 días, el 14 de marzo. Desde entonces ha 
sufrido dos picos epidémicos claros. En el primero no se llegaron a tomar medidas especí-
ficas, aunque se llegó a un máximo de 254 casos por 100.000 habitantes en 7 días, ya que se 
produjo inmediatamente un descenso� Sin embargo, a partir del 17 de abril se ha producido 
un aumento de la incidencia que en los últimos 4 días es muy marcado, llegando a más de 
400 casos por 100�000 habitantes en 7 días a fecha actual, con una tendencia ascendente 
pronunciada� Esto hace necesario tomar medidas de prevención y control adicionales en esta 
población�

La comarca de la Ribera Alta del Ebro también ha sufrido una afectación superior a la de 
Aragón durante el cuarto pico epidémico, pero también igualmente se ha incrementado la 
afectación tras el descenso a partir del 12 de marzo en que llegó a un mínimo de 48 casos por 
100.000 habitantes en 7 días. Desde entonces se han producido en sucesión 4 picos epidé-
micos, en un comportamiento que era menos frecuente en períodos anteriores de la pan-
demia. Se han alcanzado sucesivamente máximos de afectación de 195, 209, 297 y 382 
casos por 100�000 habitantes en 7 días, siendo además este último pico de tendencia ascen-
dente muy pronunciada. La afectación además está distribuida por el territorio, afectando a 
algunos de sus principales municipios (Alagón, Gallur, Remolinos) y puede que esté afectada 
por la elevada incidencia de Navarra� En otros municipios de la comarca la afectación es 
menos elevada, pero no tiene sentido tomar medidas individualizadas en núcleos de pobla-
ción de pequeño tamaño, por lo que se entiende procedente que se adopten medidas en toda 
la comarca�

La comarca de Valdejalón tuvo una afectación similar a la del conjunto de Aragón en la 
cuarta onda epidémica, pero al igual que la comarca de la Ribera Alta del Ebro, desde un 
mínimo de afectación con 52 casos por 100.000 habitantes el 8 de marzo ha sufrido en suce-
sión 3 picos epidémicos con máximos de 144, 265 y 364 casos por 100.000 habitantes en 7 
días. El último pico tiene también una tendencia ascendente muy clara, y hay núcleos de po-
blación como La Almunia de Doña Godina y Calatorao con afectaciones importantes. Por las 
razones expuestas se adoptan medidas de prevención y control en toda la comarca.

Por último, la comarca de Campo de Cariñena tuvo una afectación más baja que el con-
junto en el cuarto pico que afectó a Aragón. Tras alcanzar un mínimo de 0 casos en el período 
del 6 al 9 de marzo se ha producido un ascenso con hasta ahora dos picos de afectación, el 
primero con un máximo de 433 casos por 100�000 habitantes en 7 días el 23 de abril, y el 
segundo con 332 a día de ayer, con un crecimiento muy elevado. La afectación es en distintos 
municipios, como Cariñena, Longares, Alfamén y Paniza. De nuevo resultan necesarias me-
didas adicionales de prevención y control, que se adoptan para toda la comarca�

En resumen, la situación epidemiológica de la enfermedad COVID-19 en Aragón es en la 
actualidad de una meseta con elevada afectación de la población, y que en la actualidad está 
en crecimiento. No resulta evidente que se produzca un quinto pico epidémico claro, pero la 
situación es de gran inestabilidad y hace necesario tomar medidas en determinados territorios 
de la comunidad, tal y como se ha expuesto. La localidad de Fraga ha sufrido un pico epidé-
mico que en la actualidad está en claro descenso, lo que permite flexibilizar las medidas de 
prevención y control� Por otra parte, el municipio de Calatayud y las comarcas de Campo de 
Cariñena, Ribera Alta del Ebro y Valdejalón tienen una afectación elevada y en franco creci-
miento, lo que conlleva la adopción de medidas adicionales de prevención y control de la 
enfermedad�

La Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, dispone en su 
artículo 1 que el Presidente de Aragón ostenta la suprema representación de Aragón y la or-
dinaria del Estado en el territorio de esta nacionalidad histórica, y en su artículo 4 determina 
las atribuciones que tiene encomendadas, estableciendo en su apartado 19 que corresponde 
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al Presidente de Aragón ejercer cuantas otras atribuciones y competencias le atribuyan el 
Estatuto de Autonomía, las leyes y demás disposiciones vigentes�

En virtud de todo lo expuesto, como autoridad delegada conforme al artículo séptimo de la 
Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, y el artículo 
2.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en uso de las atribuciones que me confiere 
el artículo 4 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, a 
propuesta de la autoridad sanitaria aragonesa,

DISPONGO:

Artículo único� Modificación del Decreto de 9 de abril de 2021, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen medidas en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en el marco del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, y del Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el es-
tado de alarma.

Uno. Los ámbitos territoriales incluidos en el apartado 1 del artículo 3 quedan redactados 
de la siguiente manera:

"a)  La Comunidad Autónoma de Aragón.
b) El municipio de Tarazona.
c) El municipio de Jaca.
d) El municipio de Calatayud�
e) La comarca de las Cinco Villas.
f) La comarca de Campo de Cariñena.
g) La comarca de Ribera Alta del Ebro.
h) La comarca de Valdejalón".

Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 3, que queda redactado de la siguiente forma:
"5. En los ámbitos territoriales a los que se refieren las letras b), c), d), e), f), g), y h) del 

apartado primero de este artículo se aplicará el nivel de alerta 3 agravado regulado en Ley 
3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria para 
el control de la pandemia COVID-19 en Aragón, con los efectos establecidos mediante orden 
dictada por la autoridad sanitaria"�

Tres. Los ámbitos territoriales incluidos en el apartado 3 del artículo 6 quedan redactados 
de la siguiente manera:

"a)  El municipio de Tarazona.
b) El municipio de Jaca.
c) El municipio de Calatayud�
d) La comarca de las Cinco Villas.
e) La comarca de Campo de Cariñena.
f) La comarca de Ribera Alta del Ebro.
g) La comarca de Valdejalón".

Disposición final primera. Régimen de recursos.
Contra este Decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor a las 00:00 horas del día 5 de mayo de 2021�

Zaragoza, a 3 de mayo de 2021.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
preSidencia del principado de aSturiaS

DeCreto 43/2021, de 6 de mayo, del Presidente del Principado de Asturias, por el que se prorrogan las medidas 
de prevención y control establecidas en el concejo de Llanes ante la evolución de la situación epidemiológica deri-
vada de la CoVID-19.

preámbulo

el real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SarS-cov-2 establece que “la autoridad competente delegada será quien ostente la 
presidencia de la comunidad autónoma” y a ella corresponde, en el marco establecido, precisar cuestiones tales como 
el horario para la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, la entrada y salida del te-
rritorio autonómico, el planteamiento de confinamientos perimetrales intracomunitarios o fijar medidas sobre el número 
de personas que pueden reunirse o los aforos para la asistencia a lugares de culto.

En este sentido, las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para dictar, por delegación del Gobierno 
de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones que fuese menester a este objeto.

el decreto 39/2021, de 21 de abril, del presidente del principado de asturias, estableció medidas de prevención y 
control en el concejo de Llanes ante la evolución de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19. Así, junto con 
las medidas propias de limitación de actividades impuestas por la autoridad sanitaria, y que afectan a sectores socioeco-
nómicos como el comercial, el hostelero o el ámbito del deporte, se fijaron otras que, por incidir en derechos fundamen-
tales tales como la libertad deambulatoria o el derecho de reunión, se activan en el marco del estado de alarma y las 
facultades dispuestas en favor de la autoridad competente delegada.

A este último bloque de medidas corresponden la limitación de entrada y salida en el concejo, y la limitación del derecho 
de reunión, estableciendo un umbral máximo inferior al estipulado en el artículo 7 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, 
del presidente del principado de asturias, por el que se adoptan medidas para contener la propagación de infecciones cau-
sadas por el SarS-cov-2 en el marco del estado de alarma, esto es, inferior a 6 personas, salvo convivientes.

El marco temporal inicial de estas medidas se fijó en 14 días naturales, estando las mismas vigentes hasta las 24.00 
horas del día 6 de mayo de 2021.

Se ha revisado la situación epidemiológica del municipio, en situación de riesgo extremo desde el 23 de abril, infor-
mando el Servicio de salud poblacional que, en el momento actual se ha registrado un descenso paulatino pero lento del 
número de casos nuevos de forma que los Indicadores de Incidencia Acumulada no cumplen los requisitos para que este 
municipio sea excluido de este nivel de riesgo extremo, y no aconsejan la relajación de las medidas adoptadas hasta la 
fecha. Estas medidas se constatan efectivas y deben mantenerse hasta llegar a niveles de incidencia bajos y mantenidos 
que nos indiquen un control de la epidemia y su transmisión comunitaria.

Por lo tanto, se considera necesaria la prórroga de las medidas definidas para el Nivel de riesgo extremo (nivel 
4+). La situación epidemiológica en Llanes muestra la siguiente evolución, tomando como referencia la IA14 global por 
100.000 habitantes en los últimos 7 días de los que se disponen datos:

Llanes IA 14 días
4/05/2021 296,9
3/05/2021 326,6
2/05/2021 341,4
1/05/2021 371,1
30/04/2021 438
29/04/2021 445,2
28/04/2021 467,6

en consecuencia, manteniéndose una situación epidemiológica de riesgo extremo, es necesario prorrogar las medidas 
de cierre perimetral municipal y limitación del derecho de reunión para coadyuvar, con el resto de medidas dispuestas 
por la autoridad sanitaria, en la reducción de la transmisión.

El marco temporal que se plantea, hasta la finalización del estado de alarma a las 00.00 horas del próximo 9 de ma-
yo, se subordina al encaje de las medidas dispuestas por la autoridad competente delegada en el despliegue de aquel, 
no pudiendo sostenerse con idéntico anclaje si la declaración de alarma decae. Por ello, en lugar de acudir al escenario 
ordinario de prórroga, por 14 días naturales, se fija este por referencia a la vigencia de la alarma.
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En su virtud, de conformidad con los artículos 2, 6.2 y 7.2 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, los artículos 
6, 7 y 9 del Decreto 27/2020, de 26 de octubre, del Presidente del Principado de Asturias, y la Ley del Principado de 
Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Salud,

D I S P O N G O

Artículo único.—prórroga de las medidas de prevención y control adoptadas en virtud de decreto 39/2021, de 21 de 
abril, del Presidente del Principado de Asturias, en el concejo de Llanes ante la evolución de la situación epidemiológica 
derivada de la covid-19.

1. Las medidas de prevención y control establecidas para el concejo de Llanes, en los artículos 1 y 2 del Decreto 
39/2021, de 21 de abril, del Presidente del Principado de Asturias, quedan prorrogadas desde las 00.00 horas del día 7 
de mayo de 2021 hasta la finalización de estado de alarma, esto es, las 00.00 horas del 9 de mayo de 2021.

2. las excepciones a las limitaciones establecidas en el apartado anterior se mantendrán sin cambios.

Disposición final primera.—Régimen de recursos

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su publicación ante la Sala de lo contencioso-administrativo del tribunal Supremo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

Disposición final segunda.—Entrada en vigor

el presente decreto entrará en vigor en el momento de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Dado en Oviedo, a 6 de mayo de 2021.—El Presidente del Principado de Asturias (por delegación del Gobierno de la Na-
ción, R. D. 926/2020, de 25 de octubre —BOE de 25 de octubre de 2020—), Adrián Barbón Rodríguez.—Cód. 2021-04710.
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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales •
Consejería de administraCión autonómiCa, medio ambiente y Cambio ClimátiCo

DeCreto 23/2021, de 7 de mayo de 2021, por el que se aprueban normas especiales reguladoras de las ayudas a 
colectivos específicos con cargo al fondo de ayudas urgentes por la CoVID-19 durante el año 2021.

Preámbulo

La Ley del Principado de Asturias 3/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2021 crea en su 
disposición adicional novena el Fondo de ayudas urgentes por la Covid-19 durante el año 2021 para trabajadores por 
cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes afectadas por la crisis de la Covid-19, 
con domicilio fiscal en el territorio del Principado de Asturias y cuyas actividades no puedan ser desarrolladas como con-
secuencia de la aplicación de medidas adoptadas por las autoridades competentes para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por la Covid-19 y con exclusión de las entidades públicas, sociedades públicas y cualquier entidad o socie-
dad participada con fondos públicos, así como aquellas empresas cuyo número de trabajadores contratados por cuenta 
ajena exceda de 249.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.15 del estatuto de autonomía del Principado de asturias, esta 
Comunidad autónoma tiene la competencia exclusiva en materia de fomento del desarrollo económico de la misma. asi-
mismo, el propio artículo 10.1 del estatuto de autonomía, en sus apartados 14, 20, 22, 23 y 33, atribuye al Principado 
de asturias la competencia exclusiva en las materias de comercio interior, cultura, turismo, deporte y ocio, así como en 
procedimiento administrativo derivado de derecho sustantivo y de la organización propia; todo ello sin perjuicio de que 
dichas competencias han de ser ejercitadas respetando en todo caso lo dispuesto en la Constitución y conforme con lo 
dispuesto en la normativa básica, singularmente en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En cumplimiento de lo mandatado en esa disposición adicional novena y con la finalidad de intentar ayudar a las 
empresas y profesionales afectados por la crisis de la Covid-19 y de proporcionarles liquidez para contribuir a su reacti-
vación y al mantenimiento de su actividad en el nuevo escenario económico y social derivado de la Covid-19, facilitando 
el cumplimiento de sus obligaciones empresariales y el mantenimiento de la actividad y del empleo, por parte de la ad-
ministración del Principado de asturias se ha procedido a la publicación, en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, 
de diversas resoluciones de convocatoria de ayudas para actividades del sector turístico, hostelero y de restauración, 
para actividades comerciales y servicios asimilados, para actividades del sector cultural y para actividades del sector 
deportivo.

las ayudas a conceder derivadas de las citadas convocatorias lo son de forma directa conforme a lo previsto en el 
artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, si bien para ello, los beneficiarios de las mismas y según se 
estipula en las distintas resoluciones de las convocatorias, deben reunir, entre otros requisitos, los de estar al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la administración del estado y frente a la seguridad social y no 
ser deudores de la Hacienda del Principado de asturias por deudas vencidas, líquidas y exigibles, subvenciones solici-
tadas, así como las concedidas con la misma finalidad y haber justificado las ayudas concedidas con anterioridad por la 
Comunidad autónoma.

Por tanto, no estar al corriente de las citadas obligaciones, inicialmente imposibilita tanto el cumplimiento de los re-
quisitos para poder obtener la condición subjetiva de beneficiario prevista en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, que tiene carácter básico, como que se pueda proceder al pago de la ayuda, según lo dispuesto en el artículo 
10.1 del decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones del 
Principado de asturias.

El Consejo de Gobierno del Principado de Asturias aprecia que precisamente como consecuencia de la aplicación de 
las medidas adoptadas por las autoridades competentes para hacer frente a la crisis sanitaria, a un porcentaje de los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes, les ha sido material-
mente imposible, desde la entrada en vigor del real decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19, hacer frente al pago de las 
referidas obligaciones tributarias o con la seguridad social.

no obstante lo anterior, la propia naturaleza de las ayudas previstas en la disposición adicional novena de la ley del 
Principado de asturias 3/2020, de 30 de diciembre, y la excepcionalidad de la situación sanitaria y de las medidas que 
esta administración se ha visto obligada a adoptar para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19 y 
únicamente para el resto de convocatorias que de forma extraordinaria, supletoria y urgente para específicos destina-
tarios, en su caso, pueden llevarse a cabo durante el presente ejercicio, aconsejan exonerar del requisito de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la seguridad social impuestas por las disposiciones 
vigentes para obtener la condición subjetiva de beneficiario, al amparo de la salvedad establecida en el artículo 13.2 de 
la ley 38/2003, de 17 de noviembre, y que se pueda proceder de forma anticipada al pago de la ayuda, exoneraciones 
y excepciones que en la propia normativa anteriormente mencionada se contemplan.
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Atendido lo expuesto, este Decreto tiene por objeto dictar normas especiales para estos específicos destinatarios, con 
el fin tanto de obtener la condición subjetiva de beneficiario como de regular la aplicación del artículo 10.1 del Decreto 
71/1992, de 29 de octubre, para posibilitar el efectivo pago de las ayudas.

el presente decreto se ajusta a los principios de buena regulación recogidos en el artículo 129.1 de la ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas. en concreto, la norma responde 
a la necesidad de establecer normas especiales reguladoras para las ayudas para específicos destinatarios del Fondo pre-
visto en la disposición adicional novena de la ley del Principado de asturias 3/2020, de 30 de diciembre, siendo la norma 
eficaz al ser el instrumento adecuado para los fines perseguidos, no limitando derechos y deberes de los ciudadanos. 
Además, contribuye a la satisfacción del principio de seguridad jurídica. Por último, respeta el principio de eficiencia, al 
no imponer cargas administrativas a las personas beneficiarias.

Por el carácter especial de estas normas reguladoras de ayudas extraordinarias, en cuya tramitación se ha seguido el 
procedimiento de urgencia y se han excepcionado los trámites de consulta pública previa y audiencia pública y dada la 
necesidad de la pronta ejecución de su contenido con el fin de subvenir a la continuidad de actividades económicas que 
no se han mostrado inviables al margen del escenario transitorio derivado de la alarma sanitaria, se considera necesario 
que la entrada en vigor de esta norma lo sea el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

en su virtud, a propuesta conjunta de la Consejera de Hacienda, del Consejero de industria, empleo y Promoción eco-
nómica y de la Consejera de Cultura, Política llingüística y turismo, de acuerdo con el Consejo Consultivo del Principado 
de Asturias y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de 7 de mayo de 2021,

D I S P O N G O

artículo 1.—objeto.

el presente decreto, en desarrollo de la disposición adicional novena de la ley del Principado de asturias 3/2020, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2021, tiene por objeto aprobar las normas especiales reguladoras para 
las ayudas extraordinarias, supletorias y urgentes que, en su caso, se convoquen, destinadas a trabajadores por cuenta 
propia o autónomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes, cuyas actividades no puedan ser desarrolladas 
plenamente como consecuencia de la aplicación de medidas adoptadas por las autoridades competentes para hacer fren-
te a la crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19 y que no pueden dar cumplimiento a la totalidad de las condiciones 
y requisitos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para acreditar la condición subjetiva de 
beneficiarios y para que pueda procederse al pago de la ayuda.

artículo 2.—Incompatibilidad de ayudas.

las subvenciones que se deriven del presente decreto se declaran incompatibles con las ayudas que ya hubiesen sido 
concedidas a la fecha en la que, en su caso, se publiquen las convocatorias de las ayudas extraordinarias, supletorias 
y urgentes con sustento en el presente Decreto de normas especiales para específicos destinatarios, que hayan sido 
financiadas con cargo al Fondo de ayudas urgentes por la COVID-19 durante el año 2021, previstas en la Disposición 
adicional novena de la ley del Principado de asturias 3/2020, de 30 de diciembre.

artículo 3.—Excepción de requisitos para la obtención de la condición subjetiva de beneficiario.

dada la naturaleza extraordinaria, supletoria y urgente de las actuaciones subvencionables derivadas de la situación 
de estado de alarma y emergencia sanitaria, que provocó que una parte de los trabajadores por cuenta propia o autó-
nomos, comunidades de bienes, sociedades civiles y pymes afectadas por la crisis de la COVID-19 con domicilio fiscal en 
el territorio del Principado de asturias se hayan visto obligados a solicitar el aplazamiento de sus obligaciones tributarias 
ante la administración Pública del estado, frente a la seguridad social o a la administración de la Comunidad autónoma, 
o incluso no puedan afrontar transitoriamente su satisfacción puntual, por la excepcionalidad de la situación y, por ende, 
por la singular naturaleza de las ayudas que, en su caso, se convoquen al amparo del presente decreto, expresamente 
y para la obtención de la condición subjetiva de beneficiario, se exceptúa del cumplimiento del requisito señalado en el 
artículo 13.2 e) de la ley 38/2003, de 17 de noviembre.

artículo 4.—Requisitos específicos para la obtención de ayudas.

En cada una de las convocatorias que de forma extraordinaria, supletoria y urgente para específicos destinatarios, 
en su caso, se realicen, se establecerán los requisitos para la concesión de las ayudas y sus cuantías, si bien, dada su 
naturaleza extraordinaria, se prescribirá como requisito específico para la obtención de ayudas que el conjunto de las 
deudas tributarias de la persona beneficiaria con la Administración General del Estado, con la Seguridad Social y las 
deudas tributarias cuya gestión corresponda a la administración del Principado de asturias así como las restantes deudas 
vencidas, líquidas y exigibles con la Hacienda del Principado de asturias, ha de tener un importe inferior o igual al del 
anticipo que le corresponda, según lo dispuesto en el siguiente artículo.

artículo 5.—Pago.

1. en el pago de estas subvenciones, por la propia naturaleza de las mismas, así como por su carácter extraordinario, 
supletorio, urgente y excepcional, no será de aplicación el artículo 10.1 del decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el 
que se regula el régimen general de concesión de subvenciones del Principado de asturias. el pago se realizará de la 
siguiente manera:

a)  El 90% de la cuantía que corresponda, tras la resolución de concesión, previamente acreditado que con anterio-
ridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el beneficiario se encontraba al corriente 
de pago de sus obligaciones tributarias con la Administración General del Estado, con la Seguridad Social y no 
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era deudor de la Hacienda del Principado de asturias por deudas vencidas, líquidas y exigibles. el pago tendrá 
el carácter de pago anticipado.

b)  El 10% restante, una vez que el beneficiario, en el plazo de quince (15) días naturales contados a partir del día 
en que haya recibido el anticipo, haya procedido a ponerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias ante la Administración General del Estado, con la Seguridad Social y por las deudas tributarias cuya 
gestión corresponda a la administración del Principado de asturias, así como las restantes deudas vencidas, lí-
quidas y exigibles con la Hacienda del Principado de Asturias y así se acredite por el beneficiario o se compruebe 
por el órgano instructor.

2. En los supuestos de pago anticipado, los beneficiarios estarán exentos de constituir garantías, de conformidad con 
lo establecido en la Resolución de 11 de febrero de 2021, de la Consejería de Hacienda, de quinta modificación de la 
resolución de 11 de febrero de 2000, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el régimen de garantías para 
el abono anticipado de subvenciones.

artículo 6.—Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios, además de las que se señalen en cada una de las convocatorias que, en su caso, 
se realicen, las siguientes:

a)  Justificar ante el órgano o entidad concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos o auto-
rizar su comprobación al órgano instructor del procedimiento. en particular, deberá acreditar que en el plazo 
de quince (15) días naturales contados a partir del día en que haya recibido el anticipo, ha procedido a ponerse 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias ante la Administración General del Estado, con 
la seguridad social y por las deudas tributarias cuya gestión corresponda a la administración del Principado de 
asturias, así como las restantes deudas vencidas líquidas y exigibles con la Hacienda del Principado de asturias, 
y así se compruebe por el órgano instructor.

b)  mantener las actividades y el empleo de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, comunidades de 
bienes, sociedades civiles y pymes, durante un plazo de seis (6) meses a contar desde el día siguiente al de la 
concesión de la ayuda.

Disposición final primera.—Habilitación normativa

se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda para dictar cuantas disposiciones 
resulten necesarias para el desarrollo y aplicación del presente decreto.

Disposición final segunda.—Entrada en vigor

el presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

dado en oviedo, a siete de mayo de dos mil veintiuno.—el Presidente del Principado de asturias, adrián barbón 
Rodríguez.—El Consejero de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, Juan Cofiño González.—Cód. 
2021-05143.
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Sección I. Disposiciones generales
CONSEJO DE GOBIERNO

146264 Decreto ley 4/2021, de 3 de mayo, para impulsar y agilizar la tramitación de ayudas y otras
actuaciones en materia de vivienda

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La situación causada por la crisis económica y social derivada de la pandemia de la COVID-19 ha agravado la problemática del acceso a la
vivienda en las Illes Balears que motivó el desarrollo y la aprobación de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears.
Así, destaca la exposición de motivos de la Ley los graves efectos que tuvo el estallido de la burbuja inmobiliaria y la necesidad de dotar de
nuevas herramientas y mecanismos a las administraciones públicas para avanzar en la garantía de este derecho esencial a la vivienda.

Con la Ley 5/2018 se incorporó la política pública de vivienda como elemento esencial de la agenda política y se estableció un marco legal
adecuado para dar una respuesta integral y coherente sobre las actuaciones que es necesario realizar en las Illes Balears para atender la
problemática de la vivienda con carácter general, dándose también cobertura a otras acciones más coyunturales para dar respuesta a la
realidad social entonces existente.

El Decreto Ley 3/2020, de 28 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda, en la exposición de motivos expone el incremento
observado en los precios de la vivienda y demuestra que las dificultades en el acceso a la vivienda afectan a los sectores de población más
desfavorecidos, pero también a la clase media, dado que no existe un mercado, ni de compra ni de alquiler, asequible. Se concluye que existe
una escasez generalizada de viviendas a la que no está dando una respuesta adecuada el mercado, a la vez que se registra un elevado número
de personas inscritas como demandantes de vivienda protegida en régimen de alquiler. Se destaca también el número de desahucios, de los
que algo más de tres cuartas partes correspondían a impagos de alquiler, y los restantes a ejecuciones hipotecarias.

Constatada la necesidad de potenciar e incrementar el parque público de vivienda protegida, mediante el Decreto Ley 3/2020 se adoptan
medidas extraordinarias orientadas a dar una respuesta rápida y efectiva para permitir ampliar la oferta de viviendas de protección pública en
régimen de alquiler social y fomentar la construcción de alojamientos dotacionales. Con este objetivo el Decreto Ley introduce en la Ley
5/2018, entre otras modificaciones, una serie de medidas legislativas dirigidas a incrementar el parque público de viviendas mediante la
incorporación de los derechos de adquisición preferente a favor de la Administración autonómica respecto de las transmisiones entre grandes
tenedores de viviendas y terrenos adquiridos en procesos judiciales o extrajudiciales o de viviendas desocupadas.

Semanas después de aprobarse el Decreto Ley mencionado, la irrupción de la pandemia alteró significativamente la situación de partida y las
previsiones que sirvieron de premisas para adoptar las mencionadas medidas legales. Así, los efectos sobre la actividad económica y las
repercusiones en el paro y la pérdida de capacidad adquisitiva han originado un incremento de las personas que se encuentran en situación de
vulnerabilidad en materia de vivienda.

En este sentido, la adopción de las medidas extraordinarias vinculadas a la pandemia y la situación de incertidumbre generada en el ámbito
nacional e internacional han afectado muy negativamente al sector servicios en general, y a la industria turística en particular, lo que
repercute de forma directa en el conjunto de la economía y el mercado laboral. En conclusión, nos encontramos ante una economía que se ha
visto afectada de forma significativa, un consumo interno que se ha reducido y unos mercados turísticos emisores con restricciones y poco
dinámicos, lo que ha impactado en el mercado laboral y, por lo tanto, en la renta de las familias.

Este escenario imprevisible y repentino ha ocasionado que, en materia de vivienda, se hayan destinado más recursos y esfuerzos públicos
para conceder con mayor agilidad las ayudas para el alquiler, y que se hayan llevado a cabo también convocatorias específicas para personas
afectadas por la COVID-19. Así, en el marco del contexto descrito, la Consejería de Movilidad y Vivienda ha recibido 1.992 solicitudes de
ayudas al alquiler en la convocatoria especial derivada de la COVID-19, ayudas diferentes de las ayudas de alquiler ordinarias convocadas
cada año y que se han destinado a personas afectadas negativamente en el ámbito socioeconómico por la COVID-19.

En el Decreto Ley autonómico 6/2020, de 1 de abril, por el que se establecen medidas sociales urgentes para paliar los efectos de la situación
creada por la COVID-19 y de fomento de la investigación sanitaria, ya se introdujeron medidas de simplificación administrativa en la
tramitación de las ayudas de alquiler, que finalizaban con la convocatoria de 2020, a efectos de agilizar al máximo el procedimiento de
concesión y pago.
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Dado el incremento más que considerable de solicitudes en los últimos años y el aumento que se prevé de manera inminente, se hace
imprescindible dar continuidad a este esfuerzo de simplificación administrativa, ya iniciado, de cara a las próximas convocatorias de ayudas
en materia de vivienda.

En cuanto a las ayudas ordinarias de alquiler, el número de solicitudes el año 2020 es el mayor nunca registrado, con 8.215, y supone un
incremento muy significativo, de más del 58 % respecto de las de 2019, año en que 5.201 personas pidieron la ayuda. El año 2018 fueron
4.763 las personas que la solicitaron en la convocatoria ordinaria, más 357 en la convocatoria extraordinaria. En este sentido, hay que
considerar que el número de solicitudes de la ayuda de alquiler de vivienda ha pasado de 2.096 en 2015 a 10.187 en 2020, lo que supone que
prácticamente se han multiplicado por cuatro en solo cinco años. La Consejería de Movilidad y Vivienda ha destinado la totalidad de los
recursos del Plan Estatal de Vivienda correspondientes a 2020 a las ayudas de alquiler, hecho que se repetirá en 2021.

Dada la problemática de vulnerabilidad económica y social derivada de la crisis ocasionada por la COVID-19, para el año 2021 se prevé que
el número de solicitudes respecto de 2020 se vea incrementado notablemente, es decir, habrá un aumento de solicitudes por parte de personas
que, antes de la crisis de la COVID-19, no cumplían los requisitos de estas ayudas, pero que sí se encuentran actualmente en las
circunstancias económicas y sociales que les convierte en potenciales solicitantes.

Por otro lado, el número de viviendas que ha recibido la ayuda en materia de conservación y rehabilitación de viviendas para mejorar la
seguridad de utilización, la accesibilidad, la eficiencia energética y la sostenibilidad ha pasado de 172 en 2015 a 4.722 el año 2018 (se ha
pasado de 51 solicitudes en 2015 a 487 en 2018), y se prevé la llegada de fondos destinados a la rehabilitación de viviendas, edificios de
viviendas y áreas degradadas para su regeneración.

Por este motivo, se requiere un régimen especial de concesión de subvenciones en materia de vivienda que permita establecer un
procedimiento mucho más ágil y simplificado posibilitando la reducción de los plazos para que estas ayudas lleguen a los beneficiarios
cuanto antes mejor.

Por otro lado, con relación al depósito de las fianzas de alquiler, se ha detectado un problema para conceder las ayudas de alquiler, como es la
exigencia de acreditar el depósito de la fianza para solicitar, tramitar y conceder las ayudas que se otorguen a favor de los arrendatarios. Esta
exigencia impide a muchos arrendatarios acceder a las ayudas debido al incumplimiento del deber de los arrendadores. Se considera, por lo
tanto, urgente y necesario eliminar este requisito para poder conceder las ayudas al máximo número de personas que cumplan los requisitos,
como ya se hizo de forma extraordinaria en las convocatorias del año 2020.

En cuanto a los programas de ayudas para el alquiler que gestiona la Consejería de Movilidad y Vivienda, estos se dirigen a beneficiarios que
ya disponen de un contrato vigente de alquiler de una vivienda y las ayudas son para facilitar el pago de las rentas.

La crisis económica y social por la COVID-19 ha incrementado, como se ha expuesto, el número de desahucios y lanzamientos iniciados por
impago de los alquileres o por ocupación de viviendas. Buena parte de estos procedimientos judiciales que afectan a personas en situación de
vulnerabilidad económica se encuentra suspendida actualmente en virtud del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente a la COVID-19, medida extraordinaria
vinculada al estado de alarma y que, por lo tanto, no tiene una vigencia indefinida. El incremento previsible de solicitudes de vivienda que se
producirá cuando desaparezca esta suspensión hace imprescindible una actuación decidida y urgente de las administraciones públicas para
darle respuesta.

Para paliar esta situación, la Consejería de Movilidad y Vivienda impulsa la cesión temporal de las viviendas desocupadas que pertenecen a
grandes tenedores, a efectos de destinarlas a alquiler social, promueve la construcción de viviendas protegidas y ejerce el derecho de
adquisición preferente previsto en la Ley 5/2018 con el fin de incrementar el patrimonio público de la vivienda. Por otro lado, se han firmado
convenios de colaboración con varias administraciones públicas, mediante los que se han puesto a disposición 67 viviendas públicas para que
las diferentes administraciones, en el marco de sus competencias, puedan ofrecer una alternativa habitacional a los diferentes colectivos
vulnerables a los que atienden y 13 viviendas más para crear una red de alojamiento de carácter transitorio para poder dar cobertura a las
necesidades temporales de vivienda derivadas de situaciones de emergencia.

Entre 2020 y 2021 el parque de viviendas de gestión pública se incrementará en como mínimo 1.118 viviendas, de las que 902 corresponden
a nuevas promociones de vivienda de protección oficial por parte del IBAVI. Esto supondrá un incremento muy significativo del parque de
viviendas públicas destinadas a alquiler social, pero a pesar de las medidas adoptadas, la demanda de viviendas protegidas en la comunidad
autónoma de las Illes Balears excede en mucho la oferta de vivienda pública.

Por este motivo, y con el fin de ampliar el parque público de vivienda en propiedad o en cesión de uso, durante 2020 se han puesto a
disposición del IBAVI 3 millones de euros destinados al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto de viviendas de grandes tenedores y 2
millones de euros para afrontar las indemnizaciones que se tienen que pagar a los grandes tenedores como compensación por la cesión
temporal de viviendas desocupadas. Durante 2021 se han incrementado todavía más las partidas destinadas al ejercicio de los derechos de
tanteo y retracto de inmuebles de grandes tenedores y, así, el primer trimestre del 2021 se ha transferido al IBAVI la cantidad total de 5,4
millones de euros para esta finalidad.
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Desde la aprobación del Decreto Ley 3/2020 se han recibido notificaciones para ejercer el derecho de tanteo o retracto con relación a la
transmisión de 853 inmuebles de grandes tenedores, 62 durante 2020 y 791 en 2021. La Administración autonómica, a través del IBAVI, ha
acordado durante este tiempo la adquisición de 38 inmuebles de grandes tenedores por un valor cercano a 4,2 millones de euros y hay otros
expedientes en trámite.

La experiencia adquirida en la tramitación de estos expedientes y el aumento del volumen de notificaciones de transmisiones sujetas pone de
manifiesto la necesidad de mejorar la eficiencia y eficacia de los derechos de tanteo y retracto sobre viviendas y suelo de los grandes
tenedores. En este sentido es preciso maximizar las opciones de ampliación del parque público de vivienda incorporando la posibilidad de
que las viviendas o el suelo que no compre la Administración autonómica pueda ser adquirido por los consejos insulares, los ayuntamientos y
otras entidades de capital mayoritariamente público. También hay que mejorar la regulación de estos derechos para adaptar los plazos y
trámites a la experiencia práctica adquirida. Es necesario también aclarar la redacción para resolver las dudas interpretativas planteadas por
los grandes tenedores durante la aplicación de estos preceptos y facilitar su cumplimiento.

En cuanto a los expedientes relativos a la cesión de uso de las viviendas desocupadas, es también necesaria la mejora de aspectos puntuales
de la regulación dado que se han presentado problemas prácticos, debido en muchos casos a la falta de colaboración de los grandes tenedores
propietarios al facilitar la información requerida para el Registro de viviendas desocupadas y el acceso a las viviendas por parte del personal
inspector.

En cuanto a la situación de la vivienda protegida, es necesario dar un impulso normativo que facilite su promoción pública y privada y, por
otro lado, dotar a la Administración de nuevas herramientas que permitan dar respuesta a situaciones en que no se cumpla su función social.

Se requiere también una regulación transitoria para incorporar a la Ley 5/2018 el plazo y la forma en que se tiene que efectuar el depósito de
las fianzas de arrendamiento, como también las exigencias establecidas en la disposición adicional tercera de la Ley 29/1994, de 24 de
noviembre, de Arrendamientos Urbanos, modificada por el artículo 1.15 del Real Decreto Ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en
materia de vivienda y alquiler, para favorecer la transparencia y facilitar el intercambio de información para el ejercicio de las políticas
públicas.

En cuanto al régimen sancionador, y para hacer más efectivas las actuaciones inspectoras, se hace preciso también actualizar la capacidad de
intervención de la inspección y dotar al personal inspector de las herramientas adecuadas para comprobar el cumplimiento de la normativa,
como también modificar la regulación del incumplimiento del deber de colaboración. Así mismo, ante nuevas conductas detectadas de
incumplimiento de la normativa en materia de vivienda, es necesario ampliar los supuestos de determinados tipos infractores previstos y
tipificar también nuevas infracciones, como son las relativas al ejercicio de la actividad inmobiliaria. La experiencia práctica derivada de los
procedimientos sancionadores tramitados hasta ahora ha evidenciado la necesidad de mejorar la regulación de las sanciones complementarias
y de las multas coercitivas no sancionadoras para mejorar su efectividad.

Los principios y las herramientas contemplados en la Ley 5/2018 son adecuados para las finalidades previstas, pero se tienen que
complementar con nuevas medidas para hacer frente a las necesidades coyunturales descritas.

Finalmente, el artículo 8 de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica
y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis
ocasionada por la COVID-19, ha permitido la actividad de la construcción durante todo el año 2020, sin las restricciones habituales en
verano, debido a la pandemia y de los efectos del confinamiento. Dado que su vigencia está a punto de acabar y, ante la incertidumbre de
cuándo se iniciará de forma generalizada la temporada turística, es necesario prorrogar esta medida de forma efectiva durante el mes de mayo
y la primera quincena de junio de 2021, para mantener la actividad de la construcción, como sector generador de trabajo y dinamizador de la
economía. Esta prórroga, además, permitirá mantener el ritmo de construcción de las promociones de viviendas, tanto públicas como
privadas.

Dadas las consideraciones anteriores, la situación descrita demanda la urgente adopción de las medidas legislativas necesarias, en forma de
decreto ley, para permitir a las administraciones públicas garantizar el derecho a una vivienda digna y adecuada para los ciudadanos de las
Illes Balears, en especial para las personas en situación de vulnerabilidad.

II

Este Decreto Ley tiene por objeto establecer un régimen especial de subvenciones en materia de vivienda que se aplica, desde su entrada en
vigor, a la concesión de ayudas en materia de vivienda que lleve a cabo la Administración de la Comunidad Autónoma, en el marco de los
planes estatales o autonómicos de vivienda.

Este régimen especial tiene por finalidad agilizar la tramitación de las ayudas en materia de vivienda y posibilita una mayor celeridad en el
pago con la máxima eficacia y eficiencia en la asignación de los recursos públicos, respetando, en todo caso, los principios de publicidad,
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. A tal efecto se regula el procedimiento de aprobación y contenido de
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las bases reguladoras y de las convocatorias de ayudas, y se establecen reglas especiales de gestión de estas subvenciones, de forma que se
permite reducir considerablemente su tramitación.

Con este Decreto Ley también se aprueban modificaciones puntuales de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de vivienda de las Illes Balears; del
Decreto Ley 3/2020, 28 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda; del Decreto 36/2019, de 10 de mayo, por el que se regulan
las viviendas desocupadas, el Registro de viviendas desocupadas de grandes tenedores y el procedimiento de cesión obligatoria por parte de
los grandes tenedores, y del Decreto 22/1989, de 22 de febrero, regulador de la creación de papel fianza, de la obligación de constituir fianzas
de arrendamiento y de la inspección de estas fianzas.

La disposición final primera modifica la Ley 5/2018 para introducir, entre otras, medidas de impulso y agilización de determinados
procedimientos y actuaciones en materia de vivienda, y también para dar cumplimiento al Acuerdo de la Comisión Bilateral Administración
General del Estado - Comunidad Autónoma de las Illes Balears con relación a las discrepancias suscitadas con relación al Decreto Ley
3/2020, de 28 de febrero, acuerdo publicado el 8 de abril de 2021.

Respecto de las viviendas protegidas, se establece que en el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears no serán de aplicación las
antiguas normas técnicas estatales de diseño y calidad específicamente aplicables a las viviendas protegidas, que han quedado superadas por
otras normativas más recientes; se prohíbe la cesión de uso total o parcial de las viviendas protegidas sin autorización; y también se prevé que
las viviendas de protección oficial acogidas a regímenes anteriores al Real Decreto Ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de viviendas
de protección oficial, que no están sujetas a ninguna limitación en el precio de venta, tampoco están sujetas a los límites máximos de ingresos
de la unidad de convivencia que permita el acceso a la vivienda protegida. Se incorpora también una nueva disposición transitoria a la Ley
5/2018 para regular los precios máximos de venta y renta y límites máximos de ingresos por vivienda protegida. En esta norma se prevé que
mientras no se desarrolle reglamentariamente la normativa específica autonómica en materia de precios máximos de venta y alquiler de las
viviendas protegidas, por acuerdo del Consejo de Gobierno se podrá aprobar la declaración de nuevos ámbitos territoriales de precio máximo
superior, o de modificación de los existentes, a propuesta de los ayuntamientos interesados. En materia de viviendas protegidas se añaden
finalmente dos nuevas infracciones, consistentes en incumplir la obligación de inscripción en el Registro de viviendas protegidas en
cualquiera de los supuestos del artículo 71.3. y subarrendar o ceder el uso total o parcial de las viviendas protegidas sin autorización.

Por otro lado, se modifican determinados aspectos de la regulación de los derechos de adquisición preferente establecidos a favor de la
Administración así como de la regulación de las viviendas desocupadas.

En cuanto a la regulación de los derechos de adquisición preferente, se incorporan cambios y novedades con relación a todas las
transmisiones sujetas a tanteo y retracto y se incorporan nuevas infracciones. Se modifica el artículo 26  de la Ley 5/2018 en cuanto aquater
las transmisiones entre grandes tenedores respecto de viviendas y terrenos adquiridos en procesos judiciales o extrajudiciales, para aclarar
cuestiones interpretativas que se han suscitado durante la aplicación de la Ley. Como novedad por destacar se incorpora la posibilitar de
ceder este derecho de adquisición preferente a otras administraciones y empresas de capital mayoritariamente público a través de convenio.

Por otro lado, aprovechando la experiencia adquirida en la puesta en marcha de estas medidas y para resolver los problemas identificados, se
han trasladado las normas sobre procedimiento a dos nuevos artículos que se incorporan a la Ley para regular el ejercicio de los derechos de
tanteo y retracto, que son los artículos 26  y 26  respectivamente, que regulan más detalladamente los trámites que se tienenquinquies sexies
que seguir para el ejercicio de estos derechos. En este sentido se modifica también el apartado 4 del artículo 36 de la Ley 5/2018, para adaptar
las concordancias.

Con relación a las transmisiones de viviendas protegidas se modifica el artículo 75  de la Ley 5/2018, para ampliar el plazo para ejercersexies
el derecho de retracto, que pasa a ser de tres meses, como también para regular más detalladamente el procedimiento para evitar los
problemas observados en la práctica.

Se destaca la modificación del régimen sancionador que incluye la ampliación de supuestos de infracción. Concretamente, se modifican la
letra del artículo 87 y la letra  del artículo 88, y también se añaden cuatro nuevos tipos en las letras , ,  y z) del artículo 88 de lan) s) w) x) y)
Ley 5/2018.

En cuanto a las viviendas desocupadas se añade al artículo 39 de la Ley 5/2018 la obligación de los grandes tenedores de comunicar a quiénes
han vendido las viviendas desocupadas inscritas, y se reduce el plazo para comunicar los cambios de situación de las viviendas inscritas, que
pasa de tres meses a un mes para mantener actualizado el Registro de viviendas desocupadas. También, para mejorar la calidad de la
información recogida en el Registro, se incorpora en el artículo 40 de la Ley 5/2018 una nueva obligación a los grandes tenedores para que
faciliten la documentación que requiera la inspección y también permitir el acceso físico a las viviendas desocupadas para realizar todas las
comprobaciones necesarias.

Se añade una letra, la , al apartado 1 del artículo 41 de la Ley 5/2018, para incorporar de forma expresa la obligación genérica def)
colaboración de los grandes tenedores con la Administración.

Se reestructura el artículo 42 para mejorar su calidad y se modifica la referencia a que el máximo de viviendas reclamables lo establece el
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número de solicitudes de vivienda no atendidas. Además, se incorpora también aquí la obligación de los grandes tenedores de aportar la
información que requiera la Administración y de facilitar el acceso a las viviendas inscritas.

Finalmente, en materia de régimen sancionador con relación a las viviendas desocupadas se modifican las letras  y del artículo 87 deab) ad) 
la Ley 5/2018, para adecuarlas a las nuevas obligaciones de los grandes tenedores.

Otra de las materias reguladas por este Decreto Ley es la relativa al depósito de las fianzas de los contratos de alquiler. Así, se añade un
nuevo párrafo al artículo 59 de la Ley 5/2018, para establecer que no es exigible la acreditación del depósito de la fianza para solicitar,
tramitar y conceder las ayudas para el alquiler que se otorguen a favor de los arrendatarios y que sean convocadas por cualquier
Administración pública de las Illes Balears.

También se añade una nueva disposición transitoria a la Ley 5/2018 para regular, de manera transitoria, el plazo y la forma en que se tiene
que efectuar el depósito de las fianzas de arrendamiento. A la vez que se aprovecha para incorporar las exigencias establecidas en la
disposición adicional tercera de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, modificada por el artículo 1.15 del Real
Decreto Ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler, para favorecer la transparencia y facilitar el
intercambio de información para ejercer las políticas públicas. Igualmente se prevé que el IBAVI pueda subscribir convenios de colaboración
con otras entidades públicas o privadas para gestionar y recaudar las fianzas.

Se modifica también el apartado 2 del artículo 90 de la Ley 5/2018, para eliminar el límite máximo de la sanción prevista para la infracción
grave tipificada en la letra del artículo 87, consistente en el impago por parte de los grandes tenedores de los gastos de la comunidad a lasac) 
propiedades sometidas a régimen de propiedad horizontal.

Finalmente, se incluyen otras modificaciones del régimen sancionador. Concretamente se modifica el artículo 82 de la Ley 5/2018 para
actualizar la capacidad de intervención de la inspección y dotar al personal inspector de las herramientas adecuadas para poder llevar a cabo
todas las actuaciones necesarias para comprobar el cumplimiento de la normativa. Así mismo, se modifican las infracciones previstas en las
letras  y del artículo 87 de la Ley 5/2018, por incumplimiento del deber de colaboración y las relativas al anuncio o comercialización dex) ai) 
espacios para destinarlos a habitáculo de personas sin que los mismos cumplan las condiciones de habitabilidad. Se añaden, también, las
letras ,  y ao) del artículo 87 de la Ley 5/2018 para tipificar conductas infractoras en materia de ejercicio de la actividad inmobiliaria, aam) an)
pesar de que su aplicación dependerá de un desarrollo reglamentario posterior, ya iniciado. En último lugar, se modifican las sanciones
complementarias reguladas en las letras  y del artículo 92 de la Ley 5/2018 y las multas coercitivas no sancionadoras del artículo 93 de lac) d) 
misma Ley.

Como complemento de las medidas legislativas adoptadas en materia de viviendas protegidas y de viviendas desocupadas, se acometen varias
modificaciones y derogaciones de normas reglamentarias que han quedado afectadas por la normativa sobrevenida, que podría ser
contradictoria. Se modifica también la redacción de la composición del Jurado de Cesión de Viviendas Desocupadas, para actualizar su
terminología a la normativa vigente. Estas modificaciones y derogaciones de normas reglamentarias son necesarias para eliminar las
divergencias en la normativa vigente y resolver posibles vacíos normativos, para garantizar la máxima eficacia en el ingreso y la devolución
de las fianzas ante una situación de especial sensibilidad económica y financiera de los administrados. Los cambios se realizan para mantener
únicamente la parte que requiere una regulación específica y eliminar todo aquello que ya no es necesario sin elevar su rango, dado que si
conviene, cualquier modificación posterior de estos preceptos se podrá llevar a cabo mediante una modificación reglamentaria.

La disposición final segunda modifica el artículo 13.5 del Decreto Ley 3/2020, 28 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda, en
cumplimiento del Acuerdo de la Comisión Bilateral Administración General del Estado - Comunidad Autónoma de las Illes Balears antes
mencionado. También se añade un nuevo apartado a la disposición adicional sexta del mismo Decreto Ley para prever que la calificación de
vivienda protegida de las viviendas promovidas por cooperativas de vivienda en ejecución de un derecho de superficie u otro derecho de
aprovechamiento del suelo de titularidad pública, se tiene que otorgar conforme al régimen concertado previsto en las bases del
correspondiente concurso público, siempre que el procedimiento de licitación se haya iniciado antes del 6 de marzo de 2020.

La disposición final tercera modifica el artículo 8 de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso
de la actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes Balears para paliar los
efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, a efectos de prorrogar hasta el 15 de junio de 2021 las exenciones de las limitaciones
temporales estivales relativas a la temporada turística que estén vigentes en cualquier normativa autonómica, insular o municipal para todo
tipo de obras de edificación, modificación, reparación y derribos, que podrán prorrogar de forma motivada los ayuntamientos si lo consideran
oportuno.

La disposición final cuarta modifica el Decreto 36/2019, de 10 de mayo, por el que se regulan las viviendas desocupadas, el Registro de
viviendas desocupadas de grandes tenedores y el procedimiento de cesión obligatoria por parte de los grandes tenedores. Concretamente se
modifican el artículo 17.1 para aclarar la función del Jurado de Cesión de Viviendas Desocupadas, que tiene como papel determinar el precio
solo en caso de discrepancia, y el artículo 24.1 para adecuar la terminología que se usa para designar a los componentes de este órgano en la
normativa aplicable. También se establece que el secretario tiene voz pero no voto.
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La disposición final quinta modifica los artículos 5, 6, 7 y 8 del Decreto 22/1989, de 22 de febrero, regulador de la creación de papel fianza,
de la obligación de constituir fianzas de arrendamiento y de la inspección de estas fianzas, para adaptar este reglamento a la normativa
vigente y eliminar las referencias que han quedado obsoletas por la normativa sobrevenida, como es el caso del papel fianza.

III

El Decreto Ley tiene habilitación expresa en el artículo 49 del Estatuto de Autonomía y se dicta al amparo de las competencias que ejerce la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears en materia de vivienda, según el artículo 30.3, y también en las previstas en los apartados 4, 15 y
36 del artículo 30 del Estatuto de Autonomía.

El artículo 49 del Estatuto de Autonomía permite al Gobierno dictar medidas legislativas provisionales, en forma de decreto ley, en casos de
extraordinaria y urgente necesidad, que no podrán afectar a determinadas materias. Se trata de una figura inspirada en la prevista en el
artículo 86 de la Constitución Española y cuyo uso ha producido una extensa jurisprudencia del Tribunal Constitucional. El alto tribunal ha
insistido en que la definición, por parte de los órganos políticos, de una situación de extraordinaria y urgente necesidad tiene que ser explícita
y razonada, y que debe existir una «conexión de sentido», o relación de adecuación, entre la situación excepcional y las medidas que se
pretendan adoptar, que tienen que ser idóneas, concretas y de eficacia inmediata. Es exponente de esta doctrina constitucional la Sentencia n.º
12/2015, de 5 de febrero, donde se recogen los reiterados pronunciamientos del alto tribunal sobre la utilización de este instrumento
normativo.

Desde la Sentencia n.º 137/2011, de 14 de septiembre, el Tribunal Constitucional ha reconocido que la valoración de la extraordinaria y
urgente necesidad podrá ser independiente de su imprevisibilidad e, incluso, podrá tener origen en la inactividad previa de la Administración
competente, siempre que concurra efectivamente la excepcionalidad de la situación. Así mismo, el Tribunal Constitucional, en la misma línea
que la anterior Sentencia n.º 29/1986, de 20 de febrero, en la Sentencia n.º 237/2012, de 13 de diciembre, razona que no se tiene que
confundir la eficacia inmediata de la norma provisional con su ejecución instantánea y, por lo tanto, se tiene que permitir que las medidas
adoptadas con carácter de urgencia incluyan un posterior desarrollo normativo y de actuaciones administrativas de ejecución de las mismas.

La Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) 61/2018, de 7 de junio de 2018, considera constitucionales las disposiciones de un decreto
ley que tienen por objeto adaptar al interés general la regulación existente de una materia determinada, aunque la pretensión fuera resolver
una situación de carácter estructural y no coyuntural. Igualmente se acepta como justificación la pretensión de obtener un tratamiento
coherente y uniforme de las modificaciones normativas que se proponen así como la coordinación de sus efectos. En este sentido, el Tribunal
Constitucional razona la constitucionalidad de las disposiciones que tienen carácter instrumental con relación al contenido de la norma, en
cuanto que se relacionan con las finalidades perseguidas y conforman un conjunto sistemático de reformas que adquieren sentido en su visión
global, y hace referencia a las sentencias del Tribunal Constitucional 23/1993, de 21 de enero de 1993, FFJJ 4 y 5; 93/2015, de 14 de mayo
de 2015, FFJJ 7  y 10, y 183/2016, de 3 de noviembre de 2016.b)

Se cumple el requisito de la conexión de sentido entre las medidas adoptadas y la situación de urgencia previamente definida. Las medidas
incorporadas a este Decreto Ley se ajustan a los objetivos descritos y son coherentes con la situación de necesidad: dotar a la Administración
de instrumentos más eficaces que los previstos hasta ahora, con objeto de conceder las ayudas en materia de vivienda con más agilidad y
celeridad, como también ampliar el parque público de vivienda pública con la mayor urgencia posible, para afrontar la demanda actual y
facilitar soluciones habitacionales a quienes sufren una situación de emergencia en el ámbito de la vivienda. Las medidas modifican de
manera inmediata la situación jurídica existente, ya que desde el mismo momento de la entrada en vigor del Decreto Ley serán de aplicación
sus disposiciones sin necesidad de desarrollo reglamentario.

Las medidas que se adoptan en este Decreto Ley tienen por finalidad coadyuvar a conseguir el cumplimiento del derecho de acceso a una
vivienda digna de los ciudadanos de las Illes Balears, que se reconoce en el artículo 22 del Estatuto de Autonomía. Dados los datos que se
han expuesto, es necesario y urgente simplificar y abreviar tanto como sea posible el proceso para conseguir los objetivos mencionados en un
plazo mínimo y, así, satisfacer las necesidades básicas e imperiosas del conjunto de los ciudadanos de las Illes Balears y de las personas en
situación de especial vulnerabilidad y otros colectivos a los que van dirigidas las políticas de vivienda.

La importancia de cubrir esta necesidad básica y esencial de la población, determina la urgencia de las medidas que se tienen que adoptar,
que exigen un plazo más breve que el que requiere la tramitación parlamentaria de las leyes, tanto por el procedimiento ordinario como por el
de urgencia, y, en consecuencia, justifica la utilización del instrumento del decreto ley previsto en el artículo 49 de la Ley Orgánica 1/2007,
de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

Este Decreto Ley cumple los requisitos exigidos por la jurisprudencia constitucional para ser utilizado, puesto que las medidas que
comprende pretenden facilitar la ejecución de las actuaciones públicas para dar una respuesta urgente a la demanda de servicios y
prestaciones en materia de vivienda.

La regulación de un régimen especial que permite un procedimiento más ágil para aprobar y gestionar las ayudas en materia de vivienda es
adecuada para atender a las necesidades actuales, dado el volumen de peticiones que se presentan y el que se prevé de manera inminente, y es
adecuado a la pretendida finalidad de hacer llegar las ayudas a las personas que lo necesitan con más celeridad.
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Por otro lado, la eliminación del requisito de acreditar el depósito de las fianzas de alquiler para acceder a las ayudas servirá para poder
conceder las ayudas al máximo número de personas que cumplan los requisitos. En materia de fianzas de alquileres, la regulación transitoria
del depósito de las fianzas favorecerá la transparencia y facilitará el intercambio de información para ejercer las políticas públicas de
vivienda.

Las medidas que se proponen con relación a las viviendas protegidas también son adecuadas para coadyuvar a facilitar la promoción pública
y privada y a dotar a la Administración de nuevas herramientas que permitan dar respuesta a situaciones de incumplimiento de su función
social. En este sentido, queda superada la normativa técnica que dificultaba la construcción, se dota a la Administración autonómica de las
herramientas para delimitar o modificar las áreas geográficas a los efectos de aplicar los precios máximos de venta y renta y límites máximos
de ingresos por vivienda protegida, y se adapta el régimen único para las viviendas protegidas de nueva construcción, para promover la
construcción privada. La modificación de la situación de las viviendas con calificación de cincuenta años acogidas a regímenes anteriores al
Real Decreto Ley 31/1978, de 31 de octubre, es adecuada para garantizar que las mismas cumplan la función social que se persigue y que
también se logra con las medidas establecidas con relación a la cesión de uso y las modificaciones del régimen sancionador.

La regulación que se propone con relación a los derechos de adquisición preferente establecidos a favor de la Administración y el régimen
sancionador aplicable permitirá mejorar la eficiencia y eficacia de los derechos de tanteo y retracto sobre viviendas y suelo de los grandes
tenedores, y maximizar las opciones de ampliar el parque público de vivienda. En este sentido, los cambios normativos pretenden hacer más
efectiva la tramitación y, además, posibilitan que las viviendas o el suelo que no compre la Administración autonómica puedan ser adquiridos
por los consejos insulares, los ayuntamientos y otras entidades de capital mayoritariamente público. Estas medidas, junto con las que se
proponen en materia de vivienda desocupada, que afectan a los grandes tenedores de vivienda, ayudarán a atender las solicitudes de vivienda
de personas en situación de vulnerabilidad.

Los cambios propuestos con relación al régimen sancionador permitirán hacer más efectivas las actuaciones inspectoras, en la medida que se
refuerzan la capacidad de intervención y las herramientas de la inspección; también se modifica la regulación del incumplimiento del deber
de colaboración. Así mismo, ante nuevas conductas detectadas de incumplimiento de la normativa en materia de vivienda, se propone ampliar
los supuestos de determinados tipos infractores previstos y tipificar también nuevas infracciones, como son las relativas al ejercicio de la
actividad inmobiliaria, entre otras mejoras que ayudarán al servicio de inspecciones y sanciones a ejercer las tareas de control exigidas por la
Ley 5/2018.

En cuanto a la prórroga de la vigencia de determinadas medidas de carácter temporal para hacer frente a los efectos del estado de alarma
(medidas temporales estivales) esta prórroga permitirá mantener el ritmo de construcción de las promociones de viviendas, tanto públicas
como privadas, a la vez que mantener la actividad de la construcción, como sector generador de trabajo y dinamizador de la economía en un
contexto como el actual, en que la incertidumbre de cuándo se iniciará de forma generalizada la temporada turística hace que sea adecuado
mantener esta medida temporal hasta medios de junio, fecha en que se prevé el inicio de las actividades turísticas.

Finalmente, las modificaciones propuestas para cumplir los acuerdos adoptados por la Comisión Bilateral de Cooperación Administración
General del Estado - Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para resolver las discrepancias suscitadas con relación al Decreto Ley
3/2020, de 28 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda, servirán no solo para dar cumplimiento a aquellos acuerdos sino
también para garantizar la correcta tramitación de los planes especiales de desarrollo de viviendas de titularidad pública para promover
viviendas y alojamientos públicos, como también facilitar los alquileres sociales que se tienen que ofrecer en aplicación del artículo 26 bis de
la Ley de la vivienda.

En definitiva, las medidas incorporadas a este Decreto Ley se ajustan a los objetivos descritos y son coherentes con la situación de necesidad:
dotar a la Administración de instrumentos más eficaces que los previstos hasta ahora, con objeto de conceder las ayudas en materia de
vivienda con más agilidad y celeridad, como también ampliar el parque público de vivienda pública con la mayor urgencia posible, para
atender la demanda actual y facilitar soluciones a quienes sufren una situación de emergencia en el ámbito de la vivienda.

Las medidas modifican de manera inmediata la situación jurídica existente, en la medida en que desde el mismo momento de la entrada en
vigor del Decreto Ley son aplicables las disposiciones del mismo sin necesidad de desarrollo reglamentario.

Las medidas establecidas mediante este Decreto Ley son concretas y se consideran idóneas para la situación excepcional descrita.

Como se ha razonado, son medidas necesarias, proporcionadas y adecuadas para conseguir los fines que la norma persigue, responden a los
principios y objetivos expuestos, se adecúan a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad y no discriminación, y su regulación
está en sintonía con los principios del derecho autonómico y constitucional.

IV

El Decreto Ley se estructura en tres artículos, una disposición derogatoria única y siete disposiciones finales.
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Los artículos 1 y 3 regulan el régimen especial de concesión de subvenciones en materia de vivienda.

La disposición derogatoria única deroga el apartado 5 del artículo 90 de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears; la
disposición transitoria tercera del Decreto 36/2019, de 10 de mayo, por el que se regulan las viviendas desocupadas, el Registro de viviendas
desocupadas de grandes tenedores y el procedimiento de cesión obligatoria por parte de los grandes tenedores; el Decreto 109/1990, de 13 de
diciembre, que regula la inspección y recaudación de fianzas de alquileres y suministros de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears; así
como los artículos 1, 2, 3, 4, 9, 10, 11, y las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera, y la disposición final primera del Decreto
22/1989, de 22 de febrero, regulador de la creación de papel fianza, de la obligación de constituir fianzas de arrendamiento y de la inspección
de estas fianzas.

Las disposiciones finales primera y segunda modifican respectivamente y de forma puntual la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de
las Illes Balears, y el Decreto Ley 3/2020, 28 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda, respectivamente.

La disposición final tercera modifica el artículo 8 de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso
de la actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes Balears.

La disposición final cuarta modifica el Decreto 36/2019, de 10 de mayo, por el que se regulan las viviendas desocupadas, el Registro de
viviendas desocupadas de grandes tenedores y el procedimiento de cesión obligatoria por parte de los grandes tenedores.

La disposición final quinta modifica los artículos 5, 6, 7 y 8 del Decreto 22/1989, de 22 de febrero, regulador de la creación de papel fianza,
de la obligación de constituir fianzas de arrendamiento y de la inspección de estas fianzas.

Y las disposiciones finales sexta y séptima regulan el desarrollo normativo y la entrada en vigor de este Decreto Ley.

Por todo ello, a propuesta del consejero de Movilidad y Vivienda, y habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno en la sesión de 3 de
mayo de 2021, se aprueba el siguiente

 

Decreto Ley

Artículo 1
Régimen especial de concesión de subvenciones en materia de vivienda

1. Este régimen especial será de aplicación a las líneas y procedimientos de subvenciones que, en el territorio de las Illes Balears, tengan por
objeto la concesión de ayudas en materia de vivienda que lleve a cabo la Administración de la Comunidad Autónoma, en el marco de los
planes estatales o autonómicos de vivienda.

2. El consejero de Movilidad y Vivienda adoptará las medidas necesarias para agilizar la tramitación y el pago de las ayudas en materia de
vivienda que se convoquen en los planes estatales o autonómicos de vivienda, con el fin de conseguir la máxima eficacia y eficiencia en la
asignación de los recursos públicos y respetando, en todo caso, los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad,
igualdad y no discriminación.

3. El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará por el sistema de concurrencia no competitiva. Su concesión se resolverá
mediante sucesivas resoluciones de las ayudas a medida que se complete su tramitación. El consejero podrá fijar mediante una resolución los
criterios adicionales necesarios para determinar los importes por conceder y las fórmulas de reparto que permitan la concesión de las ayudas
al máximo número de solicitantes.

4. En todo caso, las personas que obtengan la ayuda sin cumplir los requisitos para ser beneficiarias de la misma reintegrarán en todo o en
parte las cuantías percibidas indebidamente, mediante un expediente de reintegro de los importes percibidos indebidamente, sin perjuicio de
las sanciones que le sean de aplicación de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Decreto
Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones.

Artículo 2
Aprobación y contenido de las bases reguladoras y de las convocatorias de ayudas en materia de vivienda

1. Para la aprobación de las bases reguladoras no serán de aplicación las previsiones del capítulo II del título IV de la Ley 1/2019, de 31 de
enero, del Gobierno de las Illes Balears, sino únicamente los siguientes trámites: resolución de inicio, información pública por un periodo de
siete días, informe de los servicios jurídicos y, en su caso, fiscalización previa de la Intervención General.

2. La elaboración, la aprobación y la publicación oficial de las bases reguladoras podrá incluir la de las correspondientes convocatorias.
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3. Las bases reguladoras y las convocatorias podrán:

Exigir que la participación en el procedimiento de concesión de la subvención, como también las actuaciones de justificación ya) 
comprobación, se realicen preferentemente por vía telemática.

Prescribir, cuando proceda, que sea un órgano de carácter unipersonal el encargado de ejercer las funciones legalmente atribuidasb) 
en las comisiones evaluadoras.

 Prever la concesión de anticipos de hasta el 100 % del importe máximo de la subvención, con la autorización previa de lac)
consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores.

Dispensar total o parcialmente la constitución de garantías en función de la capacidad económica del futuro beneficiario.d) 
Establecer el carácter subvencionable de todos o de parte de los gastos efectivamente realizados que respondan al objeto de lae) 

subvención y sean necesarios para la ejecución de la actividad, aunque la misma no se materialice completamente, siempre que
quede debidamente acreditado que la falta de ejecución o la ejecución fuera de plazo sean consecuencia directa de las medidas
adoptadas para afrontar la situación de crisis económica o sanitaria derivada de la COVID-19.

Permitir la justificación de gastos inferiores a 3.000 euros mediante una declaración formal de la persona beneficiaria, sin perjuiciof) 
de las posteriores actuaciones de comprobación y control.

Prever la posibilidad de ampliar motivadamente los plazos de ejecución y de justificación cuando el proyecto o la actividad no seg) 
hayan podido desarrollar con normalidad por alguna de las circunstancias mencionadas en la letra anterior.e) 

 
Artículo 3
Reglas especiales de gestión

Las bases reguladoras y las convocatorias podrán establecer que la comprobación económica se realice mediante un sistema de muestreo de
los documentos acreditativos de realización y pago de gastos, siempre que se trate de gastos de carácter sucesivo o recurrente vinculados a la
actividad subvencionada.

Disposición derogatoria única
Normas que se derogan

Se derogan todas las normas de rango igual o inferior a este Decreto Ley que lo contradigan o se opongan al mismo y, en particular, las
siguientes:

El apartado 5 del artículo 90 de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears.a) 
 La disposición transitoria tercera del Decreto 36/2019, de 10 de mayo, por el que se regulan las viviendas desocupadas, el Registrob)

de viviendas desocupadas de grandes tenedores y el procedimiento de cesión obligatoria por parte de los grandes tenedores.
Los artículos 1, 2, 3, 4, 9, 10 y 11; las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera, y la disposición final primera delc) 

Decreto 22/1989, de 22 de febrero, regulador de la creación de papel fianza, de la obligación de constituir fianzas de arrendamiento y
de la inspección de estas fianzas

El Decreto 109/1990, de 13 de diciembre, que regula la inspección y recaudación de fianzas de alquileres y suministros de lad) 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

 
Disposición final primera
Modificación de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears

1. Se añade un nuevo apartado, que será el 7, al artículo 13 de la mencionada Ley 5/2018, que quedará redactado en los siguientes términos:

7. En el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears no serán de aplicación las normas técnicas de diseño y calidad
específicamente aplicables a las viviendas protegidas reguladas por la normativa estatal en materia de viviendas de protección oficial y que
no tengan carácter de norma básica. En todo caso será de aplicación el Código Técnico de la Edificación y el resto de normativa básica
estatal aplicable a las viviendas.

2. Se modifica el artículo 26 bis de la mencionada Ley 5/2018, que quedará redactado en los siguientes términos:

Artículo 26 bis
Obligación de oferta de alquiler social respecto de viviendas y terrenos objeto de procesos judiciales o extrajudiciales, a cargo de grandes
tenedores

1. Antes de adquirir una vivienda resultante de la consecución de acuerdos de compensación o dación en pago de préstamos o créditos
hipotecarios sobre la vivienda habitual, o antes de la firma de la compraventa de una vivienda que tenga como causa de la venta la
imposibilidad por parte del prestatario de devolver el préstamo hipotecario, el adquiriente que tenga la condición de gran tenedor de
vivienda deberá ofrecer a los afectados una propuesta de alquiler social, si la adquisición o la compraventa afecta a personas, unidades
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familiares o unidades de convivencia que no tengan una alternativa propia de vivienda y que estén en situación de especial vulnerabilidad.
El deber de comprobar estas circunstancias recaerá sobre el adquiriente, que deberá requerir previamente la información a los afectados.

2. Antes de interponer cualquier demanda judicial de ejecución hipotecaria o de ejecución de títulos no judiciales, el demandante deberá
ofrecer a los afectados una propuesta de alquiler social, si el procedimiento afecta a personas, unidades familiares o unidades de
convivencia que no tengan una alternativa propia de vivienda y que estén en situación de especial vulnerabilidad, lo que deberá comprobar
el demandante, requiriendo previamente la información a los afectados, siempre que el demandante tenga la condición de gran tenedor de
vivienda. El incumplimiento de esta obligación comportará la imposición de la sanción administrativa prevista en esta Ley pero en ningún
caso obstaculizará, impedirá o diferirá el acceso directo a la jurisdicción en favor del demandante.

3. Una vez verificada la situación de especial vulnerabilidad y formulada la oferta de alquiler social, en los términos del apartado 5, si los
afectados la rechazan, el demandante no será sancionado por incumplimiento de la obligación de ofrecer un alquiler social si inicia el
procedimiento judicial.

4. La oferta obligatoria de alquiler social a que hacen referencia los apartados 1 y 2 se comunicará, en un plazo de tres días hábiles desde
su realización, al organismo competente en materia de vivienda.

5. A efectos de lo establecido en los apartados 1 y 2, para que la propuesta pueda ser considerada de alquiler social deberá cumplir los
siguientes requisitos:

a) Fijar rentas que garanticen que el esfuerzo para el pago del alquiler no supera el 30 % de los ingresos ponderados de la persona,
la unidad familiar o de convivencia.
b) Ofrecer preferentemente la vivienda afectada por el procedimiento o, alternativamente, una vivienda ubicada dentro del mismo
término municipal, salvo que se disponga de un informe de los servicios sociales municipales que acredite que el traslado a otro
término municipal no afectará negativamente a la situación de especial vulnerabilidad de la persona, unidad familiar o de
convivencia.

3. Se modifica el artículo 26  de la mencionada Ley 5/2018, que quedará redactado en los siguientes términos:quater

quaterArtículo 26 
Derechos de adquisición preferente en las transmisiones entre grandes tenedores respecto de viviendas y terrenos adquiridos en procesos
judiciales o extrajudiciales

1. La transmisión entre grandes tenedores de las viviendas, finalizadas o no finalizadas, y de los terrenos, situados en suelos clasificados
como urbanos o urbanizables, que hayan sido adquiridos en un proceso de ejecución hipotecaria, en un proceso de ejecución basada en
títulos no judiciales o mediante compensación o pago de deuda con garantía hipotecaria, estará sujeta al derecho de tanteo y retracto de la
Administración de la Comunidad Autónoma. Este derecho de adquisición preferente afectará a la primera y posteriores transmisiones de los
bienes inmuebles mencionados llevadas a cabo a partir del 6 de marzo de 2020, de forma que estas transmisiones estarán sujetas a los
derechos de tanteo y retracto previstos en este precepto aunque no sea el gran tenedor transmitente quien haya adquirido la titularidad del
inmueble en el proceso judicial o extrajudicial y con independencia de la fecha en que los inmuebles hayan sido adquiridos en aquel
proceso.

Excepto prueba en contrario, la adquisición mediante compensación o pago de deuda con garantía hipotecaria se presumirá también en los
supuestos en que la vivienda o el terreno sea adquirido por una entidad perteneciente al mismo grupo de sociedades del acreedor
hipotecario.

A los efectos del derecho de tanteo y retracto previsto en esta Ley, también se considerará transmisión el cambio producido en la sociedad
propietaria del inmueble como consecuencia de la fusión, transformación o escisión de la sociedad, así como la venta de las acciones o
participaciones sociales que representen un porcentaje superior al 50 % de su capital social.

2. En el caso de transmisiones conjuntas que afecten a varias viviendas o terrenos, la Administración podrá ejercer estos derechos de
adquisición preferente sobre determinados bienes inmuebles o sobre la totalidad de los mismos.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá subscribir convenios u otros instrumentos jurídicos adecuados con los municipios,
consejos insulares o sociedades mercantiles de capital mayoritariamente público, a efectos de regular el marco jurídico que permitirá
realizar cesiones del derecho de adquisición preferente en los supuestos de transmisiones previstas en este precepto durante la vigencia de
este convenio o instrumento jurídico.

Siempre que se haya subscrito un convenio u otro instrumento jurídico, y durante su vigencia, las cesionarias podrán ejercer los derechos de
tanteo y retracto directamente o, en el caso de administraciones públicas, a través de cualquier ente del sector público instrumental en que
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hayan delegado las competencias en materia de vivienda, de conformidad con las condiciones y el procedimiento establecidos en el convenio
o instrumento jurídico formalizado.

El convenio o instrumento jurídico adecuado incluirá la vigencia temporal de los acuerdos, las condiciones relativas al destino de los bienes
inmuebles, los criterios para su adjudicación y el procedimiento que se tiene que seguir para hacer efectivas las cesiones, respetando las
normas y los plazos establecidos en esta Ley. En todo caso, la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se reservará

Boletín Oficial de las Illes Balearsla preferencia en el ejercicio de estos derechos. Estos convenios o instrumentos se publicarán en el .

La Administración o entidad cesionaria que ejerza los derechos de adquisición preferente asumirá íntegramente los gastos que genere la
transmisión, así como el pago del precio y otros gastos derivados, directamente o indirectamente, de la transmisión.

Corresponderá a la cesionaria el ejercicio del derecho, como también el cumplimiento de los trámites establecidos en esta Ley y en los
acuerdos vigentes subscritos con la Administración cedente.

4. La Administración o entidad cesionaria destinará el bien adquirido en el ejercicio del derecho de tanteo o de retracto previsto en este
precepto a proporcionar viviendas, alojamientos dotacionales o cualquier otra solución habitacional. Este bien inmueble podrá ser
gestionado directamente o mediante entidades del tercer sector.

Las posteriores transmisiones de estos inmuebles estarán sujetas al derecho de adquisición preferente de la Administración de la Comunidad
quinquies sexiesAutónoma, que se ejercerá en la forma y siguiendo el procedimiento previsto en este artículo y en los artículos 26  y 26 .

5. Cuando se ejerzan los derechos de adquisición preferente mediante tanteo o retracto, la adquisición de las viviendas o terrenos será
siempre por el mismo precio y en las mismas condiciones de adquisición comunicadas para el ejercicio del tanteo o en que efectivamente se
haya producido la transmisión en caso de retracto.

4. Se incorporan dos nuevos artículos, el 26  y el 26 , a la mencionada Ley 5/2018, con la siguiente redacción:quinquies sexies

quinquiesArtículo 26 
Procedimiento para el ejercicio del derecho de tanteo en las transmisiones entre grandes tenedores respecto de viviendas y terrenos
adquiridos en procesos judiciales o extrajudiciales

quater1. La decisión de transmitir la vivienda o el terreno sujetos a derecho de tanteo y retracto previsto en el artículo 26 , de acuerdo con el
artículo anterior, la notificará el gran tenedor transmisor del bien inmueble al Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI). La notificación,
firmada por el transmitente, incluirá, como mínimo, los datos y la documentación acreditativa siguientes:

a) Los datos del gran tenedor titular del bien inmueble objeto de transmisión y del gran tenedor interesado en la adquisición.
b) Los datos de identificación del inmueble y, en su caso, de sus anexos, incluidos los datos catastrales, así como la valoración
justificada sobre su estado de conservación. Se aportarán fotografías en las que se puedan apreciar las características del inmueble
y de su estado de conservación.
c) La declaración expresa del estado de las cargas, gravámenes, limitaciones o deudas que afecten el inmueble, incluidos los gastos
de la comunidad de propietarios.
d) La declaración expresa del estado de ocupación del inmueble, con indicación del título y de las condiciones de la ocupación, en
su caso. Se aportarán los documentos contractuales o judiciales acreditativos del estado de ocupación, si el inmueble no se
encuentra libre de ocupantes.
e) El precio de la transmisión, con indicación de si están incluidas las cargas, si las hubiera, y la forma de pago prevista.
f) Cualquier otra condición esencial de la transmisión, como también otra información y documentación complementaria que sea
necesaria para la valoración de la situación física, jurídica, urbanística y de ocupación de los inmuebles objeto de transmisión.

2. El derecho de tanteo podrá ejercerse en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de la fecha en que haya tenido entrada
en el Registro General del Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI) la notificación de la voluntad de transmitir con el contenido descrito en
los anteriores apartados. Este plazo podrá ser suspendido o ampliado de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del
procedimiento administrativo común.

En cualquier caso, si la notificación del gran tenedor transmisor está incompleta o es defectuosa, se le podrá requerir para que la subsane
en un plazo que no podrá ser superior a veinte días. El plazo para el ejercicio del derecho de tanteo quedará en suspenso por el tiempo que
transcurra entre la notificación del requerimiento y su cumplimiento efectivo por parte de la persona destinataria, sin perjuicio de la
aplicación del régimen sancionador que corresponda.

El gran tenedor transmitente estará obligado a comunicar cualquier cambio que se produzca en la situación física, jurídica, urbanística o de
ocupación del inmueble o cualquier otra circunstancia respecto de la notificación referida en el apartado 1 que se produzca en el plazo
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previsto para ejercer el derecho de tanteo. En este caso, el plazo de dos meses para ejercer el derecho de tanteo volverá a iniciarse a partir
de la fecha en que haya tenido entrada en el Registro General del IBAVI la nueva comunicación, sin perjuicio de la aplicación del régimen
sancionador que corresponda.

3. Una vez notificada la decisión de transmitir, el gran tenedor titular estará obligado a mostrar el inmueble a la Administración o entidad
cesionaria del derecho cuando la misma se lo solicite. El incumplimiento de este deber en la fecha señalada suspenderá el plazo de ejercicio
del derecho de tanteo hasta la fecha del cumplimiento efectivo, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador que corresponda.

4. Si se agota el plazo previsto para ejercer el derecho de tanteo y el IBAVI, la Administración o la entidad cesionaria no ha notificado su
voluntad de ejercerlo, se entenderá que se renuncia a ejercer el derecho con relación a esta transmisión y el gran tenedor titular podrá
transmitir el inmueble en las mismas condiciones que se hayan notificado y de acuerdo con el régimen que le resulte de aplicación.

El IBAVI, la Administración o la entidad cesionaria podrá comunicar al gran tenedor transmitente su renuncia a ejercer el derecho de
tanteo antes de que finalice el plazo previsto para su ejercicio.

Los efectos liberadores derivados de la notificación de la voluntad de transmitir el bien inmueble y del transcurso del plazo de dos meses
para el ejercicio del derecho de tanteo caducarán al cabo de seis meses desde que se haya realizado la notificación. Cualquier transmisión
que se lleve a cabo una vez transcurrido este plazo requerirá una nueva notificación y, si no se realiza, el inmueble se entenderá transmitido
sin notificación a efectos del ejercicio del derecho de retracto.

5. El derecho de tanteo se ejercerá mediante una notificación al gran tenedor transmitente, que recogerá, al menos, el siguiente contenido:

— La identificación de la Administración, el ente del sector público o la entidad que ejerce el tanteo.
— Las razones que justifican el ejercicio del derecho.
— El plazo para formalizar la escritura de compraventa.

Una vez ejercido el derecho de tanteo, los grandes tenedores titulares de los bienes inmuebles sobre los que se ejerza deberán comparecer
ante el notario designado por quien ejerce el derecho con objeto de formalizar la escritura de compraventa a favor del IBAVI, la
Administración o la entidad cesionaria del derecho en el día y la hora que hayan sido convocados a estos efectos. La formalización del
tanteo con el otorgamiento de la correspondiente escritura pública de compraventa se llevará a cabo en el plazo máximo de tres meses a
contar desde la recepción de la notificación relativa al ejercicio de este derecho.

El gran tenedor transmitente estará obligada a comunicar cualquier cambio que se produzca en la situación física, jurídica, urbanística o de
ocupación del inmueble o cualquier otra circunstancia respecto de la notificación referida en el apartado 1 que se produzca dentro del plazo
previsto para la formalización de la compraventa, una vez ejercido el derecho de tanteo, sin perjuicio de la aplicación del régimen
sancionador que corresponda y del ejercicio de las correspondientes acciones judiciales por parte de la Administración o entidad
cesionaria.

sexiesArtículo 26 
Procedimiento para el ejercicio del derecho de retracto en las transmisiones entre grandes tenedores respecto de viviendas y terrenos
adquiridos en procesos judiciales o extrajudiciales

quater 1. Los grandes tenedores adquirientes de los bienes inmuebles sujetos al derecho de tanteo y retracto previsto en el artículo 26 
 deberán notificar a la Consejería de Movilidad y Vivienda la adquisición efectuada en el plazo de quince días a contar desde el día siguiente

de la misma, mediante una comunicación realizada en el Registro General de la Consejería de Movilidad y Vivienda que indique las
condiciones previstas en el apartado 1 del artículo anterior y una copia del documento en que se haya formalizado.

2. Se podrá ejercer el derecho de retracto en los casos de bienes inmuebles que se hayan transmitido infringiendo lo previsto en el artículo
anterior o cuando se produzca cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Si, habiéndose efectuado las notificaciones de la transmisión legalmente exigidas, se ha omitido cualquiera de los requisitos
legales.
b) Si se ha producido la transmisión después de haber caducado los efectos liberadores derivados de la notificación de la voluntad
de transmitir la vivienda o el terreno, o si la transmisión se ha producido antes de que acabe el plazo para ejercer el derecho de
tanteo.
c) Si la transmisión se ha realizado en condiciones diferentes de las fijadas por la notificación.

3. Este derecho se ejercerá en el plazo de tres meses a contar a partir del día siguiente al de la fecha en que haya tenido entrada en el
Registro General de la Consejería de Movilidad y Vivienda la notificación de la transmisión realizada por el gran tenedor adquirente. Si no
se llevara a cabo la notificación, el plazo de tres meses se contará desde que la consejería tenga conocimiento de la transmisión efectuada y
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de sus condiciones.

4. El procedimiento para el ejercicio del derecho de retracto se iniciará mediante una resolución del consejero de Movilidad y Vivienda o,
en su caso, del órgano competente de la cesionaria del derecho, en la que se hará constar la existencia de causa bastante para el ejercicio
de este derecho.

Se otorgará al gran tenedor interesado un plazo de audiencia de diez días para que presente las alegaciones que considere oportunas
respecto de las causas que motivan el inicio del procedimiento de retracto y para que aporte las facturas y los justificantes de pago de los
gastos asociados a la transmisión del bien inmueble y los relativos a los gastos útiles y necesarios que se hayan realizado sobre el inmueble,
así como cualquier otra documentación necesaria para ejercer correctamente el retracto.

El plazo para ejercer el derecho de retracto se podrá suspender o ampliar de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del
procedimiento administrativo común.

5. El gran tenedor titular estará obligado a mostrar la vivienda o terreno a la Administración cuando la misma se lo solicite. El
incumplimiento de este deber en la fecha señalada suspenderá el plazo para ejercer el derecho de retracto hasta la fecha de su cumplimiento
efectivo, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador que corresponda.

6. El derecho de retracto se ejercerá mediante una notificación al gran tenedor adquiriente que recogerá, al menos, el siguiente contenido:

— La identificación de la Administración, del ente del sector público o de la entidad que ejerza el derecho.
— Las razones que justifiquen el ejercicio del derecho.
— El detalle de los gastos que se estimen asociados a la transmisión del bien inmueble o que se consideren útiles y necesarios.
— El plazo para formalizar la escritura de compraventa.

7. La formalización de la adquisición corresponderá a la Administración de la Comunidad Autónoma, a la Administración o al ente al que se
haya cedido el derecho de retracto. En caso de ejercicio del derecho de retracto por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma,

 el IBAVI formalizará la adquisición del bien o bienes inmuebles objeto de retracto, a propuesta del consejero de Movilidad y Vivienda.

8. Una vez ejercido el derecho de retracto, los grandes tenedores titulares de los bienes inmuebles sobre los que se ejerza comparecerán
ante el notario designado por el IBAVI, la Administración o la entidad cesionaria del derecho de retracto, con objeto de formalizar la
escritura de compraventa, en el día y la hora en que hayan sido convocados a estos efectos. La formalización del retracto con el
correspondiente otorgamiento de la escritura pública de compraventa se llevará a cabo en el plazo máximo de tres meses a contar desde la
recepción de la notificación relativa al ejercicio de este derecho.

4 del artículo 36 de la mencionada Ley 5/2018, que quedará redactado en los siguientes términos:5. Se modifica el apartado 

4. La transmisión entre grandes tenedores de las viviendas inscritas en el Registro de viviendas desocupadas estará sujeta al derecho de
tanteo y retracto a favor de la Administración de la Comunidad Autónoma. Este derecho de adquisición preferente estará vigente mientras
las viviendas se mantengan inscritas en el Registro de viviendas desocupadas y afectará a la primera y posteriores transmisiones de la

quater, quinquies sexiesvivienda. Para el ejercicio del derecho de tanteo y retracto serán de aplicación los artículos 26  26  y 26 .

6. Se modifica el artículo 39 de la mencionada Ley 5/2018, que quedará redactado en los siguientes términos:

Artículo 39
Inscripción en el Registro

1. Los grandes tenedores de vivienda tendrán la obligación de comunicar a la Consejería de Movilidad y Vivienda sus viviendas
desocupadas para que se inscriban en el Registro.

2. En la comunicación de viviendas desocupadas se hará constar, como mínimo, su situación; su precio de adquisición o de adjudicación; su
superficie útil; si es una vivienda libre o con protección pública y, en este caso, si es de régimen de venta o de alquiler; el título legal de
adquisición y, en su caso, la fecha de la ejecución o dación en pago, y la referencia catastral de la vivienda.

3. Las situaciones de desocupación de viviendas que se produzcan con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se comunicarán a la
Consejería de Movilidad y Vivienda en el plazo de un mes.

4. Los grandes tenedores de vivienda tendrán la obligación de comunicar a la Consejería de Movilidad y Vivienda cualquier cambio con
respecto a su situación. En caso de cambio de la titularidad del inmueble se hará constar en la comunicación, como mínimo, el nombre y el
número de identificación fiscal del nuevo titular, aportándose la acreditación documental del cambio.
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5. La transmisión de viviendas desocupadas mediante cualquier título entre grandes tenedores no interrumpirá ni reiniciará el cómputo del
plazo de dos años necesario para considerarlas desocupadas a los efectos previstos en esta Ley.

7. Se modifica el artículo 40 de la mencionada Ley 5/2018, que quedará redactado en los siguientes términos:

Artículo 40
Actuaciones de inspección

1. Con el fin de poder hacer efectivo el derecho de acceso a la vivienda a la ciudadanía de las Illes Balears, especialmente a las personas
que se encuentran en situaciones de especial vulnerabilidad, la Consejería de Movilidad y Vivienda llevará a cabo todas las actuaciones
inspectoras y comprobaciones que sean necesarias para determinar si las viviendas efectivamente desocupadas constan en el Registro.

A tal efecto, los grandes tenedores de vivienda tendrán la obligación de facilitar la información o la documentación requerida por la
Administración y permitir, en todo momento, el acceso a las viviendas mencionadas a los agentes inspectores y al personal facultativo
adscrito a la Consejería de Movilidad y Vivienda.

2. Esta inscripción en el Registro la efectuará de oficio la Administración en caso de que se identifiquen viviendas desocupadas no
inscritas, con independencia de la sanción que pueda corresponder.

8. Se añade una letra, la , al apartado 1 del artículo 41 de la mencionada Ley 5/2018, con la siguiente redacción: f)

f) Los grandes tenedores de vivienda.

9. Se modifica el artículo 42 de la mencionada Ley 5/2018, que quedará redactado en los siguientes términos:

Artículo 42
Cesión de viviendas desocupadas de grandes tenedores

1. Los grandes tenedores que dispongan de inmuebles inscritos en el Registro de viviendas desocupadas cederán su gestión al Instituto
Balear de la Vivienda (IBAVI), por el plazo mínimo establecido para un alquiler de vivienda habitual en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre,
de Arrendamientos Urbanos, prorrogable por mutuo acuerdo de las partes, siempre que se verifiquen las siguientes circunstancias objetivas:

a) Cuando exista una necesidad objetiva de vivienda o se den dificultades de acceso a la misma por parte de la ciudadanía,
anteponiendo el interés público general al particular del gran tenedor, hecho que se entenderá acreditado siempre que existan
personas inscritas en el Registro público de demandantes de viviendas protegidas cuyas peticiones no se puedan atender con el
parque de vivienda pública disponible.
b) Cuando las medidas adoptadas por las diferentes administraciones públicas para resolver los problemas de acceso a la vivienda
no sean suficientes para atender la necesidad objetiva de vivienda, se podrá exigir a los grandes tenedores la cesión de viviendas
desocupadas.

2. Se garantizará en todo caso una justa compensación a los grandes tenedores por las viviendas desocupadas que se cedan al IBAVI, que
podrá ser superior a la renta de alquiler que pague el arrendatario de la vivienda. Esta compensación se calculará de acuerdo con la
legislación estatal en materia de expropiación forzosa.

3. El número de solicitudes inscritas en el Registro público de demandantes de viviendas protegidas que no se hayan podido atender durante
el último año constituirá el límite máximo del número de viviendas desocupadas sobre las que se podrá reclamar su cesión al IBAVI.

4. La cesión de viviendas desocupadas quedará limitada por las disponibilidades presupuestarias del IBAVI.

5. Se determinará reglamentariamente el procedimiento para reclamar esta cesión de viviendas desocupadas de acuerdo con las
mencionadas condiciones, que podrá definir el modelo de contrato y el resto de las condiciones aplicables a la cesión.

6. Los grandes tenedores de vivienda tendrán la obligación de facilitar la información o documentación requerida por la Administración y
permitirán, en todo momento, el acceso a las viviendas inscritas en el Registro de viviendas desocupadas a los agentes inspectores y al
personal facultativo adscrito a la Consejería de Movilidad y Vivienda.

10. Se añade un nuevo párrafo al artículo 59 de la mencionada Ley 5/2018, con la siguiente redacción:

No será exigible la acreditación del depósito de la fianza para solicitar, tramitar y conceder las ayudas para el alquiler que se otorguen a
favor de los arrendatarios y que sean convocadas por cualquier Administración pública de las Illes Balears. Esto no exime de la obligación
de los arrendadores de depositar las fianzas de contratos de alquiler de vivienda, cuyo incumplimiento constituye una infracción
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administrativa tipificada en esta Ley.

11. Se añade un nuevo artículo 65 bis a la mencionada Ley 5/2018, con la siguiente redacción:

Artículo 65 bis
Prohibición de subarriendo o cesión de uso

Las viviendas protegidas no podrán ser objeto de subarrendamiento ni de cesión de uso total o parcial sin autorización de la Administración
competente.

12. Se modifica el artículo 75  de la mencionada Ley 5/2018, que quedará redactado en los siguientes términos:sexies

sexiesArtículo 75 
Ejercicio del derecho de retracto

1. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá ejercer el derecho de retracto en los casos de viviendas protegidas y suelos
quaterreservados para su construcción transmitidos infringiendo los instrumentos de control establecidos en el artículo 75  o en cualquiera

de los siguientes casos:

a) Si, habiéndose efectuado las notificaciones de la transmisión legalmente exigidas, se ha omitido cualquiera de los requisitos
legales.
b) Si la transmisión se ha producido antes de que venza el plazo para ejercer el derecho de tanteo.
c) Si la transmisión se ha realizado en condiciones diferentes de las fijadas por la notificación.

2. El derecho de retracto se ejercerá en el plazo de tres meses a contar desde que la Consejería de Movilidad y Vivienda tenga conocimiento
de la transmisión efectuada y de sus condiciones.

3. El procedimiento para el ejercicio del derecho de retracto se iniciará mediante una resolución del consejero de Movilidad y Vivienda en
la que se hará constar la existencia de causa bastante para el ejercicio de este derecho.

Se otorgará al interesado un plazo de audiencia de diez días para que presente las alegaciones que considere oportunas respecto de las
causas que motivan el inicio del procedimiento de retracto y para que aporte las facturas justificativas y los justificantes de pago de los
gastos asociados a la transmisión del inmueble y las relativas a los gastos útiles y necesarios que se hayan realizado sobre la vivienda o
terreno, así como cualquier otra documentación necesaria para el correcto ejercicio del retracto.

El plazo para ejercer el derecho de retracto se podrá suspender o ampliar de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del
procedimiento administrativo común.

4. El titular estará obligado a mostrar la vivienda o el terreno a la Administración cuando la misma se lo solicite. El incumplimiento de este
deber en la fecha señalada suspenderá el plazo de ejercicio del derecho de retracto hasta la fecha de su cumplimiento efectivo, sin perjuicio
de la aplicación del régimen sancionador que corresponda.

5. El derecho de retracto se ejercerá mediante una notificación al adquirente, que recogerá, al menos, el siguiente contenido:

— La identificación de quien ejerce el derecho.
— Las razones que justifican el ejercicio del derecho.
— El detalle de los gastos que se estimen asociados a la transmisión del bien inmueble o que se consideren útiles y necesarios.
— El plazo para formalizar la escritura de compraventa.

6. La formalización de la adquisición corresponderá al IBAVI, a propuesta del consejero de Movilidad y Vivienda.

7. Una vez ejercido el derecho de retracto, los titulares de los bienes inmuebles sobre los que se ejerza comparecerán ante el notario
designado por el IBAVI, con objeto de formalizar la escritura de compraventa, en el día y la hora en que hayan sido convocados a estos
efectos. La formalización del retracto con el otorgamiento de la correspondiente escritura pública de compraventa se llevará a cabo en el
plazo máximo de tres meses a contar desde la recepción de la notificación relativa al ejercicio de este derecho.

13. Se añaden dos nuevos apartados, que serán el 3 y el 4, al artículo 82 de la mencionada Ley 5/2018, que quedarán redactados en los
siguientes términos:

3. El personal inspector podrá actuar sin comunicar de forma previa que se llevan a cabo actuaciones inspectoras ni identificarse
previamente como agente inspector.
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4. En el ámbito de sus funciones, cuando sea necesario para aclarar conductas presuntamente infractoras, podrá actuar bajo una identidad
encubierta.

14. Se modifican las letras , , ,  y ai) del artículo 87 de la mencionada Ley 5/2018, que quedarán redactadas en los siguientesn) x) ab) ad)
términos:

n) Incumplir la obligación de notificación a la Administración de la voluntad de transmitir la vivienda, los anexos o los suelos no edificados
con calificación urbanística para viviendas protegidas o destino asimilable, sujetos a los derechos de tanteo y retracto, incluidos los
supuestos de ejecución hipotecaria, dación en pago o procesos de ejecución basados en títulos de ejecución no judiciales; o realizar

sexies;cualquiera de las acciones previstas en el apartado 1 del artículo 75  o incumplir el deber de comunicar o notificar a la
Administración cualquier acto de disposición de viviendas protegidas, o no comparecer al acto de formalización de la transmisión a favor de
la Administración en el supuesto de que la misma ejerza el derecho de tanteo o retracto sobre inmuebles sujetos a protección pública,
cuando no constituya una infracción muy grave.

x) Incumplir el deber de colaborar y suministrar datos o de facilitar las funciones de información, vigilancia o inspección de la
Administración competente, siempre que no se califique de infracción muy grave.

ab) Incumplir los grandes tenedores de vivienda la obligación de comunicar las viviendas desocupadas de que dispongan en el plazo
establecido, así como la comunicación de información incorrecta o duplicada, o no acompañar la documentación exigida por la normativa
para la comunicación de las viviendas desocupadas.

ad) Incumplir los grandes tenedores de vivienda la obligación de comunicar a la Consejería de Movilidad y Vivienda cualquier cambio en
cuanto a la situación de las viviendas que constan inscritas en el Registro de viviendas desocupadas, así como la comunicación de
información incorrecta o duplicada, o no acompañar la comunicación con la documentación exigida por la normativa para comunicar los
cambios de situación de las viviendas inscritas.

ai) Anunciar o comercializar en régimen de alquiler, venta o cualquier otro régimen de disposición, espacios para destinarlos a habitáculo
de personas sin que los mismos cumplan las condiciones de habitabilidad.

15. Se añaden las letras ,  al artículo 87 de la mencionada Ley 5/2018, con la siguiente redacción:aj) ak), al), am), an) y ao)

aj) Incumplir la obligación de inscripción en el Registro de viviendas protegidas en cualquiera de los supuestos del artículo 71.3.

ak) Subarrendar o ceder el uso total o parcial de las viviendas protegidas sin autorización.

al) Incumplir total o parcialmente las obligaciones o los requisitos establecidos para ejercer la actividad de los agentes inmobiliarios.

am) Falsear, omitir o alterar los aspectos sustanciales incluidos en la declaración responsable de cumplimiento de los requisitos
administrativos exigidos para el ejercicio de la actividad de los agentes inmobiliarios.

an) Incumplir la obligación por parte de los agentes inmobiliarios de subscribir la nota de encargo entre los profesionales y los usuarios de
los servicios, de acuerdo con los requisitos establecidos reglamentariamente.

ao) Realizar la actividad de agente inmobiliario sin haber presentado la correspondiente declaración responsable de cumplimiento de los
requisitos administrativos exigidos para el ejercicio de la actividad de los agentes inmobiliarios.

16. Se modifica la letra  del artículo 88 de la mencionada Ley 5/2018, que quedará redactada en los siguientes términos:s)

s) Incumplir el gran tenedor de la vivienda o terreno la obligación de notificación a la Administración de su voluntad de transmitir un bien
quinquiesinmueble sujeto a los derechos de tanteo y retracto que regula el artículo 26  de esta Ley, o realizar cualquiera de las acciones

sexiesprevistas en el apartado 2 del artículo 26 .

17. Se añaden las letras ,  y del artículo 88 de la mencionada Ley 5/2018, con la siguiente redacción:w) x), y) z) 

w) Incumplir el gran tenedor adquiriente de la vivienda o terreno la obligación de notificación a la Administración de la adquisición de un
sexiesbien inmueble sujeto a los derechos de tanteo y retracto establecidos en el artículo 26 .

x) Incumplir el gran tenedor la obligación de facilitar la información o documentación requerida por la Administración o entidad cesionaria
del derecho de adquisición preferente, o la obligación de permitir el acceso a las viviendas inscritas en el Registro de viviendas desocupadas
o susceptibles de estar inscritas a los agentes inspectores o al personal facultativo de la Consejería de Movilidad y Vivienda, así como toda
acción que impida u obstaculice la actividad inspectora.

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/5

8/
10

87
26

5
85

http://boib.caib.es


Núm. 58
4 de mayo de 2021

Fascículo 83 - Sec. I. - Pág. 16615

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

y) Incumplir el gran tenedor el deber de colaboración en el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto a favor de la Administración o
entidad cesionaria del derecho de adquisición preferente, negando el acceso a la vivienda, no facilitando la información o documentación
requerida por la Administración o entidad cesionaria, o realizando cualquier acción que impida u obstaculice el ejercicio de estos derechos.
Se considerará también obstaculización la no comparecencia al acto de formalización de la transmisión a favor de la Administración o
entidad cesionaria del derecho de adquisición preferente en el caso de ejercer el derecho de tanteo o retracto.

z) No comunicar los cambios producidos en la situación física, jurídica, urbanística y de ocupación de los inmuebles objeto de transmisión
quinquiesque tengan lugar con posterioridad a la comunicación de la intención de transmitir, en los supuestos del artículo 26 .

18. Se modifica el apartado 2 del artículo 90 de la mencionada Ley 5/2018, que quedará redactado en los siguientes términos:

i) aa)2. Las infracciones tipificadas en la letra  del artículo 86 y en la letra  del artículo 87, ambos de esta Ley, cuando se refieran a contratos
de alquiler de vivienda y de suministros y servicios complementarios, serán sancionadas con las siguientes multas:

a) )En el caso de la infracción leve prevista en la letra i  del citado artículo 86, el importe de la sanción no podrá superar el 35 % del
importe de la fianza o de sus actualizaciones, con el máximo de 3.000 euros.
b) En cuanto a la infracción grave establecida en la letra aa) del citado artículo 87, el importe de la sanción se fijará a partir del
100 % hasta el 200 % del importe de las fianzas o las actualizaciones no depositadas, con un máximo de 9.000 euros.

El régimen sancionador aplicable a estas infracciones cuando estén referidas a contratos de arrendamiento de fincas urbanas para uso
diferente del de vivienda, como también a los arrendamientos de industria o negocio, cuando impliquen arrendamientos de local o de
vivienda, será el que fija el apartado 1 anterior.

19. Se modifican las letras  y  del artículo 92 de la mencionada Ley 5/2018, que quedarán redactadas en los siguientes términos:c) d)

c) Reponer la situación alterada por la infracción cometida alestado anterior en los términos concretos y los plazos que indique la
resolución sancionadora.

Esta resolución podrá autorizar el mantenimiento de la vigencia del contrato de arrendamiento para una renta en ningún caso superior al
precio máximo establecido para las viviendas protegidas equivalentes, cuando la persona arrendataria o algún miembro de la unidad de
convivencia se encuentre en alguna de las situaciones de especial vulnerabilidad en materia de vivienda. Esta resolución en ningún caso
supondrá una autorización para posteriores arrendamientos o cesiones de uso.

d) Devolver el sobreprecio o la prima y, en general, las cantidades indebidamente percibidas a la persona que los haya entregado, siempre
que estas cantidades hayan sido entregadas de buena fe a la persona infractora.

20. Se modifica el artículo 93 de la mencionada Ley 5/2018, que quedará redactado en los siguientes términos:

Artículo 93
Multas coercitivas no sancionadoras

1. La Administración competente podrá imponer, de forma reiterada y consecutiva, multas coercitivas no sancionadoras cuando hayan
transcurrido los plazos establecidos en la resolución del procedimiento sancionador para llevar a cabo la acción requerida. En cualquier
caso, el plazo será suficiente para cumplir la obligación y se podrán imponer hasta un máximo de doce multas coercitivas sucesivas. En el
caso de ejecución de obras, la periodicidad mínima de las sanciones sucesivas será de un mes.

2. En el caso de ejecución de obras, la cuantía de cada una de estas multas coercitivas no podrá superar el 50 % del coste de ejecución o
contenido económico de la acción que se haya dejado de llevar a cabo. En los otros supuestos, el importe indicado no podrá superar el 50 %
de la multa sancionadora establecida por el tipo de infracción cometida.

21. Se añade una nueva disposición adicional a la mencionada Ley 5/2018, que es la decimoctava, con la siguiente redacción:

Disposición adicional decimoctava
Viviendas acogidas a regímenes anteriores al Real Decreto Ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de viviendas de protección oficial

Las viviendas de protección oficial acogidas a regímenes anteriores al Real Decreto Ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de
viviendas de protección oficial, que no estén sujetas a ninguna limitación en el precio de venta, tampoco estarán sujetas a los límites
máximos de ingresos de la unidad de convivencia que permita el acceso a la vivienda protegida.

22. Se añaden dos nuevas disposiciones transitorias a la mencionada Ley 5/2018, que serán la tercera y la cuarta, con la siguiente
redacción:
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Disposición transitoria tercera
Precios máximos de venta y renta y límites máximos de ingresos por vivienda protegida

1. Mientras no se desarrolle reglamentariamente la normativa específica autonómica en materia de precios máximos de venta y renta en
función de la superficie útil total de la vivienda protegida, y en materia de límites máximos de ingresos de la unidad de convivencia que
permita el acceso a la vivienda protegida, serán aplicables los precios máximos de venta y renta y los límites máximos de ingresos familiares
establecidos en el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

2. Mientras no se desarrolle reglamentariamente la normativa específica autonómica en materia de precios máximos de venta y alquiler de
las viviendas protegidas, por acuerdo del Consejo de Gobierno se podrá aprobar la declaración de nuevos ámbitos territoriales de precio
máximo superior, o de modificación de los existentes, a propuesta de los ayuntamientos interesados.

La propuesta de los ayuntamientos se acompañará de un informe justificativo no vinculante, que tendrá en consideración la capacidad
económica de los demandantes de vivienda en el municipio y su esfuerzo económico para acceder a la vivienda, como también las
circunstancias sociales y de mercado que justifiquen la declaración o modificación del ámbito territorial.

La declaración de los nuevos ámbitos territoriales o la modificación de los existentes se publicará en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Disposición transitoria cuarta
Depósito de fianzas de arrendamiento

1. Mientras no se desarrolle reglamentariamente el artículo 56 de esta Ley, las fianzas se depositarán, en el plazo de treinta días desde que
se firme el contrato de alquiler, mediante ingreso directo o mediante concierto, al IBAVI.

Para formalizar el depósito de las fianzas los arrendadores aportarán los siguientes datos:

a) Los datos identificativos de las partes arrendadora y arrendataria, incluyendo domicilios a efectos de notificaciones.
b) Los datos identificativos de la finca, incluyendo la dirección postal, el año de construcción y, en su caso, el año y el tipo de
reforma, la superficie construida de uso privativo por usos, la referencia catastral y la calificación energética.
c) Las características del contrato de arrendamiento, incluyendo la renta anual, el plazo temporal establecido, el sistema de
actualización, el importe de la fianza y, en su caso, las garantías adicionales, el tipo de acuerdo para el pago de los suministros
básicos y si se alquila amueblada.

2. Una vez extinguido el contrato, la devolución de la fianza depositada se realizará en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la
solicitud del depositante.

3. El IBAVI podrá subscribir convenios de colaboración con otras entidades públicas o privadas para la gestión y recaudación de las
fianzas.

Disposición final segunda
Modificación del Decreto Ley 3/2020, 28 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda

1. Se modifica el apartado 5 del artículo 13 del mencionado Decreto Ley 3/2020, que quedará redactado en los siguientes términos:

5. Así mismo, los planes dispondrán, como mínimo, del desarrollo de los estudios justificativos y complementarios necesarios, de los planos
de información y de ordenación que correspondan, y de las normas y los catálogos que procedan. Se incluirá un estudio de evaluación de la
movilidad generada que, en su caso, definirá las medidas que se deberán adoptar respecto de los grandes centros generadores de movilidad
que se prevean, e incorporarán el estudio ambiental estratégico según lo establecido en la legislación ambiental. En su caso, se incluirá
también un avance de la equidistribución.

2. Se añade un nuevo apartado a la disposición adicional sexta del mencionado Decreto Ley 3/2020, con la siguiente redacción:

La calificación de vivienda protegida de las viviendas promovidas por cooperativas de vivienda en ejecución de un derecho de superficie u
otro derecho de aprovechamiento del suelo de titularidad pública, se otorgará conforme al régimen concertado previsto en las bases del
correspondiente concurso público, siempre que el procedimiento de licitación se haya iniciado antes del 6 de marzo de 2020.

Disposición final tercera
Modificación de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y
la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis
ocasionada por la COVID-19
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Se modifica el artículo 8 de la mencionada Ley 2/2020, que quedará redactado en los siguientes términos:

Durante 2020 y hasta el 15 de junio de 2021 todo tipo de obras de edificación, modificación, reparación y derribos estarán exentas de las
limitaciones temporales estivales relativas a la temporada turística que estén vigentes en cualquier normativa autonómica, insular o
municipal. Los ayuntamientos podrán prorrogar de forma motivada esta exención, en función de las circunstancias concurrentes, sin
necesidad de modificar la normativa municipal.

Disposición final cuarta
Modificación del Decreto 36/2019, de 10 de mayo, por el que se regulan las viviendas desocupadas, el Registro de viviendas
desocupadas de grandes tenedores y el procedimiento de cesión obligatoria por parte de los grandes tenedores

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 17 del mencionado Decreto 36/2019, que quedará redactado en los siguientes términos:

1. Se garantizará, en todo caso, una compensación justa a los grandes tenedores por las viviendas desocupadas que se cedan al IBAVI, que
fijará, en caso de discrepancias respecto al justiprecio de la cesión, el Jurado de Cesión de Viviendas Desocupadas, de acuerdo con la
normativa estatal y autonómica que sea de aplicación.

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 24 del mencionado Decreto 36/2019, que quedará redactado en los siguientes términos:

1. El consejero de Movilidad y Vivienda realizará, con audiencia previa a los colegios oficiales de abogados, de arquitectos y de
aparejadores, de arquitectos técnicos y de ingenieros de edificación de las Illes Balears, una propuesta motivada al Consejo de Gobierno del
nombramiento de los miembros del Jurado de Cesión de Viviendas Desocupadas. Integrarán el Jurado los siguientes miembros:

a) Un presidente o presidenta: una persona titulada en derecho, arquitectura, arquitectura técnica o aparejador o aparejadora, de
reconocido prestigio y con más de diez años de experiencia profesional acreditada en el sector público o privado o en ejercicio libre
de la profesión.
b) Vocales:
i. Un abogado o abogada de la Dirección de la Abogacía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
ii. Dos técnicos facultativos superiores al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma, expertos acreditados en
materia de valoraciones inmobiliarias, que serán los ponentes.
iii. Un o una profesional libre colegiado, con experiencia acreditada en materia de valoraciones inmobiliarias, miembro del colegio
oficial de arquitectos de alguno de los colegios oficiales de aparejadores, arquitectos técnicos e ingenieros de edificación de
Mallorca, Menorca o Ibiza y Formentera.
c) Un secretario o secretaria: actuará como secretario o secretaria un funcionario o funcionaria, titulado en derecho, adscrito a la
Consejería de Movilidad y Vivienda, designado por su titular, con voz pero sin voto.

3. Las modificaciones que contienen los apartados anteriores de esta disposición final podrán ser alteradas mediante un decreto del Consejo
de Gobierno.

Disposición final quinta
Modificación del Decreto 22/1989, de 22 de febrero, regulador de la creación de papel fianza, de la obligación de constituir fianzas de
arrendamiento y de la inspección de estas fianzas

1. Se modifica el artículo 5 del Decreto 22/1989 mencionado, que queda redactado en los términos siguientes:

En los casos de empresas suministradoras de fluido eléctrico, agua, gas u otros de análogos, cualquiera que sea el número de sus abonados
e importancia de los núcleos de población donde radiquen sus distintos centros, el depósito de la fianza se podrá realizar mediante la
imposición directa, ante el ente al que la Comunidad Autónoma haya atribuido o atribuya la gestión del 90 % del volumen total de las
fianzas que tenga en su poder y las que sucesivamente se constituyan, reservándose la empresa el 10 % restante para la devolución de las
fianzas que aisladamente le sean exigidas y para liquidar las responsabilidades a que aquellas estén afectas.

Podrán también acogerse a este régimen concertado los propietarios de fincas urbanas cuyas fianzas supongan un volumen superior a
3.000,00 euros, que impondrán directamente el 90 % del valor global de las fianzas de cada finca, especificando claramente a cuál
corresponde y reservándose el 10 % restante para atender las posibles devoluciones o liquidaciones.

Las empresas o los propietarios que se hallen concertados por este sistema no podrán pedir la devolución parcial del depósito constituido
hasta realizarse la liquidación anual.

2. Se modifica el artículo 6 del mencionado Decreto 22/1989, que quedará redactado en los siguientes términos:

Para que esta modalidad pueda ser utilizada, será preciso solicitarlo al IBAVI o al ente que tenga atribuida su gestión mediante una
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instancia acompañada de la documentación que acredite los requisitos mencionados y de una declaración en la que expresamente se
autorice para realizar cuantas comprobaciones estime convenientes respecto a la cuantía y el número de fianzas constituidas.

El IBAVI o el organismo al que se haya atribuido o se atribuya su gestión podrá conceder o denegar libremente la petición, en atención a la
garantía que la empresa y los particulares ofrezcan y a las condiciones particulares que concurran.

En todo caso, la solicitud será obligatoria para las empresas que tengan un volumen de fianzas superior a 60.000,00 euros.

3. Se modifica el artículo 7 del mencionado Decreto 22/1989, que quedará redactado en los siguientes términos:

Durante el mes de enero de cada año natural, las empresas y particulares que se encuentren acogidos al régimen de concierto formularán
ante el IBAVI o el organismo o ente al que se haya atribuido o se atribuya su gestión un estado demostrativo de las fianzas constituidas
durante el año anterior, de las devueltas y del saldo, acompañado de las relaciones nominales de unas y de otras.

Si el saldo resultante representara un exceso de las fianzas constituidas sobre las devueltas, se realizará el ingreso del 90 %
correspondiente. En caso contrario, se hará entrega del importe.

4. Se modifica el artículo 8 del mencionado Decreto 22/1989, que quedará redactado en los siguientes términos:

El saldo de las cuentas del depósito de la fianza tendrá que alcanzar como mínimo el 20 % de las cuentas que reflejen las fianzas
depositadas.

El importe del saldo no dispuesto será destinado por el ente competente a la devolución de las fianzas vencidas y a los saldos negativos de
los conciertos.

5. Las modificaciones que contienen los apartados anteriores de esta disposición final podrán ser alteradas mediante un decreto del Consejo
de Gobierno.

Disposición final sexta
Desarrollo normativo

Se autoriza al Consejo de Gobierno de las Illes Balears para que dicte todas las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para
desarrollar este Decreto Ley, y también al consejero de Movilidad y Vivienda para que dicte las órdenes de desarrollo que se prevean.

Disposición final séptima
Entrada en vigor

Este Decreto Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

 

Palma, 3 de mayo de 2021

                                                                                La presidenta
                                                                                    Francesca Lluc Armengol i socias

El conseller de Mobilitat i Habitatge
Josep Marí i Ribas    

Per suplència (art. 7 Llei 1/2019, de 31 de gener, del Govern de les Illes
Balears)

                                                                            La consellera de Presidència, Funció Pública i Igualtat
       Mercedes Garrido Rodríguez
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Sección I. Disposiciones generales
CONSEJO DE GOBIERNO

160453 Decreto Ley 5/2021, de 7 de mayo, por el que se modifican la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de
Salud Pública de las Illes Balears, y el Decreto Ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un
régimen sancionador específico para hacer frente a los incumplimientos de las disposiciones dictadas
para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19

I

Desde el inicio de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, las autoridades competentes de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears han podido intervenir en las actividades públicas y privadas, para proteger la salud de la población, garantizar
el control de los brotes epidemiológicos y contener la propagación de las infecciones por el SARS-CoV-2, amparadas en los poderes que la
legislación sanitaria otorga a las autoridades sanitarias para hacer frente a situaciones en las que la salud pública se encuentra gravemente
comprometida y en la legislación de protección civil y lo han hecho tanto al amparo de la primera declaración de estado de alarma mediante
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, como una vez finalizado este, durante el periodo comprendido entre el 21 de junio y el 25 de
octubre y a partir de aquel momento, al amparo de la declaración del segundo estado de alarma, que finalizará el próximo día 9 de mayo.

En el ámbito estatal, la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, en los artículos 1 y 3
contiene la habilitación para que las autoridades sanitarias competentes, con el fin de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o
deterioro, además de realizar acciones preventivas generales, puedan adoptar, cuando lo exijan razones sanitarias urgentes o necesarias,
medidas que traten de controlar o evitar la transmisibilidad de enfermedades. El rango orgánico de esta cláusula general permite a la
autoridad sanitaria, sea estatal o autonómica, adoptar en situaciones epidémicas graves todas las medidas necesarias para garantizar la salud
pública, sometidas al control judicial en la medida en que limiten derechos fundamentales.

Este apoderamiento para adoptar las medidas que resulten necesarias para combatir una situación de pandemia como la actual se contiene
también en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que en el artículo 26 permite que, en caso de que exista un riesgo inminente y
extraordinario para la salud, las autoridades sanitarias puedan adoptar las medidas preventivas que consideren sanitariamente justificadas,
durante el espacio de tiempo estrictamente necesario para hacer frente a la situación extraordinaria, y con sujeción a los principios que
establece el artículo 28, entre los que está la necesaria proporcionalidad entre la medida adoptada y la finalidad perseguida, y la utilización de
las medidas que menos perjudiquen al principio de libre circulación de las personas y de los bienes, la libertad de empresa y cualesquier otros
derechos afectados.

La adopción de medidas y limitaciones para contener la transmisión de enfermedades transmisibles tiene también apoyo en la Ley 33/2011,
de 4 de octubre, General de Salud Pública, que en el artículo 54 prevé que las administraciones competentes puedan adoptar todas las
medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de la Ley y, con carácter excepcional, sin perjuicio de las medidas previstas en la
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, y de las medidas previstas en la Ley General de
Sanidad, cuando lo requieran motivos de extraordinaria gravedad o urgencia, medidas de inmovilización y, en su caso, el comiso de
productos y sustancias, de intervención de medios materiales o personales, de cierre preventivo de instalaciones, establecimientos, servicios e
industrias, de suspensión del ejercicio de actividades, entre otros, siempre y cuando se justifiquen y se ajusten a la finalidad de prevención,
protección y control de la salud individual y colectiva.

En las Illes Balears, contamos con una regulación sanitaria específica, de rango legal, contenida en la Ley 5/2003, de 4 de abril, de Salud de
las Illes Balears, y en la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de Salud Pública de las Illes Balears, que nos permitió, al amparo de la cláusula
general de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Generales en Materia de Salud Pública, garantizar una estrategia de respuesta
adecuada por parte de las autoridades competentes a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

En concreto, el artículo 51 de la Ley autonómica 5/2003, de 4 de abril, que regula las actuaciones de control sanitario, establece el deber de la
Administración sanitaria, en el ejercicio de sus competencias, de adoptar las medidas oportunas de intervención provisionales ante
situaciones de riesgo para la salud colectiva, como por ejemplo las siguientes:

a. Establecer limitaciones preventivas de carácter administrativo respecto de las actividades públicas o privadas que, directa o
indirectamente, puedan tener consecuencias negativas para la salud.
b. Establecer requisitos mínimos y prohibiciones para el uso y el tránsito de bienes y productos cuando impliquen un riesgo o daño
para la salud.
c. Adoptar las medidas oportunas de intervención provisionales ante situaciones de riesgo para la salud colectiva, sin perjuicio de las
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indemnizaciones procedentes.

En la misma línea, el artículo 49.2 de la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de Salud Pública de las Illes Balears, dispone que, cuando haya
—o se sospeche razonablemente que haya— un riesgo inminente y extraordinario para la salud de la población como consecuencia de una
situación sanitaria concreta de una persona o de un grupo de personas, se puede ordenar la adopción de medidas preventivas generales y de
intervención, entre las que se incluyen las de reconocimiento, de tratamiento, de hospitalización o de control individual sobre la persona o el
grupo de personas, mediante una resolución motivada, por el tiempo necesario para la desaparición del riesgo.

A pesar de que nuestra legislación no concreta las medidas de intervención administrativa que se pueden adoptar en situaciones de pandemia
para garantizar el control de contagios ni el procedimiento que se debe seguir para adoptarlas, los acuerdos del Consejo de Gobierno y las
resoluciones de la consejera de Salud y Consumo dictadas para hacer frente a la pandemia ocasionada por la COVID-19, en base a esta
legislación, entre la finalización del primer estado de alarma y hasta la declaración del segundo, superaron el juicio valorativo de los juzgados
contenciosos administrativos de Palma y de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears, en
cuanto a la decisión sobre la autorización o la ratificación de las medidas de acuerdo con el artículo 10.8 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa, en cuanto afectaban derechos fundamentales de una colectividad de destinatarios no identificados
individualmente, con medidas como el confinamiento perimetral de ámbito territorial insular o inferior, la limitación del derecho de reunión y
el establecimiento de aforos máximos en los actos de culto.

Al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, el cual se ha prorrogado mediante el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, hasta las 00.00
horas del día 9 de mayo de 2021, en el ámbito de cada comunidad autónoma, se han podido dictar las órdenes, las resoluciones y las
disposiciones para la aplicación de las previsiones establecidas en los artículos 5 a 11, sin la tramitación previa de procedimiento
administrativo y sin que sean aplicables las previsiones del segundo párrafo del artículo 8.6 y del artículo 10.8 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Entre las medidas previstas con el fin de limitar la expansión de la epidemia, en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, están las
siguientes: en el artículo 5, se establecen medidas para la restricción de la movilidad nocturna; en el artículo 6, la posibilidad de limitar la
entrada y la salida de los territorios de las comunidades autónomas, así como otros ámbitos territoriales inferiores, con determinadas
excepciones; en el artículo 7, la limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados en un número máximo
de seis personas, salvo que se trate de convivientes o, en su caso, en función de la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos y
otros, en el número inferior a seis personas que determinen las autoridades competentes delegadas, y en el artículo 8, específicamente, la
posibilidad de limitar los aforos en los lugares de culto. El Real Decreto 926/2020, en el artículo 13, también prevé que las medidas
establecidas se puedan completar con otras que, con el fin de garantizar la necesaria coordinación, pueda acordar el Consejo Interterritorial
del Sistema Nacional de Salud, incluidos, en su caso, el establecimiento de indicadores de referencia y criterios de valoración del riesgo.

La inminente finalización de este régimen jurídico excepcional aconseja introducir en nuestra legislación más concreción de las medidas de
intervención administrativa que se pueden adoptar en situaciones de pandemia para garantizar el control de contagios y resulta también
necesario y urgente delimitar el procedimiento que se debe seguir para adoptarlas.

Así pues, este decreto ley tiene por objeto modificar la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de Salud Pública de las Illes Balears, para concretar
las medidas que, en situaciones de pandemia o epidemia declaradas por las autoridades competentes, pueden adoptar las autoridades
sanitarias autonómicas competentes, así como el procedimiento para adoptarlas garantizando la idoneidad, la proporcionalidad y la
temporalidad. La finalidad es recoger en nuestra normativa las medidas que durante el estado de alarma se han evidenciado como
especialmente idóneas en cuanto a la necesidad de contener la propagación del virus, como el confinamiento perimetral de un barrio, un
municipio, una isla o todo el archipiélago, los controles a la entrada de las islas, a través de puertos y aeropuertos, la restricción de las
reuniones, la limitación a la movilidad en horario nocturno o la limitación de aforos en lugares de culto, a fin de que puedan tener la
previsibilidad normativa suficiente para que, en caso de que la situación epidemiológica o asistencial lo justifique, en el marco del
procedimiento previsto en los artículos de la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de Salud Pública de las Illes Balears, que se modifican o se
introducen mediante este decreto ley, se pueda recurrir para asegurar la protección de la salud pública.

II

Para lograr el objetivo perseguido, este decreto ley modifica la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de Salud Pública de las Illes Balears, en el
sentido de introducir cinco nuevos artículos que recogen las medidas concretas antes mencionadas y el procedimiento para adoptarlas. En
particular, se incluyen estos preceptos para posibilitar la adopción de medidas preventivas en situación de pandemia o epidemia y la
intervención de centros de servicios sociales, se establecen las condiciones para adoptarlas, se prevé la potenciación del papel de las nuevas
tecnologías en la gestión y el control de los riesgos para la salud pública, y se establece el marco en el que se tienen que realizar la
cooperación y la colaboración administrativas en materia de salud pública.

Por otra parte, este decreto ley también modifica el Decreto Ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen sancionador
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específico para hacer frente a los incumplimientos de las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la
COVID-19, para mantener la vigencia de los tipos infractores previstos en los artículos 3.  y 4. , relativos al agravamiento de lash) g)
infracciones leves y graves cuando estas se cometan en un territorio donde se haya declarado el máximo nivel de alerta sanitaria
—introducidas por el Decreto Ley 15/2020, de 21 de diciembre, y con una vigencia limitada hasta el 9 de mayo de 2021—, dado su efecto
disuasorio, para garantizar el cumplimiento de las medidas que, con el fin de asegurar la salud de las personas, establecen las autoridades
sanitarias. Así mismo, y ante el aumento progresivo de la movilidad, también se considera oportuno incluir un nuevo tipo infractor para
sancionar los incumplimientos de la acreditación del resultado negativo de las pruebas diagnósticas que, en su caso, se establezcan, con
carácter previo, como medidas de control de la salida de la zona o la isla o las islas afectadas o de entrada en estas, o la negativa a someterse
a estas pruebas con carácter posterior.

Conformemente a la doctrina constitucional, los derechos fundamentales y las libertades públicas no tienen carácter absoluto o ilimitado, y se
pueden someter a ciertas modulaciones o limitaciones, justificadas en la protección otros derechos, bienes o valores constitucionales, siempre
y cuando se ajusten al principio de proporcionalidad y, en todo caso, respetando su contenido esencial. En este sentido, en la actual situación
de pandemia declarada debido a la COVID-19, el Tribunal Constitucional ha declarado que nos encontramos en un escenario en el que los
límites al ejercicio de los derechos, que indudablemente se dan, se imponen por la necesidad de proteger otros bienes y derechos
constitucionales también dignos de protección, como son la integridad física, la salud y la vida de todas las personas (artículos 15 y 43 de la
Constitución), así como la necesidad de evitar el colapso del sistema sanitario (Interlocutoria TC 40/2020, de 30 de abril).

Por otra parte, la jurisprudencia constitucional ha admitido el establecimiento de medidas limitativas del ejercicio de derechos y libertades
públicas sin necesidad de acudir a la excepcionalidad constitucional que implica la declaración de un estado de alarma, si bien con respecto al
principio de reserva de ley (orgánica o ordinaria) siempre que la limitación se encuentre suficientemente determinada en la disposición legal
de habilitación en cuanto a los supuestos y las finalidades que persigue, y esté justificada en la protección de otros bienes o derechos
constitucionales. Además, hay que recordar la doctrina de este Tribunal, entre otras, en la Sentencia 53/2002, de 27 de febrero, que distingue
entre restricciones directas a un derecho fundamental, que se deben vehicular mediante una ley orgánica, y restricciones al , el  ymodo tiempo
el del ejercicio del derecho fundamental, que se pueden hacer por ley ordinaria.lugar 

Por todo ello, el contenido de este decreto ley se ajusta a la doctrina constitucional sobre la materia, y se ampara en el marco legal estatal,
orgánico y básico, aplicable, y las medidas que se puedan adoptar al amparo de esta modificación legal estarán sujetas al debido control
judicial.

III

Este decreto ley se estructura en dos artículos, una disposición adicional, una derogatoria y una final.

El artículo primero modifica la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de Salud Pública de las Illes Balears, mediante la inclusión de los nuevos
artículos 49 , 49 , 49 , 49  y 49 , que recogen las medidas concretas que, en situaciones de pandemia o epidemiabis ter quater quinquies sexies
declaradas por las autoridades competentes, pueden adoptar las autoridades sanitarias autonómicas competentes, así como el procedimiento
para adoptarlas.

El artículo segundo modifica el Decreto Ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen sancionador específico para hacer
frente a los incumplimientos de las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, para incorporar
una serie de tipos infractores.

Contiene también una disposición adicional que establece, con carácter temporal, hasta que el Gobierno del Estado español declare la
finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, las tarifas y los precios máximos que deben aplicar los centros,
los servicios y los establecimientos sanitarios y sociosanitarios, públicos y privados, para la realización de las pruebas diagnósticas.

La disposición derogatoria única deroga todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo dispuesto en el Decreto Ley, lo
contradigan o resulten incompatibles con este.

Y la disposición final única establece la vigencia del Decreto Ley.

IV

La inminente finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020 implica la necesidad de acometer sin
dilaciones las modificaciones de la Ley 16/2010 y del Decreto Ley 11/2020, por lo que se tiene que hacer uso de la figura del decreto ley, en
atención al carácter extraordinario y excepcional de la grave situación de crisis sanitaria planteada, que requiere adoptar con urgencia y de
forma inaplazable las modificaciones normativas mencionadas.

Ciertamente, el decreto ley, regulado en el artículo 49 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears a imagen de lo que prevé el artículo 86
del texto constitucional, constituye un instrumento en manos del Gobierno de la Comunidad Autónoma para hacer frente a situaciones de
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extraordinaria y urgente necesidad, aunque con el límite de no poder afectar a determinadas materias. Como disposición legislativa de
carácter provisional que es, la permanencia del decreto ley en el ordenamiento jurídico está condicionada a la ratificación parlamentaria
correspondiente, mediante la denominada convalidación. Pues bien, de acuerdo con lo que se ha expuesto antes, y en este difícil contexto de
crisis sanitaria, social y económica a la que hacen frente todas las administraciones públicas, el Gobierno de las Illes Balears considera
adecuado el uso del decreto ley para dar cobertura a las medidas que en él se contienen.

El decreto ley autonómico constituye una figura inspirada en la que prevé el artículo 86 de la Constitución respecto del Gobierno del Estado,
cuyo uso ha producido una jurisprudencia extensa del Tribunal Constitucional. Así, este alto tribunal ha declarado que la definición, por los
órganos políticos, de una situación de extraordinaria y urgente necesidad tiene que ser explícita y razonada, y que debe haber una conexión
de sentido o relación de adecuación entre la situación excepcional y las medidas que se pretenden adoptar, las cuales deben ser idóneas,
concretas y de eficacia inmediata; todo ello en un plazo más breve que el requerido por la vía ordinaria o por los procedimientos de urgencia
para la tramitación parlamentaria de las leyes, teniendo en cuenta que la aplicación en cada caso de estos procedimientos legislativos no
depende del Gobierno.

En el contexto de crisis sanitaria que están afrontando todas las comunidades autónomas, el Gobierno de las Illes Balears considera
plenamente adecuado el uso de este instrumento para dar cobertura a las disposiciones que en él se contienen. El contenido del Decreto Ley
se adecúa a los criterios establecidos en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, dado que responde a la exigencia de que haya una
conexión de sentido o relación de adecuación entre la situación excepcional y las medidas que se pretenden adoptar, que tienen que ser
idóneas, concretas y de eficacia inmediata.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears, este decreto ley se
ajusta a los principios de buena regulación, atendiendo a los principios de necesidad y eficacia, dado que la iniciativa se fundamenta en el
interés general para hacer frente a la crisis de salud pública provocada por la COVID-19.

La norma se adecúa también a los principios de seguridad jurídica, proporcionalidad y eficiencia, establece una norma clara que asegura la
mejor protección de los derechos de los ciudadanos y proporciona certeza y agilidad a los procedimientos, sin imponer cargas administrativas
no justificadas y la regulación que contiene resulta proporcionada, en atención a la particular situación existente y a la necesidad de garantizar
el principio de eficacia en la aplicación de las medidas adoptadas.

En cuanto al principio de transparencia, dada la urgencia para la aprobación de esta norma, se exceptúan los trámites de consulta pública y de
audiencia e información públicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.2.  y  de la Ley 1/2019.c) h)

Para finalizar, y desde el punto de vista de las competencias por razón de la materia de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, hay que
añadir que este decreto ley encuentra anclaje en los artículos 12, 25, 30.48 y 31.4 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears relativos a la
salud que, a su vez, legitimaron la aprobación de las respectivas normas de rango legal que con este decreto ley se modifican.

Por todo ello, al amparo del artículo 49 del Estatuto de Autonomía, a propuesta de las consejeras de Presidencia, Función Pública e Igualdad,
y de Salud y Consumo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en la sesión de día 7 de mayo de 2021, se aprueba el siguiente

Decreto Ley

Artículo primero
Modificaciones de la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de Salud Pública de las Illes Balears

1. Se añade un nuevo artículo, el artículo 49 , a la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de Salud Pública de las Illes Balears, con la siguientebis
redacción:

Artículo 49 bis
Adopción de medidas preventivas en situación de pandemia o de epidemia

1. En situaciones de pandemia o de epidemia declaradas por las autoridades competentes, el Consejo de Gobierno puede adoptar medidas
de limitación de la actividad, del desplazamiento de las personas y de la prestación de servicios en los siguientes términos:

a) La confiscación o la inmovilización de productos.
b) La suspensión del ejercicio de actividades.
c) El cierre de empresas o de sus instalaciones.
d) La intervención de medios materiales o personales.
e) Limitaciones de aforo.
f) Limitaciones de horarios de apertura y/o cierre de establecimientos, lugares o actividades.
g) El establecimiento de medidas de seguridad sanitaria e higiene en determinados lugares y/o para el desarrollo de actividades.
h) La obligación de elaborar protocolos o planes de contingencia en determinados lugares y/o para el desarrollo de actividades.
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i) El establecimiento de medidas de autoprotección individual, como por ejemplo el uso de mascarilla y otros elementos de
protección, y el mantenimiento de distancias de seguridad interpersonal o entre mesas o agrupaciones de mesas en los locales
abiertos al público y en las terrazas al aire libre.
j) La intervención de centros de servicios sociales en los términos previstos en el siguiente artículo.
k) La obligación de suministrar los datos necesarios para el control y la contención del riesgo para la salud pública de que se trate
y el registro de los datos suministrados, especialmente de datos que permitan la identificación de personas procedentes de lugares o
asistentes a actividades o establecimientos que presenten un riesgo de transmisión de enfermedades infectocontagiosas, con el fin de
que las autoridades sanitarias puedan realizar su labor de control y búsqueda epidemiológica de brotes o situaciones de especial
riesgo para la salud de la población. En todo caso, los datos registrados serán los estrictamente indispensables para cumplir esta
finalidad de control y contención del riesgo, y los datos de carácter personal serán tratados con estricto respeto a la normativa en
materia de protección de datos.
l) Ordenar a los ciudadanos y a las ciudadanas la prestación de servicios personales, de acción u omisión, siempre de forma
proporcionada a la situación de necesidad.
m) Cualesquier otras medidas ajustadas a la legalidad vigente y sanitariamente justificadas.

2. Así mismo, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública,
con el fin de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias autonómicas, dentro del ámbito de sus
competencias, cuando lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad, pueden adoptar medidas preventivas de reconocimiento,
tratamiento, hospitalización o control cuando se aprecien indicios racionales que permitan suponer la existencia de peligro para la salud de
la población debido a la situación sanitaria concreta de una persona o de un grupo de personas o por las condiciones sanitarias en las que
se realice una actividad.

3. Para controlar las enfermedades transmisibles, además de realizar las acciones preventivas generales y de la posible adopción de las
medidas preventivas previstas en los apartados anteriores, pueden adoptar las medidas oportunas para el control de las personas enfermas,
de las personas que estén o hayan estado en contacto con estas y del ambiente inmediato, así como las que se estimen necesarias en caso de
riesgo de carácter transmisible. En particular, se pueden adoptar las siguientes medidas preventivas:

a) Medidas de control de las personas enfermas, cuando sea procedente, como el aislamiento en el domicilio, el internamiento en un
centro hospitalario o el aislamiento o internamiento en otro lugar adecuado para esta finalidad.
b) Sometimiento de las personas enfermas a tratamiento adecuado.
c) Medidas de control de las personas que estén o hayan estado en contacto con las personas enfermas, como el sometimiento a una
cuarentena en el domicilio o en otro lugar adecuado para esta finalidad. A tal efecto, se entiende por cuarentena la restricción de
las actividades y la separación, de las otras personas que no están enfermas, de una persona respecto a la que pueda tenerse
razonablemente la sospecha de que haya estado o haya podido estar expuesta a un riesgo para la salud pública y sea una posible
fuente de propagación adicional de enfermedades, de acuerdo con los principios científicos, las pruebas científicas o la información
disponible.
d) Sometimiento a observación o a medidas de vigilancia del estado de salud, a examen médico o a pruebas diagnósticas de
personas que presenten síntomas compatibles con la enfermedad transmisible de que se trate o de personas respecto a las que
existan otros indicios objetivos que puedan suponer un riesgo de transmisión de la enfermedad. La observación, el examen o las
pruebas serán lo menos intrusivos o invasivos posible para permitir conseguir el objetivo de salud pública consistente en prevenir o
contener la propagación de la enfermedad.
e) Sometimiento a medidas profilácticas de prevención de la enfermedad, incluida la vacunación para determinados colectivos o la
inmunización, con información, en todo caso, de los posibles riesgos relacionados con la adopción o la no adopción de estas
medidas.
f) Medidas de control del entorno inmediato de las personas enfermas o de las personas que estén o hayan estado en contacto con
estas, así como de las zonas afectadas. A tal efecto, se entiende por zona afectada aquellos lugares geográficos en los que sean
necesarias medidas sanitarias de control de la propagación de la enfermedad. La determinación de la zona afectada se efectuará de
acuerdo con los principios de precaución y proporcionalidad, procurando, siempre que resulte posible y eficaz, actuar lo antes
posible o con más intensidad o medida sobre las zonas concretas en las que se produzca la mayor afección, para evitar perjuicios
innecesarios al resto de la población. Entre otras, estas medidas podrán consistir en:

Medidas que comporten la limitación o la restricción de la circulación o la movilidad de las personas dentro de la zona o la
isla o las islas afectadas o en determinados lugares y espacios dentro de esta zona o en determinadas franjas horarias.
Medidas de control de la salida de la zona o la isla o las islas afectadas o de entrada en estas, incluido el establecimiento de
pruebas diagnósticas previas o posteriores.
Medidas de control de las tarifas y los precios máximos que deben aplicar los centros, los servicios y los establecimientos
sanitarios y sociosanitarios, públicos y privados, para la realización de las pruebas diagnósticas.
Restricciones a las agrupaciones de personas, incluidas las reuniones privadas entre no convivientes, especialmente en los
lugares y los espacios o con ocasión del desarrollo de actividades que comporten un mayor riesgo de propagación de la

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

21
/6

0/
10

87
89

8
94

http://boib.caib.es


Núm. 60
8 de mayo de 2021

Sec. I. - Pág. 17287

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

enfermedad; todo ello sin perjuicio de las competencias estatales en relación con las reuniones en lugares de tránsito
público y las manifestaciones realizadas en ejercicio del derecho fundamental regulado en el artículo 21 de la Constitución
española.
Medidas de cribado consistentes en la realización de pruebas diagnósticas de determinados sectores o grupos de la
población particularmente afectados o vulnerables.

Las restricciones a los desplazamientos y a las agrupaciones de personas enumeradas anteriormente nunca pueden ser absolutas,
tienen que expresar con claridad y precisión los desplazamientos y las agrupaciones que se restringen, y deben actuar con
preferencia sobre los desplazamientos y las agrupaciones por razones meramente recreativas y de ocio. Se deben admitir, en todo
caso, los desplazamientos y las agrupaciones que se realicen por motivos esenciales o justificados compatibles con la protección de
la salud, sin perjuicio, si procede, de los controles o las medidas de prevención adicionales que se puedan establecer.

g) Las otras medidas sanitarias justificadas y necesarias que, de acuerdo con los riesgos y las circunstancias en cada caso
concurrentes, se estimen adecuadas para impedir o controlar la propagación de la enfermedad, en función del estado de la ciencia y
del conocimiento existente en cada momento, siempre con sujeción a los criterios y a los principios establecidos en esta ley y, en
particular, de acuerdo con el principio de proporcionalidad. Estas medidas pueden ser las siguientes:

- Medidas de salud pública:

Consejos generales de salud pública.
Identificación de contactos.
Pruebas diagnósticas a todas las personas que presenten síntomas.
Pruebas de cribado colectivas.
Aislamiento y cuarentena a las personas afectadas.
Limitaciones de desplazamientos territoriales que protejan del riesgo de transmisión y limitación de desplazamientos
personales, manteniendo en todos los niveles de alerta los desplazamientos esenciales, siempre que se realicen de forma
individual o con la unidad de convivencia y con todas las medidas de precaución higiénicas y de distanciamiento. Se incluye
la limitación en horario nocturno.
Limitación del número de personas que se puede reunir, tanto en espacios públicos como privados.
Coordinación sobre la estrategia, las directrices y los planes de escalada del tipo de asistencia sanitaria en atención
primaria, hospitalaria y servicios sociales.
Restricciones de visitas en las instalaciones residenciales.
Regulación de la situación de los espacios de trabajo en condiciones de espacio y medidas de higiene.
Control de apertura del comercio (aforo, cita previa u otras modalidades) de espacios de trabajo.
Priorización de gestión de horarios para promover y garantizar la conciliación familiar.
Regulación de las condiciones de apertura, afluencia, personales, materiales y temporales de los centros educativos y de
ocio y tiempo libre.
Regulación del aforo en establecimientos de restauración y hoteleros, atendiendo a condiciones de espacio y medidas de
higiene (mascarilla, lavado de manos) y regulación de las condiciones de apertura materiales y temporales.
Regulación de las actividades deportivas tanto profesionales y federadas como no profesionales atendiendo al tipo de
deporte, los aforos y el uso de las instalaciones.
Otras de naturaleza análoga que resulten necesarias para la lucha contra la pandemia o la epidemia.

La adopción de estas medidas tiene por objeto garantizar el control de contagios y proteger la salud de las personas, y adecuarse al
principio de proporcionalidad. A estos efectos, requiere la emisión de un informe por parte de la Dirección General de Salud Pública que
acredite la situación de riesgo de contagio, la situación de control de la pandemia o la epidemia, la suficiencia de las medidas, y la
propuesta de las medidas que se deben adoptar.

El acuerdo que establezca las medidas tiene que indicar su duración, que en principio no debe ser superior a quince días, excepto que se
justifique la necesidad de establecer un plazo superior, sin perjuicio de que se pueda producir la prórroga, justificando el mantenimiento de
las condiciones que determinaron su adopción.

El establecimiento de dichas medidas se debe realizar teniendo en cuenta siempre la menor afectación a los derechos de las personas, y,
siempre que sea posible, se deben ajustar territorialmente al mínimo ámbito necesario para asegurar su efectividad.

4. Las medidas y las actuaciones previstas en los apartados anteriores que se ordenen con carácter obligatorio y de urgencia o necesidad se
deben adaptar a los criterios expresados en el artículo 28 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en la Ley Orgánica
3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, y, si afectan a derechos fundamentales, requieren autorización o
ratificación judicial, en los términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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2. Se añade un nuevo artículo, el artículo 49 , a la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de Salud Pública de las Illes Balears, con la siguienteter
redacción:

Artículo 49 ter
Intervención de centros de servicios sociales

1. En los casos de riesgo inminente y grave para la salud de la población, como crisis sanitarias o epidemias, la autoridad sanitaria
autonómica competente, en función de la situación epidemiológica y asistencial de cada centro o del territorio concreto en que este se
encuentre, y siempre en atención a los principios de necesidad y proporcionalidad y a la situación de vulnerabilidad de las personas
mayores o con discapacidad u otras personas usuarias, puede intervenir los centros de servicios sociales de carácter residencial de personas
mayores y personas con discapacidad u otros centros de servicios sociales de análoga naturaleza, de carácter público o privado, y disponer
una serie de actuaciones en estos, que pueden consistir en:

a) Asumir o controlar la asistencia sanitaria de las personas residentes con el personal sanitario propio del centro.
b) Ordenar, por motivos de salud pública justificados, el alta, la baja, la reubicación y el traslado de las personas residentes a otro
centro residencial, con independencia de su carácter público o privado. La adopción de estas medidas requerirá la colaboración
voluntaria de las personas afectadas o, a falta de esta, la necesaria garantía judicial.
c) Establecer las medidas oportunas para la puesta en marcha de nuevos centros residenciales o la modificación de la capacidad u
organización de los existentes.
d) Supervisar y asesorar en las actuaciones que realice el personal sanitario y no sanitario, en su caso, del centro.
e) Designar a una persona empleada pública para dirigir y coordinar la actividad asistencial de estos centros, que sustituirá, plena
o parcialmente, al personal directivo del centro y que podrá disponer de los recursos materiales y humanos del centro residencial
intervenido, así como de los recursos vinculados a la actividad sanitaria asistencial que se preste de forma habitual a las personas
residentes en este.
f) Secundar puntualmente el centro con personal, si es necesario.
g) Modificar el uso de los centros residenciales para utilizarlos como espacios para uso sanitario.

2. La intervención, que se acordará en los términos previstos en el artículo siguiente, tendrá carácter temporal, y su duración no podrá
exceder de la duración necesaria para atender a la situación que la originó. La autoridad sanitaria autonómica competente acordará, de
oficio o a petición de la persona titular del centro, el cese de la intervención cuando resulte acreditada la desaparición de las causas que la
hayan motivado.

3. Se añade un nuevo artículo, el artículo 49 , a la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de Salud Pública de las Illes Balears, con laquater
siguiente redacción:

Artículo 49 quater
Adopción de medidas preventivas en materia de salud pública

1. Las medidas preventivas previstas en los artículos anteriores se deben adoptar con la urgencia que el caso requiera, sin necesidad de
seguir un procedimiento administrativo específico y con independencia de las medidas provisionales que se puedan adoptar de acuerdo con
la legislación vigente en el seno de un procedimiento administrativo o con anterioridad a su iniciación.

2. Las medidas se deben adoptar motivadamente, después de evaluar los principios científicos, las pruebas científicas o la información
disponible en cada momento, y teniendo en cuenta el principio de precaución, que debe posibilitar la lícita adopción para asegurar un nivel
elevado de protección de la ciudadanía cuando, después de la evaluación indicada, se observe la existencia, fundada, seria y razonable, de
un riesgo actual o inminente para la salud de la población, aunque continúe existiendo incertidumbre científica.

Además, las medidas que se adopten se deben ajustar a los siguientes requisitos:

a) Tienen que respetar, en todo caso, la dignidad de la persona. En particular, las medidas de posible adopción en relación con las
personas deben ser lo menos intrusivas e invasivas posible para conseguir el objetivo de protección de la salud pública, procurando
reducir al mínimo las molestias o las inquietudes que se asocian a estas. En los casos de medidas de aislamiento y cuarentena deben
quedar garantizados el suministro de alimentos y de bienes de primera necesidad y la disponibilidad de medios para el
mantenimiento de las comunicaciones necesarias. El coste de este suministro y disponibilidad únicamente debe ser asumido por la
Administración autonómica en caso de imposibilidad de sufragarlo el sujeto o sujetos afectados. Cuando las circunstancias
impongan el cumplimiento de estas medidas fuera del domicilio de la persona o las personas afectadas, se deben poner a su
disposición instalaciones adecuadas, a costa de la Administración autonómica.
b) Se tiene que procurar, siempre y preferentemente, la colaboración voluntaria de las personas afectadas con las autoridades
sanitarias.
c) No se pueden ordenar medidas obligatorias que comporten riesgo para la vida.
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d) Se deben utilizar las medidas que menos perjudiquen a la libre circulación de las personas y de los bienes, la libertad de empresa
y cualquier otro derecho afectado.
e) Las medidas deben ser proporcionadas al fin perseguido.

3. En caso de medidas limitativas de derechos fundamentales y libertades públicas, el requisito de proporcionalidad previsto en el apartado
anterior exigirá que:

1.º Las medidas sean adecuadas, en el sentido de útiles para conseguir la finalidad perseguida de protección de la salud pública.
2.º Las medidas sean necesarias, en el sentido de que no exista otra medida alternativa menos onerosa para la consecución de esta
finalidad con la misma eficacia.
3.º Las medidas sean ponderadas o equilibradas por derivarse de estas más beneficios o ventajas para el interés general que
perjuicios sobre otros bienes o valores en conflicto, en atención a la gravedad de la injerencia en los derechos fundamentales y las
libertades públicas y las circunstancias personales de quienes la sufren.

En la motivación de las medidas se debe justificar de forma expresa la proporcionalidad de estas en los términos indicados. Además, la
adopción de las medidas requiere la necesaria garantía judicial con arreglo a lo dispuesto en la legislación procesal aplicable.

4. Las medidas deben ser siempre temporales. La duración se tiene que fijar para cada caso, sin que excedan de lo que exija la situación de
riesgo inminente y extraordinario que las justificó, y sin perjuicio de las prórrogas sucesivas acordadas mediante resoluciones motivadas.

5. Cuando las medidas afecten a una pluralidad indeterminada de personas, tienen que ser objeto de publicación en el Boletín Oficial de las
Illes Balears. Si la medida afecta a una o varias personas determinadas, se les tiene que dar audiencia con carácter previo a la adopción,
siempre que esto sea posible. Si, debido a la urgencia, no resulta posible efectuar la audiencia previa, se debe realizar en el momento
oportuno después de la adopción y la aplicación de la medida.

6. La ejecución de las medidas puede incluir, cuando resulte necesario y proporcionado, la intervención directa sobre las cosas y la
compulsión directa sobre las personas, con independencia de las sanciones que, en su caso, se puedan imponer. A tal efecto, se tiene que
recaudar la colaboración de las fuerzas y cuerpos de seguridad que sea necesaria para la ejecución de las medidas.

7. Las autoridades sanitarias deben informar a la población potencialmente afectada, para proteger su salud y seguridad, por los medios en
cada caso más apropiados, de los riesgos existentes y de las medidas adoptadas, así como de las precauciones procedentes tanto para que
ella misma pueda protegerse del riesgo como para conseguir su colaboración en la eliminación de sus causas, y, a tal efecto, pueden
formular las recomendaciones sanitarias apropiadas.

4. Se añade un nuevo artículo, el artículo 49 , a la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de Salud Pública de las Illes Balears, con laquinquies
siguiente redacción:

Artículo 49 quinquies
Protección de la salud pública a través de las nuevas tecnologías

1. Las autoridades sanitarias deben potenciar el papel de las nuevas tecnologías en la gestión y el control de los riesgos para la salud
pública.

2. A los efectos que prevé el apartado anterior, entre otras iniciativas, pueden desarrollar sistemas de información y aplicaciones para
dispositivos móviles que operen como medidas complementarias para la gestión de crisis sanitarias derivadas de enfermedades de carácter
transmisible.

Estos sistemas de información y aplicaciones pueden tener, entre otras, las siguientes funcionalidades:

a) Recepción, por parte de la persona usuaria, de información o alertas relativas a consejos prácticos y orientaciones de carácter
general ante la enfermedad de que se trate, así como recomendaciones respecto a acciones y medidas adecuadas que hay que
seguir.
b) Geolocalización de recursos de interés que puedan servir de apoyo a la ciudadanía para el seguimiento de las pautas de salud o
movilidad u otras.
c) Determinación del nivel de riesgo transmisor de la persona usuaria, en base a los datos que de la persona usuaria tenga el
Servicio de Salud de las Illes Balears.
d) Identificación de contactos de la persona usuaria que sean epidemiológicamente relevantes.
e) Recepción, por la persona usuaria, de avisos sobre el riesgo efectivo en el que se encuentre por ser
contacto epidemiológicamente relevante de una persona diagnosticada de la enfermedad transmisible.
f) Proporcionar a la persona usuaria el apoyo digital de información o documentación individual relativa a sus circunstancias
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laborales y de localización geográfica u otras, con el fin de facilitar la aplicación de las medidas que adopten las autoridades
competentes en la gestión de la crisis sanitaria, en la medida y en los términos que lo permitan las disposiciones o los actos que
disciplinen estas medidas.

Tanto en el desarrollo como en la puesta en marcha y en el funcionamiento de estos sistemas y aplicaciones y, posteriormente, en su
desactivación, se debe garantizar el respeto necesario a la normativa vigente en materia de protección de datos y confidencialidad de las
comunicaciones.

5. Se añade un nuevo artículo, el artículo 49 , a la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de Salud Pública de las Illes Balears, con lasexies
siguiente redacción:

Artículo 49 sexies
Cooperación y colaboración administrativas en materia de salud pública

1. En el ejercicio de las competencias propias, la Administración de la Comunidad Autónoma y los ayuntamientos se tienen que facilitar la
información que necesiten en materia de salud pública y se tienen que prestar recíprocamente la cooperación y la asistencia activa para el
ejercicio eficaz de estas.

2. Los órganos competentes de la Administración autonómica y de la local, en el marco de sus respectivas competencias, y de acuerdo con
los principios de eficacia, coordinación, colaboración y lealtad institucional, deben velar por la observancia de la normativa de salud
pública y por el cumplimiento de las medidas de prevención, ejerciendo las oportunas funciones de inspección, control y sanción, en
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente.

3. Los ayuntamientos pueden recaudar la colaboración y el apoyo técnico que necesiten de la Administración de la Comunidad Autónoma y
de los consejos insulares para el cumplimiento de esta ley. A tal efecto, se pueden subscribir los convenios de colaboración oportunos.

4. Cuando no se hayan subscrito los convenios a los que hace referencia el apartado anterior, la Administración de la Comunidad Autónoma
debe apoyar a los ayuntamientos en caso de que estos se lo soliciten expresamente, motivando la concurrencia de circunstancias de carácter
extraordinario que puntualmente sobrepasen la capacidad municipal.

5. En particular, en los casos de crisis sanitarias o epidemias, la Administración autonómica puede asumir, en la forma establecida en el
artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la realización de actividades de carácter material o
técnico de competencia de las autoridades sanitarias locales, especialmente la realización de actividades auxiliares, previas, preparatorias o
de colaboración material con los órganos administrativos instructores de expedientes sancionadores, por razones de eficacia o cuando las
autoridades sanitarias locales no posean los medios técnicos, personales o materiales idóneos para su desempeño, priorizando los casos de
los municipios de menor población y medios.

Artículo segundo
Modificaciones del Decreto Ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen sancionador específico para hacer frente a
los incumplimientos de las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19

1. Se añade una nueva letra, la letra , al artículo 3 del Decreto Ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen sancionadorh)
específico para hacer frente a los incumplimientos de las disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la
COVID-19, con la siguiente redacción:

h) La comisión de cualquiera de las infracciones graves previstas en el artículo 4 siguiente en un territorio donde se haya declarado
el máximo nivel de alerta sanitaria, porque comporta un riesgo muy alto o extremo, transmisión comunitaria no controlada y
sostenida que excede las capacidades de respuesta del sistema sanitario.

2. Se añade una nueva letra, la letra , al artículo 4 del Decreto Ley 11/2020 mencionado, con la siguiente redacción:g)

g) La comisión de cualquiera de las infracciones leves previstas en el artículo 5 siguiente en un territorio donde se haya declarado
el máximo nivel de alerta sanitaria, porque comporta un riesgo muy alto o extremo, transmisión comunitaria no controlada y
sostenida que excede las capacidades de respuesta del sistema sanitario.

3. Se añade una nueva letra, la letra , al artículo 5 del Decreto Ley 11/2020 mencionado, con la siguiente redacción:e)

e) Incumplir la acreditación del resultado negativo de las pruebas diagnósticas que, en su caso, se establezcan, con carácter previo,
como medidas de control de la salida de la zona o la isla o las islas afectadas o de entrada en estas, o la negativa a someterse a
estas pruebas con carácter posterior, salvo los supuestos en los que se acredite que se dispone del Certificado UE COVID-19 o de
un documento análogo admitido por las autoridades sanitarias españolas o europeas.
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Disposición adicional única
Limitación de precios y tarifas de las pruebas diagnósticas

Hasta que el Gobierno del Estado español declare la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, se establecen
las tarifas y los precios máximos que se indican a continuación, que tienen que aplicar los centros, los servicios y los establecimientos
sanitarios y sociosanitarios, públicos y privados, para la realización de las pruebas diagnósticas:

 Para la realización de pruebas PCR: 75,00 €a)
 Para la realización de pruebas de antígenos: 30 €.b)

 
Disposición derogatoria única
Normas que se derogan

Se derogan todas las normas de rango igual o inferior a este decreto ley que lo contradigan o se opongan a él.

Disposición final única
Vigencia

Este decreto ley entrará en vigor a las 00.00 horas de día 9 de mayo de 2021.

 

Palma, 7 de mayo de 2021

 La presidenta 
La consejera de Presidencia, Función Publica e Igualdad Francesca Lluch Armengol i Socias

Mercedes Garrido Rodríguez
 

 

La consejera de Salud y Consumo  
Patricia Gómez i Picard  
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

2418 LEY 1/2021, de 29 de abril, por la que se establece el régimen sancionador por 
incumplimiento de las medidas de prevención y contención frente al COVID-19 en 
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos y ciudadanas que el Parlamento de Canarias ha 
aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 47.1 del 
Estatuto de Autonomía de Canarias, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 1/2021, 
de 29 de abril, por la que se establece el régimen sancionador por incumplimiento de las 
medidas de prevención y contención frente al COVID-19 en la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

PREÁMBULO

I

Desde la irrupción de la pandemia ocasionada por la COVID-19, y la situación de 
emergencia de salud pública que ha originado, los poderes públicos, a una escala global, 
han tenido que adoptar una serie de medidas acordes a la gravedad de una crisis sanitaria 
sin precedentes. A nivel estatal, la máxima expresión de estas medidas la ha constituido la 
declaración del estado de alarma, decretado por el Gobierno de la nación mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y que hubo de ser prorrogada en seis ocasiones. Tras 
la finalización el pasado 20 de junio del estado de alarma el Real Decreto-ley 21/2020, 
de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se ha erigido en el principal marco 
jurídico de referencia para hacer frente al reto de salud pública. En este Real Decreto-ley, 
dictado por el Gobierno de España al amparo de diversos títulos competenciales básicos 
del Estado, se establecen una serie de medidas que van a regir en todo el territorio nacional 
hasta que sea declarada la finalización de la crisis de emergencia sanitaria y, además, se 
impone expresamente al resto de administraciones, en cuanto autoridades competentes para 
organizar y tutelar la salud pública, el mandato de implementar aquellas medidas que fueren 
necesarias para garantizar las condiciones de higiene, prevención y contención en relación 
con los distintos sectores de actividad.

De esta manera, las comunidades autónomas y sus autoridades sanitarias recuperaban 
sus competencias, en coordinación con el Estado, para adoptar cuantas medidas en materia 
de salud pública fueran necesarias para evitar la generación de riesgos de propagación de 
la enfermedad, a partir de las medidas de prevención e higiene que establece el Capítulo 
II de este Real Decreto-ley, así como aquellas complementarias que fueran necesarias con 
fundamento en las previsiones de la legislación sanitaria. Esta normativa se concreta en la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de Salud Pública, la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General 
de Salud Pública, que establecen la posible adopción de medidas por parte de las autoridades 
sanitarias en situaciones de riesgo para la salud de las personas.
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El Gobierno de Canarias, de conformidad con las competencias que como autoridad 
sanitaria otorga el artículo 43 de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de 
Canarias, en sesión celebrada el día 19 de junio de 2020, adoptó el acuerdo por el que se 
establecen medidas de prevención para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, una vez superada la fase III del Plan de transición hacia una nueva normalidad, 
finalizada la vigencia de las medidas propias del estado de alarma (BOC nº 123, de 
20.6.2020). Mediante acuerdos de Gobierno de 2 y 9 de julio, 3, 13 y 20 de agosto de 2020 
(BOC nº 134, de 4.7.2020; BOC nº 139, de 10.7.2020; BOC nº 157, de 5.8.2020; BOC nº 
164, de 14.8.2020 y BOC nº 169, de 21.8.2020), se han ido adoptando las actualizaciones de 
determinadas medidas de prevención, incluyendo la incorporación de las medidas derivadas 
de la orden comunicada del Ministerio de Sanidad, de 14 de agosto de 2020, mediante la que 
se aprueba la declaración de actuaciones coordinadas en salud pública para responder ante 
la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos positivos por COVID-19, 
en el ámbito previsto en el artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 
Calidad del Sistema Nacional de Salud, y que producirá efectos hasta que se apruebe por el 
Ministerio de Sanidad la finalización de su vigencia.

II

De este modo, durante los últimos meses, el Gobierno de Canarias ha ido utilizando en cada 
momento los instrumentos a su alcance para dar respuesta a la situación de extraordinaria y 
urgente necesidad que la crisis sanitaria ha demandado, incluyendo algunas determinaciones, 
como el uso generalizado obligatorio de la mascarilla aun cuando pueda garantizarse la 
distancia de seguridad, que fueron aprobadas con carácter previo a su consideración por la 
orden comunicada del Ministerio de Sanidad, de 14 de agosto. Si bien hasta cierto momento 
las medidas desplegadas parecían haber logrado que los efectos de la pandemia hubieran sido 
muy moderados en nuestra comunidad autónoma, nos encontramos ante una pandemia con 
una elevada imprevisibilidad en su evolución, dada la naturaleza de un virus caracterizado 
por una acusada capacidad de propagación en relación con sus formas de contagio. Por ello, 
las autoridades sanitarias deben realizar un intenso esfuerzo de vigilancia y de anticipación, 
a fin de adoptar las medidas urgentes de prevención, contención y coordinación que sean 
necesarias de acuerdo con la evidencia disponible en cada momento. Desde esta perspectiva, 
la intervención temprana se ha demostrado como una herramienta fundamental para evitar la 
propagación del coronavirus SARS-CoV-2.

Este conjunto de medidas desplegadas implica un abanico de obligaciones, concretas y 
exigibles, para la ciudadanía. Sin perjuicio de que su incumplimiento pueda ser sancionado a 
través del régimen general de infracciones y sanciones previsto en el ordenamiento jurídico 
vigente, este empeoramiento en la gravedad y extensión de la pandemia aconseja dotarse 
de un régimen sancionador específico que garantice su efectividad. En primer lugar, por 
elementales razones de prevención general, toda vez que un catálogo específico contribuye 
a un mejor conocimiento ciudadano no solo de las infracciones, sino de las correlativas 
obligaciones que deben cumplirse. En segundo lugar, en el ámbito de la prevención especial, 
porque un adecuado diseño de las infracciones y sanciones, en especial en los supuestos 
de reiteración, permite reconducir aquellas actitudes incívicas de mayor riesgo. Y tercero, 
por razones de eficacia administrativa, simplificación procedimental y seguridad jurídica, 
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principios que deben regir la respuesta administrativa a una crisis como a la que nos 
enfrentamos.

El artículo 25 de la Constitución española consagra el principio de legalidad en materia 
sancionadora. Por tanto, es preciso una norma con rango de ley para habilitar el ejercicio de 
la potestad sancionadora, la cual deberá adecuarse a los restantes principios que con carácter 
básico recoge el capítulo III del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Se crea un procedimiento abreviado especial, con la intención de simplificar el 
procedimiento en las infracciones tipificadas en la presente ley como leves, así como las 
graves en las que los hechos denunciados no revistan especial complejidad. Se incoará 
mediante la propia acta notificada por el agente en el acto al interesado o persona ante quien 
se actúe, haciendo constar expresamente que la denuncia comporta la incoación e iniciación 
del expediente sancionador. La denuncia así notificada tendrá la consideración de propuesta 
de resolución en caso de no efectuarse alegaciones.

III

La ley se estructura en dieciséis artículos, organizados en tres títulos, dos disposiciones 
adicionales, una disposición transitoria y una disposición final. El Título preliminar define 
el objeto y ámbito de aplicación. El Título I se refiere a los deberes de cautela y protección, 
y las medidas de vigilancia y control frente a la COVID-19. El Título II contiene el régimen 
sancionador de las conductas infractoras de las medidas de prevención y se estructura en cuatro 
capítulos, dedicados respectivamente a los sujetos responsables, infracciones, sanciones y, 
por último, al procedimiento sancionador y órganos competentes. La Disposición transitoria 
única regula los procedimientos de carácter sancionador iniciados antes de la entrada en 
vigor de esta ley, que se seguirán tramitando y se resolverán de acuerdo con la normativa 
vigente en el momento de dictarse el acto iniciador del procedimiento. Por último, la 
Disposición final única establece su entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Canarias y producirá efectos hasta que el Gobierno del Estado declare la 
finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, en los términos 
del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio.

IV

La Constitución española, en el artículo 43 reconoce el derecho a la protección de la 
salud e impone a los poderes públicos el deber de organizar y tutelar la salud pública a 
través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. El Estatuto de 
Autonomía de Canarias, aprobado por Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, lo reconoce 
en su artículo 19 y atribuye a nuestra comunidad autónoma, en su artículo 141, competencias 
sobre salud, sanidad y farmacia, y en particular la competencia de desarrollo legislativo y de 
ejecución de la legislación estatal en materia de sanidad interior, que incluye, en todo caso 
(apartado b), la “ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger 
y promover la salud pública en todos los ámbitos, incluyendo la salud laboral, la sanidad 
animal con efecto sobre la salud humana, la sanidad alimentaria, la sanidad ambiental y la 
vigilancia epidemiológica”. En lo que se refiere al procedimiento sancionador se dicta en 
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virtud del artículo 106.2, letra a) del Estatuto de Autonomía de Canarias, que atribuye a la 
comunidad autónoma la competencia en materia de procedimiento administrativo común 
dentro de lo dispuesto en el artículo 149.1.18ª de la Constitución. 

Esta ley se ha tramitado por el procedimiento de urgencia, después de la promulgación 
y convalidación parlamentaria del Decreto ley 14/2020, de 4 de septiembre, por el que 
se establece el régimen sancionador por incumplimiento de las medidas de prevención y 
contención frente a la COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Canarias, publicado en el 
Boletín Oficial de Canarias número 182, de 5 de septiembre de 2020.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.- Objeto.

Constituye el objeto de esta ley el establecimiento de deberes de cautela y protección, 
medidas de vigilancia y control, así como del régimen sancionador que garantice el 
cumplimiento de las medidas y obligaciones contenidas en las disposiciones o en los 
actos en materia de salud pública adoptados por la autoridad estatal o autonómica como 
consecuencia de la COVID-19.

Artículo 2.- Ámbito espacial de aplicación.

Las disposiciones contenidas en la presente ley se aplicarán a los hechos, acciones u 
omisiones realizados en el ámbito espacial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

TÍTULO I

DE LOS DEBERES DE CAUTELA Y PROTECCIÓN, Y LAS MEDIDAS  
DE VIGILANCIA Y CONTROL FRENTE A LA COVID-19

Artículo 3.- Deber de responsabilidad.

1. Toda la ciudadanía deberá adoptar las medidas necesarias para evitar la generación de 
riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, así como la exposición propia y ajena 
a dichos riesgos, de acuerdo con las normas establecidas por las autoridades sanitarias.

2. Los sujetos que reciban comunicación de la necesidad o prescripción de cuarentena, 
aislamiento o diagnóstico por parte de los profesionales con funciones de detección, 
seguimiento y control de la enfermedad estarán especialmente obligados a guardar su 
observancia.

3. Los sujetos responsables por cualquier título de establecimientos, locales y espacios, 
así como los organizadores y promotores de hecho o de derecho de actividades y eventos 
de cualquier naturaleza estarán obligados a establecer los mecanismos de información, 
las medidas de prevención, respetar y controlar los aforos y desarrollar las acciones que 
sean necesarias para evitar el riesgo de contagio de la COVID-19 en esos espacios o 
actividades.
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4. Los sujetos mencionados en el apartado anterior deberán, con carácter específico, 
establecer mecanismos para informar e instar a los usuarios y asistentes sobre el cumplimiento 
de las obligaciones de uso de mascarilla, distancia de seguridad interpersonal, higiene de 
manos o condición o separación de espacios, así como cualquier otra medida, establecida 
por la autoridad sanitaria para la contención o prevención de la COVID-19. Además, deberán 
establecer medidas para poner en conocimiento de las autoridades el incumplimiento 
reiterado o resistencia a la aplicación de tales medidas por parte de los usuarios o asistentes.

Artículo 4.- Actividad de vigilancia y control.

1. Los profesionales sanitarios que en el desempeño de sus funciones como empleados 
públicos tengan asignadas funciones de detección, seguimiento y control de la enfermedad, 
tendrán asimismo la condición de autoridad sanitaria a los efectos de la instrucción de 
órdenes vinculadas a la contención de la COVID-19.

2. Tendrán la consideración de agente de la autoridad sanitaria autonómica los 
profesionales sanitarios que en el desempeño de sus funciones como empleados públicos 
tengan asignadas funciones de detección, seguimiento y control de la enfermedad, todo el 
personal al servicio de la Administración autonómica y local que desarrollen actividades 
de inspección, el Cuerpo General de la Policía Canaria y los cuerpos de Policía Local 
dependientes de las corporaciones locales y Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

3. También tendrán la consideración de agente de la autoridad a efectos de la inspección 
y control de las medidas establecidas en esta ley los funcionarios a los que los órganos 
correspondientes asignen tales tareas.

TÍTULO II

RÉGIMEN SANCIONADOR DE CONDUCTAS INFRACTORAS  
DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN

CAPÍTULO I

SUJETOS RESPONSABLES

Artículo 5.- Responsables.

1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta ley, las personas 
físicas o jurídicas que incurran en las acciones u omisiones tipificadas en la presente ley.

2. Los titulares de establecimientos, locales y espacios, así como los organizadores y 
promotores de hecho o de derecho de actividades y eventos de cualquier naturaleza serán 
responsables de las infracciones administrativas reguladas en la presente ley, cometidas por 
quienes intervengan en el establecimiento, espacio, actividad o evento y por quienes estén 
bajo su dependencia, cuando incumplan el deber de informar, instar o prevenir la infracción 
o cualquier otro deber establecido en esta ley o en la normativa o actos dispuestos por la 
autoridad sanitaria.
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3. Cuando el infractor sea un menor de edad, serán responsables solidarios los padres, 
tutores acogedores o guardadores legales, en el supuesto de multas pecuniarias.

4. Las personas físicas o jurídicas prestadoras de los servicios sociales, los titulares y 
directivos de los establecimientos, hogares, centros y residencias de servicios sociales, 
en tanto que obligados a disponer de planes de contingencia orientados a la detección 
precoz de posibles casos entre residentes, visitantes, personal laboral y sus contactos, serán 
responsables solidarios cuando, por acción u omisión, permitan o toleren la comisión de 
infracciones por parte de personas residentes, visitantes o usuarios.

En estos casos podrán ejercer las acciones de repetición que correspondan contra los 
autores materiales de la infracción que ocasione la sanción.

5. La persona titular de los establecimientos, locales y espacios, así como los organizadores 
y promotores de hecho o de derecho de actividades y eventos a quien se haya impuesto una 
sanción como consecuencia de la infracción cometida por el personal ocupado o terceras 
personas que presten servicios contratados, puede ejercitar las acciones de repetición que le 
correspondan contra los autores materiales de la infracción que ocasione la sanción.

CAPÍTULO II

INFRACCIONES

Artículo 6.- Infracciones.

1. Serán infracciones las acciones u omisiones tipificadas en esta ley, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que pudieran derivar de las mismas.

2. Las infracciones administrativas se clasifican en leves, graves y muy graves.

A) Se consideran infracciones leves:

1. El incumplimiento de la obligación del uso de la mascarilla o uso inadecuado de la 
misma.

2. El incumplimiento reiterado de la obligación del uso de la mascarilla o uso inadecuado 
de la misma.

3. El incumplimiento de las restricciones de fumar, usar dispositivos de inhalación de 
tabaco, pipas de agua, cachimbas, shisha o asimilados impuestas por la autoridad sanitaria 
para la prevención de la COVID-19.

4. El consumo en grupo de alcohol o estupefacientes en la vía pública en número de hasta 
10 personas.

5. La negativa a la realización de pruebas diagnósticas para la detección de la COVID-19 
prescritas por los profesionales sanitarios con funciones de detección, seguimiento y control 
de la enfermedad.
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6. El incumplimiento de normas u órdenes de limitación a la libertad deambulatoria 
dictadas para la prevención de la COVID-19.

7. El incumplimiento del deber de observancia de la cuarentena comunicada o prescrita por 
profesionales sanitarios con funciones de detección, seguimiento y control de la enfermedad, 
cuando se trate de contactos estrechos de pacientes diagnosticados con COVID-19, con 
sintomatología compatible con la enfermedad o cualquier otro motivo por el que haya sido 
comunicada o prescrita.

8. El incumplimiento de los límites de aforo de los locales abiertos al público establecidos 
por las órdenes o medidas vigentes relativas a la COVID-19, cuando la conducta no sea 
constitutiva de infracción grave o muy grave.

9. La participación en reuniones, eventos o cualquier tipo de acto, en espacios públicos o 
privados, en los que se incumplan las restricciones de celebración o se incumplan de forma 
evidente las medidas de prevención establecidas.

10. La organización y promoción de eventos o cualquier tipo de acto, en espacios 
públicos o privados, en los que se incumplan las restricciones de celebración, no hayan sido 
autorizadas en los casos en los que sea exigible, o se incumplan gravemente las medidas de 
prevención establecidas para estos, cuando participen hasta 20 personas.

11. El incumplimiento en los establecimientos, locales y espacios, así como por los 
organizadores y promotores de hecho o de derecho de actividades y eventos de cualquier 
naturaleza, de los deberes de instar el cumplimiento a los usuarios y asistentes que incumplan 
las obligaciones de uso de mascarilla, distancia de seguridad interpersonal, higiene de 
manos, condiciones de separación de espacios o grupos o régimen de horarios de cierre o 
cualquier otra medida establecida por la autoridad sanitaria para la contención o prevención 
de la COVID-19.

12. El incumplimiento en los establecimientos, locales y espacios, así como por los 
organizadores y promotores de hecho o de derecho de actividades y eventos de cualquier 
naturaleza, de los deberes de rotulación sobre el aforo e información sobre medidas de 
higiene y distanciamiento social establecidas por la autoridad sanitaria para la contención o 
prevención de la COVID-19.

13. El incumplimiento de la obligación de informar por parte de los responsables de los 
centros y establecimientos abiertos al personal laboral, al público, a las personas residentes, 
visitantes o usuarias sobre el régimen horario, distancia mínima interpersonal y de la 
obligatoriedad del uso de la mascarilla.

14. El incumplimiento del régimen de visitas, salidas e ingresos establecidos en los 
planes de contingencia de los centros de servicios sociales.

15. El incumplimiento de los horarios de apertura y cierre de los establecimientos 
impuestos de manera excepcional contra la COVID-19.
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16. Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones y restricciones establecidas por el 
Estado o por la Comunidad Autónoma de Canarias para afrontar la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19 y que no esté calificada como falta leve, grave o muy grave por esta ley, 
así como aquellos que produzcan un riesgo de contagio de menos de 15 personas.

B) Se consideran infracciones graves:

1. El consumo en grupo de alcohol o estupefacientes en la vía pública en grupo de número 
superior a 10 personas.

2. El incumplimiento del deber de observancia del aislamiento prescrito por profesionales 
sanitarios con funciones de detección, seguimiento y control de la enfermedad, cuando se 
trate de pacientes diagnosticados con COVID-19.

3. La organización y promoción de eventos o cualquier tipo de acto, en espacios públicos o 
privados, en los que se incumplan las restricciones de celebración, no hayan sido autorizadas 
en los casos en los que sea exigible, o se incumplan gravemente las medidas de prevención 
establecidas para estos, cuando participen más de 20 personas y hasta 200.

4. El incumplimiento de los límites de aforo establecidos por las órdenes o medidas 
vigentes relativas a la COVID-19, cuando el aforo efectivo en el local supere en un cincuenta 
por ciento el aforo permitido y ese aforo efectivo sea superior a 20 personas, siempre que la 
conducta no sea constitutiva de infracción muy grave.

5. El incumplimiento de la obligación de inhabilitar la pista de baile para este uso.

6. El incumplimiento de la elaboración y ejecución del plan de contingencia o del 
protocolo contra la COVID-19 cuando se esté obligado a ello de acuerdo con las órdenes o 
medidas dictadas por la autoridad competente.

7. Los incumplimientos de las prohibiciones relativas a la apertura de locales adoptadas 
en el ámbito de las medidas y contención de la COVID-19.

8. El mantenimiento de un trabajador en su puesto de trabajo, en cualquier tipo de 
establecimientos, hogares, centros y residencias de servicios sociales, cuando se conozca 
que el mismo tiene síntomas evidentes de haber contraído la enfermedad, o haya dado 
positivo en la COVID-19.

9. La obstaculización de cualquier actividad inspectora o la comprobación relativa a 
los hechos; la resistencia a suministrar datos o la obstrucción a facilitar datos, así como 
el proporcionar información inexacta o falsa a los agentes de la autoridad o autoridad 
competente; o la negativa a colaborar con la autoridad sanitaria, los agentes de la autoridad 
correspondientes, policía local, Cuerpo General de la Policía Canaria y de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado que se encuentren en el ejercicio de su empleo o cargo.

10. El quebrantamiento de las medidas provisionales adoptadas de conformidad con la 
presente ley cuando este produzca un riesgo o un daño grave para la salud de la población.
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11. La realización de otras acciones u omisiones que infrinjan las obligaciones o 
restricciones establecidas por el Estado o la Comunidad Autónoma de Canarias para afrontar 
la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 que produzcan un riesgo o un daño grave 
para la salud de la población, así como aquellas que produzcan un riesgo de contagio entre 
16 y 100 personas.

C) Se consideran infracciones muy graves:

1. La organización y promoción de eventos o cualquier tipo de acto, en espacios públicos o 
privados, en los que se incumplan las restricciones de celebración, no hayan sido autorizadas 
en los casos en los que sea exigible, o se incumplan gravemente las medidas de prevención 
establecidas para estos, cuando participen más de 200 personas.

2. El incumplimiento de los límites de aforo establecidos por las órdenes o medidas 
vigentes relativas a la COVID-19, cuando el aforo efectivo en el local supere en un cien por 
cien el aforo permitido y ese aforo efectivo sea superior a 150 personas.

3. La conducta tipificada como infracción grave, si en el año anterior a su comisión, 
la persona responsable de la misma hubiera sido sancionada por el mismo tipo infractor 
mediante resolución firme.

4. La realización de otras acciones u omisiones que infrinjan las obligaciones o 
restricciones establecidas por el Estado o la Comunidad Autónoma de Canarias para afrontar 
la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 que produzcan un riesgo o un daño muy 
grave para la salud de la población, así como aquellas que produzcan riesgo de contagio 
directo a mas de 100 personas.

Artículo 7.- Prescripción.

Las infracciones tipificadas en la presente ley como leves prescribirán en el plazo de un 
año, las tipificadas como graves en el de dos años y las tipificadas como muy graves en el 
de tres años.

CAPÍTULO III

SANCIONES

Artículo 8.- Sanciones.

1. La comisión de las infracciones previstas en esta disposición dará lugar a la imposición 
de las siguientes sanciones:

a) En el supuesto de infracciones leves: multa de 100 euros hasta 3.000 euros. En el 
supuesto de incumplimiento a que se refiere el artículo 6.2.A).1 de la obligación de llevar 
mascarillas o su uso indebido corresponderá una sanción de multa de 100 euros.

b) En el caso de infracciones graves: multa de 3.001 euros hasta 60.000 euros.
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c) En el caso de infracciones muy graves: multa de 60.001 hasta 600.000 euros.

2. En los casos de infracciones graves, atendiendo a la gravedad de los hechos, riesgo 
y circunstancias, el órgano al que corresponda resolver el procedimiento sancionador 
podrá acordar como sanción accesoria, previa audiencia del interesado, el cierre del local 
o establecimiento donde se haya producido la infracción o la prohibición de realizar la 
actividad, durante el plazo máximo de dos meses.

3. En los casos de infracciones muy graves, el órgano al que corresponda resolver el 
procedimiento sancionador podrá acordar como sanción accesoria, previa audiencia del 
interesado, el cierre del local o establecimiento donde se haya producido la infracción o la 
prohibición de realizar la actividad, durante el plazo máximo de tres meses.

4. En los supuestos a que se refieren los dos apartados anteriores, cuando concurra 
negligencia de los administradores de hecho o de derecho de los titulares de los 
establecimientos o actividades, la prohibición de realizar la actividad podrá alcanzar a estos.

5. Cuando la sanción propuesta consista en una multa, el abono del importe de la misma 
antes de dictarse resolución en el expediente sancionador supondrá el reconocimiento de la 
responsabilidad en la comisión de los hechos, reduciéndose el importe de la sanción en un 
cuarenta por ciento de su cuantía.

6. Las sanciones se graduarán teniendo en cuenta la naturaleza de los hechos y las 
circunstancias concurrentes atendiendo especialmente a los siguientes criterios:

a) El riesgo para la salud pública.

b) La transcendencia del daño o el perjuicio causado a la salud pública.

c) El número de personas afectadas.

d) El grado de culpabilidad o dolo.

e) El beneficio obtenido como consecuencia de la infracción.

f) La reincidencia, cuando no se haya tenido en cuenta para tipificar la infracción.

g) La afección a colectivos vulnerables.

7. En el supuesto previsto en el artículo 6.2.A).2 la sanción prevista para las infracciones 
leves se impondrá en su mitad superior.

8. En los supuestos de reiteración de las acciones u omisiones tipificadas como infracciones 
leves en esta ley, la sanción prevista en el apartado 1 de este artículo se impondrá en la mitad 
superior.

9. En el supuesto previsto en el artículo 6.2.A).5 la sanción prevista en el apartado 1 de 
este artículo se impondrá en la mitad superior cuando el sujeto infractor sea contacto estrecho 
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de una persona diagnosticada positiva por COVID-19 o presente sintomatología compatible 
con la COVID-19 así declarado por el profesional sanitario que prescriba las pruebas.

10. En la imposición de sanciones por infracciones leves a excepción de la prevista en el 
artículo 6.2.A).1 por resolución motivada del órgano que resuelva el expediente sancionador, 
teniendo en consideración la minoría de edad o la indisponibilidad de medios económicos, 
se podrá sustituir la sanción pecuniaria, previa aceptación del infractor, por trabajos en 
beneficio de la comunidad, la asistencia obligatoria a cursos de formación, a sesiones 
individualizadas o cualquier otra medida alternativa que tenga la finalidad de sensibilizar al 
infractor sobre cuáles son las normas sanitarias en relación a la prevención de la COVID-19 
o sus consecuencias.

La sustitución de la sanción pecuniaria por la realización de trabajos en beneficio de la 
comunidad deberá contar con el consentimiento expreso de la persona infractora.

Artículo 9.- Prescripción de las sanciones.

La prescripción de las sanciones impuestas al amparo de esta ley se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 30 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
o norma que lo sustituya.

CAPÍTULO IV

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Y ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 10.- Actividad inspectora y de control.

1. Las actividades inspectoras y de control sobre el cumplimiento de lo previsto en la 
presente ley serán efectuadas por cualquier agente de la autoridad y personal funcionario 
debidamente acreditado de la Comunidad Autónoma de Canarias o de las entidades locales.

2. La Comunidad Autónoma de Canarias podrá solicitar a la Delegación del Gobierno 
que se cursen las correspondientes instrucciones a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado dependiente de su autoridad, en relación con su participación en las tareas de 
inspección y control que correspondan.

Del mismo modo, a través de las entidades locales respectivas, se podrán cursar 
instrucciones para la coordinación de actividades y unificación de criterios de inspección y 
vigilancia.

Artículo 11.- Actas.

1. Los resultados de cada actuación inspectora se reflejarán en un acta cuya primera 
copia se entregará al interesado o persona ante quien se actúe. Este podrá hacer constar 
su conformidad u observaciones respecto de su contenido. El otro ejemplar del acta será 
remitido al órgano competente para, en función de la naturaleza de la inspección, iniciar el 
oportuno procedimiento sancionador.
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2. Las actas firmadas por el personal funcionario acreditado en su condición de autoridad 
y de acuerdo con las formalidades exigidas, así como los informes complementarios que 
realicen respecto de los hechos que hayan constatado, harán prueba en cuanto a los hechos 
comprendidos en las mismas, salvo prueba en contrario.

3. Las actas de infracción o denuncias formuladas por los funcionarios al servicio de la 
Administración autonómica y local que desarrollen actividades de inspección, la policía 
local, policía autonómica y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado serán remitidas 
al órgano que ostente las competencias para su tramitación y posterior resolución.

Artículo 12.- Procedimiento sancionador.

El ejercicio de la potestad sancionadora requerirá la incoación, instrucción y resolución 
del correspondiente procedimiento administrativo, de acuerdo con el procedimiento 
abreviado especial previsto en el artículo siguiente, cuando sea aplicable; el procedimiento 
abreviado regulado en el artículo 96 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en aquellos supuestos en que 
razones de interés público o la falta de complejidad del procedimiento así lo aconsejen; o 
por el procedimiento sancionador común previsto en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
o norma que la sustituya.

Cuando la sanción propuesta consista en una multa, el abono del importe de la misma 
antes de dictarse resolución en el expediente sancionador, supondrá el reconocimiento de la 
responsabilidad en la comisión de los hechos reduciéndose el importe de la sanción en un 
cuarenta por ciento de su cuantía.

Artículo 13.- Procedimiento abreviado especial.

1. Las infracciones tipificadas en la presente ley como leves, así como las graves en las 
que los hechos denunciados no revistan especial complejidad, podrán ser tramitadas por el 
procedimiento abreviado especial regulado en el presente artículo.

2. El procedimiento se incoará mediante la propia acta notificada por el agente en el 
acto al interesado o persona ante quien se actúe que incorpore el contenido señalado en el 
siguiente apartado, y haciendo constar expresamente que la denuncia comporta la incoación 
e iniciación del expediente sancionador. La denuncia así notificada tendrá la consideración 
de propuesta de resolución en caso de no efectuarse alegaciones.

3. La denuncia notificada al amparo del presente procedimiento abreviado especial 
deberá contener:

- Identificación de la persona presuntamente responsable.

- Los hechos, lugar y hora, así como cualquier otro dato determinante de la incoación del 
procedimiento.

- Su posible calificación.
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- La sanción propuesta, y el importe reducido conforme lo previsto en el apartado 
siguiente, en su caso.

- El órgano competente para instruir y resolver.

- El derecho a formular alegaciones en el plazo de quince días desde la notificación 
de la denuncia. Asimismo, se indicará que, si en el plazo indicado no se han formulado 
alegaciones o no se ha abonado la multa, el procedimiento se tendrá por concluido el día 
siguiente a la finalización de dicho plazo.

- La posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer su responsabilidad a los 
efectos previstos en el apartado 4 del presente artículo.

- La imposibilidad de presentar recurso administrativo y la posibilidad de recurrir 
directamente en vía contencioso-administrativa en caso de pago en los términos previstos en 
el apartado siguiente.

4. La denuncia indicará que la persona presuntamente responsable dispone de un plazo 
de quince días naturales para efectuar el pago de la sanción de multa, lo que supondrá el 
reconocimiento de la responsabilidad en la comisión de los hechos y la reducción del importe 
de la sanción en un cuarenta por ciento de su cuantía, o para formular las alegaciones y 
proponer las pruebas que estime convenientes.

5. Efectuado el pago voluntario de la multa dentro del plazo de quince días naturales 
contados desde el día siguiente al de su notificación, concluirá el procedimiento sancionador 
con las siguientes consecuencias:

a) La reducción del cuarenta por ciento del importe de la sanción.

b) La renuncia a formular alegaciones e interposición de recursos derivada del 
reconocimiento de los hechos imputados y sus consecuencias. En el caso de que se formulen 
alegaciones se tendrán por no presentadas.

c) La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, el día 
en que se realice el pago.

6. Transcurrido el plazo de quince días indicado sin que se hubieran efectuado alegaciones 
ni se hubiera abonado el importe de la sanción la denuncia tendrá la consideración de acto 
resolutorio del procedimiento sancionador. Si no se formularan los recursos administrativos 
que procedan en el plazo legalmente establecido se podrá ejecutar la sanción.

7. Si en el plazo de quince días señalado el presunto infractor formulara alegaciones en 
las que se aportaran datos nuevos o distintos de los constatados por el agente denunciante, 
y siempre que se estime necesario por la persona designada por el órgano instructor, se dará 
traslado de aquellas al agente de la autoridad denunciante para que informe en el plazo de 
quince días naturales o, en su caso, se ratifique en el contenido de su denuncia.
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8. En todo caso, la persona designada para instruir el expediente podrá acordar que se 
practiquen las pruebas que estime pertinentes para la averiguación y calificación de los hechos 
y para la determinación de las posibles responsabilidades. La denegación de la práctica de 
las pruebas deberá ser motivada, dejando constancia en el procedimiento sancionador.

9. Concluida la instrucción del procedimiento sancionador, el órgano instructor elevará 
propuesta de resolución al órgano competente para sancionar para que dicte la resolución 
que proceda. Únicamente se dará traslado de la propuesta a la persona interesada, para que 
pueda formular nuevas alegaciones en el plazo de quince días naturales, si figuran en el 
procedimiento sancionador o se han tenido en cuenta en la resolución otros hechos u otras 
alegaciones y pruebas diferentes a las aducidas por la persona interesada.

Artículo 14.- Medidas provisionales.

1. Iniciado el expediente sancionador por la presunta comisión de infracciones graves 
y muy graves, o incluso en los casos que proceda con anterioridad a su inicio, la autoridad 
competente para resolver podrá acordar mediante resolución motivada las medidas 
provisionales imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, asegurar 
el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse y evitar la comisión de nuevas 
infracciones.

2. Las medidas deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las infracciones 
cometidas, pudiendo consistir en:

a) Suspensión de la licencia o autorización de la actividad.

b) Suspensión o prohibición del espectáculo público, actividad recreativa o sociocultural.

c) Clausura del establecimiento.

d) Cualquiera otra que asegure la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

3. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación 
del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas 
o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. En todo caso se 
extinguirán con la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador correspondiente.

4. Estas medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada previa 
audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, debidamente 
motivada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos días.

Artículo 15.- Caducidad.

1. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificarse la resolución que 
proceda al interesado en el plazo máximo de un año desde su iniciación, produciéndose 
la caducidad de este en la forma y modo previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el supuesto del 

boc-a-2021-093-2418

113



Boletín Oficial de Canarias núm. 93

https://sede.gobcan.es/boc

Viernes 7 de mayo de 202121220

procedimiento abreviado especial regulado en esta ley el plazo máximo de resolución será 
de 4 meses desde la denuncia.

2. No obstante lo anterior, el instructor del expediente podrá acordar la suspensión 
del plazo máximo para resolver cuando concurra alguna de las circunstancias previstas y 
exigidas para ello en la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 16.- Órganos competentes.

1. La competencia para incoar e instruir los expedientes sancionadores por infracciones 
leves corresponderá a los ayuntamientos.

2. La competencia para incoar e instruir los expedientes sancionadores por infracciones 
graves y muy graves corresponderá a la Dirección General de Salud Pública del Servicio 
Canario de la Salud.

3. Serán órganos competentes para resolver e imponer la sanción o sanciones que 
correspondan:

- La persona titular de la alcaldía del municipio correspondiente, cuando se trate de 
infracciones leves.

- La persona titular de la Dirección del Servicio Canario de la Salud, cuando se trate de 
infracciones graves.

- La persona titular de la Consejería de Sanidad, cuando se trate de infracciones muy 
graves.

4. Las administraciones públicas con competencias en las materias afectadas por la 
presente ley deberán desarrollar sus respectivas funciones y actuaciones procurando en todo 
momento la seguridad y salud de las personas. A tal efecto, deberán prestarse mutuamente 
la asistencia y colaboración requerida para garantizar el cumplimiento y eficacia de lo 
dispuesto en esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Concurrencia de infracciones.

En las conductas tipificadas como infracciones en esta ley que puedan ser constitutivas 
de dos o más infracciones, serán sancionadas únicamente por aquella que lleve aparejada la 
sanción más elevada.

Segunda.- Desempeño de las funciones de detección, seguimiento y control de la 
COVID-19 por los miembros de las Fuerzas Armadas.

Los miembros de las Fuerzas Armadas a los que se encargue el desempeño de las funciones 
de detección, seguimiento y control de la enfermedad les será de aplicación el artículo 4 
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de esta ley y tendrán la condición de autoridad sanitaria a los efectos de la instrucción de 
órdenes vinculadas a la contención de la COVID-19 y de agente de la autoridad a efectos de 
la inspección y control de las normas y medidas acordadas para la prevención y contención 
de la enfermedad.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Régimen de los procedimientos de carácter sancionador iniciados antes de 
la entrada en vigor de esta ley.

Los procedimientos de carácter sancionador iniciados antes de la entrada en vigor de 
esta ley se seguirán tramitando y se resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el 
momento de dictarse el acto iniciador del procedimiento.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de Canarias.

Por tanto, ordeno a la ciudadanía y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

En Canarias, a 29 de abril de 2021.

EL PRESIDENTE,
Ángel Víctor Torres Pérez.
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DECRETO 31/2021, de 22 de abril, por el que se concede la Medalla de 

Oro de Canarias  al Servicio Canario de la Salud. 

 

BOC Nº 102. Miércoles 19 de mayo de 2021  
 

El Servicio Canario de la Salud (SCS) se crea en 1994, cuando la Comunidad 
Autónoma de Canarias asume, vía transferencia de competencias desde el Estado, 
las funciones y los servicios públicos del Instituto Nacional de la Salud (Insalud). 

Con la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias, se 
constituye el Sistema Canario de Salud y se crea a su vez el Servicio Canario de la 
Salud como organismo autónomo adscrito a la Consejería competente en materia de 
sanidad y del que, en la actualidad, dependen 38.000 empleados. 

El Servicio Canario de la Salud es el primer nivel de acceso de los ciudadanos a la 
sanidad pública y como tal ha desarrollado, con más intensidad si cabe desde la 
irrupción de la COVID-19 en las Islas, una labor fundamental y, de manera muy 
especial, los sanitarios que han actuado en primera línea durante la pandemia. 

Sus trabajadores han sido un ejemplo de dedicación incansable y encomiable. Pero 
el Servicio Canario de la Salud también es el responsable, con o sin pandemia, de 
ofrecer una atención integral de salud a la población del Archipiélago, a través de una 
asistencia preventiva, curativa y rehabilitadora, tanto desde la atención primaria como 
desde la atención especializada. 

En su virtud, previa deliberación del Gobierno en su reunión celebrada el día 22 de 
abril de 2021, a propuesta del Presidente y de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 76/1986, de 9 de mayo, 

D I S P O N G O: 

Conceder la Medalla de Oro de Canarias al Servicio Canario de la Salud. 

Dado en Canarias, a 22 de abril de 2021. 

EL PRESIDENTE 

DEL GOBIERNO, 

Ángel Víctor Torres Pérez. 
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DECRETO 36/2021, de 22 de abril, por el que se concede la Medalla de 

Oro de Canarias al Comité Científico de Emergencia Sanitaria contra 

la COVID-19. 

 

BOC Nº 102. Miércoles 19 de mayo de 2021 - 2602 
 

El 31 de enero de 2020, se confirmó en La Gomera el primer caso de COVID-19 en 
España, en un turista alemán. En torno a un mes y medio después, tras la 
declaración del estado de alarma el 14 de marzo de ese mismo año, justo el 19 de 
marzo, se informó de la primera actividad del Comité de Gestión de Emergencia 
Sanitaria, un órgano de asesoramiento formado también por expertos, de carácter 
permanente y con labor mientras dure la actual crisis provocada por el coronavirus 
SARS-CoV-2. En ese Comité de Gestión se integró el Comité Científico de 
Emergencia Sanitaria contra la COVID-19, compuesto desde entonces por seis 
expertos y especialistas. Es el ente que recibe esta Medalla de Oro. 

Las medidas concebidas y propuestas por el Comité Científico sin duda han 
contribuido a que Canarias sea uno de los territorios con menor incidencia de la 
pandemia dentro de España y Europa. 

Ese Comité Científico está integrado por expertos de la talla de Antonio Sierra López, 
catedrático de Microbiología, Medicina Preventiva y Salud Pública (ULL); Beatriz 
González López Valcárcel, catedrática de Economía de la Salud (ULPGC); Lluìs 
Serra Majem, catedrático de Medicina Preventiva y Salud Pública (ULPGC), y José 
Ángel García Hernández, Jefe del Servicio de Ginecología del Complejo Hospitalario 
Universitario Insular-Materno Infantil, a los que también se unen los coordinadores 
técnicos Conrado Domínguez Trujillo, actual Director del Servicio Canario de la 
Salud, y José Julián Isturitz Pérez, actual Director General de Patrimonio y 
Contratación del Gobierno de Canarias. Estas dos personas son especialistas en la 
gestión de sistemas sanitarios públicos y de emergencias, entre otros campos. 

Todos ellos son los que reciben esta Medalla de Oro. 

El equipo, asistido por el personal técnico de la Consejería de Sanidad, han unido sus 
conocimientos, tiempo y esfuerzos para proporcionar al Gobierno de Canarias apoyo 
científico a la hora de adoptar las medidas que se han venido aplicando contra la 
COVID-19. Labor que aún siguen desarrollando. 

Esas medidas han contribuido a que Canarias sea uno de los territorios con menor 
incidencia de la pandemia dentro de España y Europa. 

En su virtud, previa deliberación del Gobierno en su reunión celebrada el día 22 de 
abril de 2021, a propuesta del Presidente y de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 76/1986, de 9 de mayo, 

D I S P O N G O: 

Conceder la Medalla de Oro de Canarias al Comité Científico de Emergencia 
Sanitaria contra la COVID-19. 

Dado en Canarias, a 22 de abril de 2021. 
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EL PRESIDENTE 

DEL GOBIERNO, 

Ángel Víctor Torres Pérez. 
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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   PARLAMENTO DE CANTABRIA

   CVE-2021-3812   Ley de Cantabria 3/2021, de 26 de abril, de concesión de ayudas di-
rigidas a las empresas y las personas trabajadoras afectadas por ex-
pedientes de regulación temporal de empleo, para el sostenimiento 
del empleo y la actividad económica en el contexto de la crisis oca-
sionada por la pandemia de COVID-19.

   EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

 Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su Majestad 
el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2º del Estatuto de Autonomía para Can-
tabria, promulgo la siguiente: 

 Ley de Cantabria 3/2021, de 26 de abril, de concesión de ayudas dirigidas a las empresas y 
las personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo, para 
el sostenimiento del empleo y la actividad económica en el contexto de la crisis ocasionada por 
la pandemia de COVID-19. 

 La Organización Mundial de la Salud elevó el 11 de marzo de 2020 la situación de emer-
gencia de salud pública ocasionada por la COVID-19 a pandemia internacional. La rapidez en 
la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, requirió la adopción de medidas 
inmediatas y efi caces para hacer frente a esa coyuntura. Las circunstancias extraordinarias 
concurrentes constituyeron, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magni-
tud tanto por el muy elevado número de personas afectadas, como por el extraordinario riesgo 
para sus derechos. 

 Como consecuencia de la emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, el Go-
bierno de España declaró el estado de alarma en todo el territorio nacional mediante el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

 El impacto de la crisis sanitaria se sintió rápidamente en la economía y el mercado de 
trabajo, dado que la contención de la expansión de la epidemia demandaba la ágil adopción 
de medidas que supusieron la paralización de gran parte de la actividad económica; ello hizo 
necesario acompañar aquéllas con otras que atenuaran los efectos que en la economía de em-
presas y familias provocase una brusca disminución de sus ingresos. 

 En el ámbito laboral, el Gobierno de España dictó el Real Decreto-ley 8/2020, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, esta-
bleciendo medidas de fl exibilización de los mecanismos de ajuste temporal de actividad para 
priorizar el mantenimiento del empleo sobre la extinción de los contratos. 

 En aquel momento, el Gobierno de Cantabria y las organizaciones empresariales y sindica-
les más representativas en la Comunidad Autónoma, fruto del diálogo social, suscribieron un 
acuerdo el día 28 de abril de 2020 que contempló el establecimiento de ayudas económicas 
con la fi nalidad de reducir los efectos negativos que las suspensiones y reducciones de jor-
nada temporales de los contratos tuvieron sobre las personas trabajadoras con rentas más 
bajas, mediante el establecimiento de ayudas económicas que compensasen dicha reducción 
de ingresos. Esta medida, que los grupos políticos con representación en el Parlamento de 
Cantabria asumieron como proposición de ley, digo lugar a la Ley de Cantabria 2/2020, de 28 
de mayo, de concesión de ayudas económicas para mejorar las rentas de personas trabaja-
doras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo en el contexto de la crisis 
ocasionada por la pandemia de COVID-19, gracias a la cual se han benefi ciado más de 34.000 
personas afectadas por una situación de ERTE durante el primer estado de alarma. 
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 Posteriormente, el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en 
defensa del empleo, estipuló la prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo 
(ERTE) regulados por el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la ampliación 
de las medidas de protección de las personas trabajadoras, tanto en la cuantía y condiciones 
de las prestaciones por desempleo como a través de la creación de medidas dirigidas a nue-
vos colectivos, el reconocimiento de sectores que requerían de una especial protección para 
la salvaguarda del empleo y el tejido productivo, así como la regulación de dos nuevas situa-
ciones de fuerza mayor que pudieran dar lugar a un ERTE de fuerza mayor (ERTE basado en 
el impedimento o ERTE basado en las limitaciones de actividad) vinculadas a exenciones a la 
Seguridad Social y especial protección de las personas trabajadoras. 

 Todo ello con la intención de responder a una situación pandémica de complejidad creciente 
tras el periodo estival, dotando a las empresas y personas trabajadoras de los instrumentos 
necesarios para hacer frente, a través de medidas de fl exibilidad interna, a las modulaciones 
de la actividad derivadas de las medidas de restricción sanitaria de adopción imperativa por 
las autoridades competentes. 

 Pocas semanas después, ante un contexto cada vez más preocupante en los principales 
indicadores epidemiológicos y asistenciales, el Gobierno de España aprobó el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la pro-
pagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, con el objetivo de dotar de seguridad 
jurídica aquellas limitaciones de movilidad y de contactos a través de las cuales las autoridades 
sanitarias de las Comunidades Autónomas continuaron haciendo frente a la pandemia. 

 En los meses subsiguientes, la situación de pandemia generada por la propagación del virus 
SARS-CoV-2 permaneció con tal incidencia en la salud y la economía que obligó al conjunto de 
los poderes públicos, no solo a mantener las medidas ya adoptadas, sino también a adoptar 
nuevas medidas más restrictivas. 

 Por todo ello, mediante Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolida-
ción de medidas sociales en defensa del empleo, se prorrogaron las medidas contenidas en 
el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, que inicialmente vencían el 31 de enero 
de 2021, si bien con una importante simplifi cación en términos de gestión para las empresas 
benefi ciadas, y su extensión temporal hasta el 31 de mayo de 2021. 

 Durante los últimos meses, coincidentes con las llamadas segunda y tercera olas epidé-
micas, en nuestra Comunidad Autónoma se han computado, de media, en situación de ERTE 
4.982 personas en noviembre, 8.545 en diciembre, 8.119 en enero y 9.021 en febrero. 

 Tal y como sucedió con la declaración del primer estado de alarma en marzo de 2020, el 
Gobierno de Cantabria y las organizaciones empresariales y sindicales más representativas 
en Cantabria consideran que debe abordarse un nuevo marco de medidas con las que con-
trarrestar los efectos de la crisis desatada por la pandemia de COVID-19; de este modo, el 
31 de marzo de 2021 han suscrito el II Acuerdo del Diálogo Social en Cantabria COVID-19, 
que contempla un conjunto de medidas en defensa del empleo organizadas en tres bloques: 
medidas de apoyo a la contratación; medidas dirigidas a la conciliación; y medidas para el 
sostenimiento del empleo y la actividad económica. 

 Dentro de este último bloque el acuerdo alcanzado contempla el establecimiento de ayudas 
dirigidas a apoyar la viabilidad de las empresas y las personas trabajadoras autónomas para 
reforzar su continuidad y posibilitar el mantenimiento de los puestos de trabajo de sus traba-
jadores y trabajadoras; las ayudas consistirán en el otorgamiento de una subvención, a tanto 
alzado, de 300 euros por persona trabajadora por cuenta ajena afectada por expediente de 
regulación temporal de empleo perteneciente a un centro de trabajo ubicado en Cantabria, ya 
sea por suspensión de contrato o por reducción de jornada de trabajo, durante un mínimo de 
30 días en el periodo contemplado entre el 1 de octubre de 2020 y el 28 de febrero de 2021, 
con un máximo de 3.000 euros por empleador. 

 De igual forma, el acuerdo contempla el establecimiento de ayudas dirigidas a personas 
trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo pertenecientes a 
un centro de trabajo ubicado en Cantabria, ya sea por suspensión de contrato o por reducción 
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de jornada de trabajo, incluyendo a las personas trabajadoras fi jas-discontinuas, bien sea por 
causas de fuerza mayor o por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, 
durante un mínimo de 30 días en el periodo contemplado entre el 1 de octubre de 2020 y el 
28 de febrero de 2021. La ayuda consiste en la concesión de una subvención, en pago único, 
de 300 euros por persona trabajadora. 

 Dado que la efi cacia de estas ayudas exige que su tramitación lo sea con agilidad y simpli-
fi cación, se ha contemplado la necesidad de que su solicitud se promueva de manera conjunta 
por las empresas, en su propio nombre (para la ayuda dirigida a empresas) y en el nombre de 
sus personas trabajadoras (para la ayuda dirigida a éstas). La solicitud conjunta, formulada 
de esta manera, permitirá la tramitación íntegramente electrónica de los expedientes, lo que 
facilitará el objetivo de que su reconocimiento y pago lo sea en los términos expresados. 

 La singularidad de los requisitos planteados exige de la regulación del otorgamiento de 
estas ayudas mediante ley del Parlamento al amparo de lo previsto en el artículo 22.2.b) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, estableciéndose que la concesión 
de las ayudas vendrá impuesta a la Administración autonómica por la presente ley, para lo que 
se seguirá el procedimiento establecido en esta norma. 

 De esta forma, tras la entrada en vigor la presente ley, se abrirá un plazo de un mes para 
la presentación de solicitudes por parte de las empresas (debiéndose entender por empresa 
cualquier sujeto empleador de personas trabajadoras por cuenta ajena, con independencia de 
su forma jurídica). Las solicitudes serán presentadas obligatoriamente a través de la aplicación 
CONVOC@ del Servicio Cántabro de Empleo, que será igualmente el órgano competente para 
la instrucción del procedimiento. 

 Las empresas presentarán la solicitud conjunta para los dos tipos de ayudas, aportando la 
información necesaria para su concesión, que se basará en la declaración responsable presen-
tada, sin perjuicio de la comprobación que realice la Administración con carácter posterior al 
otorgamiento y pago de las subvenciones. 

 Con la información aportada, el Servicio Cántabro de Empleo elevará propuesta de resolu-
ción de concesión de las ayudas, que podrá realizarse en un solo acto o en varios actos para 
lotes sucesivos, según sea necesario para agilizar la concesión y pago. 

 Siguiendo principios de celeridad y simplifi cación, la concesión y el pago de las ayudas es-
tarán exentos de función interventora, por lo que se someterán a control fi nanciero posterior. 

 La concesión de las ayudas corresponderá a la Consejera de Empleo y Políticas Sociales y 
la resolución o resoluciones que se dicten serán objeto de publicación en el tablón de anuncios 
electrónico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sin perjuicio de las 
obligaciones de publicidad activa a que obliga la legislación en materia de transparencia. 

 Para la concesión de las ayudas, así como para su pago, tanto las empresas solicitantes 
y personas trabajadoras autónomas, como las personas trabajadoras benefi ciarias de estas 
ayudas quedan exentas de la acreditación del cumplimiento del requisito de estar al corriente 
de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social o frente a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, impuestas por las disposiciones vigentes, o de cualquier 
otro ingreso de Derecho público, incluyendo el pago de obligaciones por reintegro de subven-
ciones, pues su exigibilidad resulta contraria al espíritu y fi nalidad de las ayudas que regula la 
presente ley. 

 El conjunto de trámites que deberán realizarse para hacer efectivas estas ayudas y pro-
ceder a su seguimiento y control exige del tratamiento de datos de carácter personal entre 
diferentes órganos de las Administraciones Públicas. Las comunicaciones de datos que resul-
ten necesarias para su tramitación se consideran fundadas en el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público, por lo que no será necesario recabar el consentimiento de las 
personas y empresas benefi ciarias. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos). 
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 Finalmente, el II Acuerdo del Diálogo Social en Cantabria COVID-19 contempla otras medi-
das a gestionar como subvenciones por el Servicio Cántabro de Empleo, en las cuales concu-
rren las razones de interés público, social y económico que exige el artículo 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, atendiendo al carácter excepcional y único de la situación de 
emergencia originada por la pandemia de COVID-19 y de la inaplazable necesidad de paliar los 
negativos efectos económicos de la crisis sanitaria sobre las personas y las empresas, por lo 
que debe autorizarse el uso del procedimiento de concesión directa en la aplicación reglamen-
taria que acometa el Gobierno de Cantabria, en virtud de los efectos provocados por la crisis 
económica derivada de la pandemia de COVID-19 en las personas trabajadoras y en el tejido 
empresarial de nuestra Comunidad Autónoma. 

 Dichas medidas requieren, además, que su tramitación sea lo más ágil posible, por lo que, si-
guiendo los mismos principios de celeridad y simplifi cación, la concesión y el pago de estas ayudas 
estarán, igualmente, exentos de función interventora, por lo que se someterán a control fi nanciero 
posterior. Además, en el caso concreto de la concesión y pago de las ayudas dirigidas exclusiva-
mente a personas físicas, quedarán exentas de la acreditación del cumplimiento del requisito de 
estar al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social o frente a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, impuestas por las disposiciones vigentes, o 
de cualquier otro ingreso de Derecho público, incluyendo el pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones, pues su exigibilidad resulta contraria al espíritu y fi nalidad de las mismas. 

 Artículo 1. Objeto, naturaleza y régimen jurídico. 
 1. La presente ley tiene por objeto la regulación de la concesión de las siguientes ayudas, 

para el sostenimiento del empleo y la actividad económica en el contexto de la crisis ocasio-
nada por la pandemia de COVID-19: 

 a) Ayudas dirigidas a personas trabajadoras por cuenta ajena afectadas por expedientes de 
regulación temporal de empleo. 

 b) Ayudas dirigidas a empresas, incluyendo personas trabajadoras autónomas, afectadas 
por expedientes de regulación temporal de empleo. A los efectos de lo establecido en esta ley 
se entiende por empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza 
una actividad económica, incluidas las personas trabajadoras autónomas y las entidades sin 
ánimo de lucro. 

 2. Las ayudas económicas tendrán la consideración de subvenciones públicas, sujetas al 
régimen jurídico establecido en esta ley y en la legislación básica del Estado sobre la materia 
que, por sus características, les resulte de aplicación. 

 Estas subvenciones se concederán en atención a la mera concurrencia de los requisitos 
establecidos en esta ley, conforme a lo establecido en el artículo 2.1.b) de la Ley 38/2003, de 
17 noviembre, General de Subvenciones. 

 3. La presente ley tiene el carácter de bases reguladoras de las subvenciones que contem-
pla, para cuya concesión no será necesaria la publicación de acto previo de convocatoria. 

 4. Las ayudas reguladas en esta ley serán compatibles con cualesquiera otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera admi-
nistraciones o entes públicos o privados, locales, autonómicos, estatales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales. 

 Artículo 2. Ayudas dirigidas a personas trabajadoras por cuenta ajena afectadas por expe-
dientes de regulación temporal de empleo. 

 1. Serán benefi ciarias las personas trabajadoras por cuenta ajena, incluidas las personas 
trabajadoras fi jas discontinuas, que reúnan los siguientes requisitos: 

 a) Tener la condición de trabajadores o trabajadoras por cuenta ajena. Se considerará que 
ostentan dicha condición las personas que se encuentran incluidas dentro del ámbito de aplica-
ción del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado mediante el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 
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 b) Que el código de cuenta de cotización a la Seguridad Social del centro de trabajo donde 
presten sus servicios corresponda al código de la provincia de Cantabria. 

 c) Que hayan estado afectadas por expediente de regulación temporal de empleo (ERTE) 
de cualquier clase, en el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 28 de febrero 
de 2021, durante al menos treinta días (acumulables; no necesariamente consecutivos), por 
suspensión de contrato de trabajo o por reducción de jornada de trabajo. 

 2. Para tener derecho a la ayuda no será preciso haber tenido reconocida la prestación para 
personas afectadas por ERTE, por el Servicio Público de Empleo Estatal o por el Instituto Social 
de la Marina. 

 Tampoco impedirá la concesión de la ayuda que el expediente de regulación temporal de 
empleo haya iniciado con anterioridad al 1 de octubre de 2020, ni haber sido benefi ciaria de 
la ayuda contemplada en la Ley de Cantabria 2/2020, de 28 de mayo, de concesión de ayu-
das económicas para mejorar las rentas de personas trabajadoras afectadas por expedientes 
de regulación temporal de empleo en el contexto de la crisis ocasionada por la pandemia de 
COVID-19. 

 3. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, atendiendo a la naturaleza de las ayudas y a la 
condición de las personas benefi ciarias, no serán de aplicación las prohibiciones establecidas 
en dichos preceptos. 

 4. La ayuda consistirá en una cuantía a tanto alzado de 300 euros por persona, que se ma-
terializará mediante un pago único. 

 Artículo 3. Ayudas dirigidas a empresas, incluyendo personas trabajadoras autónomas, 
afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo. 

 1. Serán benefi ciarias las empresas que reúnan los siguientes requisitos: 
 a) Dispongan de uno o más centros de trabajo ubicados en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria. 
 b) Se hayan acogido, para el total o parte de su plantilla correspondiente a centros de tra-

bajo ubicados en Cantabria, a un expediente de regulación temporal de empleo. 
 A tal efecto, habrán debido obtener por parte de la autoridad laboral competente la corres-

pondiente resolución estimatoria, expresa o por silencio, o haber procedido a la comunicación 
a la autoridad laboral del resultado del período de consultas a la fi nalización del mismo y de la 
decisión adoptada por la empresa, según corresponda, de un expediente de regulación tempo-
ral de empleo que afecte a uno o más centros de trabajo ubicados en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 2. No impedirá la concesión de la ayuda que el expediente de regulación temporal de em-
pleo haya iniciado con anterioridad al 1 de octubre de 2020. 

 3. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, y en el artículo 12.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, atendiendo a 
la naturaleza de las ayudas y su fi nalidad, a las empresas, para ser benefi ciarias, no se les 
exigirá el cumplimiento del requisito general de estar al corriente de sus obligaciones tributa-
rias, frente a la Seguridad Social o frente a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, impuestas por las disposiciones vigentes. 

 El resto de requisitos establecidos en dichos preceptos serán objeto de comprobación me-
diante declaración responsable que deberá contenerse en cada solicitud. 

 4. La ayuda a percibir por cada empresa consistirá en una cuantía a tanto alzado de 300 
euros por cada persona trabajadora contratada por la empresa que resulte benefi ciaria de la 
ayuda regulada en el artículo 2, con un máximo de 3.000 euros, que se materializará mediante 
un pago único. 
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 5. En relación con el cumplimiento de la normativa de ayudas de Estado, la ayuda defi nida 
en este artículo se confi gura de conformidad con el Marco Nacional Temporal relativo a las 
medidas de ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones directas, anticipos 
reembolsables, ventajas fi scales, garantías de préstamos y bonifi caciones de tipos de interés 
en préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 
aprobado por la Comisión Europea en su Decisión SA.56851(2020/N), de 2 de abril, varias 
veces modifi cada, la última mediante Decisión SA.61875 (2021/N), de 23 de marzo, adoptada 
de conformidad con la Comunicación de la Comisión sobre el Marco Temporal relativo a las 
medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote 
de COVID-19 (2020/C 91 I/01). 

 Como consecuencia de esta califi cación, el importe total de las subvenciones concedidas a 
una misma empresa o entidad empleadora, al amparo del Marco Nacional Temporal no podrá 
exceder de 1.800.000 euros; en las empresas del sector de la pesca y la acuicultura dicho 
límite será de 270.000 euros y en las de producción primaria de productos agrícolas, 225.000 
euros. 

 Así mismo, las ayudas no podrán concederse a empresas que ya estaban en crisis el 31 de 
diciembre de 2019 (a tenor de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 18 del Reglamento (UE) 
nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado (Reglamento general de exención por categorías)). 

 Las ayudas concedidas al amparo de la presente ley podrán acumularse con otras ayudas 
concedidas en virtud de la Comunicación de la Comisión sobre el Marco Temporal relativo a las 
medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote 
de COVID-19 (2020/C 91 I/01) con arreglo a las disposiciones de las secciones específi cas de 
la citada Comunicación. Así mismo, podrán acumularse con las ayudas concedidas en virtud de 
los Reglamentos de minimis o con ayudas concedidas con arreglo a Reglamentos de exención 
por categorías, siempre y cuando se respeten las disposiciones y las reglas en materia de acu-
mulación contempladas en dichos Reglamentos. 

 Artículo 4. Financiación. 
 1. Las ayudas que se concedan en virtud de lo establecido en esta ley se fi nanciarán a tra-

vés de los créditos presupuestarios que se deberán crear a tal efecto en la Sección 13: Servicio 
Cántabro de Empleo, de los vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para 2021. 

 2. Los créditos presupuestarios para fi nanciar estas ayudas tendrán carácter de ampliables. 

 Artículo 5. Procedimiento de concesión. 
 1. El procedimiento para el otorgamiento de estas ayudas será el de concesión directa, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 2. El procedimiento se iniciará mediante solicitud conjunta que las empresas deberán pre-

sentar: 
 a) En nombre de los trabajadores y las trabajadoras por cuenta ajena integrantes de su 

plantilla en el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 28 de febrero de 2021, 
para la ayuda defi nida en el artículo 2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.7 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, las empresas, por sí mismas o a través del representante que designen, quedan 
habilitadas para actuar en representación de los trabajadores y las trabajadoras a efectos de 
la solicitud de la ayuda que pueda corresponderles, quedando obligadas aquéllas a facilitar la 
información necesaria a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Sin per-
juicio de lo anterior, las empresas deberán obtener de dichas trabajadoras y trabajadores, por 
cualquier medio admitido en derecho, la no oposición a la realización de este trámite. La Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá requerir, en cualquier momento, 
la acreditación de dicha representación. 
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 b) En su propio nombre, por sí mismas o a través de representante, para la ayuda defi nida 
en el artículo 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, las empresas podrán conferir la representación a sujetos especializados en labores de 
gestión administrativa, quienes quedan habilitados para actuar en representación de aquéllas. 
La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá requerir, en cualquier mo-
mento, la acreditación de dicha representación. 

 3. Los trámites de presentación de las solicitudes y cualquier otra documentación que deba 
ser presentada se realizará obligatoriamente mediante fi rma y registro electrónico a través 
de la aplicación informática CONVOC@, accesible desde la sede electrónica del Gobierno de 
Cantabria (https://sede.cantabria.es) y desde la página Web del Servicio Cántabro de Empleo 
(http://www.empleacantabria.es). 

 4. Todas las notifi caciones que deban practicarse serán sustituidas por su publicación en el 
Tablón de anuncios electrónico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
(https://sede.cantabria.es), atendiendo a la pluralidad de personas interesadas en el procedi-
miento. La publicación a través de este medio sustituirá a la notifi cación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 La publicación deberá realizarse observando lo dispuesto en la disposición adicional séptima 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. 

 Artículo 6. Solicitudes. 
 1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente 

a la entrada en vigor de esta ley. 
 2. Las solicitudes deberán contener al menos la siguiente información: 
 a) Datos de la empresa: 
 1.º Nombre o razón social. 
 2.º Número de Identifi cación Fiscal (NIF). 
 3.º En su caso, identifi cación completa de quien actúe en su representación. 
 4.º Código CNAE principal. Este dato se utilizará únicamente a efectos estadísticos. 
 5.º Código cuenta de cotización (CCC) principal. 
 6.º Número de expediente de regulación temporal de empleo. 
 7.º IBAN-cuenta corriente para el abono de la subvención destinada a la empresa. 
 b) Datos de cada una de las personas trabajadoras: 
 1.º Nombre y apellidos. 
 2.º Número del DNI o NIE. 
 3.º Código cuenta de cotización (CCC) del centro de trabajo al que pertenezca. 
 4.º Días en ERTE: de suspensión de contrato de trabajo y/o reducción de jornada de tra-

bajo. En caso de reducción de jornada de trabajo las horas no trabajadas no se convertirán en 
días de inactividad equivalentes, sino que se computarán todos los días naturales con reduc-
ción de jornada. 

 5.º IBAN-cuenta corriente para el abono de la subvención destinada a la persona trabaja-
dora. 

 c) Declaraciones responsables de la empresa solicitante: 
 1.º Que la persona que fi rma la solicitud tiene atribuida la representación, a estos efectos, 

de la empresa solicitante. 
 2.º Que no se halla incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener la con-

dición de persona benefi ciaria, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley. 
 3.º Que las personas trabajadoras relacionadas en la solicitud eran trabajadoras por cuenta 

ajena de la empresa que han resultado afectadas por las medidas de suspensión o reducción 
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de jornada de trabajo en virtud de expediente de regulación temporal de empleo, durante los 
días que se expresen, en el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 28 de 
febrero de 2021. 

 4.º Que la empresa tiene conferida la representación para presentar en nombre de las per-
sonas trabajadoras incluidas en la solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 
5.2.a), en relación con lo dispuesto en el artículo 5.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, al 
no constar posición en contra. 

 5.º Que no ha recibido ninguna ayuda, con independencia de su fi nalidad, acogida al Marco 
Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía 
en el contexto del actual brote de COVID-19 (2020/C 91 I/01), o al amparo de un Reglamento 
de ayudas de minimis, o que, si ha recibido ayudas al amparo del Marco Temporal o de dichos 
Reglamentos, la cuantía de las mismas sumadas a la cuantía de ayuda solicitada no supera el 
umbral máximo de ayuda por empresa señalado en el citado marco temporal. 

 6.º Que la empresa no se encontraba en situación de crisis a 31 de diciembre de 2019. 
 7.º Que son ciertos los datos refl ejados en la solicitud. 
 3. Para aquellas empresas que, solicitando la ayuda a favor de sus trabajadores y trabaja-

doras, no deseen obtener la ayuda destinada a la empresa, la solicitud permitirá indicar dicha 
circunstancia. 

 Artículo 7. Ordenación, instrucción y resolución. 
 1. Será órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento el Servicio 

Cántabro de Empleo, que lo impulsará de ofi cio en todos sus trámites. 
 2. A la vista de la información contenida en las solicitudes presentadas, el Servicio Cántabro 

de Empleo elevará propuesta de resolución de concesión de las ayudas, que podrá ser reali-
zada en un solo acto o en varios para lotes sucesivos. 

 3. La concesión de las ayudas estará exenta de función interventora y se someterá a control 
fi nanciero, y corresponderá a la Consejera de Empleo y Políticas Sociales, que será así mismo 
la competente para la autorización y el compromiso del gasto. 

 4. Se establece un plazo de tres meses para publicar la resolución o resoluciones que pro-
cedan, contados a partir del día siguiente a la entrada en vigor de la presente ley. 

 Transcurrido el plazo establecido sin que se haya publicado resolución expresa, las personas 
interesadas podrán entender desestimadas las solicitudes por silencio administrativo. 

 5. La resolución o resoluciones que se dicten agotarán la vía administrativa y contra las mis-
mas cabrá interponer recurso potestativo de reposición o directamente recurso contencioso-
administrativo, en los términos establecidos en la legislación básica del Estado. 

 6. La publicación de la concesión de ayudas dirigidas a personas trabajadoras por cuenta 
ajena afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo se limitará a indicar DNI/
NIE ofuscado, nombre y apellidos y cuantía de la subvención concedida. 

 7. Una vez publicada la concesión se entenderá que la persona benefi ciaria la acepta, a no 
ser que renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa. 

 Artículo 8. Pago y justifi cación. 
 1. Dictada la resolución de concesión, se tramitará de ofi cio el expediente de reconoci-

miento de la obligación de pago del 100 por 100 del importe de la ayuda concedida, corres-
pondiendo su autorización a la Consejera de Empleo y Políticas Sociales. 

 La fase de reconocimiento de obligación y el pago estarán exentos de función interventora 
y se someterán a control fi nanciero. 

 Las personas y empresas benefi ciarias de estas ayudas quedan exentas del cumplimiento 
del requisito general de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social o frente a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, impuestas por las 
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disposiciones vigentes, o de cualquier otro ingreso de Derecho público, incluyendo el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones 

 2. En cuanto a la justifi cación, es de aplicación lo previsto en el artículo 30.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de las labores de seguimiento y control. 

 Artículo 9. Obligaciones de las personas y empresas benefi ciarias. 
 Las personas y empresas benefi ciarias de estas ayudas tendrán las obligaciones previstas 

con carácter general en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, las siguientes: 
 a) Facilitar cuantos datos e información relacionados con la ayuda concedida les sean re-

queridos por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 b) Comunicar al Servicio Cántabro de Empleo cualquier incidencia que se produzca en rela-

ción con el expediente de regulación temporal de empleo que pudiera afectar al mantenimiento 
de la ayuda otorgada. 

 c) Proceder al reintegro de la subvención en el caso de incumplimiento de alguno de los 
requisitos establecidos para su percepción. 

 Artículo 10. Seguimiento y control. 
 1. Con la fi nalidad de garantizar la celeridad en la tramitación del procedimiento, los requi-

sitos establecidos para la percepción de las ayudas serán objeto de comprobación material con 
carácter posterior a su concesión y pago. 

 2. El Servicio Cántabro de Empleo y el resto de órganos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria que tengan atribuidas funciones de control sobre las ayudas 
reguladas en la presente ley, accederán a las bases de datos de la Seguridad Social a efectos 
de constatar el cumplimiento de los requisitos establecidos, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 77.1.d) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, sin perjuicio de que sea necesario 
recabar otra información del resto de Administraciones Públicas, y en especial del Sistema de 
Información de los Servicios Públicos de Empleo. 

 Artículo 11. Reintegro de la subvención. 
 1. Procederá el reintegro de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, 
en los siguientes casos: 

 a) Obtención de la subvención falseando su solicitante las condiciones requeridas para ello 
u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido. 

 b) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
fi nanciero previstas en la legislación vigente. 

 c) Concurrencia de supuestos que impidan la obtención de la ayuda dirigida a empresas al am-
paro de la Decisión de la Comisión Europea, de 2 de abril de 2020, relativa a la ayuda SA 56851 
(2020/N) relativa al Marco Nacional Temporal español adoptada de conformidad con la Comunica-
ción de la Comisión sobre el Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a 
respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19 (2020/C 91 I/01). 

 d) Incumplimiento de las obligaciones impuestas con motivo de la concesión de la subven-
ción, cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi car el cumplimiento de los requisitos 
establecidos. 

 e) Declaración judicial de la nulidad de la suspensión o la reducción de jornada del contrato 
de trabajo. 

 2. El reintegro será proporcional a la causa que lo motive, estando obligado a realizarlo el 
sujeto que haya percibido la ayuda objeto del mismo. 
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 3. En el caso de renuncia a la subvención por parte de personas y empresas benefi ciarias, 
procederán al reintegro voluntario de las cantidades en su caso recibidas a través del procedi-
miento determinado por la Consejería de Economía y Hacienda. 

 Artículo 12. Régimen sancionador. 
 Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre. 

 Disposición adicional única. Tratamiento de datos de carácter personal. 
 Los tratamientos de datos personales de las personas y empresas benefi ciarias, y las cesio-

nes de los mismos entre las administraciones públicas que resulten necesarias para la trami-
tación, seguimiento y control de estas ayudas, se consideran fundadas en el cumplimiento de 
una misión realizada en interés público, por lo que no será necesario recabar el consentimiento 
de aquéllas. 

 Disposición fi nal primera. Medidas contenidas en el II Acuerdo de Diálogo Social en Canta-
bria COVID-19. 

 1. En las siguientes medidas contenidas en el II Acuerdo de Diálogo Social en Cantabria CO-
VID-19, de 31 de marzo de 2021, que se tramiten como subvenciones por el Servicio Cántabro 
de Empleo, se aplicará el procedimiento de concesión directa, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, al concurrir razones de interés 
público, social y económico: 

 a) Subvenciones por la contratación de personas desempleadas para sustituir a personas 
trabajadoras que se encuentren en situación de incapacidad temporal por contagio o aisla-
miento motivado por COVID-19 o en situación de atención domiciliaria de menores de 12 años, 
personas dependientes o con discapacidad a su cargo, que deban guardar aislamiento a causa 
de la COVID-19. 

 b) Subvenciones para el fomento de la contratación indefi nida en el contexto de la crisis 
ocasionada por la pandemia de COVID-19. 

 c) Subvenciones destinadas a personas trabajadoras que ejerzan derechos de reducción 
de jornada o excedencia en el contexto de la crisis ocasionada por la pandemia de COVID-19. 

 d) Subvenciones destinadas a promover la conciliación de la vida laboral, familiar y per-
sonal de personas trabajadoras o desempleadas en el contexto de la crisis ocasionada por la 
pandemia de COVID-19. 

 2. La concesión, el reconocimiento de la obligación y el pago de las ayudas mencionadas 
en el apartado anterior estarán exentos de función interventora, por lo que se someterán a 
control fi nanciero posterior. 

 3. En el caso de las subvenciones a que se refi eren las letras c) y d) del apartado primero, 
la concesión, el reconocimiento de la obligación y el pago quedarán exentos de la acreditación 
del cumplimiento del requisito de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a 
la Seguridad Social o frente a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
impuestas por las disposiciones vigentes, o de cualquier otro ingreso de Derecho público, in-
cluyendo el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

 Disposición fi nal segunda. Régimen supletorio. 
 En todo lo no previsto en esta Ley se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 Disposición fi nal tercera. Facultad de desarrollo. 
 Se faculta a la consejera de Empleo y Políticas Sociales para dictar las instrucciones y adop-

tar las medidas que considere oportunas para la aplicación y ejecución de lo establecido en 
esta ley. 

 Disposición fi nal cuarta. Entrada en vigor. 
 La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 

Cantabria. 

 Palacio del Gobierno de Cantabria, 26 de abril de 2021. 
 El presidente de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 2021/3812 
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Decreto 49/2021, de 27 de abril, por el que se regula la concesión directa de subvenciones dirigidas a personas 
trabajadoras autónomas y pymes destinadas a fomentar el trabajo a distancia como modalidad de organización 
laboral, con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19. Extracto BDNS (Identif.): 560253. [2021/5403]

Extracto del Decreto por el que se regula la concesión directa de subvenciones dirigidas a personas trabajadoras 
autónomas y pymes destinadas a fomentar el trabajo a distancia como modalidad de organización laboral, con motivo 
de la crisis sanitaria del COVID-19.

BDNS (Identif.): 560253

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/560253)

Primero. Personas y empresas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las personas trabajadoras autónomas que cuenten al menos con 
un asalariado a su cargo, y las pymes, cualquiera que sea su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en 
Castilla-La Mancha.

En caso de cooperativas de trabajo asociado será indiferente el régimen de la Seguridad Social en el que se encuentren 
afiliados sus socios trabajadores.

2. A los efectos de este decreto, se entienden por:

a) Personas trabajadoras autónomas: personas físicas que realicen de forma habitual, personal, y directa, una actividad 
económica o profesional a título lucrativo, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
b) Pymes, todas aquellas entidades que, con independencia de su forma jurídica, ejerzan una actividad económica, y se 
ajusten a la definición que de las mismas determine, en cada momento la Unión Europea, siendo aplicable en tanto no 
sea objeto de modificación la definición prevista en el anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, a los efectos de este decreto podrán ser beneficiarios:
1º. En la categoría de las pymes, la pequeña empresa, definida como una empresa que ocupa a menos de 50 personas 
y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros.
2º. En la categoría de las pymes, la microempresa, definida como una empresa que ocupa a menos de 10 personas y 
cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.

3. También serán consideradas como beneficiarias de las ayudas, las comunidades de bienes, o cualquier otro tipo de 
unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, ejerzan una actividad económica, 
tengan ánimo de lucro, realicen alguna actuación subvencionable conforme a este decreto.

Segundo. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones destinadas a las personas trabajadoras 
autónomas y a las pymes que transformen puestos de trabajo presenciales de personas asalariadas en puestos de 
trabajo en los que la prestación laboral se realice a distancia, y/o realicen contrataciones para puestos de trabajo en los 
que la prestación laboral se realice a distancia.

Tercero. Bases reguladoras.

Este decreto tiene el carácter de bases reguladoras.

Cuarto. Financiación y cuantía de las subvenciones.

1. El importe máximo del crédito destinado a la financiación de las subvenciones reguladas por el presente decreto 
asciende a 1.000.000,00 euros del presupuesto de gastos de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo para la 
anualidad 2021, en la aplicación presupuestaria 19.04.322A 4763J, en el fondo 0000001150.
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Estas subvenciones se financiarán con la distribución territorializada de los fondos finalistas realizadas por el Servicio 
Público de Empleo Estatal.

2. La cuantía de la subvención se establece en 700 euros por cada transformación de puestos de trabajo presenciales, 
en puestos de trabajo en los que la prestación laboral se realice a distancia.

La cuantía de la subvención se establece en 3.000 euros para cada contratación nueva de un puesto de trabajo cuya 
prestación laboral se realice a distancia.

3. La cuantía de la subvención se incrementará un 20% si se trata de una persona con discapacidad con grado 
de minusvalía reconocido igual o superior al 33% y que requiera adaptación para el desempeño del trabajo a 
distancia.

4. La cuantía de la subvención se incrementará en un 20%, cuando la actividad subvencionada se realice en alguno 
de los municipios incluidos en el Anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación geográfica de zonas 
prioritarias en Castilla-La Mancha o en el Anexo al Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se establece el 
procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha para el período de 
programación 2014-2020 o con arreglo a la distribución municipal que, en su caso, se determine en posteriores 
períodos de programación. El incremento de la cuantía en un 20% señalado en este apartado no será objeto de 
acumulación si un municipio estuviera incluido simultáneamente en el Anexo del Decreto 31/2017 y fuera considerado 
zona prioritaria.

Quinto. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha del texto completo del presente decreto y de su extracto, hasta el 30 de septiembre de 2021.

Las solicitudes se presentarán únicamente de forma telemática con firma electrónica, a través de los formularios 
incluidos en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://
www.jccm.es).

Toledo, 27 de abril de 2021
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ

TEXTO COMPLETO DEL DECRETO 49/2021, DE 27 DE ABRIL

El trabajo a distancia, entendido como trabajo que se realiza fuera de los establecimientos y centros habituales de la 
empresa, ha sido objeto de regulación tanto en el ámbito interno como en el ámbito comunitario e internacional.

En el ámbito de la Unión Europea el Acuerdo Marco Europeo sobre el Teletrabajo de 16 de julio de 2002, define el 
teletrabajo como una forma de organización y/o de realización del trabajo utilizando las tecnologías de la información, 
en el marco de un contrato o de una relación laboral, en la que un trabajo, que también habría podido realizarse en 
los locales del empresario, se ejecuta habitualmente fuera de esos locales. Este acuerdo se refiere especialmente 
al carácter voluntario del teletrabajo.

Asimismo, en un contexto internacional, la Organización Internacional del Trabajo reguló, en su Convenio nº 177 y 
en la Recomendación nº 184, el trabajo a domicilio, entendiendo que esta modalidad se produce cuando se realiza 
la actividad laboral en el domicilio de la persona trabajadora o en otro local que esta escoja, distinto de los locales 
de trabajo de la empresa, a cambio de una remuneración y con el fin de elaborar un producto o prestar un servicio 
conforme a las especificaciones de la misma.

En el ámbito de la normativa interna española, el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, regula en su artículo 13 el trabajo a distancia, en los términos 
previstos en el Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia, definiendo éste último en su 
artículo 2 como forma de organización del trabajo o de realización de la actividad laboral conforme a la cual esta se 
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presta en el domicilio de la persona trabajadora o en el lugar elegido por esta, durante toda su jornada o parte de 
ella, con carácter regular.

En una situación de emergencia sanitaria como en la que nos encontramos como consecuencia del COVID-19, con 
la publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, medidas que se han mantenido hasta la actualidad 
con la aprobación del Plan de Desescalada y del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2, y sus posibles 
prórrogas, así como por las decisiones de las autoridades sanitarias estatales y autonómicas en aplicación de estas 
normas y en cumplimiento del deber de seguridad y salud laboral, se considera necesario continuar promoviendo 
y garantizando el trabajo seguro, de forma que la totalidad o una parte importante de la plantilla de una empresa 
preste sus servicios en un entorno que garantice la protección adecuada, como ocurre desde su domicilio. 

En este sentido, se pronuncia el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, considerando el trabajo no presencial un instrumento de 
primer orden para poder conjugar las necesarias medidas de aislamiento y contención en la propagación del virus 
y, al mismo tiempo, garantizar la continuidad en el ejercicio de numerosas actividades empresariales, económicas 
y sociales. Así en su artículo 5 considera el trabajo a distancia como una medida alternativa prioritaria frente a la 
cesación temporal o reducción de la actividad.

La consideración del trabajo a distancia como medida para garantizar la protección de las personas trabajadoras 
implica la necesidad de asegurar que las empresas estén preparadas para actuar en un entorno digital. Por ello, 
es esencial continuar con el esfuerzo de esta administración regional para la preparación y dotación de las pymes 
y autónomos al desarrollo digital.

Estamos ante un modelo de prestación flexible que ha demostrado ser, por un lado, un modo de organización capaz 
de minimizar e incluso anular las consecuencias de fenómenos meteorológicos o, procesos sanitarios contagiosos; 
por otro lado, una alternativa que favorece la conciliación de la vida laboral y familiar, y el ejercicio real y efectivo del 
derecho al trabajo de personas trabajadoras con discapacidad; y finalmente, una vía para la reducción de costes en 
infraestructuras de la empresa.

La administración autonómica consciente de los beneficios que el trabajo a distancia genera en las empresas y en 
las personas trabajadoras, aprobó el Decreto 61/2020, de 29 de septiembre, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones dirigidas a personas trabajadoras autónomas y pymes destinadas a fomentar el trabajo a distancia 
como modalidad de organización laboral, con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19, que tiene su continuidad en 
el presente decreto, tanto en la implantación como consolidación de esta modalidad de trabajo, como para facilitar la 
creación de empleo estable, y por ende contribuir a un beneficio económico y social para Castilla-La Mancha.

El objeto por tanto de este decreto es establecer un conjunto de ayudas dirigidas al colectivo de personas trabajadoras 
autónomas y pymes de Castilla-La Mancha con el fin de ofrecer soluciones que permitan la configuración del trabajo 
a distancia como parte integrante de su organización laboral. 

Las razones expuestas justifican el interés público y social de estas subvenciones, habida cuenta de su finalidad y 
objeto y, por ello, se determina que la vía más adecuada es la subvención directa, de carácter excepcional, prevista 
en el artículo 75, 2.c) y 3 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, y en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, según los cuales podrán concederse de forma directa las subvenciones en las que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública.

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de 
Zonas Prioritarias en Castilla-La Mancha, se establece un incremento en la intensidad de la ayuda para aquellas 
contrataciones que se realicen en alguno de los municipios que se determinan en el Decreto 52/2018, de 31 de julio, 
de delimitación geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha. Asimismo, se acogerán a dicho incremento 
las contrataciones que se realicen en alguno de los municipios incluidos en el Anexo del Decreto 31/2017, de 25 de 
abril, por el que se establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La 
Mancha para el período de programación 2014-2020, o con arreglo a la distribución municipal que, en su caso, se 
determine en posteriores períodos de programación.
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Por su parte, el artículo 37 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha en materia de subvenciones, aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por decreto, y a propuesta del titular de la Consejería a la que esté adscrito el órgano concedente, 
y previo informe de la Intervención General, las normas especiales, con el carácter de bases reguladoras de las 
subvenciones previstas en el artículo 75.2.c) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

Por último, mediante el presente decreto, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se extiende a 
todos los solicitantes, tanto personas físicas como jurídicas con independencia de su forma jurídica, la obligatoriedad 
de realizar únicamente por medios electrónicos todos los trámites relacionados con el procedimiento de concesión 
de subvenciones, puesto que, la propia naturaleza de su actividad, conlleva necesariamente la disposición de unas 
capacidades técnicas o económicas mínimas.

De acuerdo con lo expuesto, a propuesta de la Consejera de Economía, Empresas y Empleo y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión de 27 de abril de 2021.

Dispongo:

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y finalidad de la subvención.

1. El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones destinadas a las personas 
trabajadoras autónomas y a las pymes que transformen puestos de trabajo presenciales de personas asalariadas en 
puestos de trabajo en los que la prestación laboral se realice a distancia, y/o realicen contrataciones para puestos 
de trabajo en los que la prestación laboral se realice a distancia. 

La transformación del puesto de trabajo o la creación del nuevo deberá realizarse en el periodo comprendido desde 
la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta la fecha de finalización de presentación 
de solicitudes

2. La finalidad de estas subvenciones es apoyar la realización del trabajo a distancia de las personas asalariadas a 
cargo de personas trabajadoras autónomas y de las pequeñas y medianas empresas, como medida de protección 
para luchar contra la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y asegurar el nivel de empleo. 

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. Las subvenciones previstas en el presente decreto se regirán, además de por lo dispuesto en el mismo, por los 
preceptos básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su reglamento 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la normativa sobre subvenciones contenida en el Título 
III del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 
19 de noviembre, y en su Reglamento de desarrollo en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, 
de 5 de febrero. 

2. Asimismo se regirán por el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis, por lo que tienen el carácter de ayudas de minimis. Según dicho Reglamento las ayudas totales de minimis 
obtenidas por una empresa durante un periodo de tres ejercicios fiscales no deberán exceder de 200.000 euros. 
De igual manera, en cuanto a las operaciones de transporte de mercancías por carretera, se establece un límite de 
100.000 euros durante tres ejercicios fiscales.

En caso de superar esta cantidad, la persona o empresa beneficiaria procederá al reintegro del exceso obtenido 
sobre el citado límite, así como del correspondiente interés de demora de acuerdo con lo establecido en el artículo 
78 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.

3. También se estará a lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia.

AÑO XL  Núm. 84 4 de mayo de 2021 17719

133



Artículo 3. Personas y empresas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las personas trabajadoras autónomas que cuenten al menos con 
un asalariado a su cargo, y las pymes, cualquiera que sea su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica 
en Castilla-La Mancha.

En caso de cooperativas de trabajo asociado será indiferente el régimen de la Seguridad Social en el que se 
encuentren afiliados sus socios trabajadores.

2. A los efectos de este decreto, se entienden por:

a) Personas trabajadoras autónomas: personas físicas que realicen de forma habitual, personal, y directa, una 
actividad económica o profesional a título lucrativo, en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha. 
b) Pymes, todas aquellas entidades que, con independencia de su forma jurídica, ejerzan una actividad económica, 
y se ajusten a la definición que de las mismas determine, en cada momento la Unión Europea, siendo aplicable 
en tanto no sea objeto de modificación la definición prevista en el anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, a los efectos de este decreto podrán ser beneficiarios:
1º. En la categoría de las pymes, la pequeña empresa, definida como una empresa que ocupa a menos de 50 
personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros.
2º. En la categoría de las pymes, la microempresa, definida como una empresa que ocupa a menos de 10 personas 
y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.

3. También serán consideradas como beneficiarias de las ayudas, las comunidades de bienes, o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, ejerzan una actividad 
económica, tengan ánimo de lucro, realicen alguna actuación subvencionable conforme a este decreto. 

4. No podrán acceder a la condición de beneficiarios por este decreto de acuerdo a lo establecido en el artículo 
1.1 del Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, las empresas que operen en 
los sectores de la pesca y la acuicultura; empresas dedicadas a la producción primaria de productos agrícolas; 
empresas que operen en la transformación y comercialización de los productos agrícolas; actividades relacionadas 
con la exportación a terceros países o Estados miembros, entendiéndolo como las ayudas directamente vinculadas 
a las cantidades exportadas, al establecimiento y la explotación de una red de distribución o a otros gastos corrientes 
vinculados a la actividad exportadora; y las ayudas condicionadas a la utilización de productos nacionales en lugar 
de importados. 

Artículo 4. Requisitos para obtener la condición de personas y empresas beneficiarias.

1. Para acceder a la condición de beneficiarias las empresas y personas solicitantes deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Realizar la actividad económica y las actuaciones objeto de subvención dentro del territorio de Castilla-La 
Mancha.
b) Que la actividad a desarrollar por la persona trabajadora para cuyo puesto se solicita la ayuda sea susceptible de 
realizarse mediante trabajo a distancia.
c) Si la beneficiaria es persona trabajadora autónoma, en el momento de presentar la solicitud de subvención 
deberá estar dado de alta en el Registro Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) o en la mutualidad del colegio 
profesional correspondiente. 
d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, de sus obligaciones 
tributarias, tanto con la Administración estatal como con la Administración regional, y frente a la Seguridad Social, con 
anterioridad a dictarse la propuesta de resolución en la forma prevista en este decreto y legislación concordante.
e) No estar incursos en alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 
f) No estar incursa la persona física, los administradores de las personas jurídicas o aquellos que ostenten la 
representación de aquellas, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 
25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, de conformidad con lo expuesto 
en el artículo 74.2 del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la 
legislación electoral de aplicación.

AÑO XL  Núm. 84 4 de mayo de 2021 17720

134



g) No haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy 
grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud 
de la subvención.
h) Disponer, cuando así se establezca conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, de un plan de prevención de riesgos laborales.
i) No haber aceptado ayudas con arreglo al Reglamento (UE) nº 1407/2013 y a otros reglamentos de minimis durante 
los tres ejercicios fiscales, contabilizados a lo largo del periodo que comprende el ejercicio económico en curso y los 
dos ejercicios anteriores, que acumuladas excedan de 200.000 euros.
j) No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por 
llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite 
haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano 
competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
k) No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un 
contrato administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento 
infracción grave, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado 
un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y 
hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
l) No contravenir lo dispuesto en el Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia.

2. La acreditación del cumplimento de los requisitos para obtener la condición de beneficiario de las ayudas reguladas 
en este decreto se realizará de conformidad con lo indicado en el anexo I.

Artículo 5. Financiación.

1. El importe máximo del crédito destinado a la financiación de las subvenciones reguladas por el presente decreto 
asciende a 1.000.000,00 euros del presupuesto de gastos de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo para 
la anualidad 2021, en la aplicación presupuestaria 19.04.322A 4763J, en el fondo 0000001150. 

2. Estas subvenciones se financiarán con la distribución territorializada de los fondos finalistas realizadas por el 
Servicio Público de Empleo Estatal.

3. Conforme a lo establecido en el Decreto 62/2020, de 13 de octubre, por el que se modifica el Decreto 9/2020, 
de 18 de marzo, por el que se aprueban medidas extraordinarias de carácter económico-financiero y de refuerzo 
de medios frente a la crisis ocasionada por el COVID-19, en tanto se mantengan las circunstancias extraordinarias 
derivadas de la COVID-19, y como máximo hasta el 31 de diciembre de 2021, se podrá incrementar la cuantía 
total máxima o estimada de las convocatorias de subvenciones, antes de que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes, sin sujeción a las reglas que establece el artículo 23.1 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 
de febrero.

4. El nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto de comunicación a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, con anterioridad a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, sin que tal publicación implique la apertura de un nuevo plazo.

Artículo 6. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía de la subvención se establece en 700 euros por cada transformación de puestos de trabajo presenciales, 
en puestos de trabajo en los que la prestación laboral se realice a distancia.

2. La cuantía de la subvención se establece en 3.000 euros para cada contratación nueva de un puesto de trabajo 
cuya prestación laboral se realice a distancia.

3. La cuantía de la subvención de los apartados 1 y 2, se incrementará un 20% si se trata de una persona con 
discapacidad con grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33% y que requiera adaptación para el 
desempeño del trabajo a distancia.

4. La cuantía de la subvención de los apartados 1 y 2 se incrementará en un 20%, cuando la actividad subvencionada 
se realice en alguno de los municipios incluidos en el Anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación 
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geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha o en el Anexo al Decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que 
se establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) de Castilla-La Mancha para 
el período de programación 2014-2020 o con arreglo a la distribución municipal que, en su caso, se determine en 
posteriores períodos de programación, así como en los territorios de los municipios considerados zonas prioritarias, 
reguladas en la Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias en Castilla-La Mancha. 
El incremento de la cuantía en un 20% señalado en este apartado no será objeto de acumulación si un municipio 
estuviera incluido simultáneamente en el Anexo del Decreto 31/2017 y fuera considerado zona prioritaria.

Capítulo II
Procedimiento de gestión de las subvenciones

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concesión directa, atendiendo a las razones 
de interés económico y social que concurren con motivo de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 y a las 
medidas de contención adoptadas, al amparo de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 75.2.c) del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, así como en el artículo 37 del Reglamento 
de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, 
aprobado por el Decreto 21/2008, de 5 de febrero

Artículo 8. Solicitudes de subvención, forma y plazo de presentación. 

1. El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha del texto completo del presente decreto y de su extracto, hasta el 30 de septiembre de 2021.

2. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social, y se presentarán de 
forma telemática con firma electrónica, a través de los formularios incluidos en la sede electrónica de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es), que figuran en el presente decreto como 
anexo I, y en su caso anexo I-A. Al presentarse de esta forma, la documentación podrá ser digitalizada y presentada 
junto a la solicitud como archivos anexos a la misma.

3. No se admitirán a trámite, las solicitudes presentadas por medios distintos al anteriormente señalado, resolviéndose 
la inadmisión de las mismas, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada, no reúne los requisitos exigidos o no se acompañaran 
los documentos preceptivos, se requerirá al solicitante para que, en plazo máximo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9.2, todos los trámites relacionados con la solicitud se notificarán de 
forma electrónica, a través de la plataforma de notificaciones telemáticas, en la sede electrónica de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Para ello, en el momento de la solicitud, la entidad deberá estar 
dada de alta en la plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
https://notifica.jccm.es/notifica/.

6. En la solicitud no se podrán incluir puestos de trabajo cuya prestación laboral se realice a distancia desempeñados 
por personas trabajadoras para las que ya se percibió subvención al amparo del Decreto 61/2020, de 29 de 
septiembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones dirigidas a personas trabajadoras autónomas 
y pymes destinadas a fomentar el trabajo a distancia como modalidad de organización laboral, con motivo de la crisis 
sanitaria del COVID-19.

7. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo, en su caso, de la representación del firmante, cuando se formule la solicitud por persona 
distinta al interesado, mediante poder notarial, declaración en comparecencia personal del interesado, o por cualquier 
medio válido en derecho que deje constancia fidedigna.
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b) Certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de la información correspondiente a los 
epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), en los que está dado de alta.
c) En su caso, informe de situación de alta en el Registro Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), cuando se 
haya producido oposición expresa a la consulta de dicha documentación por parte de la Administración. O, en su 
caso, certificado actualizado de situación de alta como persona trabajadora autónoma en la Mutualidad de Previsión 
Social correspondiente.
d) En el caso de transformación del puesto de trabajo y/o contratación nueva para persona con discapacidad, 
aportación del anexo I-A, cuando se haya producido oposición expresa a la consulta por parte de la Administración 
de la información o certificado que exprese el grado de discapacidad. 
e) Memoria explicativa con el siguiente contenido mínimo:
1º. Ubicación del centro o centros de trabajo al que se encuentran adscritos los puestos de trabajo por los que se 
solicita la subvención, con expresión de las personas trabajadoras que los desempeñan. 
2º. Breve descripción de la actividad o actividades que se realiza en el centro de trabajo. 
3º. Explicación del posible desempeño de tal actividad o tarea mediante su modalidad como trabajo a distancia.
4º. Si se trata de una persona con discapacidad con grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33%, 
explicación de la adaptación que va a realizar la empresa para el desempeño del trabajo a distancia.
f) Para la transformación de puestos de trabajo presenciales en puestos de trabajo en los que la prestación laboral 
se realice a distancia: copia del contrato, y en su caso, modificaciones, escrito de comunicación en el que la empresa 
ofrece al trabajador el cambio de las condiciones por dicha transformación y escrito de aceptación del trabajador, 
o bien acuerdo pactado entre ambos. Tanto en el escrito de comunicación, como en el acuerdo deberá constar el 
porcentaje de trabajo a distancia.
g) Para la realización de nuevas contrataciones cuya prestación laboral se realice a distancia: copia del contrato que 
refleje que el puesto de trabajo se va a realizar en la modalidad de trabajo a distancia o en caso de que no conste en 
el contrato, el acuerdo pactado entre empresa y trabajador. En el contrato de trabajo o en el acuerdo deberá constar 
el porcentaje de trabajo a distancia.

Artículo 9. Instrucción y resolución del procedimiento.

1. Corresponde la instrucción del procedimiento de concesión a los correspondientes servicios de Trabajo de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, que realizarán de oficio cuantas 
actuaciones estimen necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en la valoración 
del cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de la condición de beneficiario. 

El órgano instructor podrá dirigirse a las personas y empresas solicitantes y realizar cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deben formularse 
la correspondiente propuesta de resolución.

2. Una vez presentadas las solicitudes y su documentación adjunta, el órgano instructor procederá a verificar que 
la misma cumple con los requisitos para acceder a la subvención solicitada y formulará propuesta de resolución 
provisional debidamente motivada, que se publicará en el tablón de anuncios electrónico de la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (http://www.jccm.es), surtiendo todos los efectos de notificación 
practicada según lo dispuesto por el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, concediendo un plazo de 
10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la entidad interesada y la cuantía que figure en 
la solicitud presentada y el importe de la propuesta de resolución sean coincidentes. En este caso, la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por la persona o empresa interesada, el órgano instructor 
formulará la propuesta de resolución definitiva, que expresará la persona solicitante para el que se propone la 
concesión de la subvención, fecha de presentación de la solicitud o, en su caso, en la que la solicitud está completa, 
y su cuantía.

4. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que 
de la información que obra en su poder se desprende que las personas solicitantes cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas.
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5. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de las personas solicitantes 
propuesta frente a esta Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

6. Las solicitudes de subvención se tramitarán y resolverán por orden de presentación hasta el agotamiento de la 
financiación disponible. El control de este orden de presentación se realizará por la persona titular de la jefatura de 
servicio de trabajo, adscrita a la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social.

7. A la vista de la propuesta de resolución, la persona titular de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y 
Economía Social dictará la resolución procedente, haciendo constar la identificación del beneficiario, obligaciones y 
cumplimiento de condiciones y el importe de la subvención.

8. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución no podrá exceder de un mes a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima a 
los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la concesión de la subvención.

9. Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, ante la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 10. Modificación de la resolución.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como y en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. La resolución de modificación de concesión de ayuda deberá dictarse por la persona titular de la Dirección 
General Autónomos, Trabajo y Economía Social, que dictó la resolución de concesión, en el plazo de 15 días desde 
la fecha de presentación de la solicitud de modificación. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado 
resolución expresa, legitima a las entidades interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la 
modificación solicitada.

Capítulo III
Pago, justificación y control de las subvenciones

Artículo 11. Justificación y pago de la subvención.

1. El pago de la subvención se ingresará en la cuenta bancaria indicada por la persona o empresa beneficiaria en 
el modelo normalizado de solicitud, procediéndose al abono de la misma junto con la resolución de concesión de 
la subvención, habiéndose acreditado la concurrencia de la situación establecida en el artículo 1 y el cumplimiento 
de los requisitos previstos en el presente decreto de conformidad con el anexo I, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 12 y 13.

El abono del importe del incremento del 20% que se concede si se trata de una persona con discapacidad con grado 
de minusvalía reconocido igual o superior al 33% tiene carácter de anticipo.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o sea 
deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Artículo 12. Obligaciones de las personas o empresas beneficiarias de las ayudas.

Son obligaciones de las personas o empresas beneficiarias las siguientes:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la ayuda.
b) Mantener en el puesto al trabajador correspondiente durante al menos doce meses efectivos a contar desde la 
fecha de transformación del puesto de trabajo o la fecha de creación del nuevo puesto de trabajo. Si se extinguiera la 
relación laboral o suspendiera sin derecho a reserva del puesto de trabajo, deberá sustituirse por otro trabajador en 
ese mismo puesto de trabajo en el plazo de 30 días y comunicar tal circunstancia como se indica en el apartado d).
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c) Destinar los gastos ocasionados objeto de la subvención concedida al fin concreto para el que se concedió dicha 
subvención. 
d) Comunicar a la Dirección General Autónomos, Trabajo y Economía Social, en un plazo no superior a 30 días, 
cualquier modificación que se produzca respecto a los datos identificativos o a las circunstancias tenidas en cuenta 
en el momento de la concesión, así como de los compromisos y obligaciones asumidas por la persona o empresa 
beneficiaria. 
e) Justificar ante el órgano competente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la subvención. 
f) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
g) Comunicar al órgano concedente otras subvenciones, ayudas, ingresos y recursos que financien las actividades 
subvencionadas, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. Dicha comunicación, deberá efectuarse tan pronto como se conozca, y 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como en los previstos específicamente en el presente decreto.
i) Suministrar a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, previo requerimiento y en un 
plazo de 15 días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título II de 
la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.
j) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del proyecto o actuación 
objeto de subvención, y para ello cumplir con alguna de las medidas de difusión previstas en el artículo 31.2 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
k) Ajustar su actuación a lo previsto en la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.
l) Cumplir el resto de las obligaciones contenidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
m) Respetar la regulación de los convenios colectivos aplicables a la actividad que desarrolle el trabajador en el 
puesto de trabajo a distancia.

Artículo 13. Comprobación y control de las subvenciones.

1. La persona o empresa beneficiaria estará obligada a facilitar las comprobaciones que garanticen la correcta 
realización de las actuaciones objeto de subvención. Asimismo, estará sometida a las actuaciones de comprobación 
a efectuar por el órgano concedente, así como al control financiero de la Intervención General de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, o de cualquier órgano, nacional o de la Unión Europea. A estos efectos, 
el órgano concedente, a través de los servicios de Trabajo de las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Economía, Empresas y Empleo, realizará el seguimiento, control y comprobación de lo expuesto en el punto 
siguiente, pudiendo realizar las inspecciones que entienda pertinentes, y solicitar a la persona o empresa beneficiaria 
de la ayuda cuantas aclaraciones y documentación considere oportunas. El incumplimiento de lo requerido por la 
Administración podrá considerarse causa suficiente para proceder al reintegro total o parcial de las cantidades 
percibidas.

2. La persona o empresa beneficiaria está obligada aportar, por el mismo medio que la presentación de solicitudes, 
el anexo II, a los doce meses siguientes a la transformación del puesto de trabajo o la creación del nuevo; y de ser 
varias las transformaciones o creaciones en el mismo expediente, a los doce meses siguientes a la última de ellas. 

3. Junto con el anexo II se deberá presentar la siguiente documentación:

a) Informe de plantilla de personas trabajadoras en situación de alta emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social referido a la fecha de los doce meses siguientes a la transformación del puesto de trabajo o la creación del 
nuevo, en el que consten relacionadas todas las cuentas de cotización, u otros documentos de la Seguridad Social 
que acrediten el empleo existente a dicha fecha, en el caso de que se haya producido oposición expresa a la 
consulta de dicha documentación por parte de la Administración.
b) En su caso, informe de situación de alta en el Registro Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), cuando se 
haya producido oposición expresa a la consulta de dicha documentación por parte de la Administración.
c) En su caso, certificado actualizado de situación de alta como persona trabajadora autónoma, o en la Mutualidad 
de Previsión Social correspondiente.
d) En el caso de transformación del puesto de trabajo presencial en puesto de prestación laboral a distancia y/o 
contratación nueva para un puesto de prestación laboral a distancia, por personas con discapacidad, factura/s de 
gasto que justifiquen la adaptación del puesto de trabajo, al menos, en el importe de incremento de la subvención 
que se recibe por ese trabajador.
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Artículo 14. Compatibilidad y concurrencia de subvenciones.

1. Las subvenciones concedidas al amparo del presente decreto son compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o entidad, pública o privada, 
nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2. Asimismo, las subvenciones contenidas en el presente decreto son compatibles con las reducciones y bonificaciones 
de las personas trabajadoras a la Seguridad Social, y de la prestación extraordinaria estatal para trabajadores 
autónomos que estuvieran afectados por crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

Artículo 15. Incumplimiento de las obligaciones y reintegro de subvenciones. 

1. Son causas de reintegro o, en su caso, de pérdida del derecho al cobro, las contempladas en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el resto de incumplimientos recogidos en el presente decreto.

2. El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de lo establecido en el presente decreto y demás disposiciones 
aplicables originará el reintegro o, en su caso, la pérdida del derecho al cobro total o parcial de las cantidades que se 
hubieran recibido y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, 
sin perjuicio de la posible calificación del incumplimiento como infracción administrativa, todo ello de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los artículos 78 y 79 del texto refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha, así como a lo establecido en los artículos 52 y siguientes del Reglamento de desarrollo del 
texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 
21/2008, de 5 de febrero.

3. El reintegro o la pérdida del derecho al cobro total de las cantidades percibidas se producirá como consecuencia 
de los siguientes incumplimientos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.
b) Incumplimiento de la obligación de justificación.
c) Incumplimiento total de la actividad o del proyecto que fundamenta la concesión de la subvención. 
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y control 
financiero por la Administración.
e) Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración, en cuanto a la justificación de las actividades o 
actuaciones que estuvieran incursas en fraude de ley.
f) No mantener en el puesto al trabajador correspondiente durante al menos doce meses efectivos a contar desde la 
fecha de transformación del puesto de trabajo o la fecha de creación del nuevo puesto de trabajo. 
g) No sustituir al trabajador en el plazo establecido en el artículo 12.b).

4. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidos en este decreto y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
siempre que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y 
se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, darán lugar al 
reintegro o la pérdida del derecho al cobro parcial, respetándose, en todo caso, el principio de proporcionalidad. 

La falta de justificación del gasto o por menor importe al incremento de la ayuda prevista para una persona con 
discapacidad con grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33%, la subvención concedida se minorará en 
el porcentaje incrementado.

5. El procedimiento de reintegro de subvenciones y pérdida del derecho al cobro se regirá por las disposiciones 
generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de las especialidades que 
se establecen en el Capítulo III del Título III del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha y 
disposiciones de desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de dicho texto Refundido.

6. El régimen sancionador aplicable a las entidades beneficiarias de estas ayudas será el previsto en el Titulo IV de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Capítulo IV del Título III del texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha.
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Artículo 16. Publicidad de las subvenciones concedidas.

A efectos de publicidad de las subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través 
de la Base de Datos Regional de Subvenciones, información sobre las resoluciones de concesión recaídas en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 17. Devolución a iniciativa del perceptor.

La persona beneficiaria que voluntariamente proceda a la devolución total o parcial de la ayuda, cualquiera que sea su 
causa, sin previo requerimiento por parte de la Administración concedente, deberá realizarlo mediante comunicación 
al órgano concedente, a través del modelo 046, descargable en la dirección http://tributos.jccm.es.

Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto 
en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por la persona 
beneficiaria, procediendo a su requerimiento.

Artículo 18. Protección de datos.

1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo del presente decreto, quedará 
sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos.

2. El interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, y limitación del tratamiento 
de sus datos.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social para:

a) Dictar cuantos actos, resoluciones e instrucciones sean necesarias para el desarrollo, interpretación y ejecución 
de lo dispuesto en el presente decreto.
b) Actualizar y modificar los anexos recogidos en este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 27 de abril de 2021
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Economía, Empresas y Empleo
PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ
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Nº procedimiento 
 
 
 

 
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 

Datos si es persona física: 

 

Persona física  ☐  NIF ☐ NIE  ☐ Número de documento   

 Nombre:  1º Apellido:   2º Apellido:   

 

Hombre  ☐  Mujer  ☐ 

 
Datos si es persona jurídica: 

Persona jurídica  ☐     NIF  ☐ Número de documento:   

 Razón social:   
 

   

 Domicilio   

  Provincia:   C.P.:   Población:   
 

 Teléfono:   Teléfono móvil:   Correo electrónico:   

Persona o entidad de contacto:   
 
Teléfono de contacto:                                                                                                         Horario preferente para recibir llamada:   

    
 

 

  

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y en su caso, de pago. 

 
 
 
 

030981 

Código SIACI 
       SLKS 
 

 

 

 

 

 

ANEXO I  
 

SUBVENCIONES A PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y PYMES DE CASTILLA-LA MANCHA, 
DESTINADAS A FOMENTAR EL TRABAJO A DISTANCIA COMO MODALIDAD DE ORGANIZACIÓN 

LABORAL, CON MOTIVO DE LA CRISIS SANITARIA DEL COVID-19. 
SOLICITUD DE AYUDA ECONÓMICA 2021 
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DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

 

NIF  ☐ NIE  ☐ Número de documento:   

 Nombre:  1º Apellido:   2º Apellido:   

Hombre  ☐   Mujer  ☐ 
 
Domicilio:    

  Provincia:   C.P.:   Población:   

  Teléfono:   Teléfono móvil:   Correo electrónico:   

   Horario preferente para recibir llamada:      
 

 

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. 

 
MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

 
   

  ☐    Notificación electrónica: El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación  
electrónica se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrada/o y que 
sus datos son correctos. 

 
 

 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable D.G. de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Finalidad Gestión de subvenciones a autónomos y pymes para fomento del trabajo a distancia 

Legitimación 6.1.e) Misión en interés público o Ejercicio de poderes públicos - RDL 3/2015 de 23 de octubre por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Empleo 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional. 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1901 

 

DATOS DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 

Código CNAE:     Descripción actividad:     

Epígrafe IAE:      Descripción actividad:     
 

 
 
 
 

AÑO XL  Núm. 84 4 de mayo de 2021 17729

143



                                                                                     
Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Autónomos, Trabajo y Economía Social                                  
 
 

 
Página 3 de 8 
 

 
Es obligatorio cumplimentar los datos anteriores de cada trabajador por el que se solicita esta subvención, teniendo en cuenta que 
si se cumplimenta el apartado correspondiente a persona con discapacidad con minusvalía reconocida igual o superior al 33%, en 
la documentación justificativa a presentar con el anexo II, pasados doce meses desde la transformación, se deberá presentar factura/s 
de gasto que justifiquen la adaptación del puesto de trabajo, al menos, en el importe de incremento de la subvención que se recibe 
por ese trabajador. 

 
Es obligatorio cumplimentar los datos anteriores de cada trabajador por el que se solicita esta subvención, teniendo en cuenta que 
si se cumplimenta el apartado correspondiente a persona con discapacidad con minusvalía reconocida igual o superior al 33%, en 
la documentación justificativa a presentar con el anexo II, pasados doce meses desde la fecha de inicio del nuevo puesto de trabajo, 
se deberá presentar factura/s de gasto que justifiquen la adaptación del puesto de trabajo, al menos, en el importe de incremento de 
la subvención que se recibe por ese trabajador. 
 
  

 
RELACIÓN DE TRABAJADORES CUYOS PUESTOS DE TRABAJO SE TRANSFORMAN EN TRABAJO A DISTANCIA: 

D. N. I. NOMBRE Y APELLIDOS HOMBRE 

MUJER FECHA 
NACIMIENTO 

PERSONA CON 
DISCAPACIDAD  

PUESTO QUE OCUPA 

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

RELACIÓN DE TRABAJADORES EN PUESTOS DE TRABAJO NUEVOS EN LA MODALIDAD DE TRABAJO A 
DISTANCIA: 

D. N. I. NOMBRE Y APELLIDOS HOMBRE 

MUJER FECHA 
NACIMIENTO 

PERSONA CON 
DISCAPACIDAD  

PUESTO QUE OCUPA 

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  
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ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 
 
Declaraciones responsables: 
La persona firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados 
son veraces, y manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en el presente Decreto, que dispone 
de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se 
compromete a mantener el cumplimiento de estas obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento, 
declarando expresamente: 
 

- ☐  Si es Autónomo, estar dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, o en su caso, figurar en alta, en la 
Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como disponer, al menos, de un trabajador asalariado a cargo. 
 - ☐  Si es pyme, que la empresa solicitante ocupa a menos de 50 personas y su volumen de negocio anual o balance general anual 
no excede de 10 millones de euros, de acuerdo a los criterios establecidos para pymes por la normativa europea. Los datos de la 
empresa solicitante a fecha de cierre del último ejercicio son: 

Nº de Trabajadores:  Volumen de Negocio:  Balance General Anual:  

* En su caso, dichos datos se calcularán agregando a los datos de la propia empresa, aquellos de las empresas que estén asociadas o vinculadas, de acuerdo a la 
normativa europea que regula la definición de pyme.  

- ☐  En el caso de Comunidades de bienes, u otras agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin personalidad, declara que ha 
sido nombrado como representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, 
como beneficiario, corresponden a la agrupación, y que hago constar en esta solicitud, los compromisos de ejecución asumidos por 
cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarios: 
 

Nombre y apellidos del 
socio comunero 

NIF % compromiso ejecución 
asumido por cada miembro 

   
   

   

* Añadir las filas necesarias, en su caso 
 
 
- En el caso de haber solicitado otras ayudas para esta misma finalidad, indicar cuales:  
 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA IMPORTE TRAMITACIÓN (1) 

    
    
    
    

 

(1) S= solicitada, C= concedida, P= pagada 
 
-Que la actividad a desarrollar por la persona destinataria de la ayuda sea susceptible de realizarse mediante trabajo a distancia.  
-Que dispone de un Plan de Prevención de Riesgos Laborales, en su caso. 
-Que no ha sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave en 
materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención. En el 
caso de haber sido sancionado deberá indicarse el nº de acta de infracción _________ 
-Que está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 
-Que está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
-Que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 
- No estar incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
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-Que no está incursa la persona física, los administradores de las personas jurídicas o aquellos que ostenten la representación de 
aquellas, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del 
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha. 
-Que se compromete asimismo a cumplir las restantes condiciones y obligaciones que se especifican en el Decreto regulador de 
estas ayudas, las cuales conoce y acepta en su integridad.  
- No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a cabo 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción 
o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación 
laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 
- No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo 
cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en 
materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 
- Que cumple con los requisitos exigidos por la legislación vigente para el ejercicio de su actividad, y con lo dispuesto en la 
normativa comunitaria nacional y autonómica en materia de igualdad de trato y no contribuye a profundizar en una brecha de 
género preexistente, accesibilidad de las personas con discapacidad, y con lo dispuesto en la normativa medioambiental. 
-Que realiza la actividad económica y las actuaciones e inversiones objeto de subvención dentro del territorio de Castilla-La 
Mancha. 
- Que posee las autorizaciones necesarias de las entidades y personas cuyos datos se derivan de la presente solicitud para el 
tratamiento informático de los mismos a los efectos de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y garantía de los derechos digitales, y demás normativa de desarrollo. 
- Que la persona tiene reconocida por el órgano competente la discapacidad en grado igual o superior al 33%, en caso de  
transformaciones de puestos de trabajo y/o las nuevas contrataciones de personas con discapacidad. 
- Cumplir íntegramente con el Reglamento (UE) nº 1407/2013 y otros reglamentos de minimis, y no haber aceptado ayudas con 
arreglo a los citados reglamentos de minimis durante los tres ejercicios fiscales, contabilizadas a lo largo del periodo que comprende 
el ejercicio económico en curso y los dos ejercicios anteriores, que acumuladas excedan de 200.000 euros. Para ello DECLARA 
expresamente: 
 

☐    NO ha sido beneficiario de ayudas concedidas con arreglo a un reglamento de minimis en el periodo referido. 
 
☐    SI ha sido beneficiario de ayudas concedidas con arreglo a un reglamento de minimis en el periodo referido, que 
se mencionan a continuación: 
 

Entidad concedente Fecha de solicitud Fecha concesión Importe concedido  
    
    
    

* Añadir las filas necesarias, en su caso 

☐  Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, en caso 
de ser propuesto como beneficiario. 
 
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de 
este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
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Autorizaciones 
 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
 
☐ Me opongo a la consulta de los datos acreditativos de identidad. 
☐ Me opongo a la consulta de los datos acreditativos de domicilio o residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de 
Residencia (SVDR) 
☐ Me opongo a la consulta de la información correspondiente al alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos de la Seguridad Social. 
☐ Me opongo a la consulta del Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
☐ Me opongo a que la Consejería de Economía, Empresas y Empleo pueda usar el correo electrónico y teléfono fijo o móvil 
señalado en la solicitud como medio adecuado para recibir información de la situación y estado de la tramitación de la ayuda. 
 
AUTORIZACIÓN para datos de naturaleza tributaria: 
 
☐ AUTORIZO: La información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado. (Sólo en el caso de que la 
subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € conforme a lo dispuesto en el artículo 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de 
febrero)  
☐ AUTORIZO: La información de estar al corriente de las obligaciones con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
(que conlleva el pago de la tasa correspondiente). (Sólo en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € 
conforme a lo dispuesto en el artículo 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero)  
 
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería. 

 
- _______ 
- _______ 
- _______ 

En el caso de se haya opuesto o no haya autorizado la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la 
documentación pertinente. 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente 
solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el 
desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad 
Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. 
 

 
Documentación:  
 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos: 
 
☐ Documento acreditativo, en su caso, de la representación del firmante, cuando se formule la solicitud por persona distinta al 
interesado, mediante poder notarial, declaración en comparecencia personal del interesado, o por cualquier medio válido en derecho 
que deje constancia fidedigna. 
☐ En su caso, certificado actualizado de situación de alta como persona trabajadora autónoma en la Mutualidad de Previsión Social 
correspondiente. 
☐ Certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de la información correspondiente a los epígrafes del 
Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), en los que está dado de alta. 
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☐  En el caso de transformación del puesto de trabajo y/o contratación nueva para persona con discapacidad, aportación del anexo 
I-A. 

☐ Memoria explicativa cuyo contenido mínimo será el siguiente: 

1. Ubicación del centro o centros de trabajo al que se encuentran adscritos los puestos de trabajo por los que se solicita la 
subvención, con expresión de las personas trabajadoras que los desempeñan. 

2. Breve descripción de la actividad o actividades que se realiza en el centro de trabajo. 

3. Explicación del posible desempeño de tal actividad o tarea mediante su modalidad como trabajo a distancia. 

4. Si se trata de una persona con discapacidad con grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33%, explicación de la 
adaptación que va a realizar la empresa para el desempeño del trabajo a distancia. 

 

Si se trata de transformación de un puesto de trabajo existente de la persona asalariada, en la modalidad de trabajo a distancia: 
 
☐ Escrito de comunicación que hace la empresa al trabajador ofreciendo el cambio de las condiciones del puesto de trabajo 
presencial al de a distancia, o bien acuerdo pactado entre ambos. 
☐  Escrito del trabajador comunicando a la empresa la aceptación del cambio de las condiciones del puesto de trabajo a trabajo a 
distancia, o bien el acuerdo de trabajo a distancia. 
☐ Copia del contrato de trabajo, y en su caso, modificaciones que hubiera del mismo. 
 
Si se trata de la realización de nuevas contrataciones de asalariados cuya prestación laboral se realice a distancia 
 
☐  Contrato de trabajo realizado, donde se refleje que el puesto de trabajo se va a realizar en la modalidad de trabajo a distancia, 
o en caso de que no conste en el contrato, el acuerdo pactado entre empresa y trabajador. En el contrato de trabajo o en el acuerdo 
deberá constar el porcentaje de trabajo a distancia.   

 
Otros: 
1º  ______ 
2º  ______ 
 
 

 
PAGO DE TASAS 

 
   
Este procedimiento conlleva una tasa de _________  Euros 

Podrá acreditar el pago realizado: 

  ☐ Electrónicamente, mediante la referencia __________  

  ☐ Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria. 

* La certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha conlleva el pago de la 
tasa prevista en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras 
medidas tributarias. La autorización a la verificación de oficio de esta circunstancia por la Administración conlleva una bonificación del 25 por 
ciento de la cuantía de la citada tasa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 403 de la citada Ley. 
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 DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 
 Nombre de la entidad bancaria * 1 Dirección * 2  
    

    
 Nombre completo del titular de la cuenta 3  

   
 Nº de cuenta IBAN *4  

Para cuentas españolas 

País C.C. Entidad Sucursal D.C. Cuenta  

                                                  E S       
                                                       

 
En              , a    de        de 20            

Firma (DNI electrónico o certificado válido) 
 
 
 
 
 
ORGANISMO DESTINATARIO:   
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO. 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE ALBACETE. 
SERVICIO DE TRABAJO. 
CÓDIGO DIR 3: A08027715 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO. 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE CIUDAD REAL. 
SERVICIO DE TRABAJO. 
CÓDIGO DIR 3: A08027733 
  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO. 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE CUENCA. 
SERVICIO DE TRABAJO. 
CÓDIGO DIR 3: A08027753 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO. 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE GUADALAJARA. 
SERVICIO DE TRABAJO. 
CÓDIGO DIR 3: A08027766 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO. 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE TOLEDO. 
SERVICIO DE TRABAJO. 
CÓDIGO DIR 3: A08027780 
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DATOS   PERSONALES A CUMPLIMENTAR POR CADA UNA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

NIF  ☐ NIE  ☐ Número de 
documento: 

  

 Nombre:  1º Apellido:   2º Apellido:   

Hombre  ☐   Mujer  ☐          Grado de discapacidad reconocido     
                                                               

  

 

Comunidad Autónoma por el que tiene reconocido el grado de discapacidad       
 

 

Domicilio:    

   Provincia:   C.P.:   Población:   

   Teléfono:   Teléfono móvil:   Correo electrónico:   

    

 
 

Autorizaciones 
De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra 
Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 

☐      Me opongo a la consulta de obtención de información o certificado que exprese el grado de discapacidad de la 
persona con discapacidad, cuyo puesto de trabajo se transforma para desarrollar el trabajo a distancia o cuyo nuevo puesto 
de trabajo se desarrolla como trabajo a distancia. 

En el caso de no haber autorizado la consulta anterior, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la 
presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente 
a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
 

    Firma  

En               , a       de          de 20 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable D.G. de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Finalidad Gestión de subvenciones a cooperativas y sociedades laborales tramitadas por la Consejería. 

Legitimación 6.1.e) Misión en interés público o Ejercicio de poderes públicos - RDL 3/2015 de 23 de octubre por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Empleo 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional. 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1901 

ANEXO I-A AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA DE DATOS PERSONALES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
CUYOS PUESTOS DE TRABAJO SE TRANSFORMEN O SEAN DE NUEVA CREACIÓN, PARA DESARROLLAR COMO 

TRABAJO A DISTANCIA  
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DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 

Datos si es persona física: 

 

Persona física  ☐  NIF ☐ NIE  ☐   Número de documento   

 Nombre:  1º Apellido:   2º Apellido:   

 

Hombre  ☐    Mujer  ☐ 

 
Datos si es persona jurídica: 

Persona jurídica  ☐     NIF  ☐ Número de documento:   

 Razón social:   
 

   

 Domicilio   

  Provincia:   C.P.:   Población:   
 

 Teléfono:   Teléfono móvil:   Correo electrónico:   

Persona o entidad de contacto:   
 
Teléfono de contacto:                                                                                                         Horario preferente para recibir llamada:   

    
 

 

  

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y en su caso, de pago.  

 
 
 
 
 

Código SIACI Genérico SK7E 

 ANEXO II 
APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL PROCEDIMIENTO Nº 030981 TÁMITE SLKS 

COMPROBACIÓN Y CONTROL DE LAS SUBVENCIONES A PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y 
PYMES DE CASTILLA-LA MANCHA, DESTINADAS A FOMENTAR EL TRABAJO A DISTANCIA COMO 

MODALIDAD DE ORGANIZACIÓN LABORAL, CON MOTIVO DE LA CRISIS SANITARIA DEL COVID-19. 2021 
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DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

 

NIF  ☐ NIE  ☐ Número de documento:   

 Nombre:  1º Apellido:   2º Apellido:   

Hombre  ☐      Mujer  ☐ 
 
Domicilio:    

   Provincia:   C.P.:   Población:   

   Teléfono:   Teléfono móvil:   Correo electrónico:   

    Horario preferente para recibir llamada:      
 

 

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. 

 
MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

 
   

  ☐   Notificación electrónica: El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación    
electrónica se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrada/o que 

           sus datos son correctos. 
 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
Responsable D.G. de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Finalidad Gestión de subvenciones a autónomos y pymes para fomento del trabajo a distancia. 

Legitimación 6.1.e) Misión en interés público o Ejercicio de poderes públicos - RDL 3/2015 de 23 de octubre por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Empleo 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional. 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1901 

 

DECLARACIONES RESPONSABLES 

☐   Declaro responsablemente haber cumplido con las obligaciones establecidas en el artículo 12 del Decreto de concesión 
de ayudas directas dirigidas a personas trabajadoras autónomas y pymes de Castilla-La Mancha, destinadas a fomentar 
el trabajo a distancia como modalidad de organización laboral, con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19. 
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AUTORIZACIONES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS 
 
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o 
recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su 
oposición expresa. 
  
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
 
 

☐ Me opongo a la consulta del Informe de plantilla de personas trabajadoras en situación de alta emitido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social referido a la fecha de los doce meses siguientes a la transformación del puesto de trabajo 
o la creación del nuevo, en el que consten relacionadas todas las cuentas de cotización, u otros documentos de la Seguridad 
Social que acrediten el empleo existente a dicha fecha. 
☐ Me opongo a la consulta, en su caso, del informe de situación de alta como persona trabajadora autónoma en el 
Registro Especial de Trabajadores Autónomos (RETA). 
 

En el caso de que se haya opuesto a la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar 
la documentación pertinente. 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la 
presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente 
a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 
 
Documentación aportada: 
 
☐ Certificado actualizado de alta como persona trabajadora autónoma en la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, en 
su caso. 
☐ En el caso de transformación del puesto de trabajo presencial en puesto de prestación laboral a distancia y/o contratación 
nueva para un puesto de prestación laboral a distancia, por personas con discapacidad, factura/s de gasto que justifiquen la 
adaptación del puesto de trabajo, al menos, en el importe de incremento de la subvención que se recibe por ese trabajador.   
 
☐ Otra documentación que aporta: 
 

   ________    
   ________       

            ________ 
 

 
En              , a        de             de 20          

Firma (DNI electrónico o certificado válido) 
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ORGANISMO DESTINATARIO:   
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO. 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE ALBACETE. 
SERVICIO DE TRABAJO. 
CÓDIGO DIR 3: A08027715 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO. 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE CIUDAD REAL. 
SERVICIO DE TRABAJO. 
CÓDIGO DIR 3: A08027733 
  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO. 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE CUENCA. 
SERVICIO DE TRABAJO. 
CÓDIGO DIR 3: A08027753 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO. 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE GUADALAJARA. 
SERVICIO DE TRABAJO. 
CÓDIGO DIR 3: A08027766 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO. 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE TOLEDO. 
SERVICIO DE TRABAJO. 
CÓDIGO DIR 3: A08027780 
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Corrección de errores del Decreto 49/2021, de 27 de abril, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones dirigidas a personas trabajadoras autónomas y pymes destinadas a fomentar el trabajo a distancia 
como modalidad de organización laboral, con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19. [2021/5676]

Advertido error material en el Decreto 49/2021, de 27 de abril, por el que se regula la concesión directa de subvenciones 
dirigidas a personas trabajadoras autónomas y pymes destinadas a fomentar el trabajo a distancia como modalidad 
de organización laboral, con motivo de la crisis sanitaria del COVID-19, publicado en el DOCM nº 84, de 4 de mayo de 
2021, y conforme al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 17717, en el punto 3 del apartado cuarto,

Donde dice:

“3. La cuantía de la subvención se incrementará un 20% si se trata de una persona con discapacidad con grado de 
minusvalía reconocido igual o superior al 33% y que requiera adaptación para el desempeño del trabajo a distancia.”

Debe decir:

“3. La cuantía de la subvención se incrementará un 20% si se trata de una persona con discapacidad con grado 
reconocido igual o superior al 33% y que requiera adaptación para el desempeño del trabajo a distancia.”

En la página 17721, en el apartado tercero del artículo 6,

Donde dice:

“3. La cuantía de la subvención de los apartados 1 y 2, se incrementará un 20% si se trata de una persona con 
discapacidad con grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33% y que requiera adaptación para el desempeño 
del trabajo a distancia.”

Debe decir:

“3. La cuantía de la subvención de los apartados 1 y 2, se incrementará un 20% si se trata de una persona con discapacidad 
con grado reconocido igual o superior al 33% y que requiera adaptación para el desempeño del trabajo a distancia.”

En la página 17723, en la letra e) del apartado séptimo del artículo 8,

Donde dice:

“e) Memoria explicativa con el siguiente contenido mínimo:

1º. Ubicación del centro o centros de trabajo al que se encuentran adscritos los puestos de trabajo por los que se solicita 
la subvención, con expresión de las personas trabajadoras que los desempeñan. 
2º. Breve descripción de la actividad o actividades que se realiza en el centro de trabajo. 
3º. Explicación del posible desempeño de tal actividad o tarea mediante su modalidad como trabajo a distancia.
4º. Si se trata de una persona con discapacidad con grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33%, explicación 
de la adaptación que va a realizar la empresa para el desempeño del trabajo a distancia.”

Debe decir:

“e) Memoria explicativa con el siguiente contenido mínimo:

1º. Ubicación del centro o centros de trabajo al que se encuentran adscritos los puestos de trabajo por los que se solicita 
la subvención, con expresión de las personas trabajadoras que los desempeñan. 
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2º. Breve descripción de la actividad o actividades que se realiza en el centro de trabajo. 
3º. Explicación del posible desempeño de tal actividad o tarea mediante su modalidad como trabajo a distancia.
4º. Si se trata de una persona con discapacidad con grado reconocido igual o superior al 33%, explicación de la 
adaptación que va a realizar la empresa para el desempeño del trabajo a distancia.”

En la página 17724, en el apartado primero del artículo 11,

Donde dice:

“1. El pago de la subvención se ingresará en la cuenta bancaria indicada por la persona o empresa beneficiaria en 
el modelo normalizado de solicitud, procediéndose al abono de la misma junto con la resolución de concesión de 
la subvención, habiéndose acreditado la concurrencia de la situación establecida en el artículo 1 y el cumplimiento 
de los requisitos previstos en el presente decreto de conformidad con el anexo I, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 12 y 13.

El abono del importe del incremento del 20% que se concede si se trata de una persona con discapacidad con grado 
de minusvalía reconocido igual o superior al 33% tiene carácter de anticipo.”

Debe decir:

“1. El pago de la subvención se ingresará en la cuenta bancaria indicada por la persona o empresa beneficiaria en 
el modelo normalizado de solicitud, procediéndose al abono de la misma junto con la resolución de concesión de 
la subvención, habiéndose acreditado la concurrencia de la situación establecida en el artículo 1 y el cumplimiento 
de los requisitos previstos en el presente decreto de conformidad con el anexo I, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 12 y 13.

El abono del importe del incremento del 20% que se concede si se trata de una persona con discapacidad con grado 
reconocido igual o superior al 33% tiene carácter de anticipo.”

En la página 17726, en el apartado cuarto del artículo 15,

Donde dice:

“4. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidos en este decreto y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
siempre que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y 
se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, darán lugar al 
reintegro o la pérdida del derecho al cobro parcial, respetándose, en todo caso, el principio de proporcionalidad. 

La falta de justificación del gasto o por menor importe al incremento de la ayuda prevista para una persona con 
discapacidad con grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33%, la subvención concedida se minorará en 
el porcentaje incrementado.”

Debe decir:

“4. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidos en este decreto y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
siempre que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y 
se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, darán lugar al 
reintegro o la pérdida del derecho al cobro parcial, respetándose, en todo caso, el principio de proporcionalidad. 

La falta de justificación del gasto o por menor importe al incremento de la ayuda prevista para una persona con 
discapacidad con grado reconocido igual o superior al 33%, la subvención concedida se minorará en el porcentaje 
incrementado.”

Se sustituye el Anexo I por el que se adjunta a la presente corrección de errores.
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Nº procedimiento 
 
 
 

 
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 

Datos si es persona física: 

 

Persona física  ☐  NIF ☐ NIE  ☐ Número de documento   

 Nombre:  1º Apellido:   2º Apellido:   

 

Hombre  ☐  Mujer  ☐ 

 
Datos si es persona jurídica: 

Persona jurídica  ☐     NIF  ☐ Número de documento:   

 Razón social:   
 

   

 Domicilio   

  Provincia:   C.P.:   Población:   
 

 Teléfono:   Teléfono móvil:   Correo electrónico:   

Persona o entidad de contacto:   
 
Teléfono de contacto:                                                                                                         Horario preferente para recibir llamada:   

    
 

 

  

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y en su caso, de pago. 

 
 
 
 

030981 

Código SIACI 
       SLKS 
 

 

 

 

 

 

ANEXO I  
 

SUBVENCIONES A PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y PYMES DE CASTILLA-LA MANCHA, 
DESTINADAS A FOMENTAR EL TRABAJO A DISTANCIA COMO MODALIDAD DE ORGANIZACIÓN 

LABORAL, CON MOTIVO DE LA CRISIS SANITARIA DEL COVID-19. 
SOLICITUD DE AYUDA ECONÓMICA 2021 
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DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

 

NIF  ☐ NIE  ☐ Número de documento:   

 Nombre:  1º Apellido:   2º Apellido:   

Hombre  ☐   Mujer  ☐ 
 
Domicilio:    

  Provincia:   C.P.:   Población:   

  Teléfono:   Teléfono móvil:   Correo electrónico:   

   Horario preferente para recibir llamada:      
 

 

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. 

 
MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

 
   

  ☐    Notificación electrónica: El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación  
electrónica se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrada/o y que 
sus datos son correctos. 

 
 

 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable D.G. de Autónomos, Trabajo y Economía Social 

Finalidad Gestión de subvenciones a autónomos y pymes para fomento del trabajo a distancia 

Legitimación 6.1.e) Misión en interés público o Ejercicio de poderes públicos - RDL 3/2015 de 23 de octubre por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Empleo 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional. 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1901 

 

DATOS DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 

Código CNAE:     Descripción actividad:     

Epígrafe IAE:      Descripción actividad:     
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Es obligatorio cumplimentar los datos anteriores de cada trabajador por el que se solicita esta subvención, teniendo en cuenta que 
si se cumplimenta el apartado correspondiente a persona con discapacidad con grado reconocido igual o superior al 33%, en la 
documentación justificativa a presentar con el anexo II, pasados doce meses desde la transformación, se deberá presentar factura/s 
de gasto que justifiquen la adaptación del puesto de trabajo, al menos, en el importe de incremento de la subvención que se recibe 
por ese trabajador. 

 
Es obligatorio cumplimentar los datos anteriores de cada trabajador por el que se solicita esta subvención, teniendo en cuenta que 
si se cumplimenta el apartado correspondiente a persona con discapacidad con grado reconocido igual o superior al 33%, en la 
documentación justificativa a presentar con el anexo II, pasados doce meses desde la fecha de inicio del nuevo puesto de trabajo, 
se deberá presentar factura/s de gasto que justifiquen la adaptación del puesto de trabajo, al menos, en el importe de incremento de 
la subvención que se recibe por ese trabajador. 
 
  

 
RELACIÓN DE TRABAJADORES CUYOS PUESTOS DE TRABAJO SE TRANSFORMAN EN TRABAJO A DISTANCIA: 

D. N. I. NOMBRE Y APELLIDOS HOMBRE 

MUJER FECHA 
NACIMIENTO 

PERSONA CON 
DISCAPACIDAD  

PUESTO QUE OCUPA 

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

RELACIÓN DE TRABAJADORES EN PUESTOS DE TRABAJO NUEVOS EN LA MODALIDAD DE TRABAJO A 
DISTANCIA: 

D. N. I. NOMBRE Y APELLIDOS HOMBRE 

MUJER FECHA 
NACIMIENTO 

PERSONA CON 
DISCAPACIDAD  

PUESTO QUE OCUPA 

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  

  ☐   ☐    ☐  
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ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 
 
Declaraciones responsables: 
La persona firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados 
son veraces, y manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en el presente Decreto, que dispone 
de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se 
compromete a mantener el cumplimiento de estas obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento, 
declarando expresamente: 
 

- ☐  Si es Autónomo, estar dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, o en su caso, figurar en alta, en la 
Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como disponer, al menos, de un trabajador asalariado a cargo. 
 - ☐  Si es pyme, que la empresa solicitante ocupa a menos de 50 personas y su volumen de negocio anual o balance general anual 
no excede de 10 millones de euros, de acuerdo a los criterios establecidos para pymes por la normativa europea. Los datos de la 
empresa solicitante a fecha de cierre del último ejercicio son: 

Nº de Trabajadores:  Volumen de Negocio:  Balance General Anual:  

* En su caso, dichos datos se calcularán agregando a los datos de la propia empresa, aquellos de las empresas que estén asociadas o vinculadas, de acuerdo a la 
normativa europea que regula la definición de pyme.  

- ☐  En el caso de Comunidades de bienes, u otras agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin personalidad, declara que ha 
sido nombrado como representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, 
como beneficiario, corresponden a la agrupación, y que hago constar en esta solicitud, los compromisos de ejecución asumidos por 
cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarios: 
 

Nombre y apellidos del 
socio comunero 

NIF % compromiso ejecución 
asumido por cada miembro 

   
   

   

* Añadir las filas necesarias, en su caso 
 
 
- En el caso de haber solicitado otras ayudas para esta misma finalidad, indicar cuales:  
 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA IMPORTE TRAMITACIÓN (1) 

    
    
    
    

 

(1) S= solicitada, C= concedida, P= pagada 
 
-Que la actividad a desarrollar por la persona destinataria de la ayuda sea susceptible de realizarse mediante trabajo a distancia.  
-Que dispone de un Plan de Prevención de Riesgos Laborales, en su caso. 
-Que no ha sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por falta grave o muy grave en 
materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención. En el 
caso de haber sido sancionado deberá indicarse el nº de acta de infracción _________ 
-Que está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 
-Que está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
-Que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 
- No estar incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
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-Que no está incursa la persona física, los administradores de las personas jurídicas o aquellos que ostenten la representación de 
aquellas, en ninguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del 
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha. 
-Que se compromete asimismo a cumplir las restantes condiciones y obligaciones que se especifican en el Decreto regulador de 
estas ayudas, las cuales conoce y acepta en su integridad.  
- No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a cabo 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción 
o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación 
laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 
- No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo 
cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en 
materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 
- Que cumple con los requisitos exigidos por la legislación vigente para el ejercicio de su actividad, y con lo dispuesto en la 
normativa comunitaria nacional y autonómica en materia de igualdad de trato y no contribuye a profundizar en una brecha de 
género preexistente, accesibilidad de las personas con discapacidad, y con lo dispuesto en la normativa medioambiental. 
-Que realiza la actividad económica y las actuaciones e inversiones objeto de subvención dentro del territorio de Castilla-La 
Mancha. 
- Que posee las autorizaciones necesarias de las entidades y personas cuyos datos se derivan de la presente solicitud para el 
tratamiento informático de los mismos a los efectos de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y garantía de los derechos digitales, y demás normativa de desarrollo. 
- Que la persona tiene reconocida por el órgano competente la discapacidad en grado igual o superior al 33%, en caso de  
transformaciones de puestos de trabajo y/o las nuevas contrataciones de personas con discapacidad. 
- Cumplir íntegramente con el Reglamento (UE) nº 1407/2013 y otros reglamentos de minimis, y no haber aceptado ayudas con 
arreglo a los citados reglamentos de minimis durante los tres ejercicios fiscales, contabilizadas a lo largo del periodo que comprende 
el ejercicio económico en curso y los dos ejercicios anteriores, que acumuladas excedan de 200.000 euros. Para ello DECLARA 
expresamente: 
 

☐    NO ha sido beneficiario de ayudas concedidas con arreglo a un reglamento de minimis en el periodo referido. 
 
☐    SI ha sido beneficiario de ayudas concedidas con arreglo a un reglamento de minimis en el periodo referido, que 
se mencionan a continuación: 
 

Entidad concedente Fecha de solicitud Fecha concesión Importe concedido  
    
    
    

* Añadir las filas necesarias, en su caso 

☐  Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, en caso 
de ser propuesto como beneficiario. 
 
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de 
este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
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Autorizaciones 
 

Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
 
☐ Me opongo a la consulta de los datos acreditativos de identidad. 
☐ Me opongo a la consulta de los datos acreditativos de domicilio o residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de 
Residencia (SVDR) 
☐ Me opongo a la consulta de la información correspondiente al alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos de la Seguridad Social. 
☐ Me opongo a la consulta del Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
☐ Me opongo a que la Consejería de Economía, Empresas y Empleo pueda usar el correo electrónico y teléfono fijo o móvil 
señalado en la solicitud como medio adecuado para recibir información de la situación y estado de la tramitación de la ayuda. 
 
AUTORIZACIÓN para datos de naturaleza tributaria: 
 
☐ AUTORIZO: La información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado. (Sólo en el caso de que la 
subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € conforme a lo dispuesto en el artículo 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de 
febrero)  
☐ AUTORIZO: La información de estar al corriente de las obligaciones con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
(que conlleva el pago de la tasa correspondiente). (Sólo en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € 
conforme a lo dispuesto en el artículo 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero)  
 
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería. 

 
- _______ 
- _______ 
- _______ 

En el caso de se haya opuesto o no haya autorizado la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la 
documentación pertinente. 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente 
solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el 
desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad 
Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. 
 

 
Documentación:  
 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos: 
 
☐ Documento acreditativo, en su caso, de la representación del firmante, cuando se formule la solicitud por persona distinta al 
interesado, mediante poder notarial, declaración en comparecencia personal del interesado, o por cualquier medio válido en derecho 
que deje constancia fidedigna. 
☐ En su caso, certificado actualizado de situación de alta como persona trabajadora autónoma en la Mutualidad de Previsión Social 
correspondiente. 
☐ Certificado emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de la información correspondiente a los epígrafes del 
Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), en los que está dado de alta. 
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☐  En el caso de transformación del puesto de trabajo y/o contratación nueva para persona con discapacidad, aportación del anexo 
I-A. 

☐ Memoria explicativa cuyo contenido mínimo será el siguiente: 

1. Ubicación del centro o centros de trabajo al que se encuentran adscritos los puestos de trabajo por los que se solicita la 
subvención, con expresión de las personas trabajadoras que los desempeñan. 

2. Breve descripción de la actividad o actividades que se realiza en el centro de trabajo. 

3. Explicación del posible desempeño de tal actividad o tarea mediante su modalidad como trabajo a distancia. 

4. Si se trata de una persona con discapacidad con grado reconocido igual o superior al 33%, explicación de la adaptación que va 
a realizar la empresa para el desempeño del trabajo a distancia. 

 

Si se trata de transformación de un puesto de trabajo existente de la persona asalariada, en la modalidad de trabajo a distancia: 
 
☐ Escrito de comunicación que hace la empresa al trabajador ofreciendo el cambio de las condiciones del puesto de trabajo 
presencial al de a distancia, o bien acuerdo pactado entre ambos. 
☐  Escrito del trabajador comunicando a la empresa la aceptación del cambio de las condiciones del puesto de trabajo a trabajo a 
distancia, o bien el acuerdo de trabajo a distancia. 
☐ Copia del contrato de trabajo, y en su caso, modificaciones que hubiera del mismo. 
 
Si se trata de la realización de nuevas contrataciones de asalariados cuya prestación laboral se realice a distancia 
 
☐  Contrato de trabajo realizado, donde se refleje que el puesto de trabajo se va a realizar en la modalidad de trabajo a distancia, 
o en caso de que no conste en el contrato, el acuerdo pactado entre empresa y trabajador. En el contrato de trabajo o en el acuerdo 
deberá constar el porcentaje de trabajo a distancia.   

 
Otros: 
1º  ______ 
2º  ______ 
 
 

 
PAGO DE TASAS 

 
   
Este procedimiento conlleva una tasa de _________  Euros 

Podrá acreditar el pago realizado: 

  ☐ Electrónicamente, mediante la referencia __________  

  ☐ Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria. 

* La certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha conlleva el pago de la 
tasa prevista en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras 
medidas tributarias. La autorización a la verificación de oficio de esta circunstancia por la Administración conlleva una bonificación del 25 por 
ciento de la cuantía de la citada tasa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 403 de la citada Ley. 
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 DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 
 Nombre de la entidad bancaria * 1 Dirección * 2  
    

    
 Nombre completo del titular de la cuenta 3  

   
 Nº de cuenta IBAN *4  

Para cuentas españolas 

País C.C. Entidad Sucursal D.C. Cuenta  

                                                  E S       
                                                       

 
En              , a    de        de 20            

Firma (DNI electrónico o certificado válido) 
 
 
 
 
 
ORGANISMO DESTINATARIO:   
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO. 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE ALBACETE. 
SERVICIO DE TRABAJO. 
CÓDIGO DIR 3: A08027715 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO. 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE CIUDAD REAL. 
SERVICIO DE TRABAJO. 
CÓDIGO DIR 3: A08027733 
  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO. 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE CUENCA. 
SERVICIO DE TRABAJO. 
CÓDIGO DIR 3: A08027753 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO. 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE GUADALAJARA. 
SERVICIO DE TRABAJO. 
CÓDIGO DIR 3: A08027766 
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA Y EMPLEO. 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE TOLEDO. 
SERVICIO DE TRABAJO. 
CÓDIGO DIR 3: A08027780 
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Sanidad

Decreto 55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19. [2021/5922]

Desde que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia de salud pública 
generada por la expansión de COVID-19 a nivel de pandemia internacional, las Administraciones Públicas, y la Junta 
de Comunidades en particular, han ido adoptando, en el ejercicio de sus competencias, todas aquellas medidas que, en 
función de la situación epidemiológica, se han considerado necesarias para prevenir y controlar la enfermedad.

En el ámbito estatal, el Gobierno aprobó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, al que siguieron varias prórrogas, 
aprobándose la última de ellas por el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, y finalizando el estado de alarma a las 
00:00 horas del 21 de junio de 2020. En relación con la expiración de vigencia del estado de alarma y para la adopción 
de medidas de prevención, contención y coordinación se dictó el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Posteriormente, ante la evolución de la situación epidemiológica el Gobierno aprobó el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2. Dicho estado de alarma se ha prorrogado hasta las 00:00 horas del día 9 de mayo de 2021 por el Real Decreto 
956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 
25 de octubre.

Finalmente, en cuanto a la normativa estatal referida a las medidas higiénico sanitarias adoptadas en esta situación 
de pandemia, debemos hacer constar que se han actualizado las mismas mediante la aprobación de la Ley 2/2021, 
de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, que se entiende que implícitamente ha derogado el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de 
junio.

En Castilla-La Mancha, en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, fue aprobado 
el Decreto 24/2020, de 19 de junio, sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionadas por el COVID-19, una vez superada la fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. Este 
Decreto ha sido objeto de modificación por los Decretos 28/2020, de 30 de junio, 33/2020, de 14 de julio, 38/2020, de 21 
de julio y 49/2020, de 21 de agosto, al objeto de adaptarlo a la evolución de la situación epidemiológica.

Asimismo, en el marco del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma, y siendo 
la autoridad competente delegada el presidente de la comunidad autónoma, se aprobó el Decreto 66/2020, de 29 de 
octubre, del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, como autoridad delegada dispuesta por 
el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por la SARS-CoV-2, por el que se determinan medidas específicas en el ámbito del estado 
de alarma. El citado fue modificado por el Decreto 4/2021, de 18 de enero; el Decreto 9/2021, de 11 de febrero; y el 
Decreto 16/2021, de 2 de marzo. Finalmente, fue derogado, y sustituidas las medidas, por el Decreto 22/2021, de 23 
de marzo, del Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, como autoridad delegada dispuesta por 
el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por la SARS-CoV-2, por el que se determinan medidas específicas en el ámbito del estado 
de alarma con motivo de la festividad de Semana Santa. Y tras finalizar la eficacia del mismo, se consideró necesario 
establecer nuevas medidas mediante el Decreto 33/2021, de 8 de abril, por el que se determinan medidas específicas 
en el ámbito del estado de alarma que se adapten a la evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, 
económicos y de movilidad. Este decreto mantendrá su eficacia mientras esté declarado el estado de alarma.

Ante la cercanía de la finalización del estado de alarma y las circunstancias extraordinarias que concurren, que constituyen 
una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud, tanto por el elevado número de ciudadanos afectados como 
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por el extraordinario riesgo para sus derechos, es necesario actualizar las medidas preventivas reguladas en el 
Decreto 24/2020, de 19 de junio.

Las autoridades sanitarias competentes, en cualquier caso, deberán continuar adoptando las medidas necesarias 
para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, con arreglo a la legislación 
sanitaria, en particular, la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, 
así como la normativa autonómica correspondiente, la Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de 
Castilla-La Mancha.

Para garantizar el derecho a la protección a la salud, la Consejería de Sanidad de Castilla-La Mancha mantiene 
un sistema de vigilancia permanente de la evolución de la enfermedad por COVID-19 con el objetivo de identificar 
zonas geográficas y grupos sociales con elevado riesgo de transmisión, de ahí que, además de estas medidas de 
prevención de carácter general, se han venido adoptando medidas especiales en materia de salud pública al amparo 
de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, conforme al Procedimiento de actuación para la implantación de medidas 
especiales dirigidas a la contención del SARS-CoV-2 en ámbitos geográficos con riesgo elevado de transmisión, 
implantado por la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad. Así, el Sistema de Vigilancia de 
COVID-19 en Castilla-La Mancha ha monitorizado diariamente la incidencia municipal conforme a unos indicadores 
y se han establecido niveles de riesgo que han implicado la diferente graduación en la propuesta de medidas. La 
decisión sobre el Nivel de Medidas de Actuación Propuesto se ha basado en la identificación y asignación de niveles 
de riesgo, criterios socioeconómicos, demográficos, evolución y otros que puedan contribuir a precisar con mayor 
detalle el verdadero riesgo en cada uno de los municipios, zonas, gerencias o provincias. 

Todas las actuaciones realizadas por la Junta de Castilla-La Mancha han estado siempre coordinadas con el conjunto 
de las medidas acordadas en el Sistema Nacional de Salud, siendo de especial relevancia la Orden comunicada 
del Ministro de Sanidad, de 14 de agosto de 2020, mediante la que se aprueba la declaración de actuaciones 
coordinadas en salud pública para responder ante la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos 
positivos por COVID-19 y la Orden Comunicada del Ministro de Sanidad, de 30 de septiembre de 2020, mediante 
la que se aprueba la declaración de actuaciones coordinadas en salud pública para responder ante situaciones de 
especial riesgo por transmisión no controlada de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 

Las medidas de carácter extraordinario de control de la pandemia deben ahora intensificarse sin demora; es por ello 
que contempla este decreto su entrada en vigor al día siguiente de su publicación. Estas medidas deben adoptarse 
a la vista de la evolución de la epidemia para prevenir y contener los contagios y mitigar así el impacto sanitario, 
social y económico que esta provoca. El objetivo debe ser que ese impacto sea el menor posible a lo largo de varios 
meses, por lo que las disposiciones que ofrecen cobertura a estas medidas han de ofrecer la estabilidad suficiente 
a corto y medio plazo para que así sea.

Este decreto responde a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia 
y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. A estos efectos se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia dado el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen y que tienen como fin último 
la protección de la salud de la población, siendo el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La 
norma es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la regulación imprescindible para la consecución 
de los objetivos previamente mencionados, ya que las medidas que ahora se regulan resultan proporcionadas al 
bien público que se trata de proteger. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico. En relación con el principio de eficiencia, este decreto no impone cargas 
administrativas que no estén justificadas para la consecución de sus fines.

En consecuencia, de conformidad con las previsiones normativas antes indicadas, a propuesta de la persona titular 
de la Consejería de Sanidad y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 8 de mayo de 
2021

Dispongo:

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto del presente decreto es establecer las medidas de prevención y control generales para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por COVID-19, así como las medidas de prevención y control específicas en función de 
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los distintos escenarios epidemiológicos derivados del riesgo sanitario, para contener la propagación de infecciones 
causadas por la SARS-CoV-2.

2. Asimismo, tiene por objeto establecer las directrices de actuación del Sistema de Vigilancia de COVID-19 en 
Castilla-La Mancha.

Artículo 2. Sistema de Vigilancia Epidemiológica del virus del SARS-CoV-2 en Castilla-La Mancha.

1. La Estrategia de Vigilancia el virus del SARS-CoV-2 en Castilla-La Mancha será fijada por la Dirección General 
de Salud Pública y será realizada por la Red de Vigilancia Epidemiológica de Castilla-La Mancha y el resto de los 
profesionales sanitarios de la región, bajo la coordinación del Servicio de Epidemiología de la Dirección General de 
Salud Pública.

2. A partir del análisis de los datos epidemiológicos podrán establecerse distintos niveles de riesgo de transmisión 
del virus que impliquen la diferente graduación en la propuesta de medidas.

3. El nivel de riesgo sanitario aplicable a cada ámbito geográfico que requiera la adopción de medidas será propuesto 
mediante un informe técnico suscrito por el responsable de la Red de Vigilancia Epidemiológica de Castilla-La 
Mancha, según el artículo 5 del Decreto 51/1997, de 29 de abril, de la red de vigilancia epidemiológica de Castilla-La 
Mancha, mediante el procedimiento establecido por instrucción por la persona titular de la Dirección General con 
competencias en materia de salud pública. 

4. La decisión del nivel de riesgo sanitario y la adopción de las medidas corresponde al órgano que ostente la 
condición de Autoridad Sanitaria, teniendo en cuenta el ámbito geográfico afectado por las mismas, y se realizará 
mediante resolución al efecto, en la que se declarará el nivel de riesgo correspondiente 

5. Los niveles de riesgo sanitario podrán ser modulados total o parcialmente en los ámbitos territoriales, en función 
de su concreta situación epidemiológica, siempre que no se pongan en riesgo los intereses generales de intervención 
contra la pandemia y la preservación de la capacidad asistencial del sistema de salud.

Artículo 3. Ámbito de aplicación y alcance.

1. Las medidas previstas en este decreto serán de aplicación en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

2. Las medidas de prevención y control se entienden dentro del necesario respeto a las competencias de otras 
administraciones públicas y a las medidas que, en el ejercicio de tales competencias, estas adopten.

3. Las medidas de prevención y control previstas en este decreto son de obligado cumplimiento para todas las 
personas físicas y jurídicas afectadas por las mismas.

Artículo 4. Control del cumplimiento de las medidas y régimen sancionador.

Los servicios de inspección municipales y autonómicos, en el ámbito de sus competencias, serán los encargados 
de vigilar el cumplimiento de las medidas recogidas en este decreto. El incumplimiento de las obligaciones previstas 
podrá ser sancionado de conformidad con la normativa en materia de salud pública aplicable y en el régimen 
sancionador previsto en el Capítulo VII de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y en la Disposición 
final primera de la Ley 8/2020, de 16 de octubre, por la que se crea la reserva estratégica de productos sanitarios 
en Castilla-La Mancha. 

Capítulo II
Medidas de higiene y prevención

Artículo 5. Obligaciones Generales.

1. Todos los ciudadanos deberán:

a) Adoptar las medidas necesarias para evitar la generación de riesgos de propagación de la enfermedad de la 
COVID-19, así como la propia exposición a dichos riesgos. Este deber de cautela y protección será igualmente 
exigible a los titulares de cualquier actividad. 
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b) Guardar la distancia de seguridad interpersonal de, al menos, metro y medio.
c) Observar la obligación de aislamiento por las personas contagiadas por SARS-CoV-2, debiendo permanecer en el 
lugar que se le indique, durante el plazo establecido en cada caso, sin posibilidad de desplazarse ni de relacionarse 
con otras personas, de acuerdo con las resoluciones adoptadas por la autoridad sanitaria o las actuaciones materiales 
que realicen los servicios sanitarios o de salud pública para la contención de los brotes epidémicos de la pandemia 
de COVID-19.
d) Guardar cuarentena por las personas sospechosas de haber sido contagiadas por SARS-CoV-2, debiendo 
permanecer en el lugar que se le indique de acuerdo con las resoluciones adoptadas por la autoridad sanitaria o 
las actuaciones materiales que realicen los servicios sanitarios o de salud pública para la contención de los brotes 
epidémicos de la pandemia de COVID-19.

2. Los establecimientos, instalaciones y locales deberán exponer al público el aforo máximo.

3. Se establece la cifra del setenta y cinco por ciento de ocupación del aforo como término general, o de cuatro 
metros cuadrados de superficie por cada persona, salvo para los supuestos que este decreto establezca otro aforo 
diferente. En el caso de establecimientos distribuidos en varias plantas o locales, la presencia de clientes o usuarios 
en cada una de ellas deberá guardar esta misma proporción.

4. Los eventos multitudinarios que cuenten con medidas de control de aforo y localidad preasignada se regirán por 
los preceptos de este decreto reguladores de la actividad. 

5. No se permitirán eventos multitudinarios en los que no se pueda controlar el aforo y no pueda garantizarse 
una localidad preasignada. Se considerará, a efectos de este decreto, evento multitudinario aquel que concentre 
simultáneamente a cien o más personas en espacios al aire libre o cincuenta o más personas en espacios 
cerrados. 

6. En los eventos que no se pueda controlar el aforo o no pueda garantizarse una localidad preasignada, que 
concentre simultáneamente a menos de cien personas y más de treinta personas en espacios al aire libre o menos 
de cincuenta y más de veinte personas en espacios cerrados se deberá realizar una evaluación del riesgo por parte 
de la autoridad sanitaria conforme a lo previsto en el documento “Recomendaciones para eventos y actividades 
multitudinarias en el contexto de nueva normalidad por COVID-19 en España”, acordado en la Comisión de Salud 
Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. En función de esta evaluación, cada evento de 
estas características deberá contar con la autorización de la autoridad sanitaria. 

7. Se reforzarán los controles para impedir el consumo de alcohol que no estuviera autorizado y otras actividades 
no permitidas en la vía pública; con esta finalidad se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a partir de las 22:00 
horas, hasta las 08:00 del día siguiente, excepto en aquellos establecimientos dedicados al servicio de la hostelería 
y restauración. La Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos aplicarán las sanciones correspondientes.

8. No se podrá fumar en la vía pública o en espacios al aire libre cuando no se pueda respetar una distancia 
mínima interpersonal de, al menos, dos metros. Esta limitación será aplicable también para el uso de cualquier otro 
dispositivo de inhalación de tabaco, pipas de agua, cachimbas o asimilados en la vía pública o en espacios al aire 
libre.

9. Los establecimientos, medios de transporte o cualquier otro lugar, centro o entidad pública o privada en los que las 
autoridades sanitarias identifiquen la necesidad de realizar trazabilidad de contactos, tendrán la obligación de facilitar 
a las autoridades sanitarias la información de la que dispongan y que le sea solicitada relativa a la identificación y 
datos de contacto de las personas potencialmente afectadas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 
2/2021, de 29 de marzo. A estos efectos, los titulares de dichas actividades, procurarán mantener el control de la 
identificación de esas personas a través de los medios que les permita el desarrollo de su actividad.

10. Se suspende la posibilidad de consumo de productos en supermercados o mercados cerrados.

Artículo 6. Deber de utilizar mascarilla.

1. Las personas de edad igual o mayor de seis años deberán usar mascarilla. Esta obligación deberá observarse en 
las vías públicas, en espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto 
al público, aunque pueda garantizarse la distancia de seguridad interpersonal de, al menos, un metro y medio. La 
utilización de pantallas faciales no exime de la utilización de mascarilla.
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2. Para acceder, permanecer o transitar en las instalaciones de las estaciones de autobuses o trenes se usará 
mascarilla.

3. Los usuarios de los medios de transporte aéreo, autobús o ferrocarril, así como transportes públicos deberán 
utilizar mascarilla. En los transportes privados particulares y privados complementarios de personas en vehículos 
de hasta nueve plazas, incluido el conductor, se exime del uso de mascarillas si todos los ocupantes residen en el 
mismo domicilio.

4. Los usuarios de motocicletas o ciclomotores, cuando no convivan en el mismo domicilio, llevarán mascarilla o 
casco integral.

5. Se debe hacer un uso adecuado de la mascarilla, que deberá cubrir desde parte del tabique nasal hasta el mentón, 
incluido. El tipo de mascarilla que se debe emplear no tendrá válvula exhalatoria, excepto en los usos profesionales 
para los que este tipo de mascarilla puede estar recomendada.

6. No será exigible el uso de mascarilla:

a) En el ejercicio de deporte individual al aire libre o realización de actividades de carácter no deportivo que supongan 
un esfuerzo físico, al aire libre y de forma individual, manteniendo, en todo caso, la distancia mínima de metro y 
medio con otras personas que no sean convivientes.
b) En los supuestos de fuerza mayor o situación de necesidad o cuando, por la propia naturaleza de las actividades, 
el uso de la mascarilla resulte incompatible, con arreglo a las indicaciones de las autoridades sanitarias.
c) En las piscinas públicas o privadas de uso comunitario y en zonas de baño naturales, durante el baño y mientras se 
permanezca en un espacio determinado, siempre y cuando se pueda respetar la distancia de seguridad interpersonal 
entre los usuarios. Para los desplazamientos y paseos será obligatorio el uso de mascarilla.
d) Para las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada 
por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para 
quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización. 

La acreditación de estas causas no requerirá justificante médico, siendo suficiente la declaración responsable firmada 
por la persona que presenta la causa de exención. En los supuestos de menores de edad o personas incapacitadas, 
la declaración responsable será firmada por los progenitores o tutores, sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran exigirse por la inexactitud de la declaración.

Capítulo III
Medidas generales de prevención en todos los niveles de riesgo sanitario

Artículo 7. Medidas de higiene y prevención exigibles a todas las actividades.

1. Sin perjuicio de las normas o protocolos específicos que se establezcan, serán aplicables a todos los 
establecimientos, locales de negocio, instalaciones y espacios de uso público y actividades de carácter público, las 
medidas de limpieza y desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de los establecimientos, 
locales, instalaciones o espacios.

2. En las tareas de limpieza y desinfección se prestará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies 
de contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas y 
otros elementos de similares características, conforme a las siguientes pautas:

a) Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o cualquiera de los desinfectantes 
con actividad viricida que se encuentran en el mercado y debidamente autorizados y registrados. En el uso de ese 
producto se respetarán las indicaciones de la etiqueta.
b) Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se desecharán de manera 
segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos.
c) Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los trabajadores, tales como 
vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso.

3. Cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se establecerán los mecanismos y 
procesos oportunos para garantizar la higienización de estos puestos.
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4. Se procurará que los equipos o herramientas empleados sean personales e intransferibles, o que las partes en 
contacto directo con el cuerpo de la persona dispongan de elementos sustituibles. En el caso de aquellos equipos 
que deban ser manipulados por diferente personal, se procurará la disponibilidad de materiales de protección o el 
uso de forma recurrente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso.

5. En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y desinfección regular de los 
mismos, siguiendo el procedimiento habitual.

6. Deben realizarse tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, de forma diaria y durante el 
tiempo necesario para permitir la renovación del aire.

7. Cuando los centros, entidades, locales y establecimientos dispongan de ascensor o montacargas, se utilizarán 
preferentemente las escaleras. Cuando sea necesario utilizarlos, su ocupación máxima será de una persona, salvo 
que se trate de personas convivientes o que empleen mascarillas todos los ocupantes.

8. Se promoverá el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico entre dispositivos, así como 
la limpieza y desinfección de los equipos precisos para ello y en particular, se extremará la desinfección de los 
datáfonos.

9. Se dispondrá de cubos con tapa con accionamiento tipo no manual para depositar pañuelos y cualquier otro 
material desechable, que deberán ser limpiadas de forma frecuente y, al menos, una vez al día entre la apertura y 
el cierre.

10. Aquellos materiales que sean suministrados a los usuarios durante el desarrollo de la actividad y que sean de 
uso compartido deberán ser desinfectados después de cada uso.

Artículo 8. Medidas de higiene y prevención exigibles a los establecimientos y locales con apertura al público, 
centros comerciales y mercados al aire libre.

1. Los establecimiento y locales con apertura al público realizarán una limpieza y desinfección de las instalaciones 
con especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más frecuentes, al menos dos veces 
al día, una antes de su apertura o tras su cierre y otra en el período entre la apertura y el cierre.

2. Estos establecimientos revisarán frecuentemente el funcionamiento y la limpieza de sanitarios, grifos, pomos de 
puerta y cualquier otra superficie de contacto frecuente de los aseos. 

3. Deberán velar por el cumplimiento de la medida de mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal 
establecida en el artículo 16 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de, al menos, un metro y medio. 

4. Los establecimientos comerciales deberán:

a) Proceder diariamente a la limpieza y desinfección de las zonas comunes y zonas recreativas durante el horario de 
apertura, prestando especial atención a las áreas de contacto de las zonas comunes, tales como suelos, mostradores, 
juegos de las zonas infantiles y bancos o sillas, escaleras y pasamanos.
b) Señalizar de forma clara la distancia de seguridad interpersonal entre clientes o usuarios, con marcas en el suelo, 
cartelería o señalización. El tiempo de permanencia será el estrictamente necesario para que los clientes o usuarios 
puedan realizar sus compras o recibir la prestación del servicio. 
c) Establecer itinerarios para dirigir la circulación de clientes o usuarios, para evitar aglomeraciones en determinadas 
zonas y prevenir en el contacto entre ellas. Se evitarán las aglomeraciones y la formación de grupos, que no podrán 
ser superiores a diez personas, prestando especial atención a las zonas de escaleras mecánicas, ascensores, 
zonas comunes de paso y zonas recreativas.
d) No poner a disposición del público productos de prueba, demostración o muestrario que implique la manipulación 
directa por sucesivos clientes o usuarios, sin supervisión de manera permanente de un trabajador que pueda 
proceder a su desinfección tras la manipulación del producto.
e) En los establecimientos del sector comercial textil, de arreglos de ropa y similares, los probadores deberán ser 
utilizados por una única persona, o bien dos en el caso de requerir asistencia, y deberá procederse a una limpieza 
y desinfección frecuente de estos espacios. En el caso de que un cliente pruebe una prenda que posteriormente 
no adquiera, el titular del establecimiento implementará medidas para que la prenda sea higienizada antes de que 
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sea facilitada a otros clientes. Esta medida será también aplicable a las devoluciones de prendas que realicen los 
clientes.
f) Restringir a una única familia, el uso de aseos familiares y salas de lactancia, no pudiendo compaginar su uso dos 
unidades familiares. Se deberá reforzar la limpieza y desinfección de los referidos espacios garantizando siempre el 
estado de salubridad e higiene de estos.
g) Poner a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida, 
debidamente autorizados y registrados, en lugares accesibles y visibles y, en todo caso, en la entrada del local o 
establecimiento, debiendo estar siempre en condiciones de uso.

5. Los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública al aire libre, durante todo el proceso de atención al 
consumidor deberán observar las siguientes medidas de higiene y prevención:

a) Mantener la distancia de seguridad interpersonal establecida entre el vendedor y el consumidor, que podrá ser de 
un metro cuando se cuente con elementos de protección o barrera.
b) Señalar de forma clara la distancia de seguridad interpersonal entre clientes, con marcas en el suelo o mediante 
el uso de balizas, cartelería y señalización para aquellos casos en los que sea posible la atención individualizada de 
más de un cliente al mismo tiempo.
c) Realizar una limpieza y desinfección de las instalaciones al menos dos veces al día, una antes de su apertura 
o tras su cierre y otra en el período entre la apertura y el cierre. En estas limpiezas y desinfecciones se prestará 
una especial atención a las superficies de contacto más frecuentes, particularmente a mostradores y mesas u otros 
elementos de los puestos, mamparas, en su caso, teclados, terminales de pago, pantallas táctiles, herramientas de 
trabajo y otros elementos susceptibles de manipulación y, en especial, de aquellos elementos utilizados por más de 
un trabajador.
d) Procurar evitar la manipulación directa de los productos por parte de los clientes.

6. En las inmediaciones de los mercados al aire libre o de venta no sedentaria en la vía pública se recomienda poner 
a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados 
y registrados. 

Artículo 9. Medidas de higiene y prevención en la prestación del servicio en los establecimientos de hostelería, 
restauración, actividades de ocio y similares.

1. En estos establecimientos, incluidas terrazas, deberán respetarse las siguientes medidas de higiene y 
prevención:

a) Garantizar una distancia mínima entre mesas o agrupaciones de mesas de un metro y medio, con un máximo de 
diez personas por mesa o agrupación de ellas. La mesa o agrupación de mesas que se utilicen para este fin deberán 
ser acordes al número de personas, permitiendo que se respete la distancia mínima de seguridad interpersonal.
b) Establecer como horario de cierre de los establecimientos a las 01:00 h como máximo y como horario de apertura 
a las 6:00 h, excepto en los establecimientos que tengan horarios especiales que seguirán con el régimen de horario 
que tengan autorizado.

Los establecimientos de horario especial no podrán vender o dispensar bebidas alcohólicas en dicha franja 
horaria.

2. Estos establecimientos harán una limpieza y desinfección del equipamiento, en particular mesas, sillas, barra, 
así como cualquier otra superficie de contacto, de forma frecuente. Asimismo, deberá procederse a la limpieza y 
desinfección del local por lo menos una vez al día entre la apertura y el cierre.

3. En las tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto 
más frecuentes, realizándose tareas de ventilación periódica de las instalaciones, de forma diaria, al menos tres 
veces al día y durante un mínimo de quince minutos con ventilación cruzada y regular.

4. Se suprimen los bufets o autoservicios. Priorizarán la utilización de mantelerías de un solo uso, evitándose 
el uso de la misma mantelería o salvamanteles con distintos clientes. Se eliminarán productos de autoservicio 
como servilleteros, palilleros, vinagreras, aceiteras y otros utensilios similares, priorizando monodosis desechables 
o su servicio en otros formatos. Se procurará eliminar el empleo de cartas de uso común, promoviendo el uso de 
dispositivos electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares. 
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5. El personal trabajador que realice el servicio en mesa y en barra deberá procurar la distancia de seguridad con el 
cliente y aplicar los procedimientos de higiene y prevención necesarios para evitar el riesgo de contagio. En cualquier 
caso, será obligatorio el uso de mascarilla para el personal de estos establecimientos en su atención al público.

6. Se recomienda no tener materiales de uso compartido como prensa o juegos de mesa tales como cartas, ajedrez 
o damas para uso compartido en el local, salvo que se desinfecten tras su uso.

7. Estas medidas serán de aplicación para sociedades, asociaciones gastronómicas o recreativo-culturales, peñas 
y clubes donde se produzcan servicios de restauración.

8. En los supuestos de que en otros establecimientos o instalaciones se preste algún tipo de servicio de hostelería y 
restauración, la prestación de este se ajustará a lo previsto en las condiciones de los establecimientos de hostelería 
y restauración.

Artículo 10. Medidas de higiene y prevención en la celebración de actos de culto religioso.

1. En los espacios dedicados al culto deberán realizarse, al menos una vez al día, tareas de limpieza y desinfección 
y, de manera regular, se deberá proceder a la desinfección de los objetos que se tocan con mayor frecuencia y 
realizar tareas de ventilación. 

2. Se organizarán las entradas y salidas para evitar aglomeraciones de personas en los accesos e inmediaciones 
de los lugares de culto.

3. Se facilitará en el interior de los lugares de culto la distribución de los asistentes señalizando los asientos o zonas 
utilizables en función del aforo permitido en cada momento.

4. Se pondrá a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 
viricida, debidamente autorizados y registrados, en lugares accesibles y visibles y, en todo caso, en la entrada a los 
espacios de culto. Dichos dispensadores deberán estar siempre en condiciones de uso. 

5. Se limitará al menor tiempo posible la duración de los encuentros o celebraciones. Durante el desarrollo de las 
reuniones o celebraciones se evitará el contacto personal, tocar o besar objetos de devoción u otros objetos que 
habitualmente se manejen.

6. No se permitirá el uso de agua bendecida y las abluciones rituales deberán realizarse en casa. En los casos en los 
que los asistentes se sitúen directamente en el suelo y se descalcen antes de entrar en el lugar de culto, se usarán 
alfombras personales y se situará el calzado en los lugares estipulados, embolsado y separado.

7. No estará permitida la actuación de coros durante las celebraciones y si participan los asistentes deberán 
asegurarse de guardar la distancia de seguridad y llevar mascarilla de forma obligatoria.

8. La utilización del exterior de los edificios o de la vía pública para la celebración de actos de culto deberá ser 
autorizada por la autoridad competente.

Artículo 11. Medidas de higiene y prevención en piscinas de uso colectivo.

1. Las piscinas públicas, privadas o privadas de uso comunitario deberán cumplir los aforos y las medidas higiénicas 
generales. 

2. Sin perjuicio de la aplicación de las normas técnico-sanitarias vigentes, en las piscinas de uso colectivo deberá 
llevarse a cabo la limpieza y desinfección de las instalaciones con especial atención a los espacios cerrados, como 
vestuarios o baños, con carácter previo a la apertura de cada jornada.

3. Deberán limpiarse y desinfectarse los diferentes equipos y materiales como vasos, corcheras, material auxiliar de 
clases, reja perimetral, botiquín de primeros auxilios, taquillas, así como cualquier otro en contacto con los usuarios 
que forme parte de la instalación.

4. Las piscinas exteriores y zonas de baño de aguas naturales deberán cumplir los aforos y las medidas higiénicas 
generales.
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Artículo 12. Medidas de higiene y prevención en los establecimientos con actuaciones artísticas.

1. Se recomendará la venta en línea de entradas y, en caso de compra en taquilla, se fomentará el pago con tarjeta 
u otros medios que no supongan contacto físico.

2. Se procurará siempre que los espectadores o asistentes estén sentados y mantengan la distancia interpersonal. 
Se recomienda que todas las entradas y los asientos estén debidamente numerados, debiendo inhabilitarse las 
butacas que no cumplan con los criterios de distanciamiento físico, así como las no vendidas.

3. En las actividades en los que los espectadores deban permanecer de pie, los promotores identificarán áreas 
o zonas diferenciadas que permitan mantener la distancia de seguridad interpersonal. Entre las diferentes áreas 
deberá respetarse zonas de paso que permitan la circulación de personas.

4. La apertura de puertas se realizará con antelación suficiente para permitir un acceso escalonado, debiendo fijarse 
franjas horarias adecuadas para el acceso. La salida del público deberá realizarse de forma escalonada por zonas, 
garantizando la distancia de seguridad interpersonal.

5. Cuando haya varios artistas de forma simultánea en el escenario se procurará que se mantenga la distancia 
interpersonal de seguridad en el desarrollo del espectáculo. En aquellas actuaciones o espectáculos en los que 
no se pueda mantener dicha distancia de seguridad, ni el uso de equipos de protección adecuados al nivel de 
riesgo, como es el caso de aquellos en los que intervengan actores y actrices, se atenderá a medidas de seguridad 
diseñadas para cada caso particular.

6. Se garantizará la limpieza y desinfección de todas las superficies e instrumentos con los que puedan entrar en 
contacto los artistas antes de cada representación o ensayo.

7. En los espectáculos en que existan pausas intermedias, estas deberán tener la duración suficiente para que 
la salida y la entrada durante el descanso sea escalonada y con los mismos requisitos que la entrada y salida de 
público.

8. Se realizarán, antes y después de la actividad de que se trate, avisos que anuncien y recuerden las medidas de 
higiene y distanciamiento y el escalonamiento en la salida del público.

Artículo 13. Medidas generales en materia de control de aforos.

1. Los establecimientos, instalaciones y locales deberán exponer al público el aforo máximo, que deberá incluir a las 
personas trabajadoras, y asegurar que la distancia de seguridad interpersonal se respeta en su interior, debiendo 
establecer procedimientos que permitan el recuento y control del aforo. 

2. La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios deberá respetar el mantenimiento de la 
distancia de seguridad interpersonal. En la medida de lo posible, se establecerán itinerarios para dirigir la circulación 
de las personas clientes y usuarias y evitar aglomeraciones en determinadas zonas, tanto en el interior como en 
el exterior, y prevenir el contacto entre ellas. Cuando se disponga de dos o más puertas se establecerá un uso 
diferenciado para la entrada y la salida, con objeto de reducir el riesgo de formación de aglomeraciones. 

3. Cuando se disponga de aparcamientos propios para personas trabajadoras y usuarias se establecerá un control de 
accesos para mejor seguimiento de las normas de aforo. En la medida de lo posible, las puertas que se encuentren 
en el recorrido entre el aparcamiento y el acceso al local o a los vestuarios de las personas trabajadoras dispondrán 
de sistemas automáticos de apertura o permanecerán abiertas para evitar la manipulación de los mecanismos de 
apertura. 

4. En su caso, el personal de seguridad velará por que se respete la distancia de seguridad interpersonal y evitará la 
formación de grupos numerosos y aglomeraciones, prestando especial atención a las zonas de escaleras mecánicas, 
ascensores, zonas comunes de paso y zonas recreativas.

5. En caso necesario, podrán utilizarse vallas o sistemas de señalización equivalentes para un mejor control de los 
accesos y gestión de las personas a efectos de evitar cualquier aglomeración.
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6. En cualquier caso, la señalización de recorridos obligatorios e independientes u otras medidas que se establezcan 
se realizará teniendo en cuenta el cumplimiento de las condiciones de evacuación exigibles en la normativa 
aplicable.

Capítulo IV
Medidas sociales

Artículo 14. Velatorios y comitivas fúnebres.

1. Se indicará en el exterior el aforo máximo permitido en velatorios.

2. Los velatorios, con carácter general, podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, 
debidamente habilitadas con un límite máximo, en cada momento, de cincuenta personas en espacios al aire libre o 
de treinta personas en espacios cerrados, sean o no convivientes.

3. La participación en la comitiva fúnebre de la persona fallecida se restringe a un máximo de cincuenta personas, 
entre familiares y allegados, además del ministro de culto o persona asimilada.

Artículo 15. Ceremonias nupciales y otras celebraciones religiosas o civiles.

1. En el caso que estas ceremonias o celebraciones se lleven a cabo en lugares de culto, deberán aplicarse las 
reglas de aforo previstas en el artículo 5, apartado 3 y las medidas de higiene y prevención en la celebración de 
actos de culto religioso reguladas en el artículo 10. 

2. Si estas ceremonias o celebraciones se llevan a cabo en otro tipo de espacios o instalaciones tanto cerrados 
como al aire libre, públicos o privados, será de aplicación lo previsto en el apartado anterior.

3. En el caso de que la ceremonia, o su celebración posterior que implique algún tipo de servicio de hostelería y 
restauración, se lleve a cabo en otro tipo de espacio o instalación, pública o privada, distintos de los establecimientos 
de hostelería y restauración, se deberá respetar un máximo del setenta y cinco por ciento de su aforo espacios 
al aire libre y del cincuenta por ciento en espacios cerrados y, en todo caso, un máximo de doscientas cincuenta 
personas en espacios al aire libre o de ciento cincuenta personas en espacios cerrados.

Artículo 16. Fiestas y eventos populares.

Para poder conseguir un adecuado control sobre la evolución de la epidemia, y en consideración del elevado riesgo 
de transmisión en la celebración de estos eventos, se recomienda limitar al máximo las aglomeraciones durante la 
celebración de fiestas, verbenas y otros eventos populares. Esta recomendación será objeto de revisión en función 
de la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.

Capítulo V
Condiciones para el desarrollo de la actividad de establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades 
de servicios profesionales abiertos al público y de prestación de servicios asimilados

Artículo 17. Establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales abiertos 
al público que no formen parte de centros o parques comerciales.

Los establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales abiertos al público 
que no formen parte de centros o parques comerciales, tendrán que cumplir la medida de mantenimiento de la 
distancia de seguridad interpersonal establecida por la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de al menos un metro y medio. 
En el caso de establecimientos o locales distribuidos en varias plantas, la presencia de clientes en cada una de ellas 
deberá guardar esta misma proporción.

Artículo 18. Establecimientos que tengan la condición de centros y parques comerciales o que formen parte de 
ellos.

1. En los centros o parques comerciales no podrá superarse el setenta y cinco por ciento del aforo en sus zonas 
comunes y recreativas determinado en el plan de autoprotección de cada centro o parque comercial.
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2. En el caso de establecimientos o locales distribuidos en varias plantas, la presencia de clientes en cada una de 
ellas deberá guardar esta misma proporción.

Artículo 19. Mercados que desarrollen su actividad en la vía pública.

1. En el caso de los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública al aire libre o de venta no sedentaria, 
conocidos como mercadillos, no podrán superar el setenta y cinco por ciento de los puestos habituales o 
autorizados. 

Los puestos de venta deberán estar separados entre sí un mínimo de tres metros a cada lado, debiendo garantizarse 
que el espacio entre puestos no es practicable para los usuarios.

Los ayuntamientos podrán aumentar la superficie habilitada o habilitar nuevos días para el ejercicio de esta actividad 
para compensar estas limitaciones.

A la hora de determinar los comerciantes que pueden ejercer su actividad, el ayuntamiento podrá priorizar aquellos 
que comercializan productos alimentarios y de primera necesidad, asegurando que no se manipulen los productos 
comercializados en los mismos por parte de los consumidores.

2. Para asegurar el cumplimiento del aforo, el ayuntamiento correspondiente garantizará que se respeta el aforo 
máximo permitido que afecte al municipio, lo que podrá implicar el cierre perimetral del área y el control del acceso 
de clientes. Deberán exponer al público el aforo máximo de dichas zonas y asegurar que este, así como la distancia 
de seguridad interpersonal, se respetan en su interior.

Capítulo VI
Actividad formativa no reglada

Artículo 20. Actividades en academias, autoescuelas y centros privados de enseñanza no reglada y centros de 
formación.

1. La actividad que se realice en academias, autoescuelas, centros privados de enseñanza no reglada y centros 
de formación no incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 9 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, inscritos en 
el correspondiente registro, podrá impartirse de un modo presencial, incluida la parte presencial de la modalidad 
de teleformación, siempre que no se supere un aforo del setenta y cinco por ciento respecto del máximo permitido 
en cada aula y con un máximo de hasta veinticinco personas. A estos efectos, las Escuelas de música, danza y 
deportes inscritas en el registro de centros docentes de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha tendrán el mismo tratamiento que los centros docentes.

2. Se indicará en el exterior el aforo máximo permitido de cada aula y lugar de docencia.

3. Los instrumentos musicales que se compartan por varios alumnos deberán ser desinfectados tras su uso.

4. En las clases de música deberá garantizarse la distancia interpersonal de seguridad o, en su defecto, la utilización 
de medidas alternativas de protección física. Se recomienda incrementar la distancia de seguridad hasta dos metros 
durante las clases de instrumentos de viento y de canto.

5. Se recomienda limpiar y desinfectar periódicamente los suelos de las aulas de instrumentos de viento, por el 
producto de desagüe de estos instrumentos.

6. En las clases de danza y baile deberá garantizarse una distancia interpersonal de seguridad. Se recomienda 
evitar el contacto físico.

7. En el caso de utilización de vehículos, será obligatorio el uso de mascarilla FFP2 tanto por el personal docente 
como por el alumnado o el resto de los ocupantes del vehículo.

Artículo 21. Formación profesional para el empleo gestionada o financiada por la Administración autonómica en 
centros y entidades de formación.

1. La formación profesional para el empleo gestionada o financiada por la Administración autonómica en centros 
y entidades de formación podrá impartirse de forma presencial siempre que no se supere un aforo del setenta 
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y cinco por ciento del centro en cada aula o espacio del centro. Asimismo, deberán establecerse las medidas 
necesarias para mantener la distancia de seguridad interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización 
de medidas alternativas de protección física, como el uso de mascarillas. Se pondrá a disposición del personal del 
centro de formación y del alumnado y, en todo caso, a la entrada del centro, dispensadores de geles hidroalcohólicos 
o desinfectantes autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad, que deberán estar siempre en condiciones 
de uso.

2. Se indicará en el exterior de cada aula del centro el aforo máximo permitido. En las aulas hay que respetar las 
normas de distanciamiento y la normativa de formación profesional para el empleo, es decir, un máximo de quince 
alumnos por aula.

3. La organización de la circulación de personas, la distribución de espacios y la disposición del alumnado se 
organizará para mantener las distancias de seguridad interpersonal establecidas por las autoridades sanitarias.

4. Siempre que sea posible, el material que se utilice será de uso individual. Se realizará e intensificará la limpieza 
y la desinfección de las instalaciones, maquinaria, equipamientos y resto de material didáctico susceptible de ser 
utilizado por más de una persona, de acuerdo con las indicaciones de las autoridades sanitarias.

Artículo 22. Actividad formativa en orquestas, bandas y agrupaciones musicales.

1. Las bandas, orquestas y otras agrupaciones musicales deberán garantizar la distancia interpersonal de seguridad 
o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física. En caso de que no sea posible se 
reducirá la presencia ajustándose al aforo. 

2. Los coros y agrupaciones vocales deberán garantizar una distancia interpersonal de seguridad de dos metros.

3. Las actuaciones y ensayos en exteriores o en recintos diferentes a los habituales se realizará siguiendo las 
recomendaciones específicas de esos espacios y siempre guardando la distancia de seguridad.

Capítulo VII
Medidas para la prestación del servicio en los establecimientos de hostelería, restauración, actividades de ocio y 
similares

Artículo 23. Establecimientos de hostelería, restauración, actividades de ocio y similares.

1. Los establecimientos de hostelería, restauración, actividades de ocio y similares no podrán superar el setenta y 
cinco por ciento de su aforo para consumo en el interior del local.

2. El consumo dentro del local podrá realizarse sentado en mesa, o agrupaciones de mesas, debiendo asegurarse 
el mantenimiento de la debida distancia de seguridad interpersonal entre clientes o, en su caso, grupos de clientes 
situados en las mesas. No podrá consumirse en barra.

3. Las terrazas al aire libre de los establecimientos de hostelería, restauración, actividades de ocio y similares no 
tendrán restricción de aforo de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la correspondiente 
licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año, en el caso que la licencia sea concedida por primera 
vez.

4. En todo caso, deberá asegurarse que se mantiene la debida distancia de seguridad interpersonal entre sillas 
de las distintas mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas regulada en el artículo 9, apartado 1, letra b). La 
ocupación máxima será de diez personas por mesa o agrupación de mesas.

5. Se considerarán terrazas al aire libre todo espacio no cubierto o todo espacio que, estando cubierto, esté rodeado 
lateralmente por un máximo de dos paredes, muros o paramentos.

6. La circulación de los usuarios en estos establecimientos será la necesariamente imprescindible para dirigirse a su 
mesa y desde esta al exterior, quedando prohibidas la realización de actividades de baile.

Artículo 24. Condiciones para la ocupación de zonas comunes de hoteles y alojamientos turísticos.

1. La ocupación de las zonas comunes de los hoteles y alojamientos turísticos no podrá superar el setenta y cinco 
por ciento de su aforo.
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2. Cada establecimiento deberá determinar el aforo de los distintos espacios comunes, así como aquellos lugares 
en los que se podrán realizar eventos y las condiciones más seguras para su realización conforme al aforo máximo 
previsto y de acuerdo con las medidas de higiene, protección y distancia mínima establecidas. En el exterior se 
indicará el aforo máximo permitido de cada espacio.

3. Las actividades de animación o clases grupales deberán diseñarse y planificarse con una ocupación del aforo 
máximo del setenta y cinco por ciento. Estas actividades se realizarán preferentemente al aire libre y se procurará 
evitar el intercambio de material.

4. En el caso de instalaciones deportivas de hoteles y alojamientos turísticos, tales como piscinas o gimnasios, 
se aplicarán las medidas establecidas específicamente para estas. Se determinarán por cada establecimiento las 
directrices y recomendaciones para su uso, de acuerdo con las normas de prevención e higiene previstas en este 
decreto, y se garantizará su conocimiento por los usuarios.

Artículo 25. Prohibición de uso de dispositivos de inhalación de tabaco.

Se prohíbe el uso de dispositivos de inhalación de tabaco, pipas de agua, cachimbas o asimilados en los locales de 
entretenimiento, ocio, hostelería y restauración y en cualquier otro tipo de establecimiento abierto al público.

Capítulo VIII
Medidas en el ámbito de la cultura y deportes

Artículo 26. Condiciones en las que debe desarrollarse la actividad de las bibliotecas.

1. Las bibliotecas, tanto de titularidad pública como privada, incluidas las bibliotecas de carácter móvil, prestarán los 
servicios ordinarios de préstamo y devolución de obras, lectura en sala, incluida la prensa, información bibliográfica 
y bibliotecaria y préstamo en red e interbibliotecario, así como el resto de actividades ordinarias propias del servicio 
bibliotecario, incluido el libre acceso a los fondos documentales, sin que en la ocupación de las salas puedan 
superar el setenta y cinco por ciento de su capacidad o aforo máximo permitido.

Este límite de ocupación será aplicable también a la realización de actividades culturales en las mismas.

2. En el caso de la devolución de materiales prestados, estos se someterán a una cuarentena de setenta y dos 
horas.

3. Podrá hacerse uso de los medios tecnológicos de las bibliotecas destinados para el uso público, así como de 
catálogos de acceso público en línea o publicaciones electrónicas.

Artículo 27. Condiciones en las que debe desarrollarse la actividad de los archivos.

1. Los archivos prestarán sus servicios de manera presencial y por vía telemática, mediante solicitud y petición que 
será atendida por el personal técnico. Podrán realizarse actividades presenciales en los archivos sin superar el 
setenta y cinco por ciento del aforo máximo permitido.

2. La dirección de cada centro podrá establecer un límite máximo de documentos o unidades de la instalación física 
que los ciudadanos puedan solicitar por jornada de trabajo para su consulta, tanto presencial como telemáticamente, 
en función de las disponibilidades materiales y personales con que se cuente. Las consultas presenciales deberán 
realizarse en las dependencias establecidas para este fin.

3. Los dispositivos tecnológicos de los archivos destinados para el uso público de los ciudadanos podrán ser 
empleados por usuarios e investigadores. Estos podrán utilizar, en su caso, equipos y recursos personales con 
conectividad a la red durante su estancia en las salas de consulta o en las que se habiliten a tal fin dentro de las 
normas de funcionamiento ordinario de cada archivo.

4. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad interpersonal en sus 
instalaciones.

Artículo 28. Condiciones en las que deben desarrollarse la actividad en museos y salas de exposiciones.

1. Los museos y salas de exposiciones, de titularidad pública o privada, podrán acoger tanto las visitas del público 
a la colección y a las exposiciones temporales como la realización de actividades culturales o didácticas sin superar 
un límite del setenta y cinco por ciento del aforo permitido para cada una de sus salas y espacios públicos.
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Este límite máximo de aforo, determinado por la dirección de los centros, se aplicará también en aquellos eventos que 
impliquen concurrencia de varias personas en un mismo espacio, tales como actividades educativas, conferencias, 
talleres, conciertos y, en general, programas públicos. 

2. El número de visitantes en grupo será determinado por la dirección de cada centro, no debiendo superar el máximo 
de diez personas, incluido el monitor o guía. Estas visitas deberán realizar una reserva previa y deberán cumplir las 
medidas necesarias para procurar la distancia de seguridad interpersonal durante el desarrollo de la actividad.

3. El personal de atención al público del museo o sala informará a los visitantes sobre las medidas de higiene y 
prevención frente al COVID-19 que deben observarse durante la visita y velarán por su cumplimiento.

4. Se promoverán aquellas actividades que eviten la cercanía física entre los participantes, primándose las actividades 
de realización autónoma. Se reforzará el diseño de recursos educativos, científicos y divulgativos de carácter digital 
que permitan la función como instituciones educativas y transmisoras de conocimiento por medios alternativos a 
los presenciales. En la medida de lo posible, el uso de los elementos expuestos diseñados para un uso táctil por el 
visitante estará inhabilitado.

Artículo 29. Visitas a monumentos y otros.

1. Los sitios culturales visitables tales como parques arqueológicos, yacimientos o monumentos visitables serán 
accesibles para el público siempre que las visitas no superen el setenta y cinco por ciento del aforo permitido, 
calculado respecto del aforo previsto en el correspondiente plan de autoprotección del inmueble o recinto para sus 
espacios cerrados y libres.

2. El número de visitantes en grupo será determinado por la dirección responsable, no debiendo superar el máximo 
de veinticinco personas, incluido el monitor o guía. Estas visitas deberán realizar una reserva previa y deberán 
cumplir las medidas necesarias para procurar la distancia de seguridad interpersonal durante el desarrollo de las 
mismas.

3. Las visitas a los sitios culturales visitables gestionados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha serán 
guiadas y deberán realizarse mediante reserva previa.

4. En la medida de lo posible, se establecerán recorridos obligatorios para separar circulaciones u organizar horarios 
de visitas para evitar aglomeraciones de visitantes y evitar interferencias entre distintos grupos o visitas.

Las zonas donde se desarrollen trabajos de mantenimiento serán acotadas para evitar interferencias con las 
actividades de visita.

Artículo 30. Actividad en cines, teatros, auditorios, circos de carpa y espacios similares, así como en recintos y en 
otros locales y establecimientos destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas.

1. Los cines, teatros, auditorios, circos de carpa y espacios similares podrán desarrollar su actividad contando con 
localidades preasignadas, siempre que no superen el setenta y cinco por ciento del aforo permitido en cada sala.

2. En el caso de otros recintos, locales y establecimientos destinados a espectáculos públicos y actividades 
recreativas distintos de los previstos en el apartado anterior, podrán desarrollar su actividad siempre que el público 
permanezca sentado, con localidad preasignada, se guarde la distancia de seguridad interpersonal de metro y 
medio y no se supere el setenta y cinco por ciento del aforo permitido. 

3. Se prohíbe el consumo de productos de alimentación y la ingesta de bebidas en el desarrollo de estas 
actividades.

Artículo 31. Celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias, eventos y actos 
similares.

Podrán celebrarse congresos, encuentros, reuniones de negocios, conferencias o reuniones profesionales, juntas 
de comunidades de propietarios y eventos promovidos por cualesquiera entidades de naturaleza pública o privada. 
En el desarrollo de dichas actividades no podrá superarse el setenta y cinco por ciento del aforo del lugar en el 
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que se lleven a cabo, no debiendo superar en ningún caso los setenta y cinco participantes. Deberá mantenerse la 
distancia de seguridad interpersonal de, al menos un metro y medio. 

Artículo 32. Actividad física deportiva al aire libre.

1. La práctica de la actividad física y deportiva no federada, al aire libre, podrá realizarse de forma individual o 
colectiva y sin contacto físico.

2. La actividad física al aire libre podrá practicarse en grupos de un máximo de diez personas respetando las medidas 
de seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias, especialmente en relación con el mantenimiento de 
la distancia de seguridad interpersonal o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física.

Artículo 33. Actividad física en instalaciones deportivas.

1. En las instalaciones y centros deportivos, podrá realizarse actividad deportiva en grupos de hasta diez personas, 
siempre que no se supere el sesenta por ciento del aforo máximo permitido en espacios interiores y setenta y cinco 
por ciento en espacios al aire libre y que se garantice una distancia interpersonal de seguridad.

2. Se podrán utilizar los vestuarios y las duchas, respetando las medidas generales de prevención e higiene indicadas 
por las autoridades sanitarias. Con el fin de facilitar la protección de la salud de las personas deportistas, se tendrá 
que garantizar la distancia mínima de seguridad y no se superará el cincuenta por ciento del aforo.

3. Cada instalación deportiva deberá publicar un protocolo básico sanitario de protección frente al COVID-19 
siguiendo la normativa vigente en esta materia, para conocimiento general de sus usuarios, que contemplará las 
distintas especificaciones en función de la tipología de instalaciones y deberá estar visible en cada uno de los 
accesos.

Artículo 34. Práctica de la actividad deportiva federada de competencia autonómica.

1. La práctica de la actividad deportiva federada de competencia autonómica podrá realizarse de forma individual 
o colectiva, sin contacto físico y hasta un máximo de veinticinco personas de forma simultánea en el caso de los 
entrenamientos. En el caso de realizarse en instalaciones deportivas, la práctica se ajustará, además, a los términos 
establecidos para las mismas.

2. Los deportistas integrados en clubes participantes en ligas no profesionales federadas podrán realizar 
entrenamientos de tipo total, consistentes en el ejercicio de tareas dirigidas a la fase previa de la competición, 
incluyendo los trabajos tácticos exhaustivos, que incluyan acciones conjuntas en grupos de varios deportistas hasta 
un máximo de veinticinco personas, manteniendo, siempre que sea posible, la distancia de seguridad.

3. Para la realización de entrenamiento y competiciones establecidas en este artículo, las federaciones deportivas 
de Castilla-La Mancha deberán disponer de un protocolo de actuación para entrenamientos y competición, siendo de 
aplicación el de su federación estatal de referencia si lo hubiese, en el que se identifiquen las actuaciones preventivas 
y las situaciones potenciales de contagio, atendiendo a las directrices reconocidas por las autoridades sanitarias, y en 
el que se establezcan las medidas de tratamiento de riesgo de contagio adaptadas a cada situación particular.

Dicho protocolo será de obligada observancia para el conjunto de los estamentos federativos y deberá publicarse en 
la página web de la federación deportiva.

Artículo 35. Competiciones y actividades deportivas.

1. Se podrán celebrar competiciones deportivas no federadas siendo de aplicación la regulación contenida en el 
artículo 5, apartados 4, 5, y 6 para los eventos multitudinarios.

2. La actividad de deporte escolar y escuelas deportivas se asimilará en cuanto a su tratamiento a lo establecido 
para el deporte federado.

Artículo 36. Asistencia de público en instalaciones deportivas.

Sin perjuicio de las competencias atribuidas en el artículo 15 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, y de lo establecido 
en el artículo anterior, los entrenamientos, competiciones o eventos que se celebren en instalaciones deportivas 
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podrán desarrollarse con público siempre que este permanezca sentado y que no se supere el setenta y cinco por 
ciento del aforo permitido.

Artículo 37. Piscinas de uso deportivo o recreativo.

1. Las piscinas al aire libre o cubiertas, para uso deportivo o recreativo, deberán respetar el límite del setenta y 
cinco por ciento de su capacidad de aforo, tanto en lo relativo al acceso como durante la propia práctica deportiva o 
recreativa. Quedan exentas de estas limitaciones las piscinas unifamiliares de uso privado.

2. En la utilización de las piscinas se mantendrán las debidas medidas de seguridad y protección, especialmente en 
la distancia de seguridad interpersonal entre los usuarios.

3. En las zonas de estancia de las piscinas se establecerá una distribución espacial para procurar la distancia de 
seguridad interpersonal entre los usuarios no convivientes, mediante señales en el suelo o marcas similares.

Todos los objetos personales, como toallas, deben permanecer dentro del perímetro establecido, evitando el contacto 
con el resto de usuarios. Se habilitarán sistemas de acceso que eviten la acumulación de personas y que cumplan 
las medidas de seguridad y protección sanitaria.

4. Se recordará a los usuarios, por medios de cartelería visible o mensajes de megafonía, las normas de higiene y 
prevención a observar, señalando la necesidad de abandonar la instalación ante cualquier síntoma compatible con 
el COVID-19.

Artículo 38. Realización de actividades de tiempo libre dirigidas a la población infantil y juvenil. 

Se podrán realizar actividades educativas de ocio y tiempo libre dirigidas a la población infantil y juvenil, debiendo 
respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención del 
COVID-19 y con los siguientes límites de participación:

a) Cuando se lleven a cabo al aire libre, se limitará el número de personas participantes al setenta y cinco por ciento 
de la capacidad máxima habitual de la actividad, con un máximo de doscientos cincuenta participantes, incluyendo 
monitores y monitoras.
b) En el resto de casos, se limitará el número de participantes al setenta y cinco por ciento de la capacidad máxima 
habitual de la actividad, con un máximo de ciento cincuenta participantes, incluidos los monitores y monitoras.

Artículo 39. Establecimientos de ocio infantil

1. Los establecimientos que se destinen a ofrecer juegos y atracciones recreativas diseñados específicamente para 
público de edad igual o inferior a doce años, espacios de juego y entretenimiento, así como la celebración de fiestas 
infantiles podrán desarrollar su actividad siempre que no se supere el setenta y cinco por ciento de su aforo.

2. El consumo dentro del local podrá realizarse únicamente en mesa o en agrupaciones de mesas regulada en el 
artículo 19 apartado 1, letra b). La ocupación máxima será de diez personas por mesa o agrupación de mesas.

3. Deberá garantizarse en todo caso el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal de metro y medio, 
en particular evitando aglomeraciones de personas en la entrada o salida del local o dentro del mismo. 

4. Deberá procederse a la ventilación del local de forma completa al inicio y final de cada sesión de su actividad. 

5. Se reforzará la limpieza y desinfección de todos y cada uno de los elementos y espacios que entren en contacto 
con el público. Si no es posible garantizar su desinfección en las condiciones adecuadas se deberán inhabilitar para 
su uso. 

6. En todo caso podrá procederse a la apertura de las terrazas al aire libre de estos establecimientos, si las hubiera, 
en las mismas condiciones que el resto de terrazas de establecimientos de hostelería y restauración.

Artículo 40. Actividades y festejos taurinos.

1. Todas las plazas, recintos e instalaciones taurinas podrán desarrollar su actividad siempre que cuenten con 
localidades preasignadas, se guarde metro y medio de seguridad interpersonal y no se supere el setenta y cinco por 
ciento del aforo autorizado. 
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2. Se deberá contar con localidad preasignada y, en caso de que no fuera posible, establecer las medidas pertinentes 
para asegurar el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal.

3. En virtud de poder conseguir un adecuado control sobre la evolución de la epidemia en el momento actual y 
en consideración del elevado riesgo de transmisión que pudiera darse en estas circunstancias, se suspenden la 
celebración de festejos taurinos populares por el campo o encierros por las vías públicas. Esta suspensión podrá 
ser objeto de revisión en función de la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.

Artículo 41. Centros colectivos de sociedades recreativas y culturales.

Los centros colectivos de sociedades recreativas y culturales podrán seguir desarrollando su actividad siempre que 
no se supere el setenta y cinco por ciento del aforo autorizado, debiendo cumplir el resto de medidas higiénico-
sanitarias reguladas en este decreto para los establecimientos de hostelería y restauración.

Capítulo IX
Medidas en el ámbito de juego y apuestas

Artículo 42. Establecimientos y locales de juego y apuestas.

1. Los casinos de juego, establecimientos de juegos, zonas de apuestas en recintos deportivos o feriales, salones 
recreativos, rifas y tómbolas y cualesquiera otros locales e instalaciones asimilables a los de la actividad de juegos y 
apuestas, conforme establezca la normativa sectorial en materia de juego, podrán realizar su actividad siempre que 
no se supere el setenta y cinco por ciento del aforo permitido.

2. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad interpersonal en sus 
instalaciones, especialmente en la disposición y el uso de las máquinas o de cualquier otro dispositivo de juego en 
los locales y establecimientos en los que se desarrollen tales actividades.

3. En la entrada de cada establecimiento o local, así como en las zonas de juegos y apuestas, se pondrá a disposición 
de los clientes dispensadores de gel hidroalcohólico o desinfectantes con actividad viricida autorizados.

La ventilación de las instalaciones habrá de realizarse, como mínimo, dos veces al día.

4. Se deberá proceder a la limpieza y desinfección de cualquier tipo de máquina o dispositivo a través de los que 
se ofrezca actividades de juego, así como de sillas, mesas o cualquier otra superficie de contacto, al menos, cuatro 
veces al día.

5. Cuando en el juego sean utilizados naipes con los que el jugador no tenga contacto, habrá de procederse al cambio 
diario de los mismos. En caso de contacto con los naipes, cada dos horas habrá de procederse a su higienización.

6. Las personas usuarias de las actividades de juego en las que se intercambien dinero en efectivo, fichas de casino, 
cartas o cualquier otro elemento de juego entre ellas, así como las personas trabajadoras que interactúen con 
dicha clientela, deberán usar de forma recurrente durante el desarrollo de esos juegos los geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes puestos a su disposición.

7. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención establecidas, en el caso de que se 
preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración, la prestación de este se ajustará a lo previsto en las 
condiciones para la prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración.

8. Estos establecimientos tendrán como horario de cierre la 01:00h como máximo.

Capítulo X
Medidas en relación con el transporte

Artículo 43. Medidas en relación con el transporte.

1. En las estaciones de autobuses se adoptarán las siguientes medidas:

a) Se deberá indicar en el exterior el aforo máximo permitido de cada lugar. No podrá superarse el setenta y cinco 
por ciento del aforo en sus zonas comunes.
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b) Los viajeros deberán mantener una distancia de seguridad de un metro y medio entre ellos. Se evitará la 
concentración excesiva de viajeros y usuarios.
c) Se señalizará de forma clara la distancia de seguridad interpersonal entre clientes o usuarios, con marcas en el 
suelo, cartelería o señalización.
d) Se establecerán itinerarios para dirigir la circulación de clientes o usuarios, para evitar aglomeraciones en 
determinadas zonas.
e) Se realizará al menos una vez al día entre la apertura y el cierre, una limpieza y desinfección de las instalaciones, 
con especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más frecuentes, tales como suelos, 
mostradores, zonas de escaleras mecánicas, ascensores, máquinas expendedoras bancos y sillas.
f) El tiempo de permanencia de los clientes y usuarios será el estrictamente necesario para recibir la prestación del 
servicio.
g) En el supuesto de que en estos establecimientos se preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración, la 
prestación de éste se ajustará a lo previsto en las condiciones de los establecimientos de hostelería y restauración.
h) Se recomienda el uso de máquinas expendedoras de billetes o la utilización de tarjetas de transportes, además 
de medios electrónicos de pago.

2. Deberá procederse a la desinfección diaria, la limpieza y desinfección de los vehículos de los servicios de transporte 
de viajeros por carretera de más de nueve plazas e instalaciones asociadas al sistema de transporte público regular 
de viajeros con motivo del COVID-19.

3. Se establece la recomendación de limpieza diaria del vehículo en los transportes públicos de hasta nueve plazas, 
incluido el conductor. Igualmente, se recomienda que cada vez que se baje un cliente se limpien los pomos y 
botones de accionamiento de las ventanillas y cinturones de seguridad, que se ponga a disposición de los usuarios 
sustancias hidroalcohólicas, así como que se priorice el pago mediante tarjeta o medios electrónicos, siempre que 
sea posible.

4. Respecto a los criterios de ocupación se emplearán los siguientes parámetros:

a) En el transporte público regular y discrecional de viajeros en autobús en el que todos los ocupantes deban ir 
sentados, se podrán usar la totalidad de los asientos. Cuando el nivel de ocupación lo permita, se procurará la 
máxima separación entre los usuarios.
b) En los transportes públicos regulares de viajeros en autobús de ámbito metropolitano en los que existan plataformas 
habilitadas para el transporte de viajeros de pie, podrá ocuparse la totalidad de las plazas sentadas y el setenta y 
cinco por ciento de las plazas disponibles de pie, debiendo procurarse, en todo caso, la mayor separación entre los 
pasajeros.
c) En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, podrán viajar 
tantas personas como plazas tenga el vehículo. Cuando el nivel de ocupación no sea máximo, se procurará que la 
plaza del asiento del copiloto quede libre.
d) En las motocicletas, ciclomotores y vehículos categoría L en general, que estén provistos con dos plazas 
homologadas (conductor y pasajero), podrán viajar dos personas. El uso de guantes será obligatorio por parte del 
pasajero y también por parte del conductor en el caso de motocicletas y ciclomotores destinados al uso compartido. 
A estos efectos, serán admitidos los guantes de protección de motoristas.
e) En los transportes privados particulares y privados complementarios de personas en vehículos de hasta nueve 
plazas, incluido el conductor, podrán viajar tantas personas como plazas tenga el vehículo.
f) En los vehículos en los que, por sus características técnicas, únicamente se disponga de una fila de asientos, 
como en el supuesto de cabinas de vehículos pesados, furgonetas u otros, podrán ocuparse todas las plazas.

5. Se prohíbe la ingesta de productos líquidos y sólidos en el transporte público.

6. En los servicios regulares de transporte público de viajeros por carretera de competencia autonómica que estén 
sujetos a un contrato público o a obligaciones de servicio público, los operadores deberán ajustar progresivamente 
los niveles de oferta a la evolución de la recuperación de la demanda, con objeto de garantizar la adecuada prestación 
del servicio, facilitando a los ciudadanos el acceso a sus puestos de trabajo y a los servicios básicos y atendiendo a 
las medidas sanitarias que puedan acordarse para evitar el riesgo de contagio del COVID-19.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el titular de la Dirección General de Transporte y Movilidad 
podrá adecuar la oferta de tales servicios para garantizar su correcto funcionamiento, cuando existan razones de 
interés general que así lo aconsejen.
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Capítulo XI
Medidas en el ámbito de los servicios sanitarios, sociosanitarios y sociales

Artículo 44. Obligación de información sobre casos de COVID-19.

1. Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales, públicos o 
privados, están obligados a notificar con carácter urgente:

a) Todos los casos confirmados y probables de COVID-19, tanto en las personas usuarias como en el personal de 
estos centros, servicios y establecimientos
b) Todos los fallecimientos que puedan estar relacionados con el COVID-19, con independencia de su causa 
inmediata.

2. El procedimiento a través del cual se tiene que llevar a cabo esta notificación será el establecido por la Dirección 
General competente en materia de salud pública, teniendo en cuenta el carácter de enfermedad de declaración 
obligatoria del COVID-19, establecido por la Ley 2/2021, de 29 de marzo.

Artículo 45. Medidas adoptadas en centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y de servicios 
sociales.

1. Los titulares o directores de los centros, servicios y establecimientos sanitarios sociosanitarios y de servicios 
sociales, de naturaleza pública o privada, deberán adoptar las medidas organizativas, de prevención e higiene 
necesarias de su personal trabajador, de los pacientes y visitantes, al objeto de aplicar las recomendaciones 
emitidas en esta materia, relativas a la distancia de seguridad interpersonal, uso de mascarillas en sitios cerrados 
de uso público, aforo, higiene de manos y etiqueta respiratoria, así como cualquier otra medida que establezcan las 
autoridades competentes.

2. Estas medidas deberán aplicarse en la gestión de los espacios del centro, accesos, zonas de espera y en la 
gestión de las citas de los pacientes, ingresos y salidas de usuarios, así como en la regulación de acompañantes o 
visitas, teniendo en cuenta la situación y actividad de cada centro.

3. Asimismo, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar la protección de la seguridad y salud de su 
personal trabajador mediante la realización de pruebas diagnósticas según los protocolos en vigor. Se deberán 
adoptar las medidas de limpieza y desinfección de las áreas utilizadas y la eliminación de residuos, así como el 
mantenimiento adecuado de los equipos e instalaciones.

Artículo 46. Limitaciones en la actividad de determinados centros, servicios y establecimientos de servicios sociales 
y sociosanitarios.

1. Podrán permanecer abiertos con la siguiente limitación de aforo u ocupación:

a) Los centros de atención social o sociosanitaria continuada hasta el setenta y cinco por ciento del aforo.
b) Los comedores sociales hasta el setenta y cinco por ciento del aforo.
c) Las actividades formativas y demás actuaciones grupales de inclusión hasta el setenta y cinco por ciento del 
aforo.

2. Estos porcentajes podrán modificarse mediante resolución de la Consejería competente en materia de servicios 
sociales, que podrá establecer también condiciones específicas para el desarrollo de las actividades, conforme a la 
normativa aplicable en función de la evolución de la crisis sanitaria por COVID-19.

3. Los demás centros y servicios no previstos en los apartados anteriores, continuarán aplicando en su funcionamiento 
las normas, protocolos y acuerdos aprobados por la autoridad autonómica competente.

4. En la prestación de los servicios o utilización de los centros e instalaciones deberán establecerse las medidas 
necesarias para mantener la distancia de seguridad interpersonal. 

5. Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención establecidas, en el caso de que se 
preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración o de transporte colectivo, la prestación de este se ajustará 
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a lo previsto en las condiciones para la prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración 
o del transporte.

6. Las medidas que se establezcan en las regulaciones que se desarrollen en relación con la actividad de los centros, 
servicios y establecimientos sociales y sociosanitarios que conlleven limitaciones fundamentadas en la salvaguarda 
de la salud pública a causa del COVID-19, serán aplicables a todos los centros, servicios y establecimientos sociales 
o sociosanitarios, independientemente de su titularidad y tipología de gestión.

Artículo 47. Inspección de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y de servicios 
sociales.

Los centros, servicios y establecimientos sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales quedarán sujetos a la 
inspección de los servicios sanitarios que, en su caso, pueda proceder para cumplir con las normas vinculadas al 
control de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, todo ello sin perjuicio de las competencias de inspección 
y control que correspondan a la Consejería competente en materia de bienestar social. El personal inspector y 
subinspector podrá llevar a cabo estas inspecciones en cualquier momento, así como ordenar cuantas actuaciones 
sean precisas

Disposición adicional primera. Seguimiento y aplicación de las medidas.

Las medidas preventivas serán objeto de seguimiento y evaluación continua con el fin de garantizar su adecuación 
a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.

Disposición adicional segunda. Planes específicos de seguridad, protocolos organizativos y guías.

Las medidas preventivas reguladas en este decreto podrán ser completadas por planes específicos de seguridad, 
protocolos organizativos y guías adaptados a cada sector de actividad, que deberán ser informados previamente por 
la Dirección General de Salud Pública.

Disposición adicional tercera. Guías específicas para la celebración de espectáculos y festejos taurinos populares 
ante el COVID-19.

Las medidas preventivas reguladas en este decreto sobre celebración de espectáculos y festejos taurinos populares 
podrán ser completadas por guías aprobadas por la persona titular de la Consejería competente en materia de 
hacienda y administraciones públicas, previo informe de la Consejería competente en materia sanitaria.

Disposición adicional cuarta. Medida excepcional aplicable a la edad de las reses en los festejos taurinos populares, 
regulada en el Decreto 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los festejos taurinos 
populares de Castilla-La Mancha.

Mientras permanezcan las limitaciones de prevención y contención para la celebración de los festejos taurinos 
como consecuencia de la crisis sanitaria originada por el COVID-19, la edad de las reses en los festejos taurinos 
populares, con excepción de las que participen en los concursos con ocasión de suelta de reses y de recortes y de 
aquellas que vayan a ser lidiadas posteriormente, no será superior a 7 años, si fuesen machos, ni a doce años, si 
fuesen hembras, entendiéndose que el año de edad de las reses finaliza el último día del mes de su nacimiento.

Disposición adicional quinta. Capacidades sanitarias.

Se dispondrán los medios para garantizar las capacidades de los sistemas sanitarios para el cumplimiento de lo 
previsto en el Plan de Respuesta Temprana en un escenario del control de la pandemia.

Disposición derogatoria única. Derogación del Decreto 24/2020, de 19 de junio, sobre medidas de prevención 
necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez superada la fase III del Plan 
para la transición hacia una nueva normalidad.

Queda derogado el Decreto 24/2020, de 19 de junio, sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez superada la fase III del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad.
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Disposición final primera. Mantenimiento de la eficacia de la Resolución de 20 de marzo de 2020.

Se mantiene la eficacia la Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Consejería de Sanidad, por la que se acuerdan 
medidas excepcionales en relación con las actuaciones sanitarias en las residencias para personas mayores, 
independientemente de su titularidad y tipología de gestión, como salvaguarda de la salud pública a causa del 
COVID-19, modificada por resolución de 1 de abril de 2020, hasta que el Gobierno de la nación declare de manera 
motivada y de acuerdo con la evidencia científica disponible, previo informe del Centro de Coordinación de Alertas y 
Emergencias Sanitarias, la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Disposición final segunda. Habilitación a la Consejería competente en materia de sanidad.

1. Se faculta a la persona titular de la consejería competente en materia de sanidad, como autoridad sanitaria para 
adoptar las medidas necesarias para la aplicación del presente decreto 

2. Asimismo, se habilitan a la persona titular de la Consejería de Sanidad para establecer, de acuerdo con la normativa 
aplicable y a la vista de la evolución de la situación sanitaria, todas aquellas medidas adicionales o complementarias 
a las reguladas en este decreto que sean necesarias.

Disposición final tercera. Habilitación a la Consejería competente en materia de educación.

Se faculta a la Consejería competente en materia de educación para arbitrar las medidas normativas, organizativas, 
metodológicas, espaciales y temporales necesarios para el cumplimiento de los fines de la educación en la máxima 
presencialidad de acuerdo a las recomendaciones sanitarias establecidas en cada momento. En el uso de esta 
habilitación la Consejería podrá disponer de espacios y recursos de las Administraciones Locales de la región, 
previo acuerdo con las mismas.

Disposición final cuarta. Habilitación al resto de Consejerías.

Se faculta al resto de las Consejerías en su ámbito competencial a que, mediante resolución de la persona titular de 
la Consejería y previo informe de la Consejería competente en materia sanitaria, establezcan las condiciones para 
la apertura en los centros, espacios y actividades de su competencia.

Disposición final quinta. Vigencia.

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 8 de mayo de 2021
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

El Consejero de Sanidad
JESÚS FERNÁNDEZ SANZ
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Sanidad

Decreto 57/2021, de 13 de mayo, por el que se modifica el Decreto 55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de 
prevención y control necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. [2021/6097]

En el Diario Oficial de Castilla-La Mancha número 14, extraordinario de 8 de mayo de 2021 se ha publicado el Decreto 
55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19,con la finalidad de continuar adoptando las medidas necesarias para afrontar la situación 
de emergencia de salud pública ocasionada por el coronavirus SARS-CoV-2, con arreglo a la legislación sanitaria, en 
particular, la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública, la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de Sanidad y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, así como la Ley 8/2000, 
de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha.

Este decreto ha entrado en vigor el día 9 de mayo de 2021, según su Disposición final quinta, una vez decaído el estado 
de alarma declarado por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

Solicitada la ratificación judicial del Decreto 55/2021, de 8 de mayo, de conformidad con la regulación contenida en el 
artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha ha dictado Auto nº 481/21, de 11 de mayo de 2021, recaído en el Procedimiento 
Ordinario 0000377/2021, en el que el Pleno de la Sala de lo Contencioso-administrativo acuerda ratificar las medidas 
del artículo 5.1.c) y d) y del artículo 45.3 y denegar la ratificación de las medidas recogidas en los artículos 10.6 (en el 
extremo relativo a las “abluciones”), 10.8, 14.3 y 32 del referido Decreto 55/2021, de 8 de mayo, y determina que no es 
necesaria la ratificación del resto de medidas adoptadas en dicha disposición.

Asimismo, se considera necesario la introducción por este decreto de matizaciones en la regulación contenida en los 
artículos 30 y 34 del citado Decreto 55/2021, de 8 de mayo.

La competencia para la adopción y la modificación de las medidas adoptadas viene determinada por la misma normativa 
que fundamenta la aprobación del Decreto 55/2021, de 8 de mayo, Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública; Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; Ley 33/2011, de 4 de octubre, 
General de Salud Pública y Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha.

En ejecución del Auto nº 481/21, de 11 de mayo de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla-La Mancha, a propuesta de la persona titular de la Consejería de Sanidad y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión de 13 de mayo de 2021

Dispongo:

Artículo único. Modificación del Decreto 55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

El Decreto 55/2021, de 8 de mayo, sobre medidas de prevención y control necesarias para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. El artículo 10 queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 10. Medidas de higiene y prevención en la celebración de actos de culto religioso.

1. En los espacios dedicados al culto deberán realizarse, al menos una vez al día, tareas de limpieza y desinfección y, 
de manera regular, se deberá proceder a la desinfección de los objetos que se tocan con mayor frecuencia y realizar 
tareas de ventilación.

2. Se organizarán las entradas y salidas para evitar aglomeraciones de personas en los accesos e inmediaciones de los 
lugares de culto.
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3. Se facilitará en el interior de los lugares de culto la distribución de los asistentes señalizando los asientos o zonas 
utilizables en función del aforo permitido en cada momento.

4. Se pondrá a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 
viricida, debidamente autorizados y registrados, en lugares accesibles y visibles y, en todo caso, en la entrada a los 
espacios de culto. Dichos dispensadores deberán estar siempre en condiciones de uso.

5. Se limitará al menor tiempo posible la duración de los encuentros o celebraciones. Durante el desarrollo de las 
reuniones o celebraciones se evitará el contacto personal, tocar o besar objetos de devoción u otros objetos que 
habitualmente se manejen.

6. No se permitirá el uso de agua bendecida. En los casos en los que los asistentes se sitúen directamente en el 
suelo y se descalcen antes de entrar en el lugar de culto, se usarán alfombras personales y se situará el calzado en 
los lugares estipulados, embolsado y separado.

7. No estará permitida la actuación de coros durante las celebraciones y si participan los asistentes deberán 
asegurarse de guardar la distancia de seguridad y llevar mascarilla de forma obligatoria.”

Dos. El artículo 14 queda redactado del siguiente modo: 

“Artículo 14. Velatorios y comitivas fúnebres.

1. Se indicará en el exterior el aforo máximo permitido en velatorios.

2. Los velatorios, con carácter general, podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, 
debidamente habilitadas con un límite máximo, en cada momento, de cincuenta personas en espacios al aire libre o 
de treinta personas en espacios cerrados, sean o no convivientes.”

Tres. El artículo 30 queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 30. Actividad en cines, teatros, auditorios, circos de carpa y espacios similares, así como en recintos y en 
otros locales y establecimientos destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas.

1. Los cines, teatros, auditorios, circos de carpa y espacios similares podrán desarrollar su actividad contando con 
localidades preasignadas, siempre que no superen el setenta y cinco por ciento del aforo permitido en cada sala.

2. En el caso de otros recintos, locales y establecimientos destinados a espectáculos públicos y actividades 
recreativas distintos de los previstos en el apartado anterior, podrán desarrollar su actividad siempre que el público 
permanezca sentado, con localidad preasignada, se guarde la distancia de seguridad interpersonal de metro y 
medio y no se supere el setenta y cinco por ciento del aforo permitido.”

Cuatro. Queda suprimido el artículo 32.

Cinco. Se reenumeran los artículos 33 a 47 como artículos 32 a 46.

Seis. El vigente artículo 33 queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 33. Práctica de la actividad deportiva federada de competencia autonómica.

1. La práctica de la actividad deportiva federada de competencia autonómica podrá realizarse de forma individual 
o colectiva, hasta un máximo de veinticinco personas de forma simultánea en el caso de los entrenamientos. En el 
caso de realizarse en instalaciones deportivas, la práctica se ajustará, además, a los términos establecidos para las 
mismas.

2. Los deportistas integrados en clubes participantes en ligas no profesionales federadas podrán realizar 
entrenamientos de tipo total, consistentes en el ejercicio de tareas dirigidas a la fase previa de la competición, 
incluyendo los trabajos tácticos exhaustivos, que incluyan acciones conjuntas en grupos de varios deportistas hasta 
un máximo de veinticinco personas, manteniendo, siempre que sea posible, la distancia de seguridad.
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3. Para la realización de entrenamiento y competiciones establecidas en este artículo, las federaciones deportivas 
de Castilla-La Mancha deberán disponer de un protocolo de actuación para entrenamientos y competición, siendo 
de aplicación el de su federación estatal de referencia si lo hubiese, en el que se identifiquen las actuaciones 
preventivas y las situaciones potenciales de contagio, atendiendo a las directrices reconocidas por las autoridades 
sanitarias, y en el que se establezcan las medidas de tratamiento de riesgo de contagio adaptadas a cada situación 
particular.

Dicho protocolo será de obligada observancia para el conjunto de los estamentos federativos y deberá publicarse en 
la página web de la federación deportiva.”

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 13 de mayo de 2021
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

El Consejero de Sanidad
JESÚS FERNÁNDEZ SANZ
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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia de la Junta

Decreto 58/2021, de 18 de mayo, por el que se crea y otorga la Medalla de Oro Extraordinaria de Castilla-La 
Mancha en la lucha contra el COVID-19.  [2021/6385]

El Decreto 75/1992, de 12 de mayo, de concesión de condecoraciones y distinciones de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, sucesor del Decreto 141/1983, de 8 de julio, por el que se crea la Medalla de Castilla-La Mancha 
y se dictan normas para su concesión, viene regulando, desde los albores de nuestra autonomía, el reconocimiento 
de la sociedad castellanomanchega a sus miembros más destacados en todos los ámbitos, profesionales, artísticos, 
científicos, deportivos, institucionales o solidarios.

La máxima distinción se materializa en la Medalla de Oro de Castilla-La Mancha, cuyo diseño y características se 
establecen en el Decreto 49/1986, de 7 de mayo, por el que se establecen el diseño y características de la Medalla de 
Castilla-La Mancha.

Desde su creación se han concedido 65 medallas de oro a otras tantas instituciones y entidades, o a personas nacidas 
en Castilla-La Mancha o vinculadas a ella por múltiples relaciones que les hicieron merecedoras de tal honor.

En 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró como pandemia internacional la situación de emergencia 
ocasionada por el brote epidémico del SARS-CoV-2. La lucha contra el COVID-19 ha supuesto el mayor reto colectivo 
desde nuestra configuración como comunidad autónoma.

Por ello, en un acto de justicia y con este Decreto, se quiere reconocer, de manera extraordinaria y excepcional, a los 
colectivos destacados en la lucha contra el COVID-19, por su solidaridad, profesionalidad y entrega, aun con riesgo de 
la propia vida, en favor de la sociedad de la que forman parte. 

En su virtud, a propuesta del Presidente de Castilla-La Mancha, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión de 18 de mayo de 2021,

Dispongo

Artículo 1.-  Creación de la Medalla de Oro Extraordinaria de Castilla-La Mancha en la lucha contra el COVID-19.

Se crea la Medalla de Oro Extraordinaria de Castilla-La Mancha en la lucha contra el COVID-19, que tendrá el diseño 
y características de la Medalla de Castilla-La Mancha establecidos en el Decreto 49/1986, de 7 de mayo, por el que se 
establecen el diseño y características de la Medalla de Castilla-La Mancha.

Artículo 2.- Concesión de la Medalla de Oro Extraordinaria de Castilla-La Mancha en la lucha contra el COVID-19.

Se concede la Medalla de Oro Extraordinaria de Castilla-La Mancha en la lucha contra el COVID-19 a los siguientes 
colectivos, entidades e instituciones:

a) Guardia Civil 
b) Ejército
c) Policía Nacional
d) Policía Local
e) Agrupaciones de Protección Civil
f) Bomberos
g) Geacam
h) Agentes Medioambientales
i) Personas mayores
j) Médicos
k) Enfermería
l) Enfermería en Residencias de Mayores
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m) Técnicos de Cuidados y Apoyo en Enfermería
n) Salud Pública  
ñ) Personal de gestión y servicios de centros sanitarios
o) Auxiliares de Residencias
p) Psicólogos
q) Farmacia hospitalaria
r) Farmacia comunitaria
s) Proveedores de Material Sanitario
t) Transporte Sanitario
u) Transporte de Mercancías
v) Conductores del Parque Móvil
w) Agricultores
x) Docentes
y) Cruz Roja
z) Servicio Atención 112
aa) Trabajadores Sociales
ab) Empresas y trabajadores de Funerarias
ac) Personal de comercio, tiendas y establecimientos esenciales.

Disposición adicional primera.- Registro de la concesión de las Medallas de Oro Extraordinarias de Castilla-La 
Mancha en la lucha contra el COVID-19.

Las Medallas concedidas en este Decreto se anotarán en el Registro de Condecoraciones y Distinciones de Castilla-La 
Mancha, regulado en el artículo 10 del Decreto 75/1992, de 12 de mayo, de concesión de condecoraciones y distinciones 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, haciendo mención de su carácter extraordinario.

Disposición adicional segunda.- Remisión normativa.

Serán de aplicación, a las Medallas concedidas en este Decreto, los artículos 9 y 11.1 del Decreto 75/1992, de 12 de 
mayo, de concesión de condecoraciones y distinciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Disposición final única.- Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha

Dado en Toledo, el 18 de mayo de 2021
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ
El Vicepresidente
JOSÉ LUIS MARTÍNEZ GUIJARRO
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DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 12/2021, de 18 de mayo, relativo al impuesto sobre las estancias en establecimientos
turísticos.

El artículo 67.6.a) del Estatuto prevé que los decretos ley sean promulgados, en nombre del rey, por el
presidente o presidenta de la Generalidad.

De conformidad con el que disponen el artículo 6 y concordantes de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la
presidencia de la Generalidad y del Gobierno, y visto el Decreto 114/2020, de 30 de septiembre, de sustitución
del presidente de la Generalidad de Cataluña;

De acuerdo con eso, promulgo el siguiente

DECRETO LEY

Exposición de motivos

Este Decreto ley contiene un artículo único y una disposición final.

En el artículo único y en relación con el impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos, se pospone
hasta el 1 de octubre del 2021 la entrada en vigor de las tarifas aprobadas por la Ley 5/2020, de 29 de abril,
de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector público y de creación del impuesto sobre las
instalaciones que inciden en el medio ambiente. Estas tarifas se tenían que aplicar a partir del 1 de junio
próximo, pero la delicada situación económica del sector turístico justifica aplazar la aplicación efectiva para
después de la llamada temporada de verano, y así favorecer la reactivación del sector.

Vista la proximidad de la fecha de entrada en vigor de las nuevas tarifas, es imprescindible aprobar de forma
inmediata este Decreto ley, para conseguir los objetivos planteados con la celeridad que requiere el calendario
señalado. Este objetivo no se podría alcanzar mediante la tramitación de un procedimiento legislativo ordinario.

De acuerdo con el artículo 38 de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalidad y del
Gobierno, el Gobierno puede dictar disposiciones legislativas provisionales bajo la forma de decreto ley en caso
de una necesidad extraordinaria y urgente. En este caso, la necesidad es la crisis económica y sanitaria, que
requiere la adopción urgente de medidas paliativas.

En uso de la autorización que concede el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, a propuesta del
vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía y Hacienda y con la deliberación previa del Gobierno,

Decreto:

Artículo único

Impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos. Tarifas

La modificación de las tarifas del impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos que se establece
en el apartado 3 del artículo 5 de la Ley 5/2020, de 29 de abril, de medidas fiscales, financieras,
administrativas y del sector público y de creación del impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio
ambiente tiene efectos a partir del 1 de octubre del 2021.
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Disposición final

Entrada en vigor

Este Decreto ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

Por lo tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los cuales sea de aplicación este Decreto ley cooperen en su
cumplimiento y que los tribunales y las autoridades a los cuales corresponda lo hagan cumplir.

Barcelona, 18 de mayo de 2021

Pere Aragonès i Garcia

Vicepresidente del Gobierno en sustitución de la presidencia de la Generalidad y consejero de Economía y
Hacienda

(21.138.120)
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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA XUNTA DE GALICIA

DECRETO 76/2021, de 5 de mayo, por el que se modifica el Decreto 45/2021, 
de 17 de marzo, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de 
autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

I

La expansión del coronavirus COVID-19 ha generado una crisis sanitaria sin preceden-
tes recientes. Así, tras la elevación por la Organización Mundial de la Salud de la situación 
de emergencia de salud pública por dicha causa a nivel de pandemia internacional y la 
adopción, por algunas comunidades autónomas como la gallega, de medidas de preven-
ción, mediante el Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma 
para la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, declaración 
que afectó a todo el territorio nacional, con una duración inicial de quince días naturales, 
pero que fue objeto de sucesivas prórrogas autorizadas por el Congreso de los Diputados.

El levantamiento de ese estado de alarma, sin embargo, no puso fin a la crisis sanitaria, 
lo que justificó la adopción de medidas como las previstas, en el ámbito estatal, en el Real 
decreto ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coor-
dinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, así como las 
medidas de prevención que fueron adoptando las diferentes comunidades autónomas. En 
concreto, en el caso de la Comunidad Autónoma de Galicia, la respuesta a la crisis sani-
taria fue, fundamentalmente, además del mantenimiento de la declaración de situación de 
emergencia sanitaria efectuada por el Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia, de 13 
de marzo de 2020, la adopción, al amparo de la legislación sanitaria, ordinaria y orgánica, 
de medidas de prevención tanto de carácter general, para todo el territorio autonómico, 
como, de manera específica, a través de diferentes órdenes de la persona titular de la Con-
sellería de Sanidad, en atención a la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria.

Mediante el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declaró el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. Esa decla-
ración afectó a todo el territorio nacional y su duración inicial se extendía, conforme a lo 
dispuesto en su artículo 4, hasta las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020.
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Conforme al artículo 2 de dicho real decreto, a efectos del estado de alarma, la autoridad 
competente será el Gobierno de la Nación. En cada comunidad autónoma y ciudad con 
estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien desempeñe la pre-
sidencia de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en los términos 
establecidos en el real decreto. Las autoridades competentes delegadas quedan habilita-
das para dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y dis-
posiciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 al 11 del real decreto, sin que 
para ello sea preciso tramitar ningún procedimiento administrativo, ni será de aplicación lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En concreto, el artículo 6 del Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, prevé que la 
autoridad competente delegada que corresponda podrá limitar la entrada y salida de per-
sonas en el territorio de cada comunidad autónoma o en ámbitos territoriales de carácter 
geográficamente inferiores a la comunidad autónoma, con las excepciones previstas en el 
artículo 6.1.

Por su parte, el artículo 7 del mismo texto normativo dispone que la permanencia de 
grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, quedará 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate 
de convivientes, y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan en relación con 
dependencias, instalaciones y establecimientos abiertos al público. La permanencia de 
grupos de personas en espacios de uso privado quedará condicionada a que no se supere 
el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes. En el caso de las 
agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como personas no convi-
vientes, el número máximo será de seis personas. Conforme al artículo 9, la eficacia de 
esta medida en una comunidad autónoma se producirá cuando la autoridad competente 
delegada lo determine. Además, el artículo 7 recoge la posibilidad de que la autoridad com-
petente delegada correspondiente determine, en su ámbito territorial, en vista de la evolu-
ción de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, 
previa comunicación al Ministerio de Sanidad y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, 
que el número máximo sea inferior a seis personas, salvo que se trate de convivientes. Asi-
mismo, las autoridades competentes delegadas podrán, en su ámbito territorial, establecer 
excepciones respecto de las personas menores o dependientes, así como cualquier otra 
flexibilización de la limitación.

De acuerdo con el artículo 8 del real decreto, la autoridad competente delegada podrá 
limitar la permanencia de personas en lugares de culto mediante la fijación de la limitación 
de aforo para reuniones, celebraciones y encuentros religiosos, atendiendo al riesgo de 
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transmisión que pueda resultar de los encuentros colectivos, sin que tal limitación pueda 
afectar, en ningún caso, al ejercicio privado e individual de la libertad religiosa.

Y, conforme al artículo 10 de la norma, la autoridad competente delegada en cada comu-
nidad autónoma podrá, en su ámbito territorial, en vista de la evolución de los indicadores 
sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, previa comunicación al 
Ministerio de Sanidad, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13, modular, flexibilizar y 
suspender la aplicación de las medidas previstas en los artículos 6, 7 y 8, con el alcance y 
ámbito territorial que determine.

El 29 de octubre de 2020, el Congreso de los Diputados autorizó la prórroga del estado 
de alarma hasta el 9 de mayo de 2021. Conforme al artículo 2 del Real decreto 956/2020, 
de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real de-
creto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la prórroga establecida en 
dicho real decreto se extenderá desde las 00.00 horas del día 9 de noviembre de 2020 
hasta las 00.00 horas del día 9 de mayo de 2021, y se someterá a las condiciones estable-
cidas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, y en los decretos que, en su caso, se 
adopten en uso de la habilitación conferida por la disposición final primera del citado Real 
decreto 926/2020, de 25 de octubre, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones que 
recoge el propio real decreto de prórroga.

En consecuencia, durante la vigencia del estado de alarma y de su prórroga, las medi-
das previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, deberán adoptarse, en la con-
dición de autoridad competente delegada, en los términos previstos en dicho real decreto 
y en el real decreto de prórroga.

No obstante, las medidas previstas en el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
no agotan todas las que se pueden adoptar para hacer frente a la crisis sanitaria. En 
este sentido, como prevé expresamente su artículo 12, cada Administración conservará 
las competencias que le otorga la legislación vigente, así como la gestión de sus servicios 
y de su personal, para adoptar las medidas que considere necesarias, sin perjuicio de lo 
establecido en el real decreto.

Por lo tanto, como destaca la propia exposición de motivos del real decreto, durante la 
vigencia del estado de alarma las administraciones sanitarias competentes en salud públi-
ca, en lo no previsto en esa norma, deberán continuar adoptando las medidas necesarias 
para afrontar la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, 
conforme a la legislación sanitaria, en particular, la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
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medidas especiales en materia de salud pública, la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de 
sanidad, y la Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, así como la normativa 
autonómica correspondiente.

II

En este contexto normativo derivado del estado de alarma vigente, y ante la evolución 
de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de Galicia, se dictó 
el Decreto 45/2021, de 17 de marzo, por el que se adoptan medidas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de 
autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Con la finalidad de mantener las medidas contenidas en este decreto adaptadas a la 
evolución de la situación epidemiológica, el Decreto 45/2021, de 17 de marzo, fue objeto 
de sucesivas modificaciones por los siguientes decretos: Decreto 49/2021, de 24 de marzo; 
Decreto 51/2021, de 26 de marzo; Decreto 54/2021, de 7 de abril; Decreto 58/2021, de 9 
de abril; Decreto 59/2021, de 14 de abril; Decreto 60/2021, de 16 de abril; Decreto 64/2021, 
de 23 de abril; Decreto 68/2021, de 28 de abril, y Decreto 73/2021, de 30 de abril, por los 
que se modifica el Decreto 45/2021, de 17 de marzo, por el que se adoptan medidas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la 
condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real de-
creto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

III

La evolución de la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad Autónoma de 
Galicia hace necesario que el presidente de la Xunta de Galicia adopte nuevas medidas en 
la condición de autoridad competente delegada, sin perjuicio de las que, de modo comple-
mentario y compatible con ellas, adopte la persona titular de la Consellería de Sanidad en 
ejercicio de sus competencias como autoridad sanitaria autonómica.

El Comité Clínico, en su reunión de 4 de mayo de 2021, revisó la situación epidemioló-
gica y sanitaria de la Comunidad Autónoma.
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Así, del Informe de la Dirección General de Salud Pública, de 5 de mayo de 2021, se 
destacan los siguientes datos:

En lo que se refiere a la situación epidemiológica de Galicia, el informe indica que se ha 
constatado que el número reproductivo instantáneo (Rt), que indica el número de contagios 
originados por un caso activo, ha bajado del 1 y únicamente las áreas sanitarias de San-
tiago de Compostela, Pontevedra y Lugo se encuentran cerca de ese nivel. Este dato, de 
mantenerse en ese nivel, sería un indicativo de la disminución de la transmisión.

También se ha constatado que, del total de ayuntamientos de Galicia, 139 ayuntamien-
tos no han notificado casos en los últimos 14 días y que el número de ayuntamientos sin 
casos en los últimos 7 días fue de 169, lo que supone un aumento en la cifra de ayunta-
mientos que no han notificado casos en los últimos 14 días (esta cifra era de 138 la semana 
pasada) y una disminución del número de los que no los notificaron en los últimos 7 días 
(esta cifra era de 179 la semana pasada).

Entre el 23 y el 29 de abril se realizaron 69.810 pruebas diagnósticas de infección activa 
por el virus SARS-CoV-2 (56.050 PCR y 13.760 tests de antígenos), con un porcentaje de 
positividad del 2,42 %, que es ligeramente inferior que el detectado entre el 16 y el 22 de 
abril (2,46 %).

Además, las cifras de incidencia acumulada a 7 y 14 días fueron de 44 y 94 casos por 
cien mil habitantes, respectivamente, que son valores inferiores a los de hace una semana 
(50 y 97 casos por cien mil habitantes, respectivamente) Se produce, por tanto, un descen-
so del -13,6 % en las tasas de incidencia acumulada a 7 días y del -3,2 % en las tasas de 
incidencia acumulada a 14 días. 

En lo que se refiere a la situación de las áreas sanitarias, las tasas a 14 días se sitúan 
entre los 38,33 casos por 100.000 habitantes de Ferrol y los 134,05 casos de Pontevedra.

Las tasas de incidencia a 14 días siguen disminuyendo con respecto a las de hace 
7 días. Las tasas a 14 días son iguales o superan los 100 casos por 100.000 habitantes en 
las áreas de A Coruña, Pontevedra y Vigo. Solo han aumentado las tasas a 14 días en las 
áreas de Santiago, Ourense y Pontevedra. Las tasas a 7 días han aumentado en las áreas 
de Santiago de Compostela, Lugo y Pontevedra.

La media de pacientes COVID-19 en hospitalización de agudos en los últimos 7 días fue 
de 157,6. Este dato pone de manifiesto un descenso del -2,7 % respecto de los datos en 
el período anterior. La tasa total de pacientes COVID-19 en hospitalización de agudos fue 
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de 5,8 ingresados por 100.000 habitantes, lo que supone también un descenso del -2,7 % 
en el mismo período. En cuanto a la tasa de ingresos COVID-19 en las unidades de críti-
cos (UCI) en los últimos 7 días, la media fue de 44,1 y la tasa a 7 días fue de 1,6 por cada 
100.000 habitantes, lo que supone un descenso del -10,4 %.

Sobre la situación epidemiológica en los ayuntamientos de Galicia, de aquellos con 
población igual o mayor de 10.000 habitantes (54), solo los ayuntamientos de Cambados, 
Marín y Vilanova de Arousa presentan una tasa de incidencia a 14 días igual o superior 
a los 250 casos por cien mil habitantes. En lo que se refiere a los ayuntamientos de me-
nos de 10.000 habitantes (259), solo 11 ayuntamientos presentan una tasa de incidencia 
a 14 días igual o superior a los 250 casos por cien mil habitantes. Sin embargo, se alcanzan 
tasas de incidencia iguales o mayores de 500 casos por cien mil habitantes en los ayunta-
mientos de Cualedro y Laza.

En lo que se refiere a los datos por comarcas, se mantiene en el nivel alto de incidencia 
a la comarca de O Sar. Están en el nivel medio de incidencia las comarcas de O Salnés, 
O Morrazo, Deza y Verín, mientras que descienden al nivel medio-bajo las comarcas de 
Vigo, O Condado, Viana, Valdeorras, Baixa Limia, Quiroga, Meira, A Mariña Oriental, Chan-
tada, Terra de Melide, Muros, Bergantiños y A Barbanza.

El informe concluye que las tasas de incidencia han bajado respecto de las constatadas 
la semana precedente, y se observa que el número reproductivo instantáneo en el global 
de Galicia se sitúa por debajo de 1. La tasa de incidencia a 14 días, en el global de Galicia, 
sigue por debajo de los 100 casos por cien mil habitantes y solo las áreas sanitarias de 
A Coruña, Pontevedra y Vigo presentan una incidencia igual o superior a los 100 casos por 
cien mil habitantes. 

Además, en lo que atañe a los ayuntamientos de más de 10.000 habitantes, solo tres 
ayuntamientos presentan tasas de incidencia iguales o superiores a 250. En los ayunta-
mientos de menos de 10.000 habitantes solo hay 11 ayuntamientos que superan una tasa 
de incidencia de 250 casos por cada cien mil habitantes y únicamente 2 de ellos presentan 
una tasa a 14 días superior a los 500.

El hecho de que la cepa que está circulando, fundamentalmente, sea la cepa británica 
puede influir en un aumento de la transmisión, a lo que se suma la aparición de nuevas 
variantes como la P1 de Brasil, la de Sudáfrica y ahora también los contados casos de la 
variante de la India.

Por su parte, la ocupación por pacientes COVID-19 en la hospitalización de agudos y en 
unidades de cuidados críticos sigue disminuyendo. 
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El criterio utilizado para aplicar los niveles de restricción a los ayuntamientos, además 
del de la situación sanitaria, es el de la tasa de incidencia según los casos por cada cien mil 
habitantes. Asimismo, al objeto de reaccionar con rapidez y eficacia frente a los brotes, se 
utiliza también como criterio el de la tasa de incidencia a 7 días. Concretamente, se sitúa 
en el nivel máximo a los ayuntamientos con una tasa de incidencia acumulada a 14 días 
de 500 casos por cada cien mil habitantes y/o a 7 días de 250 casos por cada cien mil ha-
bitantes. El  análisis de la situación de cada ayuntamiento se completa con la consideración 
de criterios demográficos, pues debe tenerse en cuenta que en ayuntamientos de escasa 
población pocos casos pueden dar lugar a tasas muy elevadas, que deben ser puestas en el 
debido contexto y con el estudio por parte de los servicios de salud pública y del comité o del 
subcomité clínico de las características específicas de cada brote. Se tienen en cuenta, ade-
más, otros criterios tales como la existencia de brotes no controlados o de casos sin vínculo 
epidemiológico, así como el hecho de que no se observe una mejoría clara en la evolución 
de la situación epidemiológica, unido a una tendencia en sus tasas que no va claramente en 
descenso.

No se debe olvidar que nos encontramos en un contexto de desescalada, que debe ser 
gradual, progresiva y segura, guiada por el principio de prudencia, para evitar así compro-
meter los logros alcanzados. Galicia cuenta con una población especialmente envejecida 
y en nuestro territorio el virus ha circulado menos que en otros territorios del Estado, por lo 
que existe un menor nivel de inmunidad natural, a la espera de que el proceso de vacuna-
ción en marcha logre los resultados esperados. Aunque la presión hospitalaria sigue des-
cendiendo, hay que mantener la precaución, ya que un incremento en la incidencia puede 
comprometer esta evolución. Resulta imprescindible ser cautelosos y consolidar en el tiem-
po las medidas adoptadas recientemente, de tal manera que sea posible ir analizando y 
reaccionando frente a los efectos que de ellas se deriven; no obstante, la estabilización de 
la situación permite seguir avanzando en este proceso de desescalada.

En vista de los datos contenidos en el informe, se mantiene en el nivel máximo de res-
tricciones a los ayuntamientos de Cualedro (por su tasa a 14 días), Laza (por sus tasas 
tanto a 7 como a 14 días) y Vilanova de Arousa, puesto que la evolución de la situación 
epidemiológica de este ayuntamiento no es lo suficientemente buena para garantizar la dis-
minución de la transmisión de la infección; de hecho, se ha constatado un nuevo aumento 
de los casos en los últimos días. Por su parte, sube, además, al nivel máximo de restriccio-
nes el ayuntamiento de Cambados, perteneciente al Área Sanitaria de Pontevedra, por sus 
tasas de incidencia a 7 días. 

Por tal motivo, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo 
dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, es 
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necesario modificar el anexo del Decreto 45/2021, de 17 de marzo, por el que se adoptan 
medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis 
sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto 
por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

IV

Teniendo en cuenta lo indicado, la situación epidemiológica y sanitaria en la Comunidad 
Autónoma de Galicia determina que procede dictar un nuevo decreto en el que se adapten 
las medidas existentes a la indicada situación.

De acuerdo con lo expuesto, a propuesta del conselleiro de Sanidad, y en la condición 
de autoridad competente delegada, por delegación del Gobierno de la Nación, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 2, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Real decreto 926/2020, de 25 de octu-
bre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2,

DISPONGO:

Primero. Modificación del anexo del Decreto 45/2021, de 17 de marzo, por el que se 
adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente 
a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo 
dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Se modifica el anexo del Decreto 45/2021, de 17 de marzo, por el que se adoptan me-
didas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis 
sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto 
por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que queda 
redactado en los términos previstos en el anexo de este decreto.

Segundo. Eficacia, seguimiento y evaluación

La eficacia de las medidas previstas en este decreto comenzará a las 00.00 horas del 
día 7 de mayo de 2021.

No obstante lo anterior, en cumplimiento de los principios de necesidad y de propor-
cionalidad, las medidas deberán ser objeto de seguimiento y de evaluación continua, a fin 
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de garantizar su adecuación a la situación epidemiológica y sanitaria y a efectos, de ser 
necesario, de su modificación o levantamiento.

Tercero. Recursos

Contra este decreto se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, conforme a los artículos 12.1.a) y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Santiago de Compostela, cinco de mayo de dos mil veintiuno

Alberto Núñez Feijóo 
Presidente de la Xunta de Galicia

ANEXO
Ayuntamientos en que son aplicables limitaciones específicas de entrada y salida 

de personas, de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
o privados y de permanencia en lugares de culto

Cambados.

Cualedro.

Laza.

Vilanova de Arousa.
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I. DIsposIcIones generales

presIDencIa De la Xunta De galIcIa

DECRETO 77/2021, de 7 de mayo, por el que se declara la pérdida de efectos 
a partir de las 00.00 del 9 de mayo de 2021 de las medidas adoptadas por la 
Presidencia de la Xunta de Galicia en la condición de autoridad competente 
delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

Mediante el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declaró el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 

Conforme al artículo 2 de ese real decreto, a los efectos del estado de alarma, la autori-
dad competente es el Gobierno de la Nación. En cada comunidad autónoma y ciudad con 
estatuto de autonomía, la autoridad competente delegada será quien ejerza la presidencia 
de la comunidad autónoma o ciudad con estatuto de autonomía, en los términos estable-
cidos en el real decreto. Las autoridades competentes delegadas quedan habilitadas para 
dictar, por delegación del Gobierno de la Nación, las órdenes, resoluciones y disposiciones 
para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11 del real decreto, sin que para ello sea 
precisa la tramitación de procedimiento administrativo alguno, ni se aplique lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 8.6 y en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Durante la vigencia del estado de alarma y de sus prórrogas, fueron adoptadas por el 
presidente de la Comunidad Autónoma, mediante sucesivos decretos dictados en el marco 
de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el es-
tado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 
y en su condición de autoridad competente delegada, diversas medidas para hacer frente 
a la crisis sanitaria en Galicia. 

La declaración del estado de alarma afectó a todo el territorio nacional y su duración ini-
cial se extendió, conforme a lo dispuesto en su artículo 4, hasta las 00.00 horas del día 9 de 
noviembre de 2020. El 29 de octubre de 2020, el Congreso de los Diputados autorizó su 
prórroga hasta las 00.00 horas del día 9 de mayo de 2021, lo que se recogió en el artículo 2 
del Real decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma 
declarado por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado 
de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 
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De acuerdo con lo expuesto, resulta oportuno disponer la pérdida de efectos a partir de 
las 00.00 horas del día 9 de mayo de las medidas recogidas en el Decreto 45/2021, de 17 
de marzo, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad competente de-
legada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2. 

Asimismo, teniendo en cuenta la existencia actualmente en la Comunidad Autónoma 
de Galicia de una limitación de la movilidad nocturna que comienza a las 23.00 horas, 
para evitar la distorsión de que en el día 8 de mayo esta limitación surta efectos a partir 
de esa hora para desaparecer a las 00.00 horas del día 9, resulta oportuno, asimismo, 
disponer la pérdida anticipada de efectos en los ayuntamientos gallegos de esta medida de 
limitación de la movilidad nocturna con efectos de las 6.00 horas del día 8 de mayo, salvo 
en los ayuntamientos recogidos en el anexo del Decreto 45/2021, de 17 de marzo, en su 
redacción vigente, dado que en estos se pretende que continúe la indicada limitación a 
partir de las indicadas 00.00 horas del día 9 de mayo, de acuerdo con lo establecido en la 
orden que se menciona en el párrafo siguiente. 

El decaimiento del estado de alarma debe conllevar la adopción, por parte de las admi-
nistraciones competentes, de las necesarias medidas de prevención que permitan seguir 
haciendo frente y controlando la pandemia, teniendo en cuenta la subsistencia de una 
situación de crisis sanitaria, por lo que el afrontamiento de la crisis seguirá efectuándolo 
en Galicia la Administración autonómica en el pleno ejercicio de sus competencias, de 
acuerdo con las potestades que le reconoce la legislación sanitaria y de emergencias. De 
este modo, en el marco indicado, serán aplicables las medidas contenidas en la Orden 
de 7 de mayo de 2021 por la que se establecen medidas de prevención específicas a 
consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19 en 
la Comunidad Autónoma de Galicia, teniendo en cuenta la finalización de la prórroga del 
estado de alarma establecida por el Real decreto 956/2020, de 3 de noviembre, y en lo que 
sea compatible con ella, se aplicará lo dispuesto en el Acuerdo del Consello de la Xunta de 
Galicia, de 12 de junio de 2020, sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente 
a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, una vez superada la fase III del Plan para 
la transición hacia una nueva normalidad, en su redacción vigente.

De acuerdo con lo expuesto, a propuesta del conselleiro de Sanidad, y en la condición 
de autoridad competente delegada, por delegación del Gobierno de la Nación, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 2, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Real decreto 926/2020, de 25 de octu-
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bre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, 

DISPONGO:

Primero. Pérdida de efectos de las medidas derivadas de la declaración del estado 
de alarma

Sin perjuicio de lo establecido en el punto segundo de este decreto, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 2 del Real decreto 956/2020, de 3 de noviembre, a partir de 
las 00.00 horas del día 9 de mayo perderán eficacia las medidas adoptadas en el Decre-
to 45/2021, de 17 de marzo, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad 
competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infec-
ciones causadas por el SARS-CoV-2.

Segundo. Pérdida anticipada de efectos en los ayuntamientos gallegos de la medida 
recogida en el punto cuarto del Decreto 45/2021, de 17 de marzo, por el que se adoptan 
medidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis 
sanitaria, en la condición de autoridad competente delegada en el marco de lo dispuesto 
por el Real decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

La medida recogida en el punto cuarto, «limitación de la movilidad nocturna», del Decre-
to 45/2021, de 17 de marzo, por el que se adoptan medidas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para hacer frente a la crisis sanitaria, en la condición de autoridad 
competente delegada en el marco de lo dispuesto por el Real decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infec-
ciones causadas por el SARS-CoV-2, perderá efectos a las 6.00 horas del día 8 de mayo, 
salvo en los ayuntamientos recogidos en el anexo del decreto indicado, en su redacción 
vigente.

Tercero. Afrontamiento de la crisis sanitaria por parte de la Administración autonó-
mica en el pleno ejercicio de sus competencias, de acuerdo con las potestades que le 
reconoce la legislación sanitaria y de emergencias

El decaimiento del estado de alarma debe conllevar la adopción, por parte de las admi-
nistraciones competentes, de las necesarias medidas de prevención que permitan seguir 
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haciendo frente y controlando la pandemia, teniendo en cuenta la subsistencia de una si-
tuación de crisis sanitaria, por lo que el afrontamiento de la crisis seguirá efectuándolo en 
Galicia la Administración autonómica en el pleno ejercicio de sus competencias, de acuer-
do con las potestades que le reconoce la legislación sanitaria y de emergencias. 

De este modo, en el marco indicado, serán aplicables las medidas contenidas en la Or-
den de 7 de mayo de 2021 por la que se establecen medidas de prevención específicas a 
consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19 en 
la Comunidad Autónoma de Galicia, teniendo en cuenta la finalización de la prórroga del 
estado de alarma establecida por el Real decreto 956/2020, de 3 de noviembre, y en lo que 
sea compatible con ella, se aplicará lo dispuesto en el Acuerdo del Consello de la Xunta de 
Galicia, de 12 de junio de 2020, sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente 
a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, una vez superada la fase III del Plan para 
la transición hacia una nueva normalidad, en su redacción vigente.

Cuarto. Eficacia 

Este decreto tendrá eficacia desde el momento de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Quinto. Recursos

Contra este decreto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de su publicación, conforme a los artículos 12.1.a) y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Santiago de Compostela, siete de mayo de dos mil veintiuno

Alberto Núñez Feijóo 
Presidente de la Xunta de Galicia
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I.Disposiciones Generales
PRESIDENCIA

Decreto de la Presidenta 14/2021, de 5 de mayo, por el que se mantienen, en su
ámbito competencial, las medidas correspondientes al nivel 4, para la Comunidad
Autónoma de La Rioja, y se mantienen y activan distintos niveles de riesgo para
determinados municipios, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 3 de marzo de 2021, por el que se actualizan las medidas sanitarias
preventivas vigentes para la contención de la COVID-19, incluidas en el Plan de
Medidas según indicadores, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 17
de febrero de 2021

202105050084321 I.75

El�25�de�octubre�de�2020,�el�Gobierno�de�España�declaró�el�estado�de�alarma�mediante�el�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de
octubre.�Este�real�decreto�contempla�medidas�de�diversa�naturaleza�para�hacer�frente�a�la�expansión�del�SARS-CoV-2,�tales
como�la�limitación�de�la�libre�circulación�de�las�personas�en�horario�nocturno,�la�posibilidad�de�limitar�la�entrada�y�salida�de�los
territorios�de�las�comunidades�autónomas,�así�como�de�ámbitos�territoriales�de�carácter�geográficamente�inferior.�Asimismo,
se�establece�la�posibilidad�de�limitar�la�permanencia�de�grupos�de�personas�en�espacios�públicos�y�privados.

El�artículo�2.2�del�Real�Decreto�926/2020,�de�25�de�octubre,�por�el�que�se�declara�el�estado�de�alarma�para�contener�la
propagación�de�infecciones�causadas�por�el�SARS-CoV-2,�establece�que�la�autoridad�competente�delegada�será�quien�ostente
la�presidencia�de�la�comunidad�autónoma.�De�acuerdo�con�el�artículo�23�del�Estatuto�de�Autonomía�de�La�Rioja�la�Presidenta
ostenta�la�más�alta�representación�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�y� la�ordinaria�del�Estado�en�este�territorio.�En
consecuencia,�la�Presidenta�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�es�la�autoridad�delegada�para�dictar,�por�Delegación�del
Gobierno�de�la�Nación,�las�disposiciones�para�la�aplicación�de�lo�previsto�en�los�artículos�5�a�11�del�Real�Decreto�926/2020,
de�25�de�octubre.�Fuera�de�esta�habilitación�competencial,�el�resto�de�medidas�preventivas�que�persigan�la�contención�de�la
enfermedad,�requerirán�ser�adoptadas�por�el�Consejo�de�Gobierno�en�calidad�de�autoridad�sanitaria.

En�esta�Comunidad�Autónoma,�mediante�Decretos�de�la�Presidenta,�15�y�16/2020,�de�28�de�octubre�y�de�4�de�noviembre,
se�establecieron�determinadas�medidas�específicas�para�contener� la�propagación�de� infecciones�causadas�por�el�SARS-
CoV-2,�tales�como�limitaciones�a�la�permanencia�de�grupos�de�personas�en�espacios�públicos�y�privados�y�en�lugares�de
culto,�a� la� libertad�de�circulación�de�las�personas�en�horario�nocturno,�o� la�entrada�y�salida�de�personas�en�determinados
ámbitos�territoriales.

La�evolución�de�la�pandemia�ha�pasado�por�distintos�niveles�de�intensidad�desde�su�inicio�a�principios�del�año�2020.�Las
situaciones�de�relajación�de�las�medidas�de�prevención�se�continúan�con�aumentos�en�la�incidencia�y�en�la�presión�asistencial.
Este�incremento�de�la�transmisión�requiere,�de�acuerdo�con�las�recomendaciones�internacionales,�la�adopción�de�medidas
no�farmacológicas�de�forma�proporcional�al�nivel�de�amenaza�hasta�que�la�actividad�de�la�pandemia�vuelva�a�parámetros
controlables.

El�documento�de�'Actuaciones�de�respuesta�coordinada�para�el�control�de�la�transmisión�de�COVID-19'�recoge�el�marco
de�actuaciones�para�responder�a�estos�incrementos.�Sin�embargo,�para�su�adaptación�al�contexto�de�La�Rioja�requiere�ciertas
adaptaciones�como�la�adición�de�niveles�de�riesgo�y�opciones�de�actuación�adicionales.

Sobre�la�base�de�este�documento,�se�aprobó�por�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�17�de�febrero�de�2021�el�'Plan�de
Medidas�según�indicadores',�el�cual�configura�una�serie�de�escenarios�que�corresponden�a�distintos�niveles�de�riesgo,�definidos
por�la�evolución�de�una�serie�de�indicadores,�estableciéndose�las�medidas�aplicables�a�cada�uno�de�esos�niveles�de�riesgo.

Dicho�acuerdo�establece�que�las�medidas�contempladas�en�el�citado�documento�se�activarán�previa�declaración�justificada
de�su�pertinencia�según�la�distribución�competencial�prevista�para�su�adopción,�ya�sea�por�Decreto�de�la�Presidenta,�ya�sea
mediante�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno.

En�virtud�de�lo�anterior,�por�Decreto�de�la�Presidenta�6/2021,�de�17�de�febrero,�se�activaron�en�toda�la�Comunidad�Autónoma
de�La�Rioja�las�medidas�correspondientes�al�nivel�de�riesgo�4.
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Posteriormente,�por�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�3�de�marzo�de�2021,�se�actualizaron�las�medidas�sanitarias
preventivas�vigentes�para�la�contención�de�la�COVID-19�incluidas�en�el�citado�Plan�de�Medidas�según�indicadores.

Por�Decretos�de�la�Presidenta,�números�7�y�8/2021,�se�activan�las�medidas�correspondientes�al�nivel�de�riesgo�3,�y�se
establecen�medidas�temporales�de�salud�pública�aplicables�durante�la�festividad�de�la�Semana�Santa�de�2021.

Por�Decretos�de�la�Presidenta,�números�9�y�10,�se�activan�las�medidas�correspondientes�a�diferentes�niveles�de�riesgo
en�municipios�de�la�Comunidad�Autónoma.

Por�Decreto�de�la�Presidenta,�número�11,�se�mantienen,�en�su�ámbito�competencial,�las�medidas�correspondientes�al�nivel
3,�para�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja,�y�se�mantienen�y�activan�distintos�niveles�de�riesgo�para�determinados�municipios.

Por�Decreto�de�la�Presidenta�número�12�se�activan,�en�su�ámbito�competencial,�las�medidas�correspondientes�al�nivel�4,
para�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja,�y�se�mantienen�y�activan�distintos�niveles�de�riesgo�para�determinados�municipios.

Por�Decreto�de�la�Presidenta,�número�13,�se�mantienen,�en�su�ámbito�competencial,�las�medidas�correspondientes�al�nivel
4,�para�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja,�y�se�mantienen�y�activan�distintos�niveles�de�riesgo�para�determinados�municipios.

Visto�el�informe�emitido�por�el�Director�General�de�Salud�Pública,�Consumo�y�Cuidados,�de�fecha�5�de�mayo�2021,�sobre
la�base�del�nivel�de�riesgo�analizado,�manifestando�que:

-�La�situación�epidemiológica�muestra�una�incidencia�muy�elevada�con�una�tendencia�ascendente,�aunque�es�posible�que
se�dé�un�cambio�en�la�tendencia�en�los�próximos�días�según�apunta�la�incidencia�acumulada�a�7�días.�La�incidencia�de�La
Rioja�se�sitúa�por�encima�de�España.

-�El�aumento�de�la�incidencia�afecta�de�forma�diferente�a�los�distintos�grupos�de�edad,�en�esta�semana�destaca�la�incidencia
en�menores�de�10�años.�Desde�comienzos�del�año�2021,�la�edad�media�de�los�casos�que�han�requerido�ingreso�hospitalario
ha�bajado�de�72�a�59�años,�asimismo�la�edad�media�de�los�que�han�requerido�ingreso�en�cuidados�críticos�ha�bajado�de�65
a�60�años.

-� El� mapeo� de� la� infección� continúa� mostrando� una� situación� heterogénea� de� la� comunidad,� siendo� la� situación
epidemiológica� especialmente� desfavorable� en� las� Zonas� Básicas� de� Salud� de� Alfaro,� Arnedo� y� Calahorra� (incidencia
acumulada�en�14�días�>�500�casos�por�100.000�habitantes).

-�La�capacidad�diagnóstica�se�mantiene�similar�respecto�a�la�semana�previa,�pasando�de�realizarse�10.074�pruebas�en�7
días�en�la�semana�2021-16�a�realizar�10.420�pruebas�en�7�días�en�la�semana�2021-17.�La�positividad�continúa�baja�y�pasa
del�5,4%�en�la�semana�2021-16�al�4,7%�en�la�semana�2021-17.

-�En�cuanto�al�aislamiento�del�virus�en�aguas�residuales,� los�niveles�aumentan�en�Calahorra�tras� la�disminución�de� la
semana�pasada.�En�Logroño�continúa�la�tendencia�de�estabilidad�de�las�semanas�anteriores.

-�La� transmisión�en�el�entorno�domiciliario�y�en�el� laboral�parecen�continuar�siendo� los�más�frecuentes.�El�número�de
contactos�por�caso�parece�mantenerse�estable�respecto�a�la�semana�previa.

-�La�presión�asistencial�se�encuentra�en�niveles�elevados,�especialmente�en�la�presión�de�cuidados�críticos,�aunque�la
tendencia�parece�mostrar�cierto�nivel�de�estabilización.

Concluye�recomendando�la�aplicación�del�Plan�de�Medidas�según�indicadores�correspondiente�a�los�siguientes�niveles
de�alerta:

-�Nivel�4:�La�Rioja,�con�restricciones�a�la�entrada�y�salida�del�territorio�autonómico.

-�Nivel�5:�Calahorra,�Alfaro,�Arnedo�y�Nájera�con�restricciones�a�la�entrada�y�salida�de�los�municipios.

Por�tanto,�como�autoridad�delegada�conforme�al�artículo�séptimo�de�la�Ley�Orgánica�4/1981,�de�1�de�junio,�de�los�estados
de�alarma,�excepción�y�sitio,�y�en�uso�de�las�atribuciones�que�me�confieren�el�artículo�2.3�del�Real�Decreto�926/2020,�de�25
de�octubre,�el�artículo�14�de�la�Ley�8/2003,�de�28�de�octubre,�del�Gobierno�e�Incompatibilidades�de�sus�miembros,�a�iniciativa
de�la�Consejería�de�Salud�y�Portavocía�del�Gobierno�y�propuesta�del�Consejero�de�Hacienda�y�Administración�Pública,
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DISPONGO

Artículo�único.

1.�Mantener�en�la�Comunidad�Autónoma�de�La�Rioja�las�medidas�del�nivel�de�riesgo�4,�así�como�activar�y�mantener�en�los
municipios�que�se�citan,�las�correspondientes�a�los�niveles�de�riesgo�que�igualmente�se�indican,�de�conformidad�con�lo�previsto
en�el�Acuerdo�del�Consejo�de�Gobierno�de�3�de�marzo�de�2021,�por�el�que�se�actualizan�las�medidas�sanitarias�preventivas
vigentes�para�la�contención�de�la�COVID-19,�incluidas�en�el�Plan�de�Medidas�según�indicadores,�aprobado�por�Acuerdo�del
Consejo�de�Gobierno�de�17�de�febrero�de�2021.

-�Calahorra,�Alfaro,�Arnedo�y�Nájera:�Mantener�el�Nivel�5�de�riesgo,�con�limitación�de�entradas�y�salidas�de�los�municipios.

2.�Aplicar�a�los�ámbitos�territoriales,�autonómico�en�el�nivel�4,�y�municipal,�con�nivel�5,�la�limitación�de�entradas�y�salidas,
teniendo�en�cuenta�las�excepciones�previstas�en�el�artículo�3�del�Decreto�de�la�Presidenta�15/2020,�de�28�de�octubre.

Disposición�adicional�única.

Mantener�la�vigencia�de�las�medidas�recogidas�en�los�Decretos�de�la�Presidenta�15/2020,�de�28�de�octubre,�y�16/2020,
de�4�de�noviembre,�en�la�redacción�consolidada�dada�por�sus�respectivas�modificaciones,�asociándola�a�la�permanencia�del
Plan�de�Medidas�según�indicadores�citado,�en�cuanto�no�se�opongan�y�no�resulten�incompatibles�con�este�último.

Disposición�derogatoria�única.

Queda�derogado�el�siguiente�Decreto�de�la�Presidenta:

-�13/2021,�de�28�de�abril,�en�lo�referido�al�municipio�de�Rincón�de�Soto.

Disposición�final�única.

El�presente�Decreto�entrará�en�vigor�a�las�00:00�horas�del�día�7�de�mayo�de�2021,�y�se�mantendrá�en�vigor�hasta�las�00:00
horas�del�día�9�de�mayo,�fecha�en�la�que�expira�el�estado�de�alarma�decretado�por�el�Gobierno�de�la�Nación.

Logroño�a�5�de�mayo�de�2021.-�La�Presidenta,�Concepción�Andreu�Rodríguez.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

3217 Decreto-Ley n.º 1/2021, de 6 de mayo, de reactivación 
económica y social tras el impacto del COVID-19 en el área de 
vivienda e infraestructuras.

Preámbulo

La pandemia de coronavirus provocada por el SARS-CoV-2 lleva más de 
un año causando estragos en toda la población mundial, y también en la de la 
Región de Murcia. Sus efectos no son solamente sanitarios, sino que se extienden 
a toda la actividad económica lo que puede acabar desembocando en una crisis 
social sin precedentes. Es obligación de todos los poderes públicos ponerse del 
lado de los ciudadanos y hacer cuanto esté en su mano para tratar de amortiguar 
los enormes impactos que está provocando este “cisne negro”. Se trata de una 
situación de enorme excepcionalidad que tiene su reflejo en el ámbito normativo, 
en el que se han dictado numerosas resoluciones en todos los estamentos 
cuyo objetivo no es otro que ése, tratar de minimizar los impactos causados 
por este desgraciado episodio. Es también obligación de la Administración tratar 
de establecer las mejores condiciones posibles para facilitar la más rápida 
recuperación, sanitaria, económica y social, para lo que se deben adoptar con 
urgencia cuantas medidas sean necesarias para acondicionar los entornos 
administrativos a la nueva realidad, siempre primando los principios básicos de 
seguridad jurídica, igualdad, defensa del interés general y eficacia y eficiencia.

La crisis económica provocada por la pandemia que todavía amenaza nuestra 
salud ha exigido de los poderes públicos respuestas valientes y urgentes. Todas 
las administraciones públicas han puesto en marcha ayudas con el objetivo 
de que la crisis sanitaria y económica no se convierta en una crisis social de 
dimensiones gigantescas. Pero es ingenuo pensar que la política de ayudas 
públicas puede sostener nuestro bienestar de forma indefinida. Partíamos de 
unos niveles de deuda pública muy elevados y se han disparado por los déficits 
a los que se ha tenido que incurrir. La Región de Murcia, además, parte de una 
situación de desventaja por la conocida situación de infrafinanciación que viene 
sufriendo desde hace ya demasiados años. El resultado es que no podemos 
confiar en los déficits públicos permanentes para remontar la crisis presente. Los 
fondos europeos destinados a la regeneración, Next Generation, representan una 
magnífica oportunidad tanto de adaptación del sistema económico a un mundo 
digital como de aceleración de la descarbonización de la economía. Pero, también, 
de mecanismo de creación de puestos de trabajo, refuerzo de la industria y 
modernización de nuestro sistema productivo. Una oportunidad, decíamos, que 
la Región de Murcia no está dispuesta a dejar escapar. Muchos expertos han 
señalado que la correcta y ágil aplicación de los fondos europeos se enfrenta a 
fuertes rigideces de nuestro sistema legal y administrativo el cual, a pesar de la 
descentralización que estableció la Constitución española, sigue siendo heredero 
de una tradición administrativa continental que desconfía de los ciudadanos, a los 
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que se exige cantidades ingentes de documentación, y no establece claros límites 
de acción entre las distintas administraciones. La administración del Estado, la 
autonómica y la local no están para controlar unas a otras, o las de rango más 
amplio a las más específicas. Están para hacer más ágil y eficaz la resolución 
de los problemas de los ciudadanos. Tales rigidices se traducen en exceso de 
burocracia y duplicidad en la gestión. El resultado es que los emprendedores 
lo tienen más difícil para crear puestos de trabajo y nuevas oportunidades para 
todos. Este decreto ley continúa la línea emprendida por la Administración 
Regional para disolver estas trabas de forma definitiva en beneficio de los 
principios básicos de la actividad administrativa. 

Como ya indicamos en la Ley 2/2020, de 27 de julio, los puertos deportivos 
han demostrado durante los últimos años ser motores económicos que generan 
una considerable actividad económica, sobre todo en los municipios donde se 
ubican. En este decreto ley se introducen diferentes novedades en la regulación 
jurídica de los mismos. Entre ellas está la simplificación de procedimientos 
administrativos internos, que van a repercutir en el servicio que se presta al 
ciudadano, la mejora de la interrelación de los procedimientos específicos 
portuarios con los medioambientales, previsiones que favorecen la economía y 
supervivencia de empresas y entidades como las cofradías de pescadores y un 
mayor ajuste a la realidad en el cálculo de determinadas tarifas. 

En el ámbito territorial de la Región de Murcia, la Ley 6/2015, de 24 de 
marzo, de la Vivienda y Lucha contra la Ocupación de la Región de Murcia, 
establece la base legal para el desarrollo de la normativa regional en materia de 
vivienda, enumerando entre los principios rectores de su política, la promoción e 
impulso de las acciones necesarias para que todos los ciudadanos de la Región 
de Murcia tengan acceso a una vivienda digna y adecuada, especialmente los que 
tengan mayor dificultad económica y los grupos de población con características 
sociales o circunstancias específicas que los hacen más vulnerables. En esta Ley 
también dedica varios preceptos a la constitución de fianzas por arrendamientos, 
pero estas normas se dictaron en un contexto económico y social muy diferente 
del actual, por lo que se considera oportuno adoptar medidas para dinamizar 
los alquileres de viviendas y locales de negocio, en una etapa de dificultades 
económicas y que al mismo tiempo supongan una eliminación de cargas 
burocráticas con carácter permanente para las empresas y ciudadanos. Asimismo, 
este texto legal habilita un procedimiento extraordinario para la adjudicación 
de viviendas de promoción pública o social de forma más ágil y eficaz, en caso 
de pérdida de la vivienda a título de propiedad, alquiler o usufructo a causa de 
catástrofes naturales u otros acontecimientos extraordinarios no imputables al 
solicitante.

Por otra parte, la Administración Regional viene desarrollando el nuevo 
sistema concesional del transporte de viajeros por carretera de la Región de 
Murcia con el objetivo de establecer una red regional vertebrada, conexa y eficaz, 
incrementando su adecuación a las necesidades de la población optimizando el 
coste y el tiempo del transporte para que resulte económicamente sostenible y 
preservar su viabilidad, estabilidad y coherencia, así como su integración con los 
demás modos de transporte que operan en la Región. 

En la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia existen determinados 
núcleos de población cuya diseminación y escasa densidad impide establecer 
unos servicios de transporte regular de viajeros de uso general con una ocupación 
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mínima que asegure su viabilidad social y económica, por lo que carecen de 
servicios de transporte público que garanticen una adecuada movilidad de sus 
habitantes. Por ello el diseño del nuevo sistema concesional se viene abordando 
mediante el aprovechamiento de los recursos existentes para dotar a la nueva 
red de un mayor número de expediciones sin que supongan incrementos de los 
costes económicos asociados al sistema mediante la integración de los servicios 
de transporte público regular de viajeros de uso general y de uso especial que se 
prestan en la Región de Murcia. 

Por todo lo anterior se hace precisa la modificación de la Ley 10/2015, de 24 
de Marzo, por la que se establece el sistema competencial en el transporte urbano 
e interurbano de la Región de Murcia en los términos siguientes, de tal forma 
que se adicionen cuatro nuevos apartados en otros tantos artículos (referentes 
a la regulación del transporte urbano, y referentes al transporte interurbano, 
respectivamente) que permitan claramente esta posibilidad. En este sentido, 
se establecen determinadas obligaciones de reserva de plazas o utilización de 
la capacidad residual de los vehículos a los concesionarios, a petición de la 
administración concedente, en determinado casos. 

El fomento del uso de los servicios de transporte regular de viajeros 
por carretera por la ciudadanía se configura como un factor esencial en la 
reactivación económica del sector. Por ello, facilitar y ampliar las expediciones 
para determinados sectores y posibilitar el uso compartido de expediciones por 
diferentes tipos de usuarios, de la manera que se determine y con el necesario 
control administrativo, posibilitará la disminución de los costes, tanto económicos 
como medioambientales. Asimismo logrará aumentar las posibilidades de 
comunicación de todos los usuarios, con independencia del núcleo de población al 
que pertenezcan, y todo ello contribuirá a hacer realmente efectivo el derecho a 
la movilidad de los ciudadanos de nuestra Región.

Este Decreto Ley también introduce en la Ley de Ordenación Territorial y 
Urbanística de la Región de Murcia medidas de agilización urbanística para 
impulsar la inversión, facilitar la ejecución de proyectos que tengan financiación 
de fondos europeos, así como facilitar la aplicación de políticas de paisaje. En este 
punto se quiere destacar la importancia del paisaje, el cual hace que podamos 
disfrutar de nuestro entorno, contribuya a mejorar nuestra calidad de vida y 
salud y que a su vez podamos crear una marca de identidad capaz de atraer 
inversiones. Dentro de la realidad socio económica y ecológica de la Región de 
Murcia que existe, hay que tener en cuenta los diversos usos que puedan convivir 
en territorio, los cuales están llamados a respetarse entre ellos. El derecho a 
disfrutar de un paisaje de calidad es reconocido como tal por el Convenio Europeo 
del Paisaje, además debemos gestionar y mantener nuestros paisajes para las 
generaciones futuras. Aplicando el convenio Europeo del paisaje la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia desarrolla diversas actuaciones desde hace 
años basadas en la Estrategia Regional del Paisaje, el cambio normativo que se 
propone sirve para dar mayor agilidad y soporte jurídico a dichas actuaciones 
para poder poner en valor nuestro paisaje para conseguir los objetivos de calidad 
de vida, sostenibilidad ambiental y económica e imagen de marca. 

La reconstrucción de la ciudad de Lorca también merece una mención 
especial en este Decreto Ley, así si la Ley regional 2/2020, de 27 de julio, de 
mitigación del impacto socioeconómico de la COVID-19 en el área de vivienda 
e infraestructuras, introdujo cambios normativos para acelerar y simplificar los 
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procedimientos de justificación de las subvenciones destinadas a la reparación 
de los daños causados en las viviendas por el seísmo acaecido en Lorca el 11 de 
mayo de 2011, este Decreto Ley los extiende a las ayudas de reconstrucción de 
las viviendas siniestradas. 

Como apuntábamos anteriormente, la grave situación económica creada 
por la pandemia se ha visto reflejada en todos los ámbitos de la economía, 
pero no hay duda de que ha tenido una especial virulencia en el transporte 
aéreo. Es un hecho incontestable que las cifras de este transporte han sufrido 
un grave descenso en todo el mundo. Y esta situación se ha dejado sentir más 
intensamente en aquellos países que por su estructura económica son más 
dependientes del sector turístico. Las restricciones a la movilidad, tanto las 
impuestas como medida preventiva frente al virus, como las derivadas de otras 
consecuencias de la pandemia, como es el empobrecimiento de la población, 
suponen un durísimo golpe a la rentabilidad de las infraestructuras establecidas 
para encauzar el transporte aéreo, desde las aerolíneas hasta los aeropuertos.

El Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia no ha permanecido ajeno 
a este fenómeno, antes al contrario, y ello por dos razones fundamentales. En 
primer lugar por la dependencia del sector turístico, y en segundo lugar, por el 
hecho de encontrarse en los comienzos de su explotación. Las expectativas de 
negocio inicialmente previstas, incluso a medio plazo, han sufrido un irremediable 
deterioro que pueden llevar a pérdidas a corto plazo a la concesionaria, e incluso 
al abandono de la concesión, si como consecuencia de las mismas surge la 
necesidad de capitalizar la sociedad explotadora con el consiguiente esfuerzo 
financiero, especialmente lesivo para la estabilidad del negocio. No obstante, la 
capacidad de recuperación de esta estructura mantiene intacto todo su potencial, 
solo que se retrasa en el tiempo a causa de este incidente. Nadie puede dudar 
del enorme esfuerzo que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha 
llevado a cabo en todos ámbitos para conseguir que esta infraestructura estuviera 
presente en la Región, ni la relevancia de la misma en un futuro escenario de 
recuperación. De ahí que una mínima tutela del interés público, especialmente 
traducido en el mantenimiento de los servicios públicos, hace necesario y vital un 
esfuerzo de la Administración concedente dirigido a evitar un mayor deterioro, 
con las consecuencias ya descritas. Pero este esfuerzo necesita de un consenso 
político con mayor evidencia que nunca y esta necesidad encuentra, como no 
podía ser de otra manera, en el respaldo parlamentario su mejor expresión. 
Nos encontramos indudablemente ante un cambio de circunstancias de tal 
naturaleza y entidad que conducen a considerar que la base del negocio que 
estuvo presente en el momento de la adjudicación se ha transformado en su 
totalidad, aunque se abren nuevas posibilidades que es preciso aprovechar. Por 
lo que es indispensable dar una respuesta rápida y contundente a los problemas 
suscitados en la gestión del Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia, que 
está sufriendo brutalmente las consecuencias de la crisis provocada por el SARS 
COV 2. Para ello este Decreto Ley insta al órgano de contratación a realizar las 
modificaciones contractuales necesarias para alcanzar la viabilidad en la gestión 
de la explotación del aeropuerto.

II

El decreto-ley consta de una parte expositiva y una parte dispositiva 
estructurada en cinco capítulos, tres disposiciones adicionales, dos disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
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El capítulo I, compuesto por un artículo único, dividido en once puntos, 
modifica la Ley 3/1996, de 16 de mayo de Puertos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, respecto a las mismas podemos destacar la modificación 
del artículo 6, en aplicación del acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con la ley 2/2020, de 27 de julio, de mitigación del impacto 
socioeconómico del Covid 19 en el área de Vivienda e Infraestructuras.

Se modifica el artículo 7 con la finalidad de proteger la supervivencia 
económica de las cofradías de pescadores, entidades de capital importancia 
para la economía y el medio ambiente, que necesitan determinados ingresos 
para poder continuar su labor. Las funciones propias de las cofradías, desde sus 
orígenes, han sido la representación y defensa de los intereses profesionales de 
sus miembros, entre las que se encuentra, de acuerdo con las normas vigentes, el 
elenco de funciones vinculado a sus miembros y a continuación el correspondiente 
a esa función consultiva y colaboradora con la Administración. Por otro lado las 
cofradías de pescadores ayudan a desarrollar programas de interés para el sector 
relacionados con la sostenibilidad de la pesca y la biodiversidad marina, con el 
control y seguridad marítima, con la integración de los más jóvenes en la pesca 
y con la promoción e integración de la mujer en el sector. Se actualiza asimismo 
la fórmula de cálculo del canon para mejorar la gestión de este tributo, puesto 
que en la práctica se utilizan los valores fijados por la Consejería competente 
en materia de Hacienda, de acuerdo con las disposiciones legales. También se 
modifica la metodología para que las variables que inciden en el canon sean 
más realistas, en los artículos 16 y 30. Se busca conseguir con ello la excelencia 
en la gestión, de acuerdo con los principios presentes en el artículo 3 de la ley 
40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público, como son 
simplicidad, claridad y proximidad, objetividad y transparencia, eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos públicos, etc. Facilitar la consecución del 
interés público, ante el otorgamiento de autorizaciones en caso de cambio de 
circunstancias, dadas las situaciones cambiantes y urgentes que se han venido 
produciendo y se pueden producir como consecuencia de las circunstancias 
relatadas anteriormente. Se ajusta también el coeficiente C2 a la realidad del uso 
de los atraques en los puertos de gestión directa de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 

El capítulo II está compuesto por un artículo único, en el que consta un único 
punto que modifica el párrafo primero del artículo 24 de la Ley 10/2014, de 27 
de noviembre, del transporte público de personas en vehículos de turismo por 
medio de taxi de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. La modificación 
se realiza en el sentido convenido en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado- Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para el estudio y propuesta de solución de las discrepancias 
competenciales manifestadas en relación con la citada Ley 2/2020, concretando 
la aplicación de la contratación de plazas individualizadas en los servicios de 
ámbito municipal.

El capítulo III está compuesto por un artículo único dividido en cuatro 
puntos que modifican la Ley 10/2015, de 24 de marzo, por la que se establece 
el sistema competencial en el transporte urbano e interurbano de la Región 
de Murcia.  Se modifican el artículo 14 mediante la adición del apartado 4, el 
artículo 16 mediante la adición del apartado 3, el artículo 18 mediante la adición 
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del apartado 4, y el artículo 14 mediante la adición del apartado 3. Se establecen 
en los mismos como novedad determinadas obligaciones de reserva de plazas 
o utilización de la capacidad residual de los vehículos a los concesionarios, a 
petición de la administración concedente, en determinado casos.

El capítulo IV está formado por un único artículo dividido en dos puntos 
que modifican la Ley 6/2015, de 24 de marzo de la Vivienda y Lucha contra la 
Ocupación de la Región de Murcia. La finalidad de esta modificación en la que se 
suprimen los artículos 20 y 21 de esta ley es adoptar medidas para dinamizar 
los alquileres de viviendas y locales de negocio, en una etapa de dificultades 
económicas que se prevén duraderas con motivo de la pandemia del Covid-19, 
y que al mismo tiempo supongan una eliminación de cargas burocráticas con 
carácter permanente para las empresas y ciudadanos. En el mismo sentido de 
simplificar y acelerar los procedimientos administrativos, sobre todo en especiales 
situaciones de necesidad y vulnerabilidad de determinados colectivos, se modifica 
el artículo 40 para habilitar un procedimiento extraordinario para la adjudicación 
de viviendas de promoción pública o social de forma más rápida y eficaz, en caso 
de pérdida de la vivienda a título de propiedad, alquiler o usufructo a causa de 
catástrofes naturales u otros acontecimientos extraordinarios no imputables al 
solicitante.

El capítulo V está constituido también por un único artículo dividido a su vez 
en veinticuatro puntos. Este capítulo modifica a la Ley 13/2015, de 30 de marzo, 
de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. En concreto, se 
modifican los artículos 62 a 65, 69 y 70 para agilizar la tramitación de la agenda 
de paisaje de la Región de Murcia introduciendo la figura de catálogos de paisaje, 
paisajes de interés regional así como estrategias de paisaje tanto geográficas 
como sectoriales que se tendrán en cuenta en la implantación de usos en el 
territorio. Asimismo se modifica el artículo 99 para agilizar la implantación de 
actividades económicas en suelos urbanizables ya ordenados no desarrollados así 
como los artículos 228, 268 y 269 que reducen plazos y agilizan la ejecución de 
equipamientos y actos promovidos por Administraciones públicas. Por otro lado, la 
Sentencia del Tribunal Constitucional dictada en el recurso de inconstitucionalidad 
núm. 878/2019, en relación con diversos artículos de la Ley 10/2018, de 9 de 
noviembre, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de aceleración de 
la transformación del modelo económico regional para la generación de empleo 
estable de calidad, declara la constitucionalidad de alguno de los preceptos 
impugnados, condicionando a una interpretación conforme con el orden 
constitucional de competencias, en los términos contenidos en la Sentencia. En 
este sentido, la sentencia establece, en relación al título habilitante de actividad 
para uso provisional que: “Igual suerte ha de correr la denuncia de vulneración 
de la autonomía local constitucionalmente garantizada, pues, en el procedimiento 
que diseña la disposición impugnada, el ayuntamiento conserva un margen de 
decisión propio. Concretamente, además del control preventivo ambiental que 
viene determinada por la Ley 4/2009, le corresponde apreciar la compatibilidad 
urbanística que es preceptiva para el título habilitante de actividad que puede 
conceder, sin que dicha compatibilidad del uso provisional con el planeamiento, 
presupuesto, a su vez, de la concesión del título habilitante de la actividad, venga 
ya impuesta directamente por la norma.” Se considera, por lo tanto, necesario 
adaptar la normativa autonómica al principio de autonomía local que alude la 
sentencia en relación a la compatibilidad urbanística en los usos provisionales 
modificándose los artículos 94, 95 y 111. Este principio de autonomía local junto 
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a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 abril reguladora de las Bases del Régimen 
Local, se aplica en el ejercicio de las competencias de las Administración regional 
en materia de disciplina urbanística modificándose los artículos 10, 275, 280, 292 
y 299. 

La disposición adicional primera se dicta con la finalidad de agilizar los 
proyectos u obras que se realicen con fondos procedentes de la Unión Europea 
con el objetivo de cumplir los plazos que los mismos establezcan, tanto de 
ejecución como de justificación de las ayudas. 

La disposición adicional segunda está dedicada a la justificación de las ayudas 
para la reconstrucción de las viviendas afectadas por los movimientos sísmicos 
del 11 de mayo de 2011 que se produjeron en el municipio de Lorca, extendiendo 
la modalidad de justificación prevista para las ayudas de reparación de viviendas, 
al amparo del artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, a las ayudas de reconstrucción de las viviendas siniestradas. 

La disposición adicional tercera tiene como objetivo la adopción de medidas 
contractuales necesarias para mantener la viabilidad de la concesión del contrato 
de gestión de servicios públicos del Aeropuerto Internacional de la Región de 
Murcia, toda vez que se ha producido un cambio de las circunstancias de tal 
naturaleza y entidad como para considerar que la base del negocio que estuvo 
presente en el momento de la adjudicación simplemente ha desaparecido, al 
menos en un porcentaje relevante. 

La disposición transitoria primera establece el régimen de reintegro de las 
fianzas de arrendamientos urbanos depositadas en la Comunidad Autónoma, en 
consonancia con lo establecido en el artículo 3 de este Decreto Ley y la segunda 
se refiere a la afectación del Decreto Ley a aquellos expedientes de reconstrucción 
del municipio de Lorca que en la actualidad están en trámite.

Asimismo la disposición derogatoria única, deroga aquellos textos normativos 
relacionados con la constitución de fianzas de los arrendamientos urbanos.

III

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 
4/1982 de 9 de junio, habilita en su artículo 30.3 al Consejo de Gobierno a que 
en casos de extraordinaria y urgente necesidad, pueda dictar disposiciones 
legislativas provisionales en forma de decreto-ley. Sin que pueda ser objeto de 
las mismas, la regulación de los derechos previstos en el Estatuto, el régimen 
electoral, las instituciones de la Región de Murcia, ni el presupuesto de la 
Comunidad Autónoma. 

Respecto a las leyes que son objeto de modificación en este decreto-ley, por 
su parte el Estatuto de Autonomía atribuye en su artículo 10.1.5 a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva sobre puertos de refugio, así como a puertos, 
helipuertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no desarrollen 
actividades comerciales.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia recoge en su título IV, como 
ingresos que constituyen la Hacienda Regional y sobre los que posee absoluta 
autonomía y capacidad legislativa, los procedentes de sus impuestos, tasas y 
contribuciones especiales. 

Con base en las mencionadas previsiones constitucionales y estatutarias, los 
Reales Decretos 2925/1982, de 12 de agosto; 2970/1983, de 19 de octubre, y 
1595/1984, de 1 de agosto, materializan el traspaso de funciones y servicios de 
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la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
materia de puertos.

La asunción por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
de competencia exclusiva en materia de puertos deportivos y puertos de refugio 
permitió establecer una normativa propia, específica y con rango de ley que se 
materializó en la número 3/1996 de 16 de mayo que se pretende modificar.

En cuanto al transporte público de personas en vehículos de turismo por 
medio de taxi, la Comunidad Autónoma dispone de competencia exclusiva en 
materia de transportes que no exceden de su ámbito territorial, en virtud de lo 
establecido en el artículo 149.1.21 de la Constitución y en el artículo 10.Uno.4 
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, por lo que se dictó la Ley 
10/2014, de 27 de noviembre, del transporte público de personas en vehículos 
de turismo por medio de taxi de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se modifica en el presente decreto-ley.

En materia de vivienda, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene competencia exclusiva como recoge el artículo 10 Uno 2, del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, dictándose al respecto la Ley 6/2015, de 
24 de marzo, de la Vivienda de la Región de Murcia, que se modifica en este 
decreto-ley.

Por último, la competencia autonómica en materia de ordenación del territorio 
y del litoral y urbanismo, se deriva de la previsión que hace la Constitución 
en su artículo 148.1.3.º y que se concreta en el art. 10.Uno.2 del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia, que recoge como competencia exclusiva de 
la CARM la ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda. Como 
desarrollo de la citada competencia se dictó la Ley 13/2015, de 30 de marzo de 
Ordenación del territorial y urbanística de la Región de Murcia, que asimismo es 
objeto de modificación por este decreto-ley. 

IV

El decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que el fin que justifica la legislación de urgencia sea, tal como reiteradamente ha 
exigido nuestro Tribunal Constitucional (Sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 
11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, 
F.3), subvenir a un situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, 
que, por razones difíciles de prever, exige una acción normativa inmediata en un 
plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de 
urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

En relación con la concurrencia de los presupuestos habilitantes de 
extraordinaria y urgente necesidad, debe tenerse en cuenta la doctrina de 
nuestro Tribunal Constitucional, resumida en el Fundamento Jurídico IV de la 
Sentencia 61/2018, de 7 de junio de 2018. De acuerdo con ella, se requieren, 
por un lado, «la presentación explícita y razonada de los motivos que han sido 
tenidos en cuenta por el Gobierno en su aprobación», es decir, lo que ha venido 
en denominarse, la situación de urgencia; y, por otro, «la existencia de una 
necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta 
adoptada para subvenir a ella».

En cuanto a la situación de urgencia, el Tribunal Constitucional ha indicado 
que «aun habiendo descartado que la utilización por el Gobierno de su potestad 
legislativa extraordinaria deba circunscribirse a situaciones de fuerza mayor o 
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emergencia, es lo cierto que hemos exigido la concurrencia de ciertas notas 
de excepcionalidad, gravedad, relevancia e imprevisibilidad que determinen 
la necesidad de una acción normativa inmediata en un plazo más breve que 
el requerido para la tramitación parlamentaria de las leyes, bien sea por el 
procedimiento ordinario o por el de urgencia» (SSTC 68/2007, FJ 10, y 137/2011, 
FJ 7). También ha señalado el Tribunal Constitucional que la valoración de la 
extraordinaria y urgente necesidad de una medida puede ser independiente de 
su imprevisibilidad e, incluso, de que tenga su origen en la previa inactividad 
del propio Gobierno, siempre que concurra efectivamente la excepcionalidad 
de la situación, pues «lo que aquí debe importar no es tanto la causa de las 
circunstancias que justifican la legislación de urgencia cuanto el hecho de que 
tales circunstancias efectivamente concurran» (STC 11/2002, de 17 de enero, FJ 6).

En cuanto a la conexión de sentido entre la situación de necesidad definida y 
las medidas que en el decreto-ley se adoptan, el Tribunal Constitucional atiende 
a «un doble criterio o perspectiva para valorar la existencia de la conexión de 
sentido: el contenido, por un lado, y la estructura, por otro, de las disposiciones 
incluidas en el Real Decreto-ley controvertido» (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, 
FJ 3; 1/2012, de 13 de enero, FJ 11; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 9; y 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4).

La alternativa de introducir estas medidas mediante un proyecto de ley no 
es factible en el presente caso, ya que ante la gravedad de los datos relativos 
a la pérdida de empleo y la disminución de la actividad tanto económica 
como administrativa, no se lograría reaccionar a tiempo, por lo que resulta 
imprescindible acudir a la aprobación de un decreto-ley. La Región de Murcia 
no puede esperar para poner en marcha inversiones, transformaciones y 
reformas estructurales dirigidas a la transición hacia una economía y sociedad 
climáticamente neutras, sostenibles, circulares y respetuosas con los límites 
impuestos por el medio natural, y eficientes en el uso de recursos. El proyecto 
de ley, exigiría, como requisitos para su entrada en vigor, una tramitación de 
la iniciativa legislativa por el Gobierno regional y una posterior tramitación 
parlamentaria del proyecto. Este proceso, incluso utilizando el procedimiento de 
urgencia, debido a su dilación en el tiempo, impediría la necesaria inmediatez 
en la respuesta que requieren los ciudadanos de la Región de Murcia ante los 
acontecimientos tan graves descritos anteriormente. 

Los motivos que acaban de exponerse justifican ampliamente la concurrencia 
de los requisitos constitucionales de extraordinaria y urgente necesidad, que 
habilitan al Gobierno para aprobar el presente decreto-ley dentro del margen de 
apreciación que, en cuanto órgano de dirección política del Estado, le reconoce 
el artículo 86.1 de la Constitución (STC 142/2014, FJ 3 y STC 61/2018, FFJJ 4 
y 7). Concurren también las notas de excepcionalidad, gravedad y relevancia 
que hacen necesaria una acción normativa inmediata en un plazo más breve 
que el requerido para la tramitación parlamentaria de una ley, bien sea por 
el procedimiento ordinario o por el de urgencia (STC 68/2007, FJ 10 y STC 
137/2011, FJ 7).

Por lo demás, en el supuesto abordado por este decreto-ley, ha de subrayarse 
que para subvenir a la situación de extraordinaria y urgente necesidad descrita 
es necesario proceder a la reforma de varias normas con rango de ley, lo que de 
por sí exige «una respuesta normativa con rango de ley» (STC 152/2017, de 21 
de diciembre, FJ 3 i). 
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Las normas con rango de ley objeto de modificación por este decreto-ley 
cumplen lo establecido en el artículo 30.3 del Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia ya que no regulan derechos previstos en el Estatuto, régimen 
electoral, instituciones de la Región de Murcia ni el presupuesto de la Comunidad 
Autónoma. 

V

A pesar del carácter extraordinario y urgente, en la elaboración de esta 
disposición, se han observado los principios de buena regulación establecidos, 
en nuestro ordenamiento jurídico, es decir, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, accesibilidad, simplicidad y eficacia.

En cumplimiento de los principios de eficacia y proporcionalidad, las medidas 
contempladas en esta norma se ajustan plenamente al objetivo que pretende 
conseguirse mediante este instrumento, supondrá un impulso de la actividad, 
protegerá el derecho constitucional a la vivienda e incrementará el bienestar de 
los administrados. 

Por otra parte, de acuerdo con los principios de seguridad jurídica y 
simplicidad, el decreto-ley es coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
regional generando, por lo tanto, un marco normativo claro y poco disperso.

Por último, la norma es coherente con los principios de transparencia y 
accesibilidad, al tener claramente definido su objetivo y la justificación del mismo 
en los párrafos anteriores, y haber cumplido estrictamente con los procedimientos 
exigidos en la tramitación de un decreto-ley, no habiéndose realizado los trámites 
de participación pública, al estar excepcionados para la tramitación de decretos-
leyes, según lo dispuesto en el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, aplicado supletoriamente.

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el artículo 30.3 del 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de 
Fomento e Infraestructuras, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 6 de mayo de 2021, 

Dispongo:

Capítulo I

Modificación de la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Artículo 1. La Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 6, que quedan redactados 
con el siguiente contenido: 

“1. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá otorgar concesión 
administrativa para la construcción y explotación de obras e instalaciones 
destinadas a la navegación de cualquier tipo, a personas naturales o jurídicas 
que previamente lo soliciten, y de acuerdo con el procedimiento establecido en la 
presente ley. 

Asimismo, y en los términos establecidos en la Ley de Costas y, en especial, 
en el artículo 49 de la misma, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
podrá otorgar autorizaciones para la realización de actividades acordes con 
los usos portuarios y que se desarrollen en zona de dominio público marítimo 
terrestre adscrito a la misma.

NPE: A-100521-3217

236



Página 13296Número 105 Lunes, 10 de mayo de 2021

2. Corresponderá al Consejero competente en materia de puertos el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el punto anterior, así como, las 
posibles prórrogas y ampliaciones de plazo. 

Corresponderá al director general con competencias en materia de litoral el 
otorgamiento de las autorizaciones.”

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 7, que queda redactado con el 
siguiente contenido: 

“4. Cuando el solicitante de una concesión o autorización administrativa 
sea un organismo de la Administración pública regional o de su Administración 
institucional, un ayuntamiento o un organismo público dependiente de este, o un 
organismo o entidad dependiente de la Administración del Estado, o una entidad 
sin ánimo de lucro, aquellas podrán ser otorgadas de forma directa sin necesidad 
de acudir a los procedimientos de concurrencia establecidos en los apartados 
anteriores, no pudiendo en este caso transmitir a un particular dicha concesión

Lo anterior no será de aplicación cuando el objeto concesional esté 
comprendido en los supuestos relacionados en los puntos 1 y 2 de este artículo, 
con la excepción del 2.2.b).”

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 9, que queda redactado con el 
siguiente contenido: 

“3. Simultáneamente con la petición de los informes citados, se abrirá en 
los expedientes de concesión y en los de autorización que impliquen obras de 
dragado o que la Comunidad Autónoma estime conveniente, un periodo de 
información pública durante un plazo de 20 días.

Aquellos proyectos que por su naturaleza requieran someterse a evaluación 
de impacto ambiental, adaptarán su tramitación al procedimiento establecido en 
la legislación medioambiental vigente.”

Cuatro. Se modifica el artículo 14, que queda redactado con el siguiente 
contenido:

“El plazo de la concesión comenzará a contar desde el día siguiente a la 
fecha de notificación del otorgamiento de la misma.”

Cinco. Se modifican los apartados 4 y 6 del artículo 16, que quedan 
redactados con el siguiente contenido:

“4. La base imponible del canon establecido en el punto primero del presente 
artículo será el valor del bien ocupado o aprovechado, tomando como referencia 
otros terrenos del término municipal más próximos al puerto en los cuales se 
desarrollen usos similares. A tales efectos, la actividad náutico-deportiva tendrá 
la consideración de uso comercial y la pesquera, de uso industrial.

Para la obtención del valor del bien ocupado o aprovechado en zona tierra se 
tomará en consideración los precios medios en el mercado para bienes inmuebles 
aprobados por la Consejería con competencias en materia de Hacienda.

La ocupación o aprovechamiento de superficie de agua integrante del 
dominio público portuario, competencia de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se valorará conforme al precio medio en el mercado correspondiente 
a parcela no construida. El valor resultante será incrementado en el costo de las 
obras e instalaciones que existan antes del otorgamiento de la concesión.

El tipo de gravamen será el 6% sobre el valor de la base.
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No obstante lo anterior, en el caso de concesiones que tengan por objeto 
la construcción y/o explotación de un puerto deportivo, zona portuaria de 
uso náutico-deportivo o instalación náutica deportiva, la cuantía del canon de 
ocupación o aprovechamiento se calculará mediante la siguiente expresión:

C = B x S x K1 x K2

Conceptos:

1) C= Canon anual de ocupación o aprovechamiento.

2) B= Valor base que se fija en 20 euros/m².

3) S= Superficie total de atraque en m². Se entiende por superficie de 
atraque la que figure en el estudio de viabilidad o documento que lo sustituya 
y que sirva de base a la Administración para la licitación de la concesión del 
correspondiente puerto.

Para su cálculo se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

a) Las dimensiones de las diferentes embarcaciones se ajustarán a las 
siguientes dimensiones tipo:

Eslora embarcación admisible(e) Eslora asignada Manga asignada

E ≤ 6 m 6 m 2,4 m

6 m < E ≤ 8 m 8 m 3,0 m

8 m < E ≤ 10 m 10 m 3,5 m

10 m < E ≤ 12 m 12 m 4,0 m

12 m < E ≤ 15 m 15 m 4,5 m

15 m < E ≤ 18 m 18 m 5,0 m

18 m < E ≤ 21 m 21 m 5,5 m

21 m < E ≤ 24 m 24 m 6,0 m

24 m < E ≤ 30 m 30 m 6,5 m

b) En el caso de marinas secas, los m² se corresponden con la superficie 
ocupada en planta por las estanterías multiplicado por el número de alturas más 
uno.

c) Los m² de atraque totales serán la suma de los m² de atraque a pantalanes 
+ m² de atraque a muelles + (m² en marinas secas*0,5).

4) K1=0,65 cuando S>10.000 m²

K1=1 cuando S≤10.000 m²

5) K2=1-[0,60xI/12.000.000]

K2=0,4 cuando I>12.000.000 €

Siendo «I» la inversión en euros, IVA excluido, que figure en el estudio de 
viabilidad o documento que lo sustituya y que sirva de base a la Administración 
para la licitación de la concesión del correspondiente puerto.

Cuando las actividades a desarrollar, distintas de las relacionadas 
directamente con los lugares de amarre, tengan carácter comercial y lucrativo, 
se devengará, además, un canon de explotación. El carácter comercial y lucrativo 
de toda concesión vendrá determinado por la obtención o no de beneficios, con 
independencia de la personalidad jurídica del concesionario.

La base imponible del canon de explotación será el importe estimado de los 
beneficios netos anuales, antes de impuestos, que sea previsible obtener en la 
utilización del dominio público durante el periodo concesional. La estimación de 
dichos beneficios se realizará, para los dos primeros años, teniendo en cuenta 
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el estudio económico-financiero que facilite el solicitante de la concesión. En los 
siguientes años se realizará sobre la base de las informaciones y documentos 
que, previo requerimiento de la Administración, deberán ser aportados por el 
concesionario. En ningún caso esta estimación será inferior al 20% del importe 
de la inversión, a realizar por el solicitante.

El tipo de gravamen del canon de explotación será el 5% sobre el valor de la 
base.

6. Los cánones de ocupación o de aprovechamiento y de explotación por la 
concesión para explotación de instalaciones propias del sector pesquero podrán 
tener una reducción de hasta el 90% cuando el titular de la autorización sea una 
cofradía de pescadores.

Los titulares de las embarcaciones de pesca pertenecientes a una cofradía 
de pescadores de un puerto podrán tener una reducción de hasta el 75% del 
canon de ocupación o aprovechamiento y de explotación por la autorización de 
instalaciones portuarias en dicho puerto. Asimismo, podrán tener una reducción 
de hasta el 50% las actividades industriales relacionadas con el sector acuícola 
que sean relevantes para este sector primario, por la creación de empleo, por 
las inversiones que generen, o por su interés para la promoción de la acuicultura 
regional, previo informe justificativo de la consejería competente en materia de 
acuicultura.

Se podrá establecer una reducción adicional de hasta el 40% sobre la 
anterior cuando se justifiquen pérdidas como consecuencia de acontecimientos 
climatológicos extraordinarios o quebrantos que por su violencia, imprevisibilidad 
y ajenidad a la conducta humana puedan ser constitutivos de fuerza mayor. Esta 
reducción adicional se aplicará previa solicitud razonada del sujeto pasivo y no se 
reflejará en ningún caso en el título de otorgamiento.

Se podrá aplicar una reducción de hasta un 40% de los cánones de ocupación 
y/o explotación al sector industrial y hostelero portuario, y a las actividades 
auxiliares vinculadas a la náutica deportiva, cuando se justifiquen pérdidas como 
consecuencia de acontecimientos climatológicos extraordinarios o quebrantos 
que por su violencia, imprevisibilidad y ajenidad a la conducta humana puedan 
ser constitutivos de fuerza mayor. Esta reducción se aplicará previa solicitud 
razonada del sujeto pasivo, justificada documentalmente, y será aplicable, entre 
otros, a los siguientes sujetos pasivos:

a) Las personas físicas o jurídicas ocupantes de naves, edificios o locales 
cuyo título tenga por objeto exclusivo la actividad de suministros navales, talleres 
y similares.

b) Las personas físicas o jurídicas ocupantes de naves y explanadas cuyo 
título tenga por objeto exclusivo la actividad de varadero y marina seca de 
embarcaciones.

c) Las personas físicas o jurídicas ocupantes de locales, edificios y explanadas 
cuyo título tenga por objeto exclusivo la actividad de hostelería.

d) Las personas físicas o jurídicas ocupantes de explanadas cuyo título tenga 
por objeto exclusivo la actividad de gestión de aparcamientos.

e) Las personas físicas o jurídicas ocupantes de locales, naves o instalaciones 
desmontables cuyo título tenga por objeto exclusivo actividades relacionadas con 
el transporte de pasajeros, con la formación y el aprendizaje náutico deportivo.
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Los concesionarios de puertos deportivos, zonas portuarias de uso náutico 
deportivo e instalaciones náutico-deportivas, podrán obtener una reducción de 
hasta un 40% del canon de ocupación y/o explotación, cuando justifiquen la 
aplicación en su ámbito de las reducciones señaladas en el párrafo anterior. Las 
reducciones deben ser aplicadas a sus usuarios en las condiciones establecidas 
para quienes posean títulos que legitimen para la ocupación o aprovechamiento 
en los puertos gestionados directamente por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y que se detallan anteriormente.

Será requisito necesario para obtener las bonificaciones previstas en este 
punto que el concesionario se encuentre al corriente en el cumplimiento de todas 
las obligaciones derivadas de la concesión.”

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 25, que queda redactado con el 
siguiente contenido:

“2.- Para declarar la caducidad, se seguirá el procedimiento establecido en la 
legislación de puertos del estado, debiendo notificarse la resolución expresa del 
mismo en el plazo de seis meses desde el acuerdo de incoación.

La declaración de caducidad comportará la pérdida de la fianza.”

Siete. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 30, que quedan 
redactados con el siguiente contenido:

“3. La base imponible del canon será el valor del bien ocupado o aprovechado, 
tomando como referencia otros terrenos del término municipal más próximos al 
puerto en los cuales se desarrollen usos similares. A tales efectos, la actividad 
náutico-deportiva tendrá la consideración de uso comercial y la pesquera, de uso 
industrial.

Para la obtención del valor del bien ocupado o aprovechado en zona tierra se 
tomará en consideración los precios medios en el mercado para bienes inmuebles 
aprobados por la Consejería con competencias en materia de Hacienda.

La ocupación o aprovechamiento de superficie de agua integrante del 
dominio público portuario, competencia de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se valorará conforme al precio medio en el mercado correspondiente 
a parcela no construida. El valor resultante será incrementado en el costo de las 
obras e instalaciones que existan antes del otorgamiento de la concesión.

El tipo de gravamen será el 6% sobre el valor de la base.

4. Los cánones de ocupación y explotación para la autorización de la 
explotación de lonjas en los puertos, así como para otras instalaciones propias del 
sector pesquero, podrán tener una reducción de hasta el 90% cuando el titular de 
la autorización sea una cofradía de pescadores.

Los titulares de las embarcaciones de pesca pertenecientes a una cofradía 
de pescadores de un puerto podrán tener una reducción de hasta el 75% del 
canon de ocupación o aprovechamiento y de explotación por la autorización de 
instalaciones portuarias en dicho puerto. Asimismo, podrán tener una reducción 
de hasta el 50% las actividades industriales relacionadas con el sector acuícola 
que sean relevantes para este sector primario, por la creación de empleo, por 
las inversiones que generen o por su interés para la promoción de la acuicultura 
regional, previo informe justificativo de la consejería competente en materia de 
acuicultura.

Se podrá establecer una reducción adicional de hasta el 40% sobre la 
anterior cuando se justifiquen pérdidas como consecuencia de acontecimientos 
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climatológicos extraordinarios o quebrantos que por su violencia, imprevisibilidad 
y ajenidad a la conducta humana puedan ser constitutivos de fuerza mayor. Esta 
reducción adicional se aplicará previa solicitud razonada del sujeto pasivo y no se 
reflejará en ningún caso en el título de otorgamiento.

Se podrá aplicar una reducción de hasta un 40% de los cánones de ocupación 
y/o explotación al sector industrial hostelero portuario, y a las actividades 
auxiliares vinculadas a la náutica deportiva, en los mismos términos recogidos 
para las concesiones en el apartado 6 del artículo 16.

Será requisito necesario para obtener las bonificaciones previstas en este 
punto que el beneficiario se encuentre al corriente en el cumplimiento de todas 
las obligaciones derivadas de la autorización.”

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 31, que queda redactado con el 
siguiente contenido:

“1. Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente por la autoridad 
otorgante en cualquier momento, sin derecho a indemnización, cuando resulten 
incompatibles con obras o planes aprobados con posterioridad, entorpezcan 
la explotación portuaria, impidan la utilización del espacio portuario para 
actividades de mejor interés o se hayan modificado las circunstancias existentes 
en su otorgamiento siendo inconveniente para el interés público su continuación. 
Corresponderá a la Administración autonómica apreciar las circunstancias 
anteriores, mediante resolución motivada, previa audiencia del titular de la 
autorización.”

Nueve. Se modifica el apartado 4 del artículo 32, que quedará redactado con 
el siguiente contenido: 

“4. Las empresas titulares de concesiones y autorizaciones están obligadas 
a facilitar, a los funcionarios de la Dirección General competente en materia 
de puertos, debidamente acreditados y en el ejercicio de sus funciones, el 
examen de las dependencias, obras e instalaciones, servicios y análisis de la 
documentación administrativa, financiera, contable o de cualquier otra naturaleza 
que sea necesaria para el ejercicio de la función inspectora, y requerir a tales 
efectos la información, documentos y antecedentes que, de forma justificada, se 
estimen pertinentes.”

Diez. Se modifica el coeficiente C2 de la regla Cuarta. Tarifa T-5. 
Embarcaciones deportivas y de recreo, Reglas Particulares, Disposición Adicional, 
que queda redactada con el siguiente contenido:

“Coeficiente C2:

Atraque de costado con servicios, 0,60.

Atraque de costado a muelle o pantalán sin servicios, 0,50.

Atraque de punta con servicios, 0,40.

Atraque de punta a muelle o pantalán sin servicios, 0,30.

Abarloado a otro barco, 0,50.

Fondeado, 0,10.”

Once. Se añade un apartado V bis a las Reglas Generales de Aplicación y 
Definiciones de la Disposición Adicional, que tendrá el siguiente contenido:

“V bis. Embarcación Transeúnte.

Se considera embarcación transeúnte aquella que, sin ser de base, tiene 
autorizada su estancia por un periodo igual o inferior a 15 días.”
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Capítulo II

Modificación de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, del transporte 
público de personas en vehículos de turismo por medio de taxi de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2. La Ley 10/2014, de 27 de noviembre, del transporte público de 
personas en vehículos de turismo por medio de taxi de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el párrafo primero del artículo 24, que queda redactado 
con el siguiente contenido:

“Los servicios de ámbito municipal que se prestan al amparo de esta Ley 
podrán realizarse mediante la contratación de plazas individualizadas, que tendrá 
como límite de la capacidad total del vehículo, bien en usuarios, bien en equipajes 
de los mismos.”

Capítulo III

Modificación de la Ley 10/2015, de 24 de marzo, por la que se 
establece el sistema competencial en el transporte urbano e interurbano 
de la Región de Murcia. 

Artículo 3. La Ley 10/2015, de 24 de marzo, por la que se establece el 
sistema competencial en el transporte urbano e interurbano de la Región de 
Murcia queda modificada en los siguientes términos: 

Uno. Se adiciona un párrafo 4, al artículo 14 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

4. El contratista del servicio público regular de uso general estará obligado 
a reservar, a favor de la Administración pública que así se lo demande, un cierto 
número de plazas en determinadas expediciones para el transporte de estudiantes 
o trabajadores hasta y desde centros docentes o de trabajo de titularidad pública. 
El alcance de dicha obligación, así como el procedimiento a través del cual se 
determinará la misma, se establecerá reglamentariamente.  

Dos. Se adiciona un párrafo 3 al artículo 16 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

3. En los servicios de transporte regular de uso especial contratados por 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que discurran por itinerarios con tráficos no atendidos por servicios regulares 
de uso general por no ser viable su establecimiento por falta de rentabilidad, 
o con servicio insuficiente, la administración regional podrá autorizar que la 
capacidad residual de dicho transporte de uso especial pueda ser utilizada por 
personas usuarias demandantes de transporte de uso general, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan.  

En el ámbito educativo se atenderá a las especiales características de la 
prestación del servicio público de transporte escolar así como de los usuarios del 
mismo. 

Tres. Se adiciona un párrafo 4 al artículo 18 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

4. El contratista del servicio público regular de uso general estará obligado 
a reservar, a favor de la Administración pública que así se lo demande, un cierto 
número de plazas en determinadas expediciones para el transporte de estudiantes 
o trabajadores hasta y desde centros docentes o de trabajo de titularidad pública. 
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El alcance de dicha obligación, así como el procedimiento a través del cual se 
determinará la misma, se establecerá reglamentariamente. 

Cuatro. Se adiciona un párrafo 3 al artículo 20 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

3. En los servicios de transporte regular de uso especial contratados por 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que discurran por itinerarios con tráficos no atendidos por servicios regulares 
de uso general por no ser viable su establecimiento por falta de rentabilidad, 
o con servicio insuficiente, la administración regional podrá autorizar que la 
capacidad residual de dicho transporte de uso especial pueda ser utilizada por 
personas usuarias demandantes de transporte de uso general, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan. 

En el ámbito educativo se atenderá a las especiales características de la 
prestación del servicio público de transporte escolar así como de los usuarios del 
mismo. 

Capítulo IV

Modificación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, de la Vivienda y 
Lucha contra la Ocupación de la Región de Murcia.

Artículo 4. Ley 6/2015, de 24 de marzo, de la Vivienda y Lucha contra la 
Ocupación de la Región de Murcia, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se suprimen los artículos 20 y 21. 

Dos. Se modifica el punto 1 del artículo 40 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

“1. El procedimiento y requisitos para la adjudicación de las viviendas de 
promoción pública o social serán establecidos reglamentariamente y se ajustará a 
los principios de objetividad, publicidad, concurrencia, transparencia, igualdad y 
solidaridad, de forma que se garantice el acceso a las mismas de las familias más 
necesitadas.

No obstante, en caso de pérdida de la vivienda a título de propiedad, 
alquiler o usufructo a causa de catástrofes naturales u otros acontecimientos 
extraordinarios no imputables al solicitante, la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, a través de la Dirección General de Vivienda, podrá realizar la 
adjudicación directa a los damnificados, mediante resolución motivada, de las 
viviendas de promoción pública o social de titularidad de la Comunidad Autónoma 
que se encuentren vacantes, en cualquiera de los regímenes previstos en esta 
Ley, entre los solicitantes que acrediten el resto de requisitos exigibles para ser 
adjudicatario de una vivienda de promoción pública o social, sin necesidad de 
seguir el procedimiento ordinario de adjudicación.”

Capítulo V

Modificación de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación 
Territorial y Urbanística de la Región de Murcia

Artículo 5. La Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y 
Urbanística de la Región de Murcia queda modificada en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el punto 3 del artículo 10 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

“3. Las competencias de la Administración regional en urbanismo se 
extienden: en materia de planeamiento, a aspectos de legalidad y ordenación 
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supramunicipal; en materia de gestión, a las actuaciones demandadas por 
los ayuntamientos y, en materia de disciplina, a una actuación subsidiaria, en 
el supuesto de infracciones graves y muy graves, siempre y cuando afecten al 
ejercicio de competencias de la Administración regional.”

Dos. Se modifica el nombre del título IV que queda redactado con el 
siguiente contenido:

TÍTULO IV

ESTRATEGIAS TERRITORIALES Y AGENDA DEL PAISAJE

Tres. Se modifica el nombre del capítulo II del título IV que queda redactado 
con el siguiente contenido:

Capítulo II

Agenda de Paisaje de la Región de Murcia

Cuatro. Se modifica el artículo 62, que queda redactado con el siguiente 
contenido:

“Artículo 62 Objetivo: 

La agenda del paisaje de la Región de Murcia tiene como objetivo reconocer 
el paisaje como expresión de la diversidad del patrimonio común cultural, 
residencial, industrial y natural, aplicar políticas de protección, gestión y 
ordenación de paisaje, establecer procedimientos de participación pública, e 
integrar el paisaje en las políticas de ordenación territorial y urbanística.”

Cinco. Se modifica el artículo 63 que queda redactado con el siguiente 
contenido: 

“Artículo 63. Instrumentos.

Se establecen los siguientes instrumentos para el desarrollo de la agenda del 
paisaje de la Región de Murcia:

1. Catálogos de paisaje

2. Estrategias regionales, geográficas o sectoriales del paisaje”

Seis. Se modifica el artículo 64 que queda redactado con el siguiente 
contenido: 

“Artículo 64. Catálogos de paisaje.

1. Los catálogos de paisaje se constituyen como los documentos de 
referencia tanto para la elaboración de Estrategias de Paisaje como para la 
redacción de Estudios de Paisaje. Delimitarán e identificarán los paisajes por sus 
características y valores diferenciales.

2. Los catálogos de paisaje incluirán:

a) La identificación de los diferentes paisajes existentes delimitados mediante 
Unidades Homogéneas de Paisaje.

b) La caracterización de cada una de las Unidades Homogéneas de Paisaje en 
base a sus cualidades intrínsecas, visuales y/o sensoriales.

c) El análisis de las dinámicas actuales del paisaje.

d) La valoración de su calidad y fragilidad.

e) Los objetivos de calidad paisajística, cuya consecución se procurará 
mediante la elaboración de Estrategias de Paisaje, y serán tomados en 
consideración en la elaboración de los Estudios de Paisaje.
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f) Los Indicadores de seguimiento.

3. Por su especial calidad, fragilidad o dinámica, los catálogos del paisaje 
podrán identificar determinadas zonas geográficas como “Paisajes de Interés 
Regional”. El seguimiento de la evolución de las distintas áreas permitiría la 
adhesión futura de nuevos paisajes.

4. Corresponde a la consejería competente en materia de ordenación del 
territorio la elaboración de los catálogos del paisaje. Una vez finalizado el proceso 
de elaboración, el consejero competente en materia de ordenación del territorio, 
a propuesta del director general competente en materia de ordenación del 
territorio, podrá ordenar su publicación, estableciendo un trámite de información 
pública de dos meses de duración como mínimo.

5. A la vista del resultado de la información pública, el consejero competente 
en materia de ordenación del territorio a propuesta del director general 
competente en materia de ordenación del territorio, aprobará el catalogo del 
paisaje en su redacción definitiva.”

Siete. Se modifica el artículo 65 que queda redactado con el siguiente 
contenido: 

“Artículo 65. Estrategias de Paisaje.

Las estrategias de paisaje son los instrumentos que definirán las medidas 
y acciones necesarias, así como su implementación, para la consecución de los 
objetivos de calidad paisajística, definidos en un catálogo elaborado previamente 
o que emanen de la propia estrategia.

El ámbito de las Estrategias de Paisaje podrá ser tanto territorial como 
sectorial.

1. Las estrategias de paisaje incluirán:

a) Justificación de su ámbito de aplicación.

b) Memoria justificativa que incluya la caracterización del ámbito geográfico 
o sectorial; identificación, análisis y diagnóstico del paisaje, objetivos de calidad 
paisajística e indicadores de seguimiento, que deberán ser integrados en el 
Sistema Territorial de Referencia.

c) Protocolos para la adecuada coordinación administrativa entre todas las 
autoridades públicas, que regule la redacción, implantación y seguimiento de la 
estrategia.

d) Programa de medidas, con la adecuada coordinación interadministrativa, 
tanto en la gestión como en la evaluación y tramitación de los planes, proyectos 
o programas.

e) Programa de financiación. Cuando las estrategias contengan medidas 
constituidas por actuaciones concretas y cuantificables, se incluirá programa de 
financiación que contendrá la valoración económica de las medidas propuestas.

f) Normas y recomendaciones para la definición de los planes urbanísticos y 
sectoriales encaminadas a integrar en ellos los objetivos de calidad paisajística 
definidos.

2. La elaboración de las Estrategias de Paisaje corresponde a la consejería 
competente en materia de ordenación del territorio, en coordinación con 
los restantes departamentos de la Administración Regional y de otras 
Administraciones públicas interesadas.
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3. La aprobación inicial y definitiva corresponde en todo caso al consejero 
competente en materia de ordenación del territorio a propuesta del director 
general competente en la materia. Con carácter previo a la aprobación definitiva 
informará el Consejo Asesor de Política Territorial.”

Ocho. Se modifica el punto 1 del artículo 69 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

“1. Los instrumentos de ordenación territorial, los planes de ordenación de 
playas y las estrategias territoriales se tramitarán y aprobarán de acuerdo con las 
disposiciones previstas en este título y en la legislación ambiental vigente.”

Nueve. Se suprimen los puntos 2 y 3 del artículo 69.

Diez. Se añade el punto 8 al artículo 70 que queda redactado con el siguiente 
contenido:

“8.- No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los instrumentos 
de ordenación territorial y estrategias territoriales, que conforme a esta ley y a la 
ley ambiental, estén sometidos a evaluación ambiental estratégica simplificada, 
el trámite de información pública será de un mes y no será preciso llevar a cabo 
las consultas a la aprobación inicial.

A la vista del resultado de la información pública y de las consultas 
efectuadas, previo informe de las alegaciones presentadas, y previo informe del 
Consejo Asesor de Política Territorial, el consejero competente en materia de 
ordenación del territorio, a propuesta del Director General competente en materia 
de ordenación del territorio, podrá acordar la aprobación definitiva, siempre y 
cuando las modificaciones realizadas al documento inicial no supongan cambios 
sustanciales.

En el caso de que las modificaciones fueran sustanciales, será necesaria la 
aprobación provisional del documento y su sometimiento a nuevo trámite de 
información pública, continuándose el procedimiento conforme a los apartados 
anteriores.”

Once. Se modifica el punto 2 del artículo 94 que queda redactado con el 
siguiente contenido.

“2. En defecto de instrumentos de ordenación territorial o de protección 
específica, podrán autorizarse excepcionalmente por la Administración regional 
los usos, instalaciones y edificaciones que se consideren de interés público, así 
como los usos e instalaciones provisionales, con las condiciones y requisitos 
establecidos en esta ley.”

Doce. Se modifica el punto 1 del artículo 95 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

“1. Se autorizarán, mediante el título habilitante correspondiente, los usos y 
construcciones permitidos por el Plan General, propios de cada zona y ligados a la 
actividad productiva, a los que se refiere el apartado 3 del artículo 101, así como, 
excepcionalmente, los usos e instalaciones provisionales previstos en esta ley.”

Trece. Se modifica el artículo 99 que queda redactado con el siguiente 
contenido.

“Aprobada su ordenación pormenorizada, el suelo urbanizable podrá 
edificarse una vez se haya urbanizado o de forma simultánea con su urbanización, 
con arreglo a las prescripciones del planeamiento correspondiente, con las 
condiciones y excepciones establecidas en esta ley para el suelo urbano. 
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Se podrán autorizar las edificaciones aisladas destinadas a industrias, 
hoteleras en todas sus categorías, actividades terciarias o dotaciones compatibles 
con su uso global, con carácter previo a su gestión, siempre que se cumplan 
las determinaciones urbanísticas contempladas en el planeamiento aprobado y 
las garantías que se establecen en esta ley. Este régimen quedará suspendido 
cuando se alcance el treinta por ciento del aprovechamiento del sector o de su 
superficie, computando la superficie total ocupada por las actuaciones.”

Catorce. Se modifican los puntos 1 y 2 del artículo 111 que queda redactado 
con el siguiente contenido:

“1. Sin perjuicio de lo dispuesto en este título para cada clase y categoría de 
suelo, podrán admitirse, en los supuestos señalados, usos, obras o instalaciones 
de carácter provisional que no estén expresamente prohibidos por la legislación 
sectorial, la ordenación territorial o el planeamiento urbanístico, y se consideren 
compatibles con la ordenación por no dificultar su ejecución, y siempre que se 
justifique su necesidad y su carácter no permanente, atendidas las características 
técnicas de las mismas o la temporalidad de su régimen de titularidad o 
explotación.

2. En suelo no urbanizable solo se autorizarán, los usos provisionales y las 
instalaciones requeridas para su implantación, pero en ningún caso obras ni 
construcciones que tengan carácter de edificación.”

Quince. Se añade un punto 5 al artículo 228 que queda redactado con el 
siguiente contenido: 

“5. Los equipamientos públicos de ámbito local con un uso pormenorizado 
provenientes del planeamiento de desarrollo, se podrán ampliar a los usos 
previstos en el art.124f) en función del uso global del sector sin necesidad de 
modificación del planeamiento.”

Dieciséis. Se modifica el punto 4 del artículo 268 que queda redactado con 
el siguiente contenido:

“4. El plazo máximo para resolver sobre el otorgamiento de licencia será 
de tres meses, salvo en el caso de licencias para equipamientos que será de un 
mes. En el caso de que se precise autorización de otra Administración, previa 
a la licencia municipal, el cómputo del plazo para el otorgamiento de licencia 
se suspenderá hasta la acreditación ante el ayuntamiento de la resolución que 
ponga fin al expediente tramitado por dicha Administración.”

Diecisiete. Se modifican los puntos 1 y 2 del artículo 269 que quedan 
redactados con el siguiente contenido:

“1. Los actos relacionados en este capítulo, promovidos por Administraciones 
públicas distintas de la municipal o por entidades de derecho público, requerirán 
el título habilitante de naturaleza urbanística que corresponda, que será expedido 
en el plazo máximo de un mes, salvo en los supuestos exceptuados en el 
apartado siguiente o por la legislación sectorial aplicable.

3. No estará sujeta a licencia urbanística ni otro título habilitante la ejecución 
de obras promovidas por los órganos de la Administración regional o entidades 
de derecho público que administren bienes de aquella, siempre que tengan 
por objeto la construcción o acondicionamiento de infraestructuras básicas de 
uso y dominio público, tales como carreteras, puertos u obras hidráulicas y de 
transportes. No obstante, el ayuntamiento dispondrá de un plazo de un mes para 
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informar tales actuaciones con relación al planeamiento vigente. Transcurrido 
dicho plazo sin que se evacue el informe, se entenderá otorgada la conformidad.”.

Dieciocho. Se modifican los puntos 1 y 4 del artículo 275 que quedan 
redactados con el siguiente contenido: 

“1. Cuando los actos de edificación o uso del suelo o subsuelo se encontraren 
en fase de ejecución y se efectuasen sin licencia, orden de ejecución u otro 
título habilitante de los previstos en esta ley o incumpliendo sus condiciones, 
se dispondrá la suspensión inmediata de dichos actos y, previa tramitación 
del oportuno expediente, el ayuntamiento y, si este no lo hiciera pese al 
requerimiento formulado para ello en el plazo de un mes, el director general 
competente en materia de urbanismo subrogado en dicha facultad siempre 
y cuando afecten al ejercicio de competencias autonómicas y dando cuenta al 
ayuntamiento, adoptará algunos de los acuerdos siguientes:

a) Si las obras o usos fueran total o parcialmente incompatibles con la 
ordenación vigente, decretará su demolición, reconstrucción o cesación definitiva, 
en la parte pertinente a costa del interesado, aplicando en su caso lo dispuesto 
en el apartado siguiente para la parte de la obra o del uso compatible con la 
ordenación.

b) Si las obras o usos pudieran ser compatibles con la ordenación vigente, 
requerirá al interesado para que, en el plazo de dos meses, inicie la tramitación 
del oportuno título habilitante de naturaleza urbanística o su modificación. En 
caso de no procederse a la legalización, decretará la demolición, reconstrucción 
o cesación definitiva de la obra o del uso, en la parte pertinente, a costa del 
interesado.

4. Cuando los actos de edificación o uso del suelo o subsuelo se encontrasen 
concluidos y se hubiesen efectuado sin licencia, orden de ejecución de los 
previstos en esta ley o sin ajustarse a las condiciones señaladas en las mismas, 
el ayuntamiento y, si este no lo hiciera pese al requerimiento formulado para 
ello en el plazo de un mes, el director general competente en materia de 
urbanismo subrogado en dicha facultad siempre y cuando afecten al ejercicio 
de competencias autonómicas, dispondrá la incoación del correspondiente 
expediente sancionador, adoptándose alguno de los acuerdos establecidos en el 
apartado primero, letras a) o b) según proceda

Diecinueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 280 que queda redactado 
con el siguiente contenido:

“2. Si la Comunidad Autónoma considera, en el ámbito de las respectivas 
competencias, que un acto o acuerdo de alguna Entidad local infringe el 
ordenamiento jurídico, se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.”

Veinte. Se suprime el apartado 4 del artículo 280.

Veintiuno. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 292 que quedan 
redactados con el siguiente contenido:

“2.- La Administración regional podrá actuar por subrogación siempre 
y cuando las infracciones urbanísticas afecten al ejercicio de competencias 
autonómicas.

3. En el caso de actuación de la Administración regional por subrogación, la 
resolución definitiva e imposición de la sanción pertinente corresponderá a los 
siguientes órganos:
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a) Al director general competente en materia de urbanismo, para las 
infracciones sancionadas con multa de hasta 300.000 euros.

b) Al consejero competente en materia de urbanismo, para las infracciones 
sancionadas con multa de hasta 600.000 euros.

c) Al Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia 
de urbanismo, para las infracciones sancionadas con multa que exceda de 
600.000 euros.

Veintidós. Se modifica el artículo 299 que queda redactado con el siguiente 
contenido:

“Los servicios de inspección de la Comunidad Autónoma tendrán, entre otras, 
las siguientes funciones:

a) Vigilar las actuaciones en suelo no urbanizable para impedir actividades 
de parcelación o urbanización que sean ilegales, movimientos y roturación de 
tierras, talas de arbolado ilegal, preservar los sistemas generales y a defender el 
orden jurídico de interés supramunicipal.

b) Proponer al órgano del que dependan la apertura de expedientes 
sancionadores y, dentro de ellos, la adopción de las piezas separadas de 
suspensión de actuaciones ilegales y/o de restablecimiento del orden infringido; 
así como el ejercicio de las acciones de revisión o impugnación de los actos que 
infrinjan el ordenamiento urbanístico.

c) Emitir dictámenes e informes en materia de disciplina urbanística, 
a instancia de los órganos de inspección y de los instructores de expedientes 
sancionadores.”

Veintitrés. Se modifican los puntos 1 y 2 de la Disposición adicional primera 
que queda redactada con el siguiente contenido:

“1. De acuerdo con lo establecido en la normativa sectorial en materia 
de evaluación ambiental y en esta ley, serán objeto de evaluación ambiental 
estratégica ordinaria los siguientes instrumentos, estrategias o planes: 

a) Las estrategias territoriales que tengan carácter normativo y los 
instrumentos de ordenación territorial. 

b) Los planes de ordenación de playas que afecten a más de un municipio. 

c) Los Planes Generales y sus Normas complementarias. 

d) Los planes parciales y especiales que no sean de reducida extensión. 

e) Las modificaciones estructurales de planeamiento general y normas 
complementarias. 

f) Los incluidos en el apartado siguiente, cuando así lo determine el órgano 
ambiental bien en el Informe Ambiental Estratégico establecido por la legislación 
básica estatal, o bien a solicitud del promotor u órgano promotor. 

g) Las estrategias territoriales que tengan carácter normativo, planes o 
instrumentos que afecten a Red Natura 2000, en los términos previstos por la 
legislación vigente. 

2. Serán objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada los 
siguientes instrumentos, estrategias o planes: 

a) Las modificaciones menores de los instrumentos, estrategias o planes 
incluidos en el apartado anterior. 
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b) Los instrumentos, estrategias o planes mencionados en el apartado 
anterior que establezcan el uso, a nivel municipal de zonas de reducida extensión. 

c) Los planes, programas y estrategias territoriales que, estableciendo un 
marco para la autorización en el futuro de proyectos, no cumplan con los demás 
requisitos del apartado anterior.”

Veinticuatro. Se suprime el punto 5 de la Disposición adicional primera.

Disposición adicional primera. Tramitación de proyectos u obras con 
fondos procedentes de la Unión Europea.

Los proyectos u obras de rehabilitación de viviendas o edificios, 
equipamientos, puertos, infraestructuras y regeneración urbana que tengan 
financiación procedente de los fondos estructurales y de recuperación de la Unión 
Europea, y requieran de autorizaciones, licencias o informes de organismo de 
índole municipal o autonómico tendrán que ser tramitados de manera urgente en 
el plazo máximo de un mes desde la recepción del expediente completo.

Disposición adicional segunda. Justificación de las ayudas para 
reconstrucción de las viviendas afectadas por los movimientos sísmicos acaecidos 
el 11 de mayo de 2011 en el municipio de Lorca.

Las ayudas para la reconstrucción de viviendas otorgadas al amparo 
del Decreto 68/2011, de 16 de mayo, por el que se regulan las ayudas para 
la reparación y reconstrucción de la viviendas afectadas por los movimientos 
sísmicos acaecidos el 11 de mayo de 2011 en el municipio de Lorca, se consideran 
justificadas a la luz de lo dispuesto en el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

En cualquier caso, a efectos de verificación de la financiación de las 
actuaciones subvencionadas, se estará al informe de valoración de la 
reconstrucción que realizó el personal técnico de la dirección general competente 
en materia de vivienda y se cruzarán los datos para comprobar que la cuantía de 
las ayudas e indemnizaciones otorgadas por el Consorcio de Compensación de 
Seguros, no excedan de la valoración realizada por el citado personal técnico.

Disposición adicional tercera. Autorización para la adaptación del contrato 
de gestión de servicios públicos del Aeropuerto Internacional de la Región de 
Murcia a las nuevas circunstancias derivadas de la pandemia.

El órgano de contratación deberá adoptar aquellas medidas contractuales que se 
consideren necesarias para mantener la viabilidad de la concesión correspondiente 
al contrato de gestión de servicios públicos “Gestión, explotación, mantenimiento y 
conservación del Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia”. 

Disposición transitoria primera. Supresión de fianzas contratos 
arrendamiento.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del presente Decreto-ley, la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no será 
depositaria de las cantidades que en concepto de fianza y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, se constituyan en los contratos de arrendamiento. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia reintegrará las fianzas 
correspondientes a los contratos de arrendamiento de fincas urbanas de 
su ámbito territorial que, por aplicación de la normativa anterior, se hayan 
depositado legalmente, conforme dichos contratos se vayan extinguiendo y a 
solicitud de los interesados. 
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Disposición transitoria segunda. Procesos en tramitación.

Lo establecido en la disposición adicional segunda será de aplicación a los 
procesos en tramitación a la entrada en vigor del presente texto legal. 

Disposición derogatoria única

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en este Decreto-ley, y en concreto el Decreto 11/1985, de 22 de 
febrero, de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas, sobre fianzas por 
alquileres y suministros, el Decreto 67/1994, de 1 de julio, por el que se modifica 
el Decreto 11/1985, de 22 de febrero, y se regula la forma de constitución de las 
fianzas por arrendamientos urbanos y suministros, y la Orden de 27 de julio de 
1994, por la que se desarrolla este último Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Se autoriza al Consejero competente en la materia para dictar las 
disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este Decreto-
Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto-Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 6 de mayo de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Fomento e Infraestructuras, Juan Ramón Diez de Revenga 
Albacete.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

3735 Decreto-Ley n.º 3/2021, de 27 de mayo, por el que se modifica 
el Decreto-Ley n.º 1/2021, de 6 de mayo, de Reactivación 
Económica y Social tras el impacto del COVID-19 en el área de 
Vivienda e Infraestructuras.

Preámbulo

El Consejo de Gobierno aprobó el Decreto Ley n.º 1/2021 de 6 de Mayo, de 
reactivación económica y social tras el impacto COVID-19 en el área de vivienda 
e infraestructura, que fue publicado en el BORM n.º 105 de fecha 10/05/2021.

Con motivo de su publicación y entrada en vigor se ha detectado que la 
redacción dada al Capítulo V artículo 5, apartados once, doce y catorce de dicho 
Decreto-Ley que modifica los artículos 94, 95 y 111, de la Ley 13/2015, de 30 
de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, no 
es acorde con el objetivo que se pretendía y que se puso de manifiesto en la 
motivación que justificó la aprobación de dicho Decreto-Ley. 

Asimismo se ha detectado la existencia de un error material en el apartado 
diecisiete del mismo artículo 5 por lo que se incluye también su rectificación que 
afecta a la numeración del punto 2 del artículo 269, de la Ley 13/2015, de 30 de 
marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia.

Con la entrada en vigor del Decreto-Ley se han planteado dudas en relación 
a la interpretación de éstos tres artículos, que requieren su concreción a la mayor 
brevedad posible en aras a conseguir mayor seguridad jurídica y certeza en su 
aplicación y alejar cualquier tipo de incertidumbre jurídica que pudiera generarse 
en su interpretación.

Considerando que la modificación de estos artículos exceden de la 
consideración de error material, aritmético o de hecho previsto en el artículo 109 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Lo expuesto hace aconsejable proceder a la modificación del Decreto-Ley en 
el sentido de adecuarlo a los motivos que justificaron su modificación, con una 
redacción más acorde con su finalidad, estableciendo un marco normativo claro.

La estructura de este Decreto-Ley incluye un único artículo que recoge 
las modificaciones del Decreto Ley n.º 1/2021 de 6 de Mayo, de reactivación 
económica y social tras el impacto COVID-19 en el área de vivienda e 
infraestructura.

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el artículo 30.3 del 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de 
Fomento e Infraestructuras, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 27 de mayo de 2021, 
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Dispongo:

Artículo único. Modificación del artículo 5 del Decreto-Ley n.º 1/2021, 
de 6 de mayo, de reactivación económica y social tras el impacto 
COVID-19 en el área de vivienda e infraestructura.

Uno. Se modifica el apartado once, del artículo 5, que queda redactado con 
el siguiente contenido: 

“Once. Se modifica el punto 2 del artículo 94 que queda redactado con el 
siguiente contenido.

“2. En defecto de instrumentos de ordenación territorial o de protección 
específica, podrán autorizarse excepcionalmente por la Administración regional 
los usos, instalaciones y edificaciones que se consideren de interés público, así 
como, por la administración competente, los usos e instalaciones provisionales, 
con las condiciones y requisitos establecidos en esta ley.”

Dos. Se modifica el apartado doce, del artículo 5 que queda redactado como 
sigue:

“Doce. Se modifica el punto 1 del artículo 95 que queda redactado con el 
siguiente contenido:

“1. Se autorizarán, mediante el título habilitante correspondiente, los usos y 
construcciones permitidos por el Plan General, propios de cada zona y ligados a la 
actividad productiva, a los que se refiere el apartado 3 del artículo 101, así como, 
excepcionalmente, los usos e instalaciones provisionales previstos en esta ley.

Para autorizar el uso de vivienda unifamiliar ligado a la actividad productiva 
de la explotación, la superficie mínima de la explotación, entendida como 
agrupación de predios que constituyan una unidad funcional, será al menos de 
20.000 metros cuadrados en el suelo protegido.

En el suelo calificado como inadecuado, y siempre que sea zona de regadío, 
esta superficie mínima será de 10.000 m2, o de 5.000 m2 si la finca hubiera 
surgido en escritura pública de fecha anterior al 17 de junio de 2001.”

Tres. Se modifica el apartado catorce, del artículo 5, que queda redactado 
como sigue:

“Catorce. Se modifican los puntos 1 y 2 del artículo 111 que quedan 
redactados con el siguiente contenido:

“1. Sin perjuicio de lo dispuesto en este título para cada clase y categoría de 
suelo, podrán admitirse, en los supuestos señalados, usos, obras o instalaciones 
de carácter provisional que no estén expresamente prohibidos por la legislación 
sectorial, la ordenación territorial o el planeamiento urbanístico con tal carácter, 
y se consideren compatibles con la ordenación por no dificultar su ejecución, y 
siempre que se justifique su necesidad y su carácter no permanente, atendidas 
las características técnicas de las mismas o la temporalidad de su régimen de 
titularidad o explotación.

2. En suelo no urbanizable solo se autorizarán, los usos provisionales y las 
instalaciones requeridas para su implantación, pero en ningún caso obras ni 
construcciones que tengan carácter de edificación.”

Cuatro. Se modifica el apartado diecisiete, del artículo 5, que queda 
redactado como sigue:

“Diecisiete: Se modifican los puntos 1 y 2 del artículo 269 que quedan 
redactados con el siguiente contenido:
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“1. Los actos relacionados en este capítulo, promovidos por Administraciones 
públicas distintas de la municipal o por entidades de derecho público, requerirán 
el título habilitante de naturaleza urbanística que corresponda, que será expedido 
en el plazo máximo de un mes, salvo en los supuestos exceptuados en el 
apartado siguiente o por la legislación sectorial aplicable.

2. No estará sujeta a licencia urbanística ni otro título habilitante la ejecución 
de obras promovidas por los órganos de la Administración regional o entidades 
de derecho público que administren bienes de aquella, siempre que tengan 
por objeto la construcción o acondicionamiento de infraestructuras básicas de 
uso y dominio público, tales como carreteras, puertos u obras hidráulicas y de 
transportes. No obstante, el ayuntamiento dispondrá de un plazo de un mes para 
informar tales actuaciones con relación al planeamiento vigente.

Transcurrido dicho plazo sin que se evacue el informe, se entenderá otorgada 
la conformidad.”

Disposición final. Entrada en vigor.

El presente Decreto-Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 27 de mayo de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.—
El Consejero de Fomento e Infraestructuras, Juan Ramón Diez de Revenga 
Albacete.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3493 Decreto n.º 96/2021, de 13 de mayo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvenciones a centros educativos privados concertados para 
la sufragación de gastos extraordinarios en materia de recursos 
humanos e implantación de medidas de prevención, higiene 
y promoción de la salud, derivadas de la situación sanitaria 
COVID-19, hasta la finalización del curso escolar 20/21 
(meses de mayo y junio).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuidas las 
competencias en materia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que lo 
desarrollan, en virtud del artículo 16 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por 
Ley Orgánica 4/1982 de 9 de junio. A través del Real Decreto 938/1999, de 4 de 
junio, se traspasaron las funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de enseñanza 
no universitaria y por Decreto 52/1999, de 2 de junio, se aceptaron dichas 
competencias.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo de la normativa 
vigente en materia de Sanidad y Salud Pública, dictó con fecha 13 de marzo 
de 2020 la Orden conjunta de las Consejerías de Salud, de Educación y Cultura 
y de Empleo, Investigación y Universidades, por la que se adoptaron medidas 
adicionales en relación con la pandemia global de coronavirus. Entre estas 
medidas se ordenó la suspensión temporal de la actividad educativa presencial en 
todos los centros, etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza incluidos 
en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación con 
efectos a partir del día 16 de marzo de 2020.

La suspensión de la actividad educativa presencial durante el curso 
2019/2020 en todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de 
enseñanza contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 mayo 
de Educación, ha supuesto para las administraciones educativas, para el personal 
docente y para el alumnado un reto sin precedentes.

El comienzo del curso 2020-2021 se realizó a partir de una planificación 
profunda y rigurosa, basada en criterios científicos y técnicos, que ha permitido 
establecer las medidas necesarias para prevenir y controlar la pandemia: medidas 
de prevención, higiene, promoción de la salud y protocolos de detección precoz 
de casos.

Así, la orden de 29 de julio de 2020 de las Consejerías de Salud y Educación 
y Cultura por la que se restablece la actividad educativa presencial a partir del 
curso 2020-21 en los centros educativos de enseñanzas no universitarias, recoge 
la Guía para el inicio de curso 2020-21 elaborada por la Comisión Mixta de la 
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Consejería de Educación y Cultura y la Consejería de Salud en la que se incluyen 
recomendaciones y directrices en relación a las medidas de prevención e higiene 
frente a la COVID-19 para los centros educativos en el curso 2020-2021. 

Con fecha 10 de septiembre de 2020 se aprobó el decreto de Consejo 
de Gobierno 91/2020 por el que se establecían las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones a centros educativos 
privados concertados para la sufragación de gastos extraordinarios derivados 
de la situación sanitaria derivada del COVID-19, en relación a medidas de 
prevención, higiene, promoción de la salud y protocolos de detección precoz 
de casos, cuyo objeto fue financiar la contratación de maestros de Educación 
Infantil para garantizar la ratio de 20 alumnos por aula así como la ampliación 
de los servicios de limpieza y desinfección de los centros y sufragar el gasto de 
productos destinados a dichas tareas.

Posteriormente, el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto n.º 137/2020 
de 29 de octubre, por el que se establecían las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de subvenciones a los centros educativos privados 
concertados que imparten enseñanzas de Educación Primaria, Educación Especial 
y Educación Secundaria Obligatoria para la sufragación de gastos extraordinarios 
en materia de recursos humanos derivados de la situación sanitaria COVID-19 
con la finalidad de procurar el distanciamiento social de los alumnos o atender a 
los diferentes escenarios educativos que puedan presentarse con ocasión de la 
crisis sanitaria (presencialidad, semipresencialidad o educación a distancia).

Finalmente, el 12 de noviembre el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto 
n.º 147/2020 por el que se establecían las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de subvenciones a centros educativos privados concertados, 
para la sufragación de gastos extraordinarios, durante el curso 2020/2021, en 
la adquisición y compra de materiales de protección personal derivados de la 
situación sanitaria COVID-19.

Las actuaciones financiadas con los anteriores decretos de concesión 
abarcaban exclusivamente el primer trimestre del curso 2020/2021, siendo 
gastos subvencionables los realizados hasta 31 de diciembre de 2020 

Con el inicio del año 2021 la evolución de la pandemia del coronavirus en 
la Región de Murcia se agravó y recrudeció con una tercera ola que produjo un 
aumento de casos, aumento de las tasas de positividad y mayores necesidades 
en el mantenimiento de medidas de distanciamiento y control higiénico sanitario, 
medidas que también debieron implementarse en los centros educativos.

Así, con fecha 11 de febrero de 2021 se aprobó el Decreto 4/2021 por el 
que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de subvenciones a centros educativos privados concertados para la sufragación 
de gastos en materia de recursos humanos e implantación de medidas de 
prevención, higiene y promoción de la salud, derivadas de la situación sanitaria 
COVID-19. Las medidas incluidas en el mismo tenían carácter extraordinario y 
coyuntural desde el 1 de enero hasta el 30 de abril de 2021.

Persistiendo la situación de necesidad que dio lugar a la implementación de 
las medidas, se hace necesario el mantenimiento de las medidas en materia de 
contratación de profesorado y refuerzo de los servicios de limpieza en los centros 
hasta final de curso 20/21 y concretamente, durante los meses de mayo y junio a 
fin de que los centros educativos continúen siendo un lugar seguro.
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La finalidad del presente decreto es proporcionar a los centros 
educativos concertados el apoyo económico necesario para sufragar los 
gastos extraordinarios ocasionados por las necesarias medidas a adoptar 
recomendadas por las autoridades sanitarias en materia de recursos humanos 
y refuerzo de los servicios de limpieza, como consecuencia de la evolución de la 
situación sanitaria COVID 19.

Por lo anteriormente expuesto y entendiendo, por tanto, que existen razones 
de interés público y social, la Administración Regional colaborará directamente 
en la financiación de las mencionadas medidas, a través de la Consejería de 
Educación y Cultura mediante la concesión de una subvención, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y Cultura previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 13 de mayo de 2021

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto. 

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de subvenciones a los centros educativos privados 
concertados con la finalidad de sufragar los gastos extraordinarios ocasionados 
por las necesarias medidas a adoptar en materia de recursos humanos con el 
fin de procurar el distanciamiento social de los alumnos de los centros privados 
concertados y los gastos derivados de las medidas en materia de higiene y 
refuerzo de la limpieza y desinfección de espacios, todo ello, como consecuencia 
de la situación sanitaria COVID 19. 

Constituirán objeto de financiación:

1.- La contratación de un/a maestro/a en aquellos centros que superen, en 
Educación Infantil, la ratio de 20 alumnos.

2.- La contratación de un/a maestro/a de Educación Primaria (25 horas). 

3.- La contratación de un maestro/a de Educación Especial (PT) (25 horas), 
en los Centros Específicos de Educación Especial.

4.- La contratación de un/a profesor/a de Educación Secundaria Obligatoria 
para el Ámbito Sociolingüístico (24 horas). 

5.- La contratación de un/a profesor/a de Educación Secundaria Obligatoria 
para el Ámbito Científico Técnico (24 horas).

6.- La ampliación de los servicios de limpieza y desinfección de los centros 
educativos conforme a las medidas recomendadas, así como el gasto de 
productos destinados a las mismas.

Artículo 2.- Fundamento y justificación de la concesión directa. 

En particular, las razones de interés público que justifican el otorgamiento 
directo de las subvenciones se concretan en cuestiones fundamentales para 
el desarrollo del servicio educativo minimizando el riesgo para la salud en las 
actuales circunstancias, tales como a) crear entornos escolares saludables y 
seguros a través de medidas de prevención, higiene y promoción de la salud 
adaptadas a cada etapa educativa; b) instaurar medidas organizativas eficaces 
que impidan las aglomeraciones de personas y propicien el correcto cumplimiento 
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de las medidas de distancia interpersonal de seguridad en los diferentes espacios 
de los centros educativos (aulas, patios, puertas de acceso, comedor, etc.); c) 
asegurar que las diferentes fases del proceso educativo puedan desarrollarse con 
la mayor normalidad posible dentro de la situación de excepcionalidad sanitaria, 
manteniendo en todo momento el vínculo profesor-alumno, y d) posibilitar 
la detección precoz de casos y gestión adecuada de los mismos a través de 
protocolos de actuación claros y de coordinación de los agentes implicados. 

La actual situación plantea la necesidad de medidas puntuales que se 
adecúen a la evolución epidemiológica de la Región de Murcia, teniendo por 
tanto las medidas objeto de este decreto carácter extraordinario y coyuntural 
desde el 1 de mayo hasta el 30 de junio de 2021.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Esta subvención se ha ofrecido a la totalidad de los centros privados 
concertados de la Región de Murcia. Serán beneficiarios de esta subvención, en 
los términos establecidos en este decreto, todos los Centros Educativos Privados 
Concertados con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia que han decidido participar en la misma y figuran relacionados en el 
Anexo I del presente decreto. 

Artículo 4.- Procedimiento de concesión. 

1.- Las subvenciones reguladas en este decreto tienen carácter singular, 
al concurrir en el presente supuesto razones de interés público y social que 
justifican la concesión directa de subvenciones en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por cuanto el presente decreto 
constituye un mecanismo para garantizar la aplicación de las medidas contenidas 
en la Guía para inicio de curso 2020-21 elaborada por la Comisión Mixta de la 
Consejería de Educación y Cultura y la Consejería de Salud en la orden de 29 
de julio de 2020 de las Consejerías de Salud y Educación y Cultura por la que 
se restablece la actividad educativa presencial a partir del curso 2020-21 en los 
centros educativos de enseñanzas no universitarias.

2.- Se exceptúa la concurrencia pública, dado que esta subvención se 
concede a todos los centros educativos privados concertados que han decidido 
participar en la misma. 

3.- La concesión de la subvención se realizará mediante orden de la Consejera 
de Educación y Cultura a la vista de propuesta realizada por la Dirección 
General de Centros Educativos e Infraestructuras, en la que se especificará los 
compromisos y condiciones aplicables que serán los previstos en este decreto y 
en la restante normativa aplicable en materia de subvenciones.

Artículo 5.- Requisitos de los beneficiarios.

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.
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d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
La acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de 
declaración responsable.

La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), b) y c) 
del párrafo anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los 
órganos competentes, que serán recabados con anterioridad a la concesión de 
la subvención. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, se presumirá que la consulta, por la Administración, u obtención 
de los certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es 
autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición 
expresa.

Artículo 6.- Obligaciones.

Los centros beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a:

1. Destinar la subvención al objeto de financiación para el que se ha 
concedido según lo recogido en el artículo 1. 

2. El sometimiento a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

3. Comunicar a la Consejería de Educación y Cultura la modificación, de 
cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 7.- Financiación y cuantía 

1.- Las subvenciones que se regulan en el presente Decreto serán con cargo 
al presupuesto de gastos de la Dirección General de Centros e Infraestructuras.

2.- El importe asignado será 3.790.024,96 euros, de la partida presupuestaria 
15.04.00.422J.483.05 y código de proyecto 47538.

3. La cuantía de la subvención que corresponde a cada centro será la 
establecida en el Anexo I del presente decreto. La cantidad asignada a cada uno 
de los centros se ha calculado de la siguiente manera:

a) Coste de 25 horas semanales de un/una maestro/a de Educación Infantil: 
1 Maestro/a por cada centro que supera la ratio de 20 alumnos en Educación 
Infantil.

b) Coste de 25 horas semanales de un/una Maestro/a de Educación Primaria.

c) Coste de 25 horas semanales de un/una Maestro/a de Educación 
Especial (PT), en centros específicos de Educación Especial.

d) Coste de 24 horas semanales de un/una Profesor/a de Educación 
Secundaria Obligatoria del Ámbito Sociolingüístico.

e) Coste de 24 horas semanales de un/una Profesor/a de Educación 
Secundaria Obligatoria del Ámbito Científico-Técnico
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En cualquier caso, se podrá contratar personal nuevo o completar jornadas 
del personal del centro hasta las 24 o 25 horas según la modalidad (Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Especial o Educación Secundaria)

f) Incremento de tres horas diarias de limpieza, incluidos productos 
desinfectantes en centros de hasta 500 alumnos, por cuantía de 1.000,00 €/mes/
Centro.

g) Incremento de seis horas diarias de limpieza, incluidos productos 
desinfectantes en centros de 501 alumnos o más, por cuantía de 2.000 €/mes/
Centro.

Artículo 8.- Pago de las subvenciones y régimen de justificación

1.-El pago de la subvención se realizará mediante transferencia al centro 
educativo de una sola vez y se efectuará tras la orden de concesión con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones financiadas, y sin necesidad de prestar garantía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Los gastos que se pueden justificar deberán realizarse en el periodo 
comprendido entre 1 de mayo de 2021 a 30 de junio de 2021.

3.- La justificación por parte de los centros beneficiarios de la subvención, 
del cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos 
percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo el art. 75 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que la desarrolla, y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en la demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación.

4.- Los centros beneficiarios de la subvención deberán presentar una 
cuenta justificativa, con indicación de las actividades realizadas financiadas con 
la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos 
según modelo propuesto como Anexo II.

Solo se considerarán imputables a la subvención aquellos gastos que 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas.

5.- El plazo establecido para justificar será como máximo hasta el 31 de 
septiembre de 2021. La justificación se remitirá mediante registro electrónico 
al Servicio de Centros de la Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras.

6.- Los justificantes, que vendrán relacionados según modelo propuesto 
como Anexo III, comprenderán tanto nóminas del docente como facturas y/o 
nóminas del servicio de limpieza adicional contratado, así como facturas del coste 
de los productos de desinfección e higiene que acrediten los gastos objeto de 
la ayuda y el justificante del pago de la misma, esto es, el movimiento en la 
cuenta bancaria. Las facturas deben ajustarse a las normas fiscales y contables o 
a aquellas que según su naturaleza les sean aplicables. 

7.- La justificación del pago de los gastos correspondientes al importe de la 
ayuda recibida se realizará por los siguientes medios:

a) Cuando se realice por transferencia mediante movimiento en la cuenta 
corriente que acompañará a la factura conformada.
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b) Cuando se realice por cheque o en metálico mediante el “recibí” en la 
factura conformada, debiendo figurar la firma y el DNI del receptor.

c) Cuando se gestione por factura electrónica, el justificante electrónico 
de la copia de la factura conformada emitida, junto al movimiento bancario 
correspondiente. 

8.- El pago quedará justificado mediante la comprobación por parte de la 
Dirección General de Centros e Infraestructuras, de que los gastos son referidos 
efectivamente al objeto de la subvención concedida.

Artículo 9. - Reintegro.

1.- El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de la subvención dará lugar a la obligación de reintegrar 
las cantidades percibidas en todo o en parte, más los intereses de demora 
correspondientes regulados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. También será de aplicación lo regulado 
en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2.- En caso de que el centro educativo beneficiario no utilice el importe 
total del dinero recibido para la finalidad de la subvención concedida, el importe 
remanente deberá reintegrarse a la Administración antes de la rendición de 
cuentas justificativas de la subvención a la que se refiere el artículo 8.

Artículo 10.- Responsabilidades y procedimiento sancionador.

Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos al régimen sancionador 
que establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11.- Compatibilidad con otras subvenciones.

Esta subvención será incompatible con otras subvenciones para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 12.- Publicidad de la subvención concedida.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, las subvenciones 
que se concedan con arreglo a este Decreto se publicarán en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás 
normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.
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Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 13 de mayo de 2021.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Educación y Cultura, María Isabel Campuzano Martínez.
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ANEXO I 
LISTADO DE CENTROS PRIVADOS CONCERTADOS BENEFICIARIOS E 

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN 
 

CÓDIGO  NOMBRE  PROFESORADO  LIMPIEZA 
IMPORTE 
TOTAL 
CENTRO 

30000286  CPR INF‐PRI‐MARIA INMACULADA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30000419  CPR INF‐PRI‐SEC SAMANIEGO  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30000420  CPR INF‐PRI‐SEC SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30000951  CPR INF‐PRI‐SEC LA MILAGROSA  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30000985  CPR INF‐PRI‐SEC AMOR DE DIOS  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30001023  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. DEL SAGRADO CORAZÓN  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30001217  CPR INF‐PRI‐SEC NARVAL  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30001564  CPR INF‐PRI‐SEC HISPANIA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30001588  CPR INF‐PRI‐SEC LA INMACULADA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30001643  CPR INF‐PRI‐SEC LA SAGRADA FAMILIA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30001655  CPR INF‐PRI PATRONATO SAGRADO CORAZÓN  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30001692  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA JOAQUINA DE VEDRUNA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30001709  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA MARÍA  MICAELA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30001771  CPR INF‐PRI‐SEC SAN VICENTE DE PAÚL  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30002155  CPR INF‐PRI SAGRADO CORAZÓN  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30002167  CPR INF‐PRI‐SEC SAN JUAN BOSCO  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30002325  CPR INF‐PRI‐SEC LA ENCARNACIÓN  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30002544  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. DE LAS MARAVILLAS  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30002702  CPR INF‐PRI‐SEC CRISTO CRUCIFICADO  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30002714  C.Prv. JAIME BALMES  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30002726  CPR INF‐PRI‐SEC MADRE DEL DIVINO PASTOR  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30002805  CPR INF CRISTO CRUCIFICADO  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30003196  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA ANA  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30003411  C.Prv. MADRE DE DIOS  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30003421  CPR INF‐PRI‐SEC SAN FRANCISCO DE ASÍS  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30004310  CPR INF‐PRI‐SEC LA SAGRADA FAMILIA  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30004504  CPR INF‐PRI‐SEC JESUCRISTO APARECIDO  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30004632  CPR INF‐PRI‐SEC CRISTO CRUCIFICADO  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30004784  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30004838  CPR INF‐PRI‐SEC CRISTO CRUCIFICADO  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30004917  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA ISABEL  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30005077  CPR INF‐PRI‐SEC DON BOSCO  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30005673  CPR INF‐PRI‐SEC DIVINO MAESTRO  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 
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CÓDIGO  NOMBRE  PROFESORADO  LIMPIEZA 
IMPORTE 
TOTAL 
CENTRO 

30005740  CPR INF‐PRI‐SEC EL BUEN PASTOR  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30005752  CPR INF‐PRI‐SEC CRISTO REY  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30005764  C.Prv. ESCUELA EQUIPO  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30005776  CPR INF‐PRI‐SEC LA MERCED‐FUENSANTA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30005806  CPR INF‐PRI‐SEC HERMA  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30005821  CPR INF‐PRI‐SEC JESÚS MARÍA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30005831  CPR INF‐PRI JOSÉ LOUSTAU  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30005879  CPR INF‐PRI‐SEC MARCO  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30005892  CPR INF‐PRI‐SEC LA MILAGROSA  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30005910 
CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO DE FOMENTO MONTEAGUDO‐
NELVA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30005934  CPR INF‐PRI NTRA. SRA. DE LOS BUENOS LIBROS  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30005946  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA MARÍA DEL CARMEN  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30005958  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30006008  CPR INF‐PRI‐SEC SAN BUENAVENTURA  25.103,03 €  4.000,00 €  29.103,03 € 

30006011  CPR INF‐PRI‐SEC SAN JOSÉ  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30006057  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA JOAQUINA DE VEDRUNA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30006069  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA MARÍA DE LA PAZ  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30006343  CPR INF‐PRI‐SEC CIPRIANO GALEA  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30006380  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO CATÓLICO SAN VICENTE DE PAÚL  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30006631  CPR INF‐PRI‐SEC SAN VICENTE FERRER  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30006720  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30007049  CPR INF‐PRI‐SEC SAGRADO CORAZÓN  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30007414  CPR INF‐PRI‐SEC DIVINO MAESTRO  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30007463  CPR INF‐PRI‐SEC LA MILAGROSA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30007712  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. DEL CARMEN  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30007840  CPR INF‐PRI‐SEC LA INMACULADA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30007852  CPR INF‐PRI‐SEC SAN FRANCISCO DE ASÍS  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30007943  CPR INF‐PRI‐SEC JUAN RAMÓN JIMÉNEZ  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30008078  CPR FPE CENTRO DE ESTUDIOS PROFESIONALES MOLINA  0,00 €  2.000,00 €  2.000,00 € 

30008108  CPR INF‐PRI‐SEC SAN PABLO‐CEU  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30008157  CPR INF‐PRI‐SEC SALZILLO  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30008251  CPR INF‐PRI‐SEC PARRA  25.103,03 €  4.000,00 €  29.103,03 € 

30008364  CPR EE EL BUEN PASTOR‐ASCOPAS  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30008935  CPR INF‐PRI‐SEC MIGUEL DE CERVANTES  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30008947  CPR FPE NTRA. SRA. DE LA SALCEDA  0,00 €  2.000,00 €  2.000,00 € 

30009046  C.Prv. LUIS VIVES  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 
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30009253  CPR EE VIRGEN DE LA ESPERANZA  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30009277  CPR FPE SAN ANTOLÍN  0,00 €  2.000,00 €  2.000,00 € 

30009496  CPR INF‐PRI‐SEC VEGA MEDIA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30009502  CPR FPE Cabezo FP  0,00 €  2.000,00 €  2.000,00 € 

30009526  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO ANA MARÍA MATUTE, S. COOP.  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30009563  CPR INF‐PRI‐SEC FAHUARÁN  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30009575  CPR INF‐PRI‐SEC SAN LORENZO  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30009629  CPR INF‐PRI‐SEC TORRE SALINAS  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30009630  CPR INF‐PRI‐SEC SUSARTE  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30009681  CPR EE VIRGEN DE LA ESPERANZA  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30009800  CPR INF‐PRI‐SEC SEVERO OCHOA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30009851  CPR INF‐PRI‐SEC EL TALLER  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30009861  CPR INF‐PRI‐SEC JULIÁN ROMEA  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30010024  C.Prv. MONTE‐AZAHAR  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30010176  C.Prv. AZALEA  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30010279  CPR INF‐PRI‐SEC REINA SOFÍA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30010450  CPR INF‐PRI‐SEC LA SANTA CRUZ  25.103,03 €  2.000,00 €  27.103,03 € 

30010589  CPR INF‐PRI‐SEC VICENTE MEDINA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30010802  CPR INF‐PRI‐SEC CENTRO DE ESTUDIOS C.E.I.  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30010814  CPR INF‐PRI‐SEC CRUZ DE PIEDRA  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30012331  C.Prv. "ADN Centro Educativo"  7.625,81 €  4.000,00 €  11.625,81 € 

30012446  CPR INF‐PRI‐SEC CIUDAD DEL SOL  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30012690  CPR EE AIDEMAR  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 

30012768  CPR INF‐PRI‐SEC NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30012926  CPrvCInfPriSecE LA VAGUADA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30013141  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO SAN JORGE  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30013414  C.Prv. SABINA MORA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30013797  C.Prv. COLEGIO SIGLO XXI  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30013803  CPR INF‐PRI‐SEC LAS CLARAS DEL MAR MENOR  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30013840  CPR FPE SÁNCHEZ ROSELL  0,00 €  2.000,00 €  2.000,00 € 

30018001  CPR INF‐PRI‐SEC SANTA CLARA  25.103,03 €  4.000,00 €  29.103,03 € 

30018126  CPrvCInfPriSecE CENTRO DE ENSEÑANZA VIRGEN DEL PASICO  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30018138  CPR INF‐PRI‐SEC CENTRO DE EDUCACIÓN AYS  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30018266  CPR INF‐PRI‐SEC SAN JOSÉ  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30018503  CPR INF‐PRI‐SEC LOS OLIVOS  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30018539  CPR INF‐PRI‐SEC SAN AGUSTÍN  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 
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30018618 
CIFPPR CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
ARSENIO   0,00 €  2.000,00 €  2.000,00 € 

30018692  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO MONTEPINAR  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30018710  C.Prv. GABRIEL PÉREZ CÁRCEL  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30018734  C.Prv. COLEGIO CONCERTADO LA FLOTA MURCIA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30018746  CPR INF‐PRI‐SEC SAN PEDRO APÓSTOL  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30019349  CPR INF‐PRI‐SEC MIRASIERRA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30019350  CPR INF‐PRI‐SEC FUENTEBLANCA  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30019362  CPR INF‐PRI‐SEC MIRALMONTE  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30019453  CPR INF‐PRI‐SEC LEONARDO DA VINCI  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30019465  CPR INF‐PRI‐SEC MAJAL BLANCO  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30019477  CPR INF‐PRI‐SEC VISTARREAL  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30019726  CPR FPE ISEN FORMACIÓN  0,00 €  4.000,00 €  4.000,00 € 

30019787  CPR INF‐PRI‐SEC CARLOS V  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30019799  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO EL OPE  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30020017  CPR INF‐PRI‐SEC PASICO II  32.728,84 €  4.000,00 €  36.728,84 € 

30020248  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO AZARAQUE, SOC. COOP.  32.728,84 €  2.000,00 €  34.728,84 € 

30020352  CPR INF‐PRI‐SEC COLEGIO MAGDA  25.103,03 €  4.000,00 €  29.103,03 € 

30020959  CPR INF CENTRO DE ED. INFANTIL LIDERIA INTERNACIONAL  7.625,81 €  2.000,00 €  9.625,81 € 
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ANEXO II: CUENTA JUSTIFICATIVA 
 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A CENTROS EDUCATIVOS 
PRIVADOS CONCERTADOS PARA LA SUFRAGACIÓN DE GASTOS 
EXTRAORDINARIOS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS E IMPLANTACIÓN 
DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN, HIGIENE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
DERIVADAS DE LA SITUACIÓN SANITARIA COVID-19. (MAYO-JUNIO 2021) 
 

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 
NOMBRE DEL CENTRO  
CODIGO  
NIF  
DOMICILIO  
MUNICIPIO  
E-MAIL  
TELÉFONO  
IBAN  

 
3.- DESGLOSE DE GASTOS  

PERSONAL 
CATEGORIA PROFESIONAL HORAS DE DEDICACION IMPORTE 
   
   
   

PRODUCTOS DE DESINFECCIÓN Y LIMPIEZA 
DENOMINACIÓN IMPORTE 

  
  
  

 
El/la representante legal del Centro 

2. MEMORIA DE ACTUACIONES/GASTO  
Esta memoria deberá incluir: 
 

 Información sobre las actuaciones realizadas con la subvención otorgada, 
especificando con el máximo detalle, las actividades realizadas y su relación directa 
con los justificantes de gastos aportados. 

 Documento narrativo, que recoja toda la documentación que justifique los gastos 
efectuados con cargo a la subvención concedida. 

 Facturas imputables  
Tal y como establece el artículo 30.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones: “Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, 
en los términos establecidos reglamentariamente.  
La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario”.  
Por tanto para poder acreditar un gasto será imprescindible factura o factura simplificada cuyos 
requisitos vienen recogidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y se modifica el 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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ANEXO III: RELACIÓN DE JUSTIFICANTES 

 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A CENTROS EDUCATIVOS 
PRIVADOS CONCERTADOS PARA LA SUFRAGACIÓN DE GASTOS 
EXTRAORDINARIOS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS E IMPLANTACIÓN 
DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN, HIGIENE Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
DERIVADAS DE LA SITUACIÓN SANITARIA COVID-19 (MAYO-JUNIO 2021) 
 
1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 
NOMBRE DEL CENTRO  
CODIGO  
NIF  
DOMICILIO  
MUNICIPIO  
E-MAIL  
TELÉFONO  
IBAN  

 

 
El/la representante legal del Centro 

 
 
(a) Se anotará/nombrará en cada justificante o factura de gasto el nº de orden que se le asigna en la presente 
relación. 
(b) Se anotará/nombrará en cada justificante de pago el nº de orden que se le asigna en la presente relación. 
 
 

Nº de orden del 
justificante del 

gasto (a) 

Fecha del 
justificante del 

gasto  

Concepto del 
gasto 

Acreedor Importe Nº orden del 
justificante de 

pago 
correspondiente 

(b) 
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DISPOSICIONES GENERALES
LEHENDAKARITZA

2603
DECRETO 23/2021, de 7 de mayo, del Lehendakari, sobre medidas de prevención para contener 

la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Con el presente Decreto se contemplan medidas de diversa naturaleza para hacer frente a 
la expansión del virus COVID-19, con una previsible utilidad que ha quedado acreditada por la 
recurrencia a las mismas de manera sistemática por los países de nuestro entorno, todo ello 
de conformidad con lo señalado por la Organización Mundial de la Salud y otros organismos 
internacionales.

Hay que tener en cuenta que los graves riesgos a los que nos referimos proceden del fenómeno 
del contagio de las personas por la transmisión vírica producida gracias al contacto social, pero 
sin duda es preciso añadir a ello que la progresión exponencial del riesgo se produce en última 
instancia, y por supuesto más allá de la estricta morbilidad, por el desenlace progresivo de pérdida 
de sostenibilidad y de deterioro al que se somete al conjunto de la actividad asistencial del sistema 
sanitario.

Todas estas condiciones deben combatirse con instrumentos y soluciones de comportamiento 
humano, individual y colectivo, que requieren del control y la intervención por las autoridades, a 
las que tradicionalmente se ha habilitado explícitamente desde el ordenamiento jurídico en todo 
tipo de facetas. Es, sin embargo, el modelo de intervención pública una disciplina que se ha visto 
sorprendida por la virulencia y las características propias de la COVID-19, lo que ha hecho nece-
sario acudir durante un tiempo a la opción más intensa que supone la declaración extraordinaria 
del estado de alarma, causado por la emergencia sanitaria, para volver paulatinamente al modelo 
ordinario previsto en las leyes generales, estatales y autonómicas, sabiendo que en cierto modo 
todas ellas emanan de la previsión inicial hecha en la Ley orgánica 3/1986, de medidas especiales 
en materia de salud pública.

De este modo, durante un tiempo ha sido posible administrar el amplio soporte normativo que 
confería la regulación del estado de alarma, declarado mediante Real Decreto 956/2020, de 3 de 
noviembre, y con extensión hasta el 9 de mayo de 2021, pero teniendo en cuenta que iba a llegar el 
momento de iniciar otras opciones, a fin de combinar siempre medidas específicas de prevención 
respecto a las actividades sociales, con modulaciones que se dirigen más a los comportamientos 
individuales, posibilitando afecciones sobre el modo y el estatus ordinario de ejercicio de algunos 
derechos fundamentales y libertades públicas que más inciden en el modus operandi de la pande-
mia y, en cualquier caso, antes y ahora, sin caer en la suspensión de su disfrute, conforme exige 
el artículo 55 de la Constitución.

Por otra parte, más allá del soporte también normativo que ofrece el conjunto de la legislación 
ordinaria, tanto estatal como autonómica, se integran los pronunciamientos y actuaciones coordi-
nadas en materia de salud pública que se han gestionado en el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, todos ellos habilitantes de cada una de las medidas que contiene este Decreto.

En dicho contexto, sucesivos Decretos del Lehendakari han determinado pronunciamientos 
que se enmarcan, con intensidad plural y casi siempre circunstanciada por la situación epidemio-
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lógica, en la misión de proteger la salud pública y de preservar en definitiva a la población de los 
riesgos graves a los que nos somete la pandemia de la COVID-19.

El objetivo que persigue este Decreto se sustancia mediante un mantenimiento importante de 
las medidas que hasta ahora se encontraban vigentes, procedentes del Decreto 13/2021, de 6 de 
marzo, modificado por Decreto 16/2021, de 26 de marzo. Sobre esta base, se incorporan modu-
laciones y ajustes de las medidas en vigor agregándose otras específicas de cara principalmente 
a la estación del verano, todo ello, sin perjuicio del tiempo de vigencia del propio Decreto, que no 
permiten vislumbrar las actuales incertidumbres de carácter general.

De modo complementario a la función prescriptiva del Decreto, siguen teniendo relevancia 
crucial medidas que, habiendo estado en vigor durante el estado de alarma y no pudiéndose 
establecer en este momento con carácter normativo, son consideradas por los expertos de la 
comisión científico-técnica que asesora al Labi como contribuciones de alto valor preventivo. En 
este sentido, adquiere, por ello ahora, carácter de recomendación dirigida al conjunto de la socie-
dad el criterio de reducción de la movilidad y la interacción social; particularmente plasmado en la 
limitación de agrupación de personas y movilidad nocturna. Todo ello para contribuir a rebajar al 
máximo posible la trasmisión del virus.

La evaluación continua y seguimiento, con el fin de garantizar la permanente adecuación a 
la situación epidemiológica, ha deparado sucesivos pronunciamientos de readaptación de las 
medidas que se han ido tomando, una vez analizadas las diversas determinaciones y medidas en 
profundidad en el foro del Labi, todo ello a fin de preservar un deseado equilibrio entre la protec-
ción de la salud y nuestro progreso como sociedad.

Corresponde al Lehendakari de Euskadi aprobar este Decreto tanto desde su condición de 
órgano responsable de la dirección de la planificación en materia de protección civil, lo que deriva 
de la declaración de la emergencia sanitaria y de salud pública vigente en Euskadi, como desde 
la perspectiva jurídica de una estricta avocación de las facultades que el ordenamiento atribuye 
a las autoridades sanitarias.

En su virtud, atendiendo a lo dispuesto con carácter general en el artículo 8 de la Ley 7/1981, 
de 30 de junio, sobre Ley de Gobierno,

DISPONGO:

Artículo 1.– Medidas generales y de prevención.

1.– Toda la ciudadanía deberá adoptar las medidas necesarias para evitar la generación de 
riesgos de propagación de la enfermedad COVID-19, así como la propia exposición a dichos 
riesgos. Este deber de cautela y protección será igualmente exigible a las personas titulares de 
cualquier actividad. Asimismo, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene estableci-
das por las autoridades sanitarias para la prevención de la COVID-19.

2.– Mientras dure la emergencia sanitaria, con carácter general se establece una distancia 
mínima interpersonal de 1,5 metros en los lugares públicos, con especial atención a los recintos 
cerrados. Asimismo, se procurará intensificar el lavado de manos con solución hidro-alcohólica 
o agua y jabón. Se determina finalmente que la ventilación, preferiblemente natural y mantenida, 
constituya una medida de compromiso individual para todos los lugares de convivencia y contacto 
social para toda la ciudadanía, sin perjuicio de su aplicación en todos los establecimientos y loca-
les de uso público.
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3.– Será obligatorio el uso de la mascarilla para las personas mayores de seis años, con inde-
pendencia de la distancia interpersonal, tanto cuando se esté en la vía pública y en espacios al 
aire libre, como cuando se esté en espacios cerrados de uso público o que se encuentren abiertos 
al público y se pueda concurrir en el mismo espacio con otras personas. El uso adecuado de la 
mascarilla deberá cubrir desde parte del tabique nasal hasta el mentón, incluido. El tipo de mas-
carilla que se debe emplear no deberá estar provista de válvula exhalatoria, excepto en los usos 
profesionales para los que este tipo de mascarilla pueda estar recomendada.

En establecimientos y servicios de hostelería y restauración, se excluye dicha obligación del 
uso de la mascarilla solamente en el momento de la ingesta de alimentos o bebidas. En caso con-
trario, se deberá usar la misma.

Asimismo, en los centros de trabajo el uso de la mascarilla será obligatorio, excepto en aquellos 
casos en los que, atendiendo a la tipología o condiciones particulares de trabajo, los servicios de 
salud laboral desaconsejen su uso.

En el desarrollo de cualquier actividad deportiva será preceptivo el uso de mascarilla. Úni-
camente, queda exceptuado su uso en espacios naturales, en entornos urbanos periféricos sin 
concurrencia de viandantes, en piscinas, en entrenamiento y competición de equipos inmersos en 
competición profesional o semi-profesional y en los momentos extraordinarios de actividad física 
intensa en exteriores.

No será exigible el uso de la mascarilla en las playas y piscinas durante el baño y mientras 
se permanezca en un espacio determinado, siempre y cuando se pueda respetar la distancia de 
seguridad interpersonal entre las personas usuarias. Para los desplazamientos y paseos en las 
playas y piscinas sí será obligatorio el uso de mascarilla.

Es absolutamente obligatorio e imprescindible el uso de las mascarillas para mayores de 6 años 
al utilizar cualquiera de los modos de transporte de viajeros indicados desde el inicio hasta la fina-
lización del viaje, salvo en los supuestos legales de exención previstos en este Decreto. No será 
exigible el uso de mascarillas en el transporte privado si las personas ocupantes conviven en el 
mismo domicilio. La persona profesional de transporte cuyo espacio de trabajo no esté separado 
del público en un habitáculo propio o acotado por mampara de protección, deberá igualmente 
portar mascarilla durante el servicio.

4.– La obligación de uso de la mascarilla contenida en el apartado anterior no será exigible para 
las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse 
agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no 
dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta 
que hagan inviable su utilización. En tales casos, cuando les sea requerido a las personas acre-
ditar la exención de uso de la mascarilla, podrán documentar dicha situación, según corresponda, 
mediante documento acreditativo del grado de discapacidad o dependencia, o bien mediante cer-
tificado médico oficial al efecto. Esta excepción no será de aplicación en el caso de actividades o 
establecimientos para los que exista una regulación específica de uso obligatorio de mascarilla.

5.– Junto a las excepciones previstas en los dos apartados anteriores, por autorización del 
Departamento de Salud podrá eximirse el uso de mascarilla para actividades sectoriales especí-
ficas, como las culturales, escénicas o deportivas, que podrán, alternativamente, sujetarse a la 
realización de pruebas diagnósticas previas o a la acreditación de la inmunidad adquirida de las 
personas participantes por medio de un certificado médico motivado relativo al alta o a la vacuna-
ción previas.
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Artículo 2.– Medidas específicas en materia de salud pública por actividades.

1.– Establecimientos comerciales.

Los establecimientos comerciales deberán cerrar como máximo a las 22:00 horas, estarán limi-
tados al cincuenta por ciento de su capacidad y los que cuenten con una superficie superior a los 
150 metros cuadrados dispondrán de un aforo máximo permitido del 40 por ciento de su capaci-
dad, aplicándose en su caso ese mismo aforo máximo en los centros comerciales en cada una de 
sus plantas y comercios, así como en sus zonas comunes, independientemente de su superficie. 
Los y las responsables de los Centros o Parques Comerciales pondrán las medidas suficientes 
para hacer cumplir esta limitación. Queda prohibida la utilización de las zonas recreativas como 
zonas infantiles o áreas de descanso, debiendo permanecer cerradas. Los establecimientos de 
hostelería o restauración ubicados en instalaciones comerciales responderán a lo dispuesto para 
este tipo de establecimientos.

Los recintos feriales de la Comunidad Autónoma del País Vasco podrán desarrollar la actividad 
ferial que constituye su actividad principal con un aforo máximo del 50 por ciento de su capacidad 
autorizada en cada sala o espacio. Deberán contar con todos los mecanismos indispensables 
para asegurar a las personas visitantes, expositoras, organizadoras, proveedoras y trabajadoras 
un entorno seguro con las máximas garantías higiénico–sanitarias. Igualmente deberán disponer 
de un estricto protocolo sobre el control de accesos, gestión preventiva de aforos, control y moni-
torización del tráfico de personas y de distanciamiento social; higienización, calidad y seguridad 
ambiental de las instalaciones; coordinación y comunicación con las autoridades y servicios sani-
tarios; y las actuaciones frente a posibles casos sospechosos y sus correspondientes planes de 
asistencia.

En el caso de los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública al aire libre o de venta 
no sedentaria, conocidos como mercadillos, no podrán superar el 50 por ciento de los puestos 
habituales o autorizados, debiendo existir una separación entre puestos contiguos de al menos 
1,5 metros, y limitando la afluencia de clientes de manera que se asegure el mantenimiento de la 
distancia de seguridad interpersonal. Los Ayuntamientos podrán aumentar la superficie habilitada 
o habilitar nuevos días para el ejercicio de esta actividad para compensar esta limitación.

2.– Establecimientos de hostelería y restauración y asimilados.

Los establecimientos de hostelería y restauración, en función de la situación epidemiológica, 
podrán mantenerse abiertos, con un límite de aforo al cincuenta por ciento en interiores, sin perjui-
cio del deber de cerrar en cualquier caso como máximo a las 22:00 horas, incluido el desalojo de 
los y las clientes, y no podrán abrir al público antes de las 06:00 horas. Está prohibido el consumo 
en barra o de pie. Se deberá asegurar, en todo caso, tanto en el exterior como en el interior, que 
se mantiene la debida distancia de, al menos, metro y medio entre personas sentadas en mesas 
diferentes. Las agrupaciones de clientes por mesa, no podrán superar el número máximo de cua-
tro, no pudiéndose unir dos mesas o más para una agrupación de un número mayor de personas, 
salvo en el caso de convivientes.

La entrega de pedidos con cita previa en el propio establecimiento podrá realizarse hasta las 
22:00 horas. El reparto a domicilio se podrá realizar hasta las 23:00 horas.

Los servicios de hostelería y restauración situados en áreas de servicio podrán permanecer 
abiertos entre las 22:00 y las 06:00 horas, únicamente, para el servicio a usuarios en tránsito.

Los txokos, sociedades gastronómicas, lonjas y similares permanecerán cerrados.
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3.– Discotecas y resto de establecimientos de ocio nocturno.

Se determina el cierre de los establecimientos clasificados en los grupos III y IV del 
Decreto 17/2019, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
de espectáculos públicos y actividades recreativas, salvo que desarrollen su actividad conforme a 
la regulación que rige para los grupos I y II y cuenten con el permiso municipal correspondiente.

4.– Hoteles, campings y alojamientos turísticos.

La ocupación de las zonas comunes de los hoteles, campings y alojamientos turísticos se reali-
zará con garantías de mantenimiento de la distancia interpersonal de 1,5 metros. El aforo máximo 
de cada una de las zonas comunes será del 50 por ciento, no pudiendo superar en ningún caso el 
límite de 30 personas de forma simultánea.

5.– Ceremonias nupciales, comuniones, bautizos y otras celebraciones análogas.

a) En el caso que estas ceremonias o celebraciones se lleven a cabo en lugares de culto, debe-
rán aplicarse las reglas de aforo y las medidas de higiene y prevención en la celebración de actos 
de culto religioso recogidas específicamente en este Decreto.

b) Las celebraciones que pudiesen tener lugar en establecimientos de hostelería y restaura-
ción se ajustarán a las condiciones y al aforo previsto para la prestación del servicio en estos 
establecimientos.

c) Las empresas dedicadas a la organización de estos eventos en recintos que no se correspon-
dan con establecimientos de hostelería y restauración deberán cumplir con medidas preventivas 
equivalentes y, en todo caso, contarán con un protocolo de actuación que cumpla con las directri-
ces establecidas por la Dirección de Salud Pública y Adicciones. Estos eventos no podrán finalizar 
más tarde de las 22:00 horas.

6.– Eventos culturales y sociales.

Los ensayos y actuaciones colectivas no profesionales de carácter músico-vocal deberán contar 
con un protocolo de medidas preventivas que incluya las directrices establecidas por la Dirección 
de Salud Pública y Adicciones para esta actividad.

Se permiten los ensayos y actuaciones de grupos no profesionales de danzas, debiendo res-
petarse estrictamente las condiciones preventivas de mantenimiento de la distancia interpersonal 
de seguridad y uso de mascarilla. En todo caso, deberán contar con un protocolo de medidas pre-
ventivas que incluya las directrices establecidas por la Dirección de Salud Pública y Adicciones.

Se permite la celebración de espectáculos culturales con público en instalaciones propias o en 
espacios deportivos cerrados u otro tipo de edificios con un aforo máximo del 50 por ciento con 
un máximo de 400 personas. En salas con capacidad superior a 1.600 personas el máximo se 
establecerá en 600. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de 
seguridad interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas alternati-
vas de protección física. El uso de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga la distancia 
de seguridad interpersonal de 1,5 metros (las unidades de convivencia podrán sentarse en loca-
lidades contiguas).

Se permite la celebración de actividades y espectáculos culturales al aire libre con un aforo 
máximo permitido del 50 por ciento de su capacidad autorizada, hasta un máximo de 600 per-
sonas. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad 
interpersonal o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física. El uso 
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de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 
metros (salvo en el caso de unidades de convivencia, que podrán sentarse en localidades conti-
guas); el público deberá permanecer sentado y se requerirá asiento preasignado. En el caso de 
equipo artístico, se permitirá la interacción entre intérpretes durante el desarrollo del espectáculo.

Ninguna actividad ni evento cultural o social podrá finalizar más tarde de las 22:00 horas.

7.– Museos, salas de exposiciones, monumentos y otros equipamientos culturales.

Para los museos, salas de exposiciones, monumentos y otros equipamientos culturales, las 
visitas de grupos serán de un máximo de hasta 6 personas, sin perjuicio de la persona monitora 
o guía, y deberán establecerse las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad 
interpersonal en sus instalaciones o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de pro-
tección física. El uso de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga la distancia de seguridad 
interpersonal de 1,5 metros. Los grupos escolares estables podrán asistir a los museos con un 
solo guía.

Podrán desarrollar su actividad con un aforo máximo del 50 por ciento de su capacidad autori-
zada en cada sala o espacio, con un máximo de 400 personas.

8.– Práctica deportiva.

La práctica deportiva se podrá desarrollar conforme a las siguientes reglas:

La práctica de la actividad física y deportiva no federada, al aire libre, podrá realizarse de forma 
individual o colectiva, sin contacto físico, y en grupos de hasta un máximo de 6 personas de forma 
simultánea.

Se podrán realizar los entrenamientos y competiciones deportivas de los equipos inmersos en 
competición profesional y federada. Corresponde a cada federación en su ámbito y, en su caso, a 
las entidades responsables de cada competición, velar por el estricto cumplimiento de las medi-
das y protocolos de prevención, que habrán de prever expresamente.

Se podrán realizar entrenamientos de deporte escolar que deberán organizarse en grupos de 
seis personas como máximo, sin variar su composición y no pudiéndose hacer uso de vestuarios.

En los entrenamientos, desplazamientos y momentos anteriores y posteriores a la práctica de 
deportes de equipo se guardarán las medidas de prevención básicas de mantenimiento de la 
distancia interpersonal de seguridad de 1,5 metros, grupos de seis personas y uso de mascarilla.

En las instalaciones deportivas, incluidas las piscinas, el aforo máximo permitido será del 50 
por ciento de su capacidad autorizada. La práctica deportiva podrá realizarse de forma individual o 
colectiva, como máximo en grupos de 6 personas. En las clases que se impartan de forma grupal, 
el número máximo de participantes será de 6 personas por grupo, respetándose en el espacio que 
se impartan el aforo máximo establecido.

Se permite el uso de vestuarios con una ocupación del 35 por ciento de su aforo máximo. 
Estará permitida así mismo la utilización de duchas siempre que su uso sea individual. El uso de 
la mascarilla será obligatorio excepto en el momento de la ducha y se respetará en todo momento 
la distancia de seguridad entre personas usuarias. Los vestuarios deberán ventilarse de manera 
continua durante su uso y, además, antes de su apertura y después de su cierre. Si la ventilación 
es mecánica, se deberá maximizar la entrada de aire exterior y evitar la recirculación del aire.

Se prohíbe la asistencia de público a eventos deportivos.
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9.– Turismo activo y de naturaleza, centros de interpretación y similares.

Las actividades con guía se realizarán en grupos de hasta 6 personas. Deberán establecerse 
las medidas necesarias para mantener la distancia de seguridad interpersonal o, en su defecto, 
la utilización de medidas alternativas de protección física. El uso de mascarilla será obligatorio, 
aunque se mantenga la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros. Los grupos escolares 
estables podrán asistir con un solo guía.

10.– Centros recreativos turísticos y acuario.

Las visitas de grupos serán de un máximo de hasta 6 personas debiendo establecerse las 
medidas necesarias para procurar la distancia de seguridad interpersonal durante el desarrollo 
de la actividad y el uso de mascarillas en todo momento. Los grupos escolares estables podrán 
asistir con un solo guía.

11.– Actividad de plazas, recintos e instalaciones taurinas.

La actividad taurina de espectáculos tradicionales, generales u otros desarrollada en todas las 
plazas, recintos e instalaciones taurinas al aire libre deberá disponer de un plan de evaluación 
y reducción de riesgos que será supervisado por la Dirección de Salud Pública y Adicciones del 
Gobierno Vasco. En todo caso deberán contar con butacas pre asignadas y no superar el 50 por 
ciento del aforo autorizado, con un máximo de 600 personas, siendo su distribución homogénea 
en el recinto. En ningún caso se podrán celebrar actividades preparatorias ni complementarias 
con la presencia de personas no relacionadas directamente con la ejecución de las mismas.

12.– Establecimientos y locales de juego y apuestas.

La apertura al público de los locales de juego y apuestas requerirá un aforo máximo del cin-
cuenta por ciento. Las actividades de juego y apuestas deberán realizarse de modo individual, las 
personas deberán permanecer sentadas. Las agrupaciones no podrán superar el número de cua-
tro personas. Se deberá guardar la distancia interpersonal de 1,5 metros entre las personas que 
juegan. En cada cambio de persona participante en una posición de juego se deberá garantizar la 
limpieza del espacio utilizado y que no se produce intercambio de objeto alguno. Estos estableci-
mientos deberán cerrar en cualquier caso como máximo a las 22:00 horas, incluido el desalojo de 
los y las clientes, y no podrán abrir al público antes de las 06:00 horas.

13.– Actividad cinegética y pesca.

Está permitida la actividad cinegética en todas sus modalidades, siempre que se respete la 
distancia de seguridad interpersonal. Está permitida la práctica de la pesca fluvial y marítima, 
deportiva y recreativa, en todas sus modalidades, siempre que se respete la distancia de segu-
ridad interpersonal. El uso de mascarilla será obligatorio, aunque se mantenga la distancia de 
seguridad interpersonal de 1,5 metros.

14.– Parques y zonas deportivas de uso público al aire libre o de esparcimiento.

Los parques, zonas deportivas, pistas de patinaje (skating) o espacios de uso público al aire 
libre similares podrán estar abiertos al público, siempre que en los mismos se respete un aforo 
máximo estimado de 1 persona por cada 4 metros cuadrados de espacio computable de superficie 
del recinto.

Corresponderá a los ayuntamientos, y en su caso a las administraciones competentes, la orga-
nización del espacio, así como la garantía de las condiciones de limpieza e higiene.
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Corresponderá igualmente a los ayuntamientos el favorecer un mayor uso del espacio público 
al aire libre, de manera que haya más espacios disponibles para la ciudadanía, respetando siem-
pre lo establecido, en particular, en relación con la celebración de eventos multitudinarios y con el 
riesgo de elevada afluencia de público.

Artículo 3.– Medidas de prevención para actividades esenciales.

1.– Centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Los y las titulares de los centros, servicios y establecimientos sanitarios adoptarán las medidas 
organizativas, de prevención e higiene para asegurar el bienestar de las personas trabajadoras y 
los y las pacientes. Asimismo, garantizarán la disponibilidad de los materiales de protección nece-
sarios en las ubicaciones pertinentes, la ventilación, limpieza y desinfección de las áreas utilizadas 
y la eliminación de residuos, así como el mantenimiento adecuado de los equipos e instalaciones.

2.– Centros, servicios y establecimientos de servicios sociales y socio-sanitarios.

Con base en la Ley 12/2008, de 5 de diciembre, de Servicios Sociales, el Decreto 185/2015, de 
6 de octubre, de cartera de prestaciones y servicios del Sistema Vasco de Servicios Sociales y el 
Decreto 126/2019, de 30 de julio, de centros residenciales para las personas mayores en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, las Diputaciones Forales son las Administraciones 
competentes para dictar las instrucciones precisas para el correcto funcionamiento de los centros 
y garantizar la salud de las personas usuarias y profesionales, en coordinación con el Departa-
mento de Salud, y sin perjuicio de las medidas que corresponden a su ámbito competencial. Esta 
coordinación se desarrollará conforme a las bases acordadas entre las tres Diputaciones Forales 
y el Departamento de Salud del Gobierno Vasco, en los términos siguientes:

a) Se mantendrán las medidas de inspección continuada conjunta para asegurar el cumpli-
miento por los y las titulares de todos los servicios sociales y socio-sanitarios de las normas de 
desinfección, prevención y acondicionamiento de las instalaciones que aquellas establezcan, de 
modo que la normal actividad de dichos servicios se desarrolle en las condiciones requeridas a fin 
de prevenir los riesgos de contagio.

b) Se garantizará la coordinación entre las autoridades competentes del sistema sanitario y del 
sistema vasco de servicios sociales:

En el ámbito residencial, en los centros residenciales de personas con discapacidad, de per-
sonas mayores, de personas menores, de personas en situación o riesgo de exclusión, en los 
centros de emergencia, acogida y pisos tutelados para víctimas de violencia de género y otras 
formas de violencia contra las mujeres.

En el ámbito no residencial, en servicios de intervención y mediación familiar, centros o servi-
cios de día, destinados a personas en situación de exclusión social, riesgo de la misma, situación 
de desprotección social o riesgo de la misma, así como los centros de día de personas con disca-
pacidad y de personas mayores.

Los servicios y centros incluidos en el ámbito de la coordinación entre sistemas mantendrán su 
actividad.

Con carácter general se garantizará el mantenimiento y prestación de los servicios de asis-
tencia y protección integral de las víctimas de violencia de género y de otras formas de violencia 
contra las mujeres.
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c) Los y las titulares de los centros residenciales sociales y socio-sanitarios de personas mayo-
res y de personas con discapacidad han de disponer de planes de contingencia actualizados por 
COVID-19 orientados a la identificación precoz de posibles casos entre residentes y personas 
trabajadoras y sus contactos, activando en su caso los procedimientos de coordinación con la 
estructura del servicio de salud que corresponda:

Los y las titulares de los centros adoptarán las medidas organizativas, de prevención e higiene 
en relación con las personas trabajadoras, usuarias y visitantes, adecuadas para prevenir los 
riesgos de contagio.

La información a que se refiere este apartado estará disponible cuando lo requieran las autori-
dades competentes.

d) Se realizarán pruebas de detección de infección activa (PDIA) recogidas en los protocolos 
de vigilancia epidemiológica vigentes a todos los nuevos ingresos en los centros socio-sanitarios 
de carácter residencial (residencias de mayores y de personas con discapacidad) con 72 horas 
de antelación como máximo.

e) Las instituciones competentes de la gestión de los centros de día podrán adoptar las medi-
das restrictivas adecuadas a la situación epidemiológica del municipio en que se encuentren, 
tanto en lo relativo a sus aforos, horarios o cierre de estos establecimientos.

3.– Actividad educativa, de formación y de investigación.

a) Toda actividad educativa, de formación y de investigación presencial, con relación a las ense-
ñanzas tanto de régimen general como especial, con inclusión de sus diversas etapas y niveles, y 
la educación superior, así como a aquellas actividades de aprendizaje que conlleven adquisición 
o incremento de las cualificaciones a lo largo de toda la vida, se desarrollará atendiendo a las 
reglas recogidas en el presente artículo y en todo caso conforme al Protocolo General de Actua-
ción en los Centros Educativos de la Comunidad Autónoma de Euskadi Frente al Coronavirus 
(SARS-CoV-2) en el curso escolar 2020-2021, elaborado por el Departamento de Educación.

b) El Sistema Universitario Vasco y el resto de centros universitarios ubicados en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi, en atención a su autonomía, cumplirán el protocolo que regula el ejercicio 
de toda su actividad.

c) Asimismo, los centros, laboratorios, servicios de apoyo a la investigación y administración, 
que realizan actividades en el ámbito de la investigación, cumplirán el protocolo que regula el 
ejercicio de toda su actividad.

d) La actividad que se realice en euskaltegis, academias, autoescuelas, escuelas y centros de 
formación no reglada, tanto públicos como privados podrá impartirse de un modo presencial y con 
un máximo de hasta 25 personas. Deberán establecerse las medidas necesarias para mantener 
la distancia de seguridad interpersonal en las instalaciones. El uso de mascarilla será obligatorio, 
aunque se mantenga la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros.

e) Las convocatorias de exámenes y pruebas selectivas, así como la asistencia a congresos y 
reuniones científicas y profesionales, se ajustarán a las siguientes reglas:

– La realización de las pruebas correspondientes a procesos selectivos, públicos o privados; 
a la obtención de títulos educativos y de idiomas, y a otros análogos, deberán respetar, en todo 
caso, el límite del 50 por ciento de aforo de los locales donde se celebren.
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– La entidad organizadora deberá contar con un protocolo anti-COVID en el que se garantice el 
cumplimiento de las medidas necesarias para minimizar el riesgo de transmisión de la COVID-19, 
tanto en el interior del recinto como en las zonas aledañas y de acceso, garantizando, en todo 
caso, un distanciamiento personal de, al menos, 1,5 metros.

f) Los y las titulares de los centros docentes, públicos o privados, que impartan las enseñanzas 
regladas, así como los de las universidades, adoptarán las medidas necesarias para la ventila-
ción, limpieza, desinfección, prevención y acondicionamiento de sus instalaciones conforme a 
lo establecido en el presente Decreto. En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las 
medidas organizativas que resulten necesarias para evitar aglomeraciones.

4.– Actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil.

a) La entidad organizadora de las actividades de tiempo libre deberá contar con un protocolo 
anti-COVID para asegurar el cumplimiento efectivo de todas las medidas preventivas, atendiendo 
a las directrices establecidas por la Dirección de Salud Pública y Adicciones.

b) En todo caso, el desarrollo de las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil se 
deberá organizar en grupos estables de seis personas, además del monitor o monitora, y prefe-
rentemente en espacios al aire libre. El uso de mascarilla será obligatorio en todo momento.

c) En el caso de utilizar comedores, se limitará su ocupación al cincuenta por ciento de su aforo, 
manteniéndose los mismos grupos de seis personas con distancia de 2 metros entre grupos. Los 
comedores deberán estar constantemente ventilados.

d) Las actividades deportivas o artísticas se realizarán sin contacto y sin público.

e) En el caso de que las actividades a realizar requieran pernoctación, las habitaciones com-
partidas se ocuparán al 50 por ciento de su aforo máximo permitido, manteniendo la distancia 
interpersonal y, en la medida de lo posible, se mantendrán los mismos grupos estables de seis 
personas, supervisados por su monitor, monitora o persona responsable adulta alternativa perte-
neciente a la organización.

f) Cuando se utilicen tiendas de campaña, podrá dormir una persona por tienda. En el caso de 
que las personas participantes sean convivientes, pueden ocupar la misma tienda. Si la tienda 
dispone de varias habitaciones físicamente aisladas, podrán ocuparse las distintas habitaciones, 
que serán recogidas, limpiadas y aireadas cada día. Asimismo, se permite la pernocta en vivac 
manteniendo la distancia de seguridad e higiene de sacos.

5.– Actividad religiosa o de culto.

La asistencia a lugares de culto no podrá superar el 35 por ciento de su aforo y en todo caso 
deberá cumplirse la distancia de 1,5 metros entre las personas usuarias. El aforo máximo deberá 
publicarse en lugar visible del espacio destinado al culto.

Los velatorios podrán realizarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, debida-
mente habilitadas, con un límite máximo de 30 personas en espacios al aire libre y de 6 personas 
en espacios cerrados, sean o no convivientes. Caso de que el número de asistentes sea inferior, 
no se podrá superar el 50 por ciento del aforo permitido.

La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para cremación de la persona 
fallecida, siempre que se haga en espacio abierto, se restringe a un máximo de 30 personas, 
además de, en su caso, el o la ministro de culto o persona asimilada de la confesión respectiva 
para la práctica de los ritos funerarios de despedida de la persona difunta. En el caso de que se 
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celebre en espacio cerrado, el número máximo será de 10 personas, manteniéndose en todo caso 
la distancia de seguridad interpersonal.

6.– Medios de transporte.

En el marco de la necesaria coordinación entre las diversas Instituciones públicas con respon-
sabilidades en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, se observarán las siguientes 
medidas:

a) Transporte terrestre.

En los transportes terrestres (ferrocarril y carretera) que se desarrollen íntegramente en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, ya sean públicos regulares, discrecionales y pri-
vados complementarios de viajeros de ámbito urbano, interurbano, periurbano de competencia 
autonómica, foral y local, los vehículos podrán ocuparse hasta completar el aforo máximo per-
mitido tanto en plazas sentadas como de pie. En los transportes públicos, privados particulares 
y privados complementarios de personas en vehículos de hasta nueve plazas, incluidos quienes 
conducen, podrán desplazarse tantas personas como plazas tenga el vehículo, incluyendo la con-
tigua a la de conducción. En los transportes de viajeros terrestre por carretera que tuvieran fijado 
el acceso a la unidad por las puertas intermedias o traseras, podrán recuperar la entrada por la 
puerta delantera para permitir el acceso de las personas usuarias, entendiéndose recomendable 
la instalación de mamparas cuando no fuera posible aislar el puesto de conducción con el público 
en general. En todo tipo de transporte público de la CAE cuya duración sea inferior a las 2 horas 
queda prohibido el consumo de cualquier tipo de comida, quedando exceptuada la bebida no 
alcohólica. Queda exceptuada de esta prohibición el transporte en taxi o vehículo de transporte 
con conductor.

El transporte público de cualquier índole y de ámbito inferior a cada uno de los tres Territorios 
Históricos de la CAE, deberá tener como horario máximo de salida las 23:00 horas.

b) Transporte por cable.

En los transportes por cable, funiculares y ascensores de servicio público, tanto vagones como 
cabinas podrán ocuparse en su totalidad hasta completar su aforo máximo permitido, siempre con 
uso obligatorio de mascarilla.

c) Transporte marítimo.

En los servicios de transporte marítimo de personas que se desarrollen íntegramente en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi, sin conexión con otros puntos o puertos de otras 
comunidades autónomas, las embarcaciones podrán ocuparse hasta completar el aforo máximo, 
tanto en plazas sentadas como de pie.

d) Venta anticipada de billetes en los transportes.

En los transportes terrestres de personas, por cable y marítimos con reserva o asignación de 
asiento, se fomentará su compra mediante canales de venta anticipada. Cuando no fuera posible, 
se adoptarán las medidas de seguridad necesarias para asegurarse que las personas viajeras 
mantengan entre sí la distancia de separación establecida y se coloquen de forma ordenada sin 
entorpecer el tránsito normal de la acera. Para ello se colocarán señales y zonas delimitadas para 
que las personas usuarias transiten ordenadamente por ellas hasta acceder al medio de trans-
porte. Las compañías operadoras de transporte terrestre interprovincial con número de asiento 
pre-asignado deberán recabar información para contacto de todo el pasaje y conservar los lista-
dos un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al viaje. Así mismo deberán facilitar estos 
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listados a las autoridades de salud cuando se requieran con la finalidad de realizar la trazabilidad 
de contactos.

e) Personas usuarias y control de aforos en los transportes.

Para todos los modos de transporte terrestre, por cable y marítimo se garantizarán en todo caso 
las plazas que legalmente tuvieran asignadas para personas con movilidad reducida (PMR) o de 
uso preferente. Las personas usuarias favorecerán que no se den aglomeraciones, respetando 
las distancias en los accesos y salidas de las unidades de transporte, quedando facultado el per-
sonal profesional designado por los operadores a controlar los aforos y determinar cuándo una 
unidad está completa atendiendo a criterios de salud y seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

De cara al período estival de 2021, se determinan las siguientes medidas específicas:

1.– Playas: las Diputaciones Forales y los Ayuntamientos deberán establecer limitaciones tanto 
de acceso como de aforo en las playas a fin de asegurar que se pueda respetar la distancia inter-
personal de seguridad entre personas usuarias. Para ello podrán también establecer límites en 
los tiempos de permanencia en las mismas, así como en el acceso a los aparcamientos en aras 
de facilitar el control del aforo de las playas.

2.– Piscinas:

– Las piscinas al aire libre o cubiertas, para uso deportivo o recreativo, deberán respetar el 
límite del 50 por ciento de su capacidad de aforo, tanto en lo relativo al acceso como durante la 
propia práctica deportiva o recreativa.

– En la utilización de las piscinas se deberán mantener las debidas medidas de seguridad y 
protección, especialmente en la distancia de seguridad interpersonal entre los usuarios.

– En las zonas de estancia de las piscinas se establecerá una distribución espacial para procu-
rar la distancia de seguridad interpersonal entre las personas usuarias no convivientes, mediante 
señales en el suelo o marcas similares.

3.– Pruebas deportivas: en el caso de competiciones deportivas habituales en el periodo esti-
val que, debido a su estructura, se organizan al margen del entramado federativo, las personas 
organizadoras deberán solicitar la autorización a las instituciones competentes adjuntando un pro-
tocolo de desarrollo de la competición que, cumpliendo con las directrices de la Dirección de Salud 
Pública y Adicciones, garantice el seguimiento de todas las medidas de higiene y distanciamiento 
y cualquier otra norma establecida por parte de las autoridades sanitarias.

4.– Grupos y actividades de tiempo libre: la entidad organizadora de las actividades de tiempo 
libre deberá contar con un protocolo anti-COVID para asegurar el cumplimiento efectivo de todas 
las medidas preventivas, atendiendo a las directrices establecidas por la Dirección de Salud 
Pública y Adicciones.

5.– Fiestas y celebraciones no programadas: se reitera la prohibición de consumo de alcohol 
tanto en la vía pública como en recintos exteriores o en reuniones tipo «botellones» o «no fiestas».

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Las medidas referidas en el presente Decreto serán objeto de seguimiento y evaluación conti-
nua con el fin de garantizar su adecuación a la evolución de la situación epidemiológica, pudiendo, 
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a estos efectos, prorrogarse, modificarse o dejarse sin efectos en el plazo de 20 días, sin perjuicio 
de que resulte procedente o necesaria cualquier readecuación con anterioridad a dicha fecha.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

El presente Decreto surtirá efectos a partir de las 00:00 horas del día 9 de mayo de 2021.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

1.– El presente Decreto será objeto de sometimiento a autorización judicial previa, a través 
del Servicio Jurídico Central del Gobierno Vasco, en relación con todas aquellas medidas que 
contiene y que puedan conllevar una potencial afección a derechos fundamentales y libertades 
públicas, de conformidad con lo establecido, según proceda, en los artículos 8.6 y 10.8 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

2.– Contra lo dispuesto en el presente Decreto se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 7 de mayo de 2021.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.
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